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LA IDEA DE LIBERTAD 
,Jesde el Pacto del Maytlower a la Declaración de Independencia 

1620-1776 

INTRODUCCION 

CUANDO, hace cuarenta años, Herbert CROLY, en 
"The Promise of American Life", destacaba la dife
rencia profunda que media entre el pensamiento po

lítico de Alexander HAMILTON y el de Thoma~ JEF
FERSON, ponía el dedo en una llaga que está aún abierta 
en la historia de las ideas políticas de los Estados Unidos 
de América. , 

Es antiguo, ciertamente, el litigio provocado poff el afán 
de esclarecer la justa medida de ,la coincidencia o en su caso 
de la divergencia que existe entre la Constitución de los 
Estados Unidos y el concepto tradicional o histórico de la 
llamada democracia americana. Se ha dado en establecer 
.entre ambos una suerte de incompatibilidad que Opone a las 
providencias autoritarias de la Constitución los principios tí
picamente liberales que informaron el nacimiento y desarro
llo de los Estados Unidos de América. Se ha denunciado a 
la estructura institucional del país como defraudadora de los 
derechos de libertad y de igualdad que en todo régimen de 
democracia deben corresponder al ciudadano, y hasta en la 
lucha política de los partidos actuales se esgrimen en recí
proco reproche y como argumentos de combate, puntos de 
vista directamente vinculados con aquella doble posiciún. 

Des_de los tiempos de la Rievolución de 1800 y de la 
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LA IDEA DE LIBERTAD 
,Jesde el Pacto del Mayílower a la Declaración de Independencia 

1620-!776 

INTRODUCCION 

CUANDO, hace cuarenta años, Herbert CROLY, en 
"The Promise of American Life", destacaba la dife
rencia profunda que media entre el pensamiento po

lítico de Alexander HAMILTO N y el de Thoma~ JEF
FER SON, ponía el dedo en una llaga que está aún abierta 
en la historia de las ideas políticas de los Estados U nidos 
de América. , 

Es antiguo, ciertamente, el litigio provocado por1 el afán 
·de esclarecer la justa medida de ·la coincidencia o en su caso 
de la divergencia que existe entre la Constitución de los 
Estados Unidos y el concepto tradicional o histórico de la 
llamada democracia americana. Se ha dado en establecer 
.entre ambos una suerte de incompatibilidad que opone a las 
providencias autoritarias de la Constitución los principios tí
picamente liberales que informaron el nacimiento y desarro
llo de los Estados U nidos de América. Se ha denunciado a 

· la estructura institucional del país como defraudadora de los 
derechos de libertad y de igualdad que en todo régimen de 
democracia deben corresponder al ciudadano, y hasta en la 
focha política de los partidos actuales se esgrimen en recí
proco reproche y como argumentos de combate, puntos de 
vista directame~1te vinculados con aquella doble posiciún. 

Des_de los tiempos de la Rievolución d~ 1800 y de la 
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elec~ión de Thomas JEFFERSO N se ha venido tratando 
de acentuar esta pretendida antítesis. Y criando, hace t9-
davía pocos años, se celebraba el 150 aniversario de la Cons
titución americana, fué tema predilecto de algunos autores 
el enfrentar la filosofía de la misma con los principios que 
presidieron el pensamiento jeffersoniano, considerado como 
expresivo del concepto americano de democracia ( I ). ¿ Existe, 
realmente, esta contradicción entre la Constitución de los 
Estados Unidos y la doctrina tradicional de la democracia 
americana? · 

Salta a la vista la discrepancia que existía entre la con
cepción de_ un Thomas JEFFERSON y la de un A1exander 
HAMILTON o un James WILSON, por ejemplo. Cuando 
Herbert CROL Y (2) denunciaba al primero reprochándole 
el haber patrocinado -el "s~~rificio de la libertad a cambio 
de una cierta especie de igualdad", cuando censuraba su con
cepción intelectual como "negativa y fatalista", cuando le 
hacía responsable de aplicar la que llama "old fatal policy 
of drift_" y criticaba su inteligencia del gobierno culpándole 
de concebir "un gobierno del pueblo y por el pueblo, pero no 
un gobierno para el pueblo bajo la autoridad de jefes- res
ponsables" ... , hacía justicia a una particular interpretación 
de la Política, debida al no menos particular complejo psico
lógico jeffersoniano. 

JEFFERSON tenía del "hombre" un concepto muy 
especial, lo entendía a su manera, y-no deja de haber en su 
pensamiento a este propósito un cierto maquiavelismo. Char
les M. WILTSE (3) ~ha sabido destacar la raigambre un 
tanto epicúrea del pens_amiento político jéffersoniano, de su 
concepto del bien común y de su estimación de los derechos 
individuales. Y es que JEFFER.SON, hombre brillante y 
afortunado, cultivó más ~1 halago de la realidad y de las 
gentes que la censura o enmienda constructiva que,· además 
de ser siempre penosa, le hubiera puesto ·en trance de fraca
sos para los que no se sentía llamado. Interpretó aquel prin
cipio l~beral que hace depender toda Política del "consentí-
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miento de los gobernados" como una magnífica ocasión de 
l~1cir el · arte del galanteo de las masas •por parte del gober
nante. De ahí que su política fuese muy rica en matíces y 
amp'iia en perspectivas. De ahí que su pensamiento -como 
Charles A. BEARD lo ha advertido en su "Economic Ori
gins of J effersonian Democracy"- fuese en extremo sensi
ble a problemas económicos y materiales de los que tanto de
pende el bienestar práctico de los pueblos. De ahí, finalmente, 
que su ideología haya sido tachada tantas veces de un mate
rialismo y un naturalismo que estaba en pugna con el fervor 
evangélico y puritano 'de no ·pocos de los primeros poblado
res de la Nueva Inglaterra. 

Se pretende oponér a su concepción política la de quie-, 
nes, como Alexander HAMIL TON, entendían que la ver
dadera 'libertad no depende de una declaración de derec;hos 
más o menos pomposa y altisonante, sino de un gobierno cen
tral sólidamente constituído. Pero la verdad es que ambas 
concepciones se complementan, y la experiencia política de 
los Estados Unidos es la mejor prueba de su compatibilidad. 

Entendemos, pues, que quienes enjuician esta diferen
cia de matiz en términos de rigor absolúto pecan de cierta 
unilateralidad de perspectiva. Tal vez ·sea este el caso de1 
Prof. de la Universidad de Fordham Moorhouse I. X. MI
LLAR, quien en su por lo demás admirable trabajo "The 

. Philosophy of the Constitution" ( 4 ), describe el pensamiento 
jeff.ersoniano como exótica alianza del individualismo igua
litario -y del pactismo eclesiástico de los credos disidentes 
por · una parte, con el materialis11.10 epicúreo y d natura1ismo 
estoico que informaba su personal concepción de los hombres 
y ele las cosas. • 

Esta alianza, en la que como ingrediente de primera 
calidad entra la idea del contrato ele acuerdo con la inter
pretación de J ohn LOCKE y coi~ 1a práctica de los Sepa
ratistas ingleses y los Congregacionalistas de la Nueva In
glaterra, es entendida por el indicado autor -como mixtifica
dora de los genuinos principios que dieron esencia a la Cons-
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titución americana, y como contraria asimismo al doctrina
rjo tradicional del país. Para ello se invocan sentencias de 
los Padres Fundadores, más o menos hostiles a las concep
ciones de Algernon SIDNE_Y, o de John LOCKE, o de 
John MILTON. Pero a nuestro juicio esta labor crítica ad_o
lece de cierta estrechez. El hecho de que James WILSON 
dijese que " _los escritos de Mr. Locke (sic) han dado fuer
za a los efectos del escepticismo", e1 hecho de que Samuel 
ADAMS calificase de "miserjas" las teorías de MIL TON, 
NEDHAM o TURGOT, no excluyen del pensamiento ame
ricano la acción de doctrinas cuya influencia, como veremos, 
está patentizada hasta la saciedad y que en realidad forma
ban parte de un patrimonio a la sazón universal (S y 6) . 

. El Prof. MILLAR está asistido .de toda razón cuando 
subraya la particular preocupación de los autores de la Cons
titución americana por hacer compatible el ideal de la lib~r
tad con las exigencias de la autoridad y de la ley. En este 
sentiqo es evidente que la Constitución americana, elabora
da sin e'l concurso de JEFFERSON, quien, según palabras 
de Lord BRYCE, "afortunada-mente estaba ausente en Pa
rís durant~ la Convención constitucional" (7), vino a miti
gar los posibles excesos de una concepción liberál desmesu
rada como la que tuvo que padecer el constitucionalismo eu
ropeo. Y si es lícita la suposición de que JEFFERSON era 
contrario a lo que ·dicha mitigación significaba, entonces si 
cabría justicia en reprocharle, como lo hace MILLAR, el 
haber contribuído al' "libera'lismo híbrido de nuestra demo
cracia moderna con su tendencia actual hacia un colectivis
mo puramente pragmático" (8). 

El problema de fondo que toda esta discusión plantea 
es muy importante, no sólo porque afecta a la justa estima
óón de un texto de tanta trascendencia corno la Constitu
ción de los Estados Unidos, sino porque interesa igualmen
te a la apreciación de las diferencias que median entre el li
beralismo continental europeo ( nos referimos al latino, es-

Volu1nen I 



- 6o3 -

.-pecialmente) y el que en términos genera'les se ha llamado 
liberalismo anglo-sajón. 

La dimensión total del problema es tánta, que el peligro 
de perdernos a través de una ,zona vastísima y algo escabro
sa del pensamiento político, nos ha aconsejado el limitar nues
tro trabajo dentro de lo posible. Para ello, vamos a utilizar 
·como piedra de toque la era colonial norteamericana a lo lar
go del muy concreto período histódco que discurre entre los 
años 1620 y 1776, desde el Mayflower Compact hasta la De
claración de Independencia. Esta restricción tiene la ventaja 
de centrar el problema en uno de sus puntos fundamentales. 

Nos proponemos establecer que la idea de libertad y, 
pór derivación, la democracia americal)a fueron resultado 
de la confluencia de _ factores diversos. Entre éstos conside
ramos principales. los siguientes: 

I. 0-Una aspiración humana de independencia espiri
tual y, · en su origen, preferentemente re'ligiosa. Los Estados 
Unidos nacieron para la libertad. "Libertad" fué la palabra 
escrita a la vista del Cape Cod en la cabina del "Mayflo
,ver"; "libertad" fué el lema de los Sidneys y los Aldanes, 
el grito de Roger WILLIAMS; "libertad" ~ tesoro y la 
fortuna que brownistas, escoceses, separatistas, luteranos, 
católicos, metodistas, presbiterianos, germanos del Palatina
do, etc,. fueron a buscar en la incógnita todavía fabulosa 
del Nuevo Mundo: libertad para sn vida, y sobre todo liber
tad para su fe (9). 

2. 0-La corriente doctrinal democráti.ca europea, co-
1-riente de tipo reaccionario anti-absolutista, que en nuestro 
continente se bifurcó en tendencias · dispares de varia y a 
veces incompatible filosofía, si bien coincidentes en su con
tenido polémico. Como veremos en se.guida, el matiz polé
mico de estas ideas en su aplicación colonial americana fué. 
completamente distinto. Por lo demás, en América, como 
Andrew C. McLAUGHLIN expone (ro), concierta en for
ma lógica la tradición del Mayflower con la crítica de 
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LOCKE y de MIL TON.- En las colonias americanas el 1110..: 

vimiento democrático se desarrolló suavemente, sin virulen-
cia, y ello fué debid9 no sólo al predicamento de que las ideas 
liberales disfrutaron desde el momento fundacional, sino 
también a la ausencia de motivos de discrepancia interior 
en un país como aquel que se vió privilegiadamente aliviado 
del lasfre que políticamente representa una constitución so
cial de clases, tradicionalmente consolidada. 

3. 0-Una red compleja de intereses de carácter circuns
tancial y local· y de naturaleza principalmente económica. 
Entre estos intereses, y por razón de brevedad, vamos a des
tacar solamente dos : el primero procede de los cánones y 
prácticas de índole representativa que desde la · Edad Mecl.ia 
privarón etJ la política de Occidente, y se· puede resumir en 
aquel principio tradicional que impedíai el que medidas fisca
les fuesen adoptadas sin el concurso de la voluntad de quie
nes en su virtud resultaren gravados, de aquel principio "no 
taxation without representaHon" que fué tan empeñada
mente invocado por las colonias con ocasión del célebre 
"Stamp Act"; y el segundo es un interés económico de ca
rácter gener.1, muy .explicable en un país que, mimado por 
la natüraleza, se sentía poseedor de una riqueza incalculable 
que pr.etendia disfrutar sin embarazos metropolitanos. 

Estos tres motivos, y otros de men_or importancia, de
terminaron de manera singular la mentalidad y el pensa
miento político americanos , hasta el extremo ele que es fá-. 
cil advertir cómo razones ideológicas que en el fondo eran 
idénticas a las que a la, sazón informaban las reacciones po
líticas europeas, actuaban en Ultramar con muy diferente 
resultado. Justo es, sin embargo, atriouir. esta diferencia no 
sólo a distinciones de matiz y de circunstancia sino incluso 
a cautelas doctrinales que permitieron ·a los Estados Unidos 
llevar a la práctica pacífica y fecundamente principios cuya 
aplicación en Europa había de costar tanta sangre y tanta 
ruina. Eri estei sentido, a medida que los años pasan se hace 
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más sensible el mérito de los autores de una Constitución . 
que es la decana del mundo; y de · la que J ohn MAR- · 
SHALL, comentando 'la llamada "cláusula elástica", escri
bía-: "aspira a mantenerse en épocas venideras y a adap
tarse a las diversas crisis de los negocios . humanos" ( 11 ). 

Cuando en otra oca-sión nos planteábamos el proble_ma 
<le establecer la diferencia entre la democracia continental 
europea y la llamada anglo-sajona, entendíamos que dicha 
diferencia es en cierto modo esenc_ial y que debe ser buscada 
en primer lugar en su espíritu, pero además en su organi
zación, es decir, en la estructura y el mecanismo constitu
cionales. Decíarp.os que eran diferentes en su espíritu por
.que el liberalismo europeo nació con un carácter primo~dial
mente polémico. Y añadíamos qqe lo eran en su organiza
ción, haciendo radicar la d;ferencia en los dos puntos capi
tales del arte del Gobierno: la distribución del poder, 
y la representación y funcionamiento de la opinión públi
ca (12 y 13). 

Junto a estas diferencias debemos subrayar el hecho 
de que la democracia americana, en términos generales, se 
ha fundado, en última instancia, en valores d tipo perma
nente y trascendente que en g ran medida explican su esta
bilidad. "De todos los hábitos y disposiciones -decía Jorge 
\VASHINGTON (14)- que ~onducen a la prosperidad po
lítica, la• Religión y la Moral son · soporte indispensable. En 
vano podría reclamar el tributo del Patriotismo quien se 
.afanase en subvertir estos grandes pilares de la humana fe
licidad, estos fundamentos, los más firmes, de los deberes 
de los hombres y de los ciudadanos". 

Aquella estabilidad de principios se ·completa con una 
estabilidad funcional que es en América la resultante del 
equilibrio entre los valores fundamentales de toda Política: 
1~ Libertad, por una parte, .y la Autoridad y 'la Ley, por otra. 
Responde este equilibrio a una concepción dinámica de la 
ley natural. que fué hábilmente practicada por aquel mismo 
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magistrado MARSHALL, a quien la Constitución ameri
cana tanto debe, que ha sido reiterada hace muy poco tiem
po, un tanto a su manera, por Charles A. BEARD en su 
obra "The Republic", y que en todo momento ha dado elas
ticidad extraordinaria al texto de la Constitución, prestán
dole con ello una mocedad y permitiéndole una vigencia que 
en ·gran parte han sido fruto de la feliz moderación del prin
cipio de superlegalidad mediante el control judiéial de la 
constitucionalidad de las leyes. 

Responde asimismo el mencionado equilibrio a la exal
tación de la institución del Gobierno, resultante de la afir
mación del principio de Autoridad. Frente a la que pudié
ramos llamar concepción "catastrófica" y pesimista de ün 
Thomas P AINE, quien consideraba en su "Common Sen se" 
a la sociedad como una bendición, pero al Gobierno como 
un mal necesario, prospera en el pensamiento americano la 
idea de que dicha institución es condición natural e indis
pensable para el perfeccionamiento y fa felicidad _del hom
bre, la convicción de que "la libertad de cada miembro 

. -como James WILSON decía en la "Pennsylvania State 
Convention "- aumenta merced a la introducción del Go
bierno, porque lo que cada uno gana por la limitación de la 
libertad de los demás es más que lo que pierde por la limi
tación de -la propia" (15). 

Esta creencia es la que ·consagró el principio de Auto
ridad en la doctrina americana desde sus comienzos, y entre 
las expresiones que · al mismo se han dado, pocas, cierta
mente, habrán sido tan rotun.das como la contenida en aque
llas ·palabras de Jorge WASHIGTON en su "Mensaje de 
Despedida" : "El respeto a la Autoridad, el sometimiento a 
sus Leyes, el asentimiento a sus medidas, son deberes enla
zados por las máximas fundamentales de la verdadera Li
bertad". 

Por lo que se refiere a la organización y al mecan_ismo 
constitucionales, la afirmación americana del principio de 
Autoridad se cumple en las tres fases esencia1es del ordena-
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miento jurídico que en función de tutela iuris corresponde al 
Poder. · 

Se realiza en la fase definidora, de la le gis latio, me-
. <liante, por una parte, la afirmación de la soberanía de la 

Ley de acuerdo con los modos tradicionales de1 legalismo 
anglo-sajón, y por otra, mediante la independencia y el pri
mado de la función legislativa y de los órganos que ert la 
estructura le son servidores. 

Se realiza en ·la fase coactiva, de la legis executio_, 1me
diante la independencia y robustecimiento de la función eje
cutiva en virtud del régimen presidencial, sin perjuicio de 
la moderación aportada por dos principios de elemental hi
giene política: primero, el de la despersonalización de'l po
der, y" segundo, el de la limitación o ponderación del mismo 
en la inteligencia de que "prudencia es y cauteia de todo 
buen poder político el aceptar aquellas limitaciones que le 
eviten e'l riesgo de convertirse en oneroso, arbitrario y abu
sivo" ( 16). 

Se realiza, finalmente, en la fase litigiosa, de la iuris 
díctio) mediante el control de la constitucionalidad por vía 
de excepción ante los tribunales ordinarios, en simultánea 
garantía del Poder . púb1ico y de las libertades ciudadanas. 

Resultado de esta concepción y de estas cautelas es un 
régimen de equilibrio entre la Libertad y la Autoridad que 
se traduce en una democracia fundada en la primacía de la 
ley natural en la que tantas veces se han apoyado las decisio
nes de la Corte Suprema de los Estados Unidos, como aque-
11a, por ejemplo, en que, condenando a un tiempo el despotis
mo individua1 y la tiranía de la muchedumqre, se recordaba 
que "las · disposiciones de un poder arbitrario dictadas con 
perjuicio de los súbditos no son ley, pmcedan de la voluntad 

. de un monarca personal o de una multitud impersonal" (17) .. 
Este es el edificio político que ha levantado los Estados 

Unidos de América. Como lema, podría muy bien llevar la 
. bellísima leyenda que preside la entrada de la "Harvard 
Law School: Sub Deo et Lege. 
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LA PRIMERA LIBERTAD 

See Liberty high poiz' d in Air 
Her FREE BORN SONS commanding, 

Come on, my sons, without all f ear 
Your NAT'RAL RIGHTS demanding ! 

Your CAUS.E, the Gods proclaii:n is Just; 
· Can tamely, you, be fetter'd? 

In which disturb your Fathers D'UST ! 
With S, be ever letter'd ! ! 

(Letra de una canción popular que con la me
lodía del "Come Jolly Ba,cchus" se_ cantaba en 
fa época de la "Massachuseús Circular Letter"). 

La historia de las libertades americanas empieza con 
los privilegios concedidos por los Reyes de Inglaterra . en 1as 
patentes (letters patent) fundacionales y las cartas (char
ter.s) de establecimiento q población. 

Después del desgraciado intento de asentamiento lleva
do a cabo por aquel aventurero valiente que fué Sir Hum
phrey ·G¡LBERT, su medio hermano, Sir Walter RA
LEIGH - .~ali.ente como él, compañero suyo de azares, y 
destinado a la triste suerte de acabar sus días en la Torre 
de Londres-, obtenía el 25 de Marzo de 1_584 de la reina 
Isabel° una carta de establecimiento al amparo de la - cual 
organizó cinco expediciones de las que fué resultado la co
lonia de Roanoke Island en Virginia. 

"Concedemos al dicho Walter RALEGH --manifestaba la 
reina en aquel documento-... y a todos y cada uno de ellos (los 
compafferos de expedición)... (y sus descendientes) ... el poder dis
frutar de todos los privilegios de los ciudadanos libres y de las per-
sonas nativas de Inglaterra". · 

Pocos años después, en la primera "Charter" otorgada 
por el Rey Jaime a la Compañía de Virginia e'l 10 de Abril 
de 1606, l_a fórmu!a de concesión adquiere· un· mayor énfasis. 

"DECLARAMOS -dice- que todas y cada una de las per
sonas, dado que sean súbditos nuestros, que moren' y habiten den
tro de todas y cualqui~ra de las dichas varias Colonias y Planta-
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ciones, y todos sus hijos ( o descendientes) que nazcan dentro de 
los límites y fronteras de las dichas varias Colonias y Plantacio
nes, tendrán y disfrutarán todas las Libertades, Franquicias e In
munidades, en r::ualquiera de nuestros demás D_ominiC?s, para todo 
intento ·y propósito cual si habitasen y hubiesen nacido en este 
nuestro Reino de Inglaterra, o en cualquier otro de nuestros di
chos Dominios ... ". 

Estos textos que. a manera de ejemplo recogemos son 
expresivos de un tipo muy concreto de privilegio que cons
tituye el punto de partida de los derechos coloniales. Las 
prerrogativas que en ellos se otorgan o reconocen son con.., 
cedidas . "a título de ·extensión" de los derechos establecidos 
en la metrópoli. E:n este sentido, y para el interés de la ltis
toria de las ideas e instituciones políticas, no aportan nove-
dad alguna. _ · 

Esta es la razón por la cual hemos juzgado inás opor
tuno iniciar el camino de nuestro ensayo en una fecha lige
ramente posterior. En la historia política de ios Estados 
Unidos está escrito, con caracteres señalados y por así decir 
sentimentales, aquel año de 1620 en el que, en aguas del 
Cabo Cod, los "peregrinos" que habían de · fundar Nueva 
Plymouth concertaron sus propósitos en el acuerdo llamado 
"Mayflower Compact", el Convenio o Pacto del Mayflower. 

Procedían aquellos "pilgrims" de un grupo de "sepa
ratistas" de la Scroóby Congregation de Lonµres . que en 
los años i607 y 1608 se agregaron en Amsterdam a un nú
cleo de correligionarios· de la misma procedencia estableci
dos en dicha ciudad desde 1593. Poco tiempo después se 
.trasladaban a Leyden, donde en 1617, y atraídos por la 
aventura_ del Nuevo . Mundo, solicitaron una· patente de la 
Compañía de Virginia. Fué entonces cuando la Iglesia de 
Leyden env_ió_ al. Consejo de Inglaterra el llamado "Leyden 
Agreement" de 1618, cuyos siete artículos no tenían _otro 
objeto que el de dar seguridades de lealtad y ortodoxia al 

· Monarca inglés y hac~r de esta manera posible los planes 
de los futuros expedicionarios. Pasaron dos años, y el 15 de ' 
Agosto de 1620, los "peregrinos" de Ley.den, con el refuer-
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zo de setenta compañeros más recogidos en Londres, se 
hacían a la mar a bordo del "Speedwell" y del "Mayflo
:wer", que en aquella fecha doblaban la rada de Southampton 
y, tomando la ruta de Ultramar, pasaban a lo largo de la 
isla de Wight a navegar en aguas del Canal . de Inglaterra . 

. Resentido de brechas antiguas y cargado por el peso 
'excesivo de sus rnástjles, el "Speedwell", con gran decep
ción ~ sus tripulantes, no tuvo más remedio que renunciar 
a la empresa. Y el "Mayflower", por su parte, y por culpa 
en especial de vientos contrarios, no -pudo lanzarse al océano 
hasta el 16 de Septiembre. El viaje fué muy penoso. Fuertes 
tormentas le pusieron en peligro a media navegación, pero, 
al fin, el día .20 de Noviembre -según el relato de BRAD
FORD-,. y al punto del amanecer, se oyó el grito e1éctrico 
de "Land ho!", "¡Tierra!" 

El día siguiente -nos dice J. A. GOODWIN -(18)
los jefes de la expedición apreciaron entre los peregrinos la 
unanimidad del deseo de poner fin a toda autoridad extraña, 
desde e'l momento de pisar tierra, deseo este que acreditaba 
recelo de la Compañía de Virginia y era al mismo tiempo 
manifestación de un ansia en cierto modo poética de pro
teger en la independencia los azares de la aventura ( 19 ). 
Lo cierto es qué poco después, y en el momento en 
que el "Mayflower;' doblaba la línea de Cape Cod, John 
CARVER convocó en su cabina a todos los varones adul
tos de la expedición. La reunión fué, al parecer, tranquila, 
y de ella surgió el acuerdo en el que tanto CARVER como 
BRADFORD, STANDISH, ALLE-RTON y HOPKINS 
pusieron probablemente su mano: 

"En el Nombre de Dios, Amen. Nosotros los abajo firmantes, . 
subditos leales de nuestro respetado soberano Señor J acobo, Rey 
por la Gracia · de Dios de Gran Bretaña, Francia e Irlanda, De
fensor de la · Fé, &c. Habiendo acometido por la Gloria de Dios, 
iel -engrandecimiento de la Fé Cristiana y el honor de nuestro Pue
blo, un viaje para fundar la primera colonia en la parte septen
trional de Virginia; por el presente acuerdo: solemne y recíproca
mente en la pre·sencia de Dios y' de cada uno de nosotros, nos con-
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venimos y ,constituimos en un cuerpo político civil, para nuestro 
mejor gobierno y defensa y el mejor logro ele los fines mencio
nados; Y en virtud del. presente acuerdo nos ·ooligamos a dictar,. 
constituir y elaborar de tiempo en tiempo, ley.es, ordenanzas, ac
tos, constituciones y empleos, justos e iguales, en cuanto sean más. 
oportunos y convenientes para el bien -general de· la Colonia, y a 
los cuales prometemos toda la debida Sumisión y Obediencia. 

En TESTIMONIO de lo cual hemos suscrito aquí nuestros. 
nombre·s en Cape Cod el 11 de Noviembre, bajo el ReiIJ.ado de ·nues
tro Soberano Señor Jaime XVIII Rey de Inglaterra, Francia e 
Irlanda, y LIV de Escocia, ANNO DOM_INi, 1620". 

A continuación las firmas, 41 en total, de J ohn CARVER~ 
William BRADFORD, Edward WINSLOW, etc. 

Este es el texto del célebre "Mayflower Compact" de 
.]os peregrinos fundadores de Nueva Plymouth. Muchas y 
muy variadas opiniones lo han enjuidado. Para Sandford 
H. COBB, y desde el punto· de vista de un gobierno mera
mente local, constituye un "ordenamiento de la más pura 
democracia" (20 ). HUTCHISON rios dice que los peregri
nos de Nueva · Plymouth "retuvieron con precaución toda 
la libertad natural que era compatible con el mantenimiento 
del gobierno y del orden" (2·1). Para John Q. ADAMS "es 
tal vez el único ejemplo en la historia humana de ese positi
vo originario contrato social que filósofos especulativos han 
imaginado como la única fuente legítima del gobierno. En 
él surgía un asentimiento personal y unánime de todos los 
miembros de la comunidad para constituir esa sociedad en 
virtud de ·la cual se convertían en una nacióp." (22 ) . Y co
nocido es el ·comentario laudatorio que BANCROFT le de
dicó: "He aquí el nacimiento de la libertad popular cons
titucional. . . En la cabina del "Mayflower" la Humanidad 

. recobró sus derechos e instituyó el gobierno sobre la base de 
leyes iguales dictadas por todo el pueblo para -el bien ge
neral" (23). 

No es la misma, en cambio, la crítica de SCOTT (24), 
CRANE y MOSE (25). Y F. W. MAITLAND no pudo 
tvitar un dejo despectivo al decir que "hombres ignorantes 
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a bordo del Mayflower pudieron pensar que en la presen
-cia de Dios o de cualquier otro eran capaces de concertar 
y obligarse mutuamente dentro de un "civil body poli- · 
tic'' ( 26). 

Todo lo que sea forzar tanto el elogio como la censura 
por _ lo que • al Convenio del Mayflower respecta equivale a 
sacar de quicio el problema de su verdadero valor. Sin llegar 
a ser uno de' esos documentos trascendentales como la Mag
na Carta, por ejemplo, tiene un valor intencional que, aun
.que motivado en parte por recelos localistas como los que los 
"pilgrims" pudieron sentir de la Compañía de Virginia, le 
presta en todo caso un sentido político que no se_ encuentra 
en otros docümentos fundacionales. 

Este· sentido político se confirma en la parte · puramen- 
te formal del texto, en aquellas expresiones qué · subrayan 
1a función "constituyente" de 1a libre yoluntad de los miem
bros que se conciertan" en un "body politic", "la vieja idea 
de'l "body politic" como asociación de naturaleza contrac
t11al", a la que Hastings L YON (27) consideraba · como la 

· -filosofía política dominante en la _ época revolucionaria. Y se 
confirma asimismo en la invocación del bien común o ·gene
ral como fin último de la Colonia. En este aspecto el interés 
del Mayflower Compact -especialmente en cuanto concier
ne a 'la p~imera de 1as indicadas expresiones- radica en el 
hecho de haber dado actua'lidad práctica a una figura concep
tual que hasta entonces no háfüa tenido ocasión de descen
der de los dominios de la especulación abstracta. 

Pero el texto del Mayflower Compact tiene además un 
interés histórico más definido, y es que in forma en cierto 
modo el espíritu y el desarrollo instítucional de las colonias 
de Norteamérica. Fué un acto de emancipación. 

En realidad, la obra de la colonización é\,mericana fué 
influídá por elementos circunstanciales diversos, y tal vez 
los que dejaron en sus orígenes huella más notable fueron 
tres ,factores que, a su vez, se relacionaban con los tres in
tereses que en aque~la empresa ejercían_ principal atracción: 
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el anhelo expansivo de sabor más que nada mercante, e1 
afán aventurero y, sobre todo, el deseo, el ideal de libertad. 
El primero determinó la emigración comercial; el segundo, 
la de esa especie . de casta típica, héroes unas veces y truha
nes otras, sojí.adores del Nuevo Mundo; y el tercero, la emi
gración política y, muy en especial, la religiosa. 

Durante el primer siglo de la etapa colonial no es fácil 
encóntrar ideas políticas de verdadero valor. Allí no había 
pensadores -la c'lase intelectual se refugiaba .en ministerios 
eclesiásticos- y, por otra parte, las instituciones no habían 
alcanzado madurez bastante para poder ·agudizar en torno 
a ellas el instinto político. Pero en el espíritu de aquella emi
gración que en tercer lugar mencionábamos se contenía una 
idea fecunda que,_ al animar con creciente intensidad la dis
cusión de la más batallona de las libertades, preparó la re
cepción de la doctrina del derecho natural y de las prerro
gativas humanas en la forma que había de caracterizar al 
movimiento seces·ionista_. Afirmada unas veces con pasión 
y rechazada otras con verdadera intransigencia, actu_al siem
pre por la variedad de credos, la libertad religiosa, la liber
tad de conciencia y culto, brotó tanto de aciertos como de 
errores, debió su impulso tanto a la crítica como al favor 
y fué en todo caso _la primer:a de las . libertades am~ricanas. 

A ella dedicaremos especial atención en esta primera 
parte de nuestro estudio. A medida que vayamos adentrán
don.os ahora en su cons~deración, conviene tengamos presen
te que el móvil principal que impulsó a aquellos "separatis
tas" de Leyden a la aventura del 9céano no fué otro que un 
ferviente deseo de independencia espiritual. 

* * * 

Sandford H. COBB describe el princ1p10 americano 
· con las siguientes palabras: "No debe la Iglesia regir al 
Estado cual si tuviera una jurisdicción especial sobre los 
asuntos civiles; no debe el Estado inmiscuirse en la acción 
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de la Iglesia, en punto a su libertad de creencia o de culto, 
ni en el ejercicio de la ordenación y disciplina espirituales; 
ni debe, en firí, el individuo ser sometido a ninguna influen
cia del Gobierno para la formación o negación de opiniones 
re'ligiosas o con relación ~ sil conducta respecto de ellas, a 
no ser que esta conducta ponga en pe'ligro el orden o seguri
dad sociales" ( 28). Nos proponemos examinar ahora cómo 
a través de diversas vicisitudes este principio. fué tomando 
forma desde el comie.nzo de la era colonial. 

Una vez más, ·nuestro primer encuentro es con los ya 
conocidos peregrinos del Mayflower. Tal vez sea un tanto 
desmedido el asegurar -como lo hace Mrs. REMAN
que su propósito fué el de instituir una libertad de credo 
"absoluta y general", y será probablemente más acertado 
-suponer que lo único que les interesaba era gozar plenamen
te de esa libertad en su credo propio. En todo caso, el hecho 
evidente es el de la tolerancia ejemplar que presidió el es
tablecimiento ele Nueva Plymouth, en coñtraste con el régi
gen de otras colonias y especialmente el ele sus vecinos de 
Massachusetts. No fué ello obstáculo, sin embargo, para 
actitudes atentatorias, como la represiva de un · John COT
XON, o de aquel famoso Nathaniel WARD, quien en un 
S imple Cobbler of Aggawan .in America decía: "Yo me 
encargo de decir a todos los Familistas, Antínomistas, etc ... 
que· s-e marchen de aquí, y cuanto antes mejor. La polipie
dad es la mayor impiedad de1 mundo". Y no sería difícil 
encontrar ejemplos parecidos que ·en parte desvirtuaron el 
espíritu inicial de la colonia. Pero antes de entrar en el aná
lisis que nos proponemos llevar a cabo, será conveniente que 
adoptemos un crite~io para la mejor distribución del tema. 

Tres . sistemas han tenido de siempre la reputación de 
característicos: la teocracia de Massachusetts, el de la su- · 
misión eclesiástica conformitaria de Virginia, y el de sepa
ración de Rhode Island. Pero a los efectos de nuestro es:
tudio ofrece más interés la distribución o clasificación co
lonial -que COBB también comparte- en cuatro grupos 
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según la: preponderancia o equilibrio de las distintas iglesias. 
Empezaremos con Virginia y las dos Carolinas~ bajo el pre
dominio de la High Church de Inglaterra. 

No faltó en Vz:rginia la expresión del ideal religioso de 
la fundación, aun cuando justo es advertir que fueron mo
tivos comerciales los que más directamente la determina
ron. Se ha dicho con acierto que si la teocracia integrista e 
inquisitorial de Massachusetts constituía un sueño magnífi
co, un soberbio esfuerzo hacia la Ciudad de Dios, el estable
cimiento de Virginia "reducía las cosas de Dios a una mera 
ordenación de la sordidez de la tierra" (29). · 
,.. Aquel piadoso, resuelto y ejemp'lar (30) Rev. Roberto 
HUNT a quien el Arzobispo de Canterbury envió con la 
primera expedición, disfrutó de un tranquilo ministerio y 
análoga fué la suerte de su sucesor Alejandro WHIT A
KER. Pero desde el comienzo la i'mparcialidad histórica 
nos obliga a destacar una muestra de atroz intolerancia: las 
"Lawes Divine, Moral, and Martial" del Gobernador Sir 
Thomas DALE que recuerdan las disposiciones draconia
nas y que tan bien sirvieron a .la "rapacidad. y los vidos" de 
su continuador AR GAL (3 I ). · 

Toda la historia religiosa de Virginia se resiente de lá 
intransigencia de la High Church, de la Iilesia Anglicana, 
desde la persecución de los · puritanos en 1639 y de los ca
tólicos romanos llegados de Maryland hasta · 1a de los Bap
tistas en I 765. Se pueden señala·r en ella, sin embargo, no 
pocos esfuerzos de tolerancía, como las reacciones de BEN
NETT en los días de CRONWELL, la predicación del pres
biteriano Francisco MAKECNIE y la aplicación del "To
lera6on Act" de .1689, la inmigración de los Baptistas, 
Scotch . Irish, germanos del Palatinado y metodistas en la 
primera mitad del siglo XVIII, y el ambiente motivado por 
el '~Two-Penny .Act" de 1758 que dió lugar a 1a ·primera 
actuación pública de Patr'ick HENRY a quien más tarde 
tendrerrios ocasión de recordar con motivo del Bill of Rights 
de Virginia. Entonces veremos cómo la historia de la liber-
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tad religiosa en la colonia de Virginia culmina en el artículo 
16 de dicha Declaración y en el "Act Establishing Reii
gious Freedom" de 1785. 

No fueron preocupaciones de conciencia las que moti
varon el establecimiento de Carolina del N ar te) si~o más 
bien, como el Prof. WE.EKS (" N orth Carolina Records ") 
indica, _el simple deseo de "más y mejor tierra" (32 ). Sin 
embargo, esta . circunstancia no impidió el que en la histo
ria de dicha colonia encontremos una de las primeras y más 
explícitas declaraciones de la libertad de conciencia. 

En 1663, Carlos II de Inglaterra concedía la Carta 
fundacional a Lord CLARENDON, ALBERMALE, et
cétera ... -los nueve propietarios de la Colonia- y en ella 
les reservaba el derecho de "patronato y beneficio de todas 
las Capillas e Iglesias", así cómo el '·'pleno y libre ejercicio 
de la libertad y facultad para dispensar ... a quienes no se 
conformen con la liturgia, formas y ceremonias, o no· acep
ten los juramentos y artículos de la Iglesia de Inglaterra". 
En uso de esta facultad, e interpretándola en su más am
plio sentido, los propietarios publicaban aquel mismo año la 
llamada "Declaration and Proposal". 

"Habiéndonos sido conferido en nuestra carta poder para 
ello, y en la medida en que los interesados lo deseen, concederemos 
libertad de concie-ncia a todas las religiones y actividades espiritua
les, para que sea por aquellos inviolablemente c_onse rvada". 

El año siguiente, y en el "Agreement" convenido con 
los aventureros de BARBADOS; se formula y define nue
vamente es•te derecho en términos de sorprendente novedad 
que con el tiempo habían de hacerse característicos de 1a li
teratura constitucional. 

"Párrafo 8. - NADIE SJtRA EN MODO ALGUNO MO
LESTADO, CASTIGADO O DISCUTID.O POR RAZON DE DI
FERENCIAS DE OPINION O PRACTICA EN MATERIAS DE 
RELIGION EN TANTO NO PERTURBE DE HECHO LA PAZ 
CIVIL ... Todos y cada tino, podrán, en cambio usar y disfrutar 
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libre y plenamente de sus opiniones y conciencias, siempre que se 
comporten en paz y tranquilidad y no usen de aquella libertad para . 
la licencia ni para el perjuicio civil · o la .externa perturbación de 
los demás". 

Mención especial requieren ahora las famosas "Fun
damental ConsJitutions" de Carolina ·del Sur) "el más fan
tástico y singular instrumento de gobierno jamás imaginado 
por inteligencia humana" (33). 

Sabido es que estas Constituciones han sido atribuídas 
a John LOCKE (34). Si FOWLER apeló a un razonamiento · 
histórico para poner en duda dicho origen, un simple examen 
dfl texto bastaría para confin.parla . en el terreno doctrinal 
(35). Sea de ello lo que· fuere, aquí nos interesa .tener presen-:
te que en II de sus artículos ( entre el 95 y el 109) se con
tiene una concienzuda regulación de la . cuestión religiosa. 
Cierto es que prohiben el ateísmo (art. 95) e imponen con
diciones muy concretas al culto, pero las restricciones que 
de ello se desprenden ñ1ás que muestras de intolerancia lo 
son . del afán de garantizar un mínimum de conformiqad 
dogmática entre los diferentes credos reformistas. 

Así lo prueba, en efecto, el texto del artículo 97 que 
a continuación transcribimos, y que, por su forma, su ten
dencia y concepción, constituye a nuestro juicio uno de los 
documentos más interesantes de la historia de la tolerancia: 

"97. - Puesto que.i los naturales del lugar · son totalmente ex
traños al Cristianismo,· y su idolatría, ignorancia o error no nos 
da derecho a expulsarlos ni perjudicarlos-; y puesto que aquellos 
que proceden de otros lugares practicarán sin duda alguna reli
gión cuya libertad esperan les sea concedida ... no es justo por 
nuestra parte el prescindir de ellos ... (y sí en cambio el procurar) 
que la libertad civil pueda ser alcanzada en medio de diversidad 
de 9piniones y imestro pacto y compromiso observado por todos 
con la debida fidelidad ... y para que los Judíos, Paganos y otros 
disidentes de la Religión Cristiana no se atemoricen y alejen de 
ella, sino que, por el contrario, tomando -conocimiento de la verdad 
y razón de. su doctrina y de la paz y comprehensión de quienes la 
profesad, puedan -mediante el buen trato y persuasión así como 
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cualesquiera: otros métodos de cordialidad y dulzura adecuados a 
las normas y designios del Evangelio---1 ser movidos a abrazar y 
recibir sinceramente · 1a Verdad" (36). 

A nadie puede ocultarse la trascendencia de la vi:ncula
cióri que en este texto se establece entre la libertad de con
ciencia y la "libertad· civil". E;ste hecho ejerció, sin duda, 
influencia notoria en la formación del espíritu liberal ame
ricano, pues por prímera vez hasta la fecha se invocaba la 
libertad "civil" ( entiéndase ·el calificativo como si'nonimo 
de "política" de acuerdo con el lenguaje inglés de la época) 
en un sentido "positivo". Por otra parte, las "Fundamen
tal Constituti_ons" recogían también la fórmúla negativa ae 
dicho principio al establecer en el artículo rn9 que "nadie 
será . perturbado, molestado, o _perseguido por razón de sus 
especiales opiniones religiosas o sus prácticas de éulto". No · 
hay que olvidar que las Constituciones de Carolina -del Sur 
fueron provocadas históricamente por la necesidad de con
vivencia y de armonía general sentida con ocasión de la 
inmigración de los "dissenters ". Otra declaración análoga 
en la historia de esta colonia, aparece en el Aét de I 69ó 
-" Act giving liberty of the l?rovince to the Alliens "-, si 
bien en este caso, al igual que en la legislación de Georgia~ 
se mostró una especial hostilidad para los c~tólicos roma
nos a los que se calificaba de "Papistas". 

En el curso de estas alternativas se aprecia la forma 
paulatina en que va ganando terreno el ideal de los peregri
nos fundadores , cuyos descendientes, desde la tierra de Nu,e
va Plymouth, seguían, por cierto, dando ejemplos de toleran
cia espiritual que más de una vez ocasionaron litigios en stt 
relación con la Bahía de Massachusetts hasta el punto de 
poner en trance de ruptura la todavía frágil · Confed~ración 
de New England, el primer ensayo de Unión norteamerica
na. La amable acogida dispensada a Ana HUTCHINSON 
y a Roger WILLIAMS, la cuidadoga omisión de toda legis
lación sobre materia religiosa; la proposición presen'tada en 
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1643 ante la asamblea general con ocasión del "Presbyterian 
· Cabal" declarando "plena y libre tolerancia de religión para 
todos los hombres, sin _excepción contra Turcos, Judíos _, Pa
pistas, Socinianos, Familistas o cualesquiera otros" (37 ).,. la 
actitud ante Charles CHANCY ... y tantas otras pruebas de 
generosidad de espíritu, en realidad no eran más que el 
fruto, a veces difícil, de la herencia de William ERAD-

. FORD, de John CARVER, de los hombres del "May
:flower". . · 

El refato de las vicisitudes de esta elaboración del 
pensamiento en todas y cada una de las colonias, daría· a 
nuestro examen una · dimensión y una monotonía innecesa
rias, pero no podemos omitir el ejemplo de algunas otras 
colon_ias a los que su particular constitución presta notorio 
interés. 

Tal es el caso, . en primer lugar, de C onnecticut1 donde 
a pesar de la reserva que el credo oficial imponía, de los 
más pecul.iares come.tidos de la disciplina eclesiástica en be
neficio de la autoridad civil, una franca libertad era base de 
la convivencia entre las Iglesias. Y niucho debía poder aquel 
ambiente cuando llegó a enmendar el pensamiento del Go-

. bernador HA YNES, el que· desterró a WILLl AMS, quien 
en carta dirigida · a éste con posterioridad a aquel suceso 
y desde su mando de Connecticut le describía su nueva 
jurisdicción como un "refugio acogedor de toda clase de 
concien_cias" (38). Lo que presta interés a esta colonia_ e~1 

materia de tolerancia religiosa es el hecho de la "confe- · 
sionalidad'-' de su organización política que no impidió un 
amplio margen de libertad, como lo prueba la Declaración 
del "Saybrook Committee" en 1669, declaración en la que, 
tratándose de quienes estuviesen disconformes con el credo 
oficial, se establecía que siempre que · estuviesen de acuer
do en los fundamentos de 'la religión cristiana podrían 
profesar sus creencias en templos y asambleas sin pertur
bación de ningún género (39 ). 
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Al mismo grupo de colonias puritanas y "confesi011a
les" pertenecía la de M assachusetts, cuyo ideal pólítico y 
religioso motivó una actitud oficial de fuerte intransigencia; 
y fué precisamente esta intransigencia -. -como tantas veces · 
en Política ocurre- lo que hizo posibles las más valientes 
y decididas afirmaciones de la libertad. Sirva de ejemplo el 
famoso discurso de WINTHROP en 1643 a raíz del con.:. 
flicto ele Hingham: "La libertad civil -decía- es e'l ver
dadero fin · y objeto de la autoridad; y ·es sólo la libertad ele 
lo bueno, de lo justo, de lo honesto ... Esta libertad que vos
otros defendéis con el riesgo, no sólo de vuestras fortunas, 
sino de vuestras vidas ... , se mantiene y ejercita por medio 
de la sumisión a la autoridad. Es la misma clase de lib½rtad 
que aquélla con que Cristo nos emancipó". He aquí una 
bellísima ·afirmación de la libertad, no sólo como derecho 

· sirio como verdadero deber que debemos cumplir hasta con 
el sacrificio, si fuera preciso, de nuestras · vidas. Esta idea, 
esta concepción, que hace de la libertad el "verdadero fin y 
objeto de la autoridad" y que al mismo tiempo somete a 
esta última su ejercicio para su mejor defensa y garantía, 
iba a ser la piedra angular de la construcción pol_ítica ame
ricana. Pero WINTHROP se anticipó un poco en formu
larla, y fué desterrado "por hereje" . 

. _En el mes de febrero de I 63 r desembarcaba en Bos
ton un joven protegido de Sir Edward COKE, llamado Ro
ger WILLIAMS, antiguo colegial de Cambridge y gradua
do deL Pembroke Coll~ge. La simpatía y suavidad de su ca
rácter, la gallardía de su ingenio, y su profundo espíritu re
ligioso, le granjearon desde el comienzo la unánime consi
deración, y a ello se debió el que el pueblo de Sa1em le lla
mara a -Ia muerte del pastor HIGGINSON. 

Desde el primer momento de su ministerio se _entregó 
a la entusiasta predicación de sus ideas que no tardaron en 
irritar a la Bahía provocando la queja ·violenta de las auto
ridades de Boston. Tal llegó a ser la hostilidad en torno 
a su persona, que hubo de aconsejarle su prudencia el tras-
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ladarse a Nueva Plymouth, donde le fué dado disfrutar de 
la generosa hospitalidad del linaje del Mayflower. 

En . el año I 634 los vecinos de Salem le llamaron rrue
vamente para cubrfr, esta vez, la vacante de SKELTON, y 
ni el recelo ni siquiera las amenazas del poder público fue
ron bastantes para poner trabas a su sinceridad. "i \. ver 
quien puede demostrarme -decía- un sólo encargo dado 
por el Hijo de Dios a los poderes civiles sobre los negocios 
espirituales de · Su Reino y de Su culto ... El forzar las con
ciencias humanas por el poder civil, lejos de aumentar la fi
delidad .para con Dios o con el . hombre, es el mejor medio 
de provocar la falsía" (40 ). · 

Buscaban los magistrado$ un pretexto para traerlo a 
su jurisdicción, y la acción de E11-dicott lo pr9porcionó, a pe
sar de no haber-tenido en ella WILLIAMS intervención al
guna. Fué procesado y condenado a destierro. · Removido, 
después, de su ministerio, continuó en su propta casa la 
predicación de su doctrina, y entonces el gobierno de Boston 
acordó enviar le a Europa. Se negó a ello violentamente, y 
cuando las autoridades enviaron fuerza para obligarle a em
barcar, Roger _WILLIA MS había abandonado su · casa para 
buscar asilo entre los indios de N arranganset. Así nació 
Providencia. · 

Su doctrina, que por las frases antes recogidas se _pue
de fácilmente presumir, aparece vigorosamente formulada 
en sus obras "Bloody Tenent of Persecution" y "Bloody 
Tenent still more B1oody" , y, para darla a conocer con fide
lidad, del comi~nzo de la primera entresacamos los párra
fos siguientes que c'on sus mismas pala oras la condensan: 

"Los poderes civiles, así como sus oficiales :de justicia 
y sus constituciones y administraciones respectivas son esen
cialmente civiles, y no son por tanto jueces, ni gobernantes 
o defensores del Orden y el Culto E:spiritual o Cristiano ... 
Es voluntad y designio de Dios que desde el advenimiento 
de Su Hijo, Nuestro Señor, las creencias y cultos paganos, 
judíos, turcos o anticristianos sean respetadas para todos 
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los hombres y en todos los pueblos y naciones, y sólo podrán 
ser atacados por aquella espada que en los negocios del Alma 
es la única capaz de conquistar y de vencer: la espada del 
Espíritu, la palabra de Dios ... Dios no exige que en todos 
los estados se imponga una uniformidad de religión, uni
formidad que, si es forzada, tarde o temprano ha de con
ver'tirse en ocasión la más grave de guerra civil, en desola
ción de las conciencias, persecución de Jesucristo y sus Mi
nistros, e hipocresía y destrucción de millones de almas ... 
Una obligada uniformidad de religión en toda una nación 
confunde lo civil y lo religioso y niega los principios del 
Cristianismo y la civilización ... " ( 41 ). 

Después de leídas estas frases a nadie extrañará el que 
SCOTT dijese de Roger WILLIAMS que "a él se debe el 
honor de · haber reconocido por vez primera la libertad re
ligiosa como principio constitucional creando una política que 
en ella se apoya como principal fundamento"· (42 ). 

Los ejemplos que hemos recogido no son, 'en modo algu
no, excepcionales. En el permiso de "settlement" de Long Is
land, dado en 1642 por Nueya .Yoi;-k al grupo de refugiados 
de Taunton a las órdenes de1 Rév. Doughty, se establecía que 
"disfrutarán del libre ejercicio de la religión" (43). En la 
fundación de M arylandJ se reiteran facultades análogas a las 
de la carta de Carolina del Norte. En el "Agreement" cons
titucional de N uev a Jersey de 1676 se declara: "Ninguna 

. persona o grupo de personas tiene en el mundo poder o au
toridad para regir fas conciencias humanas en materias de 
religión. Por consiguiente, se establece que en el término de 
esta provincia y en · ningún momento, tanto en el presente 
como en lo sucesivo, será nadie bajo cualquier pretexto en
juiciado, castigado o perjudicado en lo más mínimo, sea en 
su persona, o en su propiedad o privilegio, por razón de su 
opinión, juicio, creencia, o culto para con Dios en materia 
religiosa" (44). 

Y en la primera Asamblea de West Jersey1 en 1681, se 
declaró, en términos todavía más concretos, que "la liber-
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tad de conciencia en materias de fe y de culto será conce
dida a todo el pueblo ... y nadie será inhábil para los empleos 
públicos por razón de su creencia o de su culto". 

Toda la historia de Rhode 1 sland) finalmente. nos da 
el ejemplo más claro y constante de tolerancia, reiterada 
en declaraciones tan frecuentes como expresivas y que de
muestran cuán cierta era la afirmación que solemnemente 
hizo la Legislatura de dicha colonia en su primera sesión 
de 1664 al recordar que "la libertad de culto para todas 
las personas ha sido un -principio mantenido en -la colonia 
desde los más remotos comienzos ; y en los corazones de 
todos está el conservarla para siempre" (45) . 

Esta fué la línea, un tanto oscnante a veces, pero per
sistente · siempre, con que puede señalarse en la etapa colo
nial norteamericana la evolución de "la primera libertad"; 
una línea que iba a culminar en los "Bills of Rights" de los 
Estados particulares, y especialmente en la primera · En
mienda de la . Constitución que resume toda la doctrina en 
estos breves y conocidos términos : "El Congreso no dic·
tará ley alguna que imponga. una religión o prohiba su libre 
ejercicio". 

LA DOCTRINA DEL DERECHO NATU
. RAL Y LA CAMPAÑA SECESIONISTA 

"Most Americans had absorbed LOCKE's 
wor ks as a kind of poli ti cal gospel" . ( C. BEC
KER, "The Dedaration of Independence", pá
gina 27). 

"No hay poder que no venga de Dios (Pablo, Ad Rom. 13), 
lo cual equivale a de-cir que El lo colocó en los; corazones humanos 
con objeto de que fqese el medio conducente a la paz y conserva
ción comunes, y aprobó por tanto el uso del mismo... Si el ado 
popular de· elección es alabado por el Monarca como un acto de 
Dios y título, el más justo, de su realeza, por qué el acto popular de 
de$titución no va a poder ser exaltado por el pueblo como acto de 
Dios también, y razón la más justa para deponer a aquel?" ( 46). 
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Más de una vez se nos ha ocurrido pensar -con extra
ñeza en cuál pudo haber_ sido la razón que movió a John 
LOCKE a rio utilizar la tesis que contienen estas palabras 
que acabamos de .transcribir de John MILTON, al objeto 
de establecer el argumento contractual de su defensa del 

· derecho .de revolución. ¿ Por qué la querella de J ephtah con 
Ios Ammonitas le sug1rió el prescindir del hecho providen
cial en la apEcación sancionadora de la justicia política? (47). 

Esta pregunta nos trae a considerar la profundá trans
formación que en la teoría del derecho natural se operó 
desde fines del siglo XVII y a lo largo del XVIII. 

"¡ .Qué necesidad tengo yo de ir en busca de Moisés 
, para saber lo que Dios dijo a Juan Jacobo Rousseau !" 

Esta frase de Thomas JEFFERSON, aunque a primera 
vista parece extravagante, tiene una significación y una in-· 
tención muy definidas que han sido interpretadas con no- . 
toria agudeza por Carl BECK:ER cuando afirma que tanto 
LOCKE y los Whigs ingleses como JEFFERSON y ROU
SEA U habían perdido aquel sentido de intercambio íntimo 
y conversación familiar con Dios del que tanto disfrutaran 
los piadosos hombres de los siglos XVI y XVII (48). 

Durante siglos y siglos ·de tradición estoica, patrística 
y escolástica, la ley de la nituraleza había sido juzgada 
como la divina ratio .ordenadora de la sociedad, que enea- . 
minaba a la verdad y al bien, y estaba escrita en las con
ciencias humanas. Pero el sigfo XVIII había recibido in
fluencias racionalistas que fascinaron a su inteligencia vacía, 
infantil aún y ansiosa de novedad. La razón humana se 
sentía con fuerzas para "explicar" la Naturaleza, y movida 
por los atractivos de una moda a un tiempo filosófica y es
tética, ordenaba a ella su conducta en una actitud extraña, 
complejo de orgullo por una parte, y por otra de admiración 
servil. La Naturaleza era "lo que existe"; la facultad in
telectiva , demostración de la existencia individual; y la per
fección se cifraba en la máxima identificación posible con 
"el mundo de las cosas". 
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Consecuencia de toda "secularización" es la "diviniza
ción" a posteriori de un valor sensible. Aquella Naturaleza 
fué · divinizada y de su exaltación surgió un culto nuevo 
orientado en dos derroteros paradójicamente contrario: hacia 
la fiebre científic~ y especulativa del progreso, de un lado, y, 
por el otro, hada la fruición del mito estético de la vida ·pri
mitiva, con su alabanza de lo rústico y sencillo. 

Bien se conoce la influencia que en todo este proceso 
tuvieron los "Principia" de Isaac N~WTON publicados 
en 1686. Hízose de su autor una figura nacional; su populari
dad fué un caso de locura colectiva, . y, como decía VOLT'AI
RE, "poca gente había leído a N e.wton, porque para coni.
prenderle era preciso ser instruído, pero todo el mundo 
hablaba _de éP' (49). No es, claro está, misión nuest~a el 
exponer aquí la filosofía de NEWTON, pero nos bastará 
cuando menos récordar que su aportación se resume, así 
lo decía León BLOCH, en un "acercamiento entre· Dios y 
la naturaleza" (50) y en la divinización de ésta como cqn
_secuencia de semejante identifü:;ación. 

Junto a NEWTON, recordemos, siqui_era sea de pa
sada, los supuestos principales de la filosofía sensualistq de 
John LOCKE. "Nuestra observación -escribía- emplea
da bien sea sobre los objetos sensibles externos, o en las 
operaciones internas de nuestra mente, percibidas y refle
jadas en nosotros mismos, es lo que proporciona a ñuestro 
entendimiento todos los materiales de raciocinio". La pri
mera forma es la más importante y '~a esta · gran fuente 
-. -añadía- de la mayor parte de nuestras ideas. . . yo llamo 
sensación" (SI) . · 

Es preciso recordar que esta evolución del concepto de 
la naturaleza y de la ley natural que -venimos comentando, 
no pudo destruir el principio clásico de su origen divino y 
providencial, y ello a pesar de sus repercusiones "secula-· 
rizadoras" que afectaban por- igual a tendencias, a veces 
contradictorias entre sí, del pensamiento filosófico y políti- . 
co, desde la filosofía de LOCKE que acabamos de recordar, 
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hasta lo que GILSON acertadamente llamó el "cartesianis
mo político" de Thomas HOBBEiS. 

En una curiosa comitiva formada por gentes e ideas 
tan confiadas como incoherentes, con cortejo de malicia unas 
veces y de ingenuidad. otras, y cori aquella inconsciente eufo
ria_ de_ la "E_ra nona", inconsciente del trágico fin al que 
había de servir de preludio su jolgorio, los dogmas nuevos 
hicieron su entrada solemne en la conciencia popular. En 
ella se alojaron con no poca precipitación y sin dar tiempo 
a que el prudente pero lento discernimiento de la comunidad 
valorase justamente sus ap_ortaciones. 

·. Consecuencia de elfo füé el sinfín de diferencias que 
en su interpretación surgieron, debidas unas -al insuficiente 
conocimiento de su verdadera significación, y otras a la 
incongruente diversidad de intenciones a cuyo servicio fue
ron destinados en la práctica. De ahí que siendo vario su 
se11tido y distinta su aplicación, sus resultados fueran tam- -
bién, en cad_a caso, muy distintos. 

Para comprobar este hecho, ningún ejemplo puede ha
ber más elocuente que el de los Estados U nidos de América, 
el eel pensamiento amerícano de la época, así como el de 
sus aplicaciones prácticas. En América del Norte, y du
rante la etapa colonial, la doctrina del derecho natural y de . 
las libertades _humanas adoptó un carácter más moderado 
que en Europa, menos "secularizador" en su intención y, por 
tanto, más justo, constructivo y eficaz. Contribuyeron, a 
ello, razones muy diversas : por una parte, el anhelo de 
independenciq,, .que <lió a las aspiraciones liberales un senti
do nacional; por otra, la ausencia de motivos polémicos de 
orden interior; y, finalmente, la fo~tuna de no ver "perver
tido" su pensamiento por culpa de morbosas deformaciones 
intelectuales, y de conservarlo, por el contrario, ·en estado 
de re1ativa inocencia, gracias a la mocedad del País, mocedad 
que e_s siempre garantía de honradez, y gracias, sobre todo, 
a un fuerte sedimento religioso que era herencia directa 
del espíritu fundacional. 

Volumen I 



Esto, sin embargo, no significa que el pensamiento ame
ricano fuese ajeno a la corriente liberal europea, reformis
ta y reaccionaria; que venía elaborándose durante varios si
glos. A pesar de sus diferencias de intención y de aplicación, 
fué hijo legítimo de ella, y así lo prueba la doctrina atnerica
na de la época. Quien examine la ~xtraordinariamente abun
dante literatura de folletos , libelos, cartas y d~cursos que 
acompaña a la revolución americana, encontrará a cada paso 
citas de LOCKE, de Algernon SIDNEY, PUFFENDORF, 
BURMALAQUI, etc ... César BECCARIA, éuyas teorías 
penales habían de hacer gran furor en los Estados Unidos, 
escribía en su tratado "Dei Delitti e d~lle Penne" que "todo 
acto de autoridad de un hombre sobre otro, para el que no 
exista necesidad imprescindible, es un acto de tiranía", y la 
traducción _de · su obra, precedida de un notable prólogo de 
VOLT AIRE, recibía en las colonias una fel_iz acogida. En 
1748 se traducía los "Principios de Derecho Natural" de 
B URMALA QUI ; ya en r 7 5 5 la biblioteca de Y ale, al igual 
que las de Princeton y Harvard, contenían las obras de LOC
KE; y sobre la filosofía de JE.WTON circulaban con pro-
fusión comentarios y ediciones populares. ' • 

Innumerables son las muestras de la repercusión que 
todo este caudal de pensamiento tuvo en la, doctrina amer~
cana de la época y no. dejará de ser oportuno el recoger al
gunas de las más señaladas. 

Aquel famoso Ricardo BLAND, ciudadano de Virgi
nia, escribía en su "Enquiry into the Rights of the British· 
Coloµ.ies ", publicada con ocasión de los conflictos fiscales con 
la metrópoli: "Los hombres en un estado de naturaleza son 
completamente libres e independien_tes de toda jurisdicción 
soberana (cita VAT,TEL, "Law of Natur,e"; LOCKE,. 
"Essay on Civil Government"; WOLLÁFTON, "Relation 
of N ations ''); pero cu?,ndo entran en sociedad y se hacen 
miembros de ella por su propio convencimiento, deben ·so
meterse a las leyes ele esa sociedad con arreglo a las diales 
han acordado gober°:arse, pues es evidente, por el hecho mis-

· Estiiclios Americanos 



mo de la asociac1on, que cada miembro ha de someterse a 
la autoridad del Cuerpo en el que se ha depositado la po
testad legislativa del E:stado. Pero aun cuando hayan de so
meterse a las leyes en tanto en cuanto continúen siendo 
miembros de la sóciedad, sin embargo, r~tienen lo bastante 
de la libertad natural para disfrutar el derecho de abando
nar aquellá sociedad, renunciar a sus beneficios, entrar en 
otra distinta y establecerse en otro País" (52): Esta última 
idea de la r'etentio de los derechos naturales u originales fué 
después recogida por Thomas JEFFERSON. 

"Iniciado desde mi juventud -decía en I 766 J onathan 
MA THK\i\T- en las doctrinas de la libertad civil, tal como 
las enseñaron hombres como PLATON, DEMOSTENES, 
CICERON y otros insignes entre los .antiguos, y SID
NEY, MILTON, LOCKE y HOADLEY entre los mo
dernos, me satisfacen plenamente. Cada día me parecen más 
racionales" (53). 

Los sermones del Rev. Samuel QUINCY en Charles .- · 
ton mezclaban en peligrosa confusión a Dios: la razón y la 
naturaleza, con objeto de exaltar la contemplación de la be
llela y domeñar. los bajos apetitos sometiéndolos a las leyes 
escritas en nuestros corazones (54). 

"Cuando mi hijo llegue a los quince años -decía.Josiah 
QUINCY- pondré en sus manos las obras de Algernon 
SIDNEY,-de John LOCKE, de Lord BACO , el Tácitus 
de GORDON y las Cartas. de CATON, para' que se afiance 
en él de esta manera el espíritu de la _ libertad" (55). 

A medida que nos familiarizamos con esta literatura, 
vemos cómo la afi.rmación de los derechos naturales va as
cendiendo dé tono. "Los derechos sagradós del hombre -es
cribía Alejandro HAMILTON- no .deben ser buscados en
tre viejos pergaminos o anales polvorientos. Están escritos 
cual si fuera con un rayo en todo el· gran libro de la natura
leza humana por la mano misma de la divinidad y nunca po
drán se~ borrados por poderes mortales" (_56). Vuelve la an-
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tigua idea de QUINTILIANO, de la ley escrita in natura
libus tabulis. 

Y James WILSON resumía toda la doctrina a-merica
na de los derechos naturales en estas frases claras y termi
nantes: "Todos los hombres son por naturaleza Íibres e 
iguales; ninguno tiene derecho a .ejercer aútoridad sobre 
otro sin su consentimiento. Todo gobierno legítimo se funda 
en el consentimiento de aquellos que han de estar sometidos 
al mismo. Este consentimiento se otorga con el fin dé asegu
rar y acrecer la felicidad de los gobernados, por encima de 

· la que debieran de disfrutar en un independiente estado de 
naturaleza. La consecuencia es que la felicidad de la socie
dad es la primera ley de todo gobierno" (57). Esta misión 
de garantía de la felicidad y de los derechos humanos es, 
precisamente, la que justifica la Autoridad y el Gobierno, 
así como el respeto a ellos debido al que hicimos referencia 
en nuestra introducción. 

Mucho se ha escrito sobre la influencia que en la fase 
final de este proceso doctrinal americano pudo ejercer el 
pensamiento de ROUSSEAU. · Trataron de demostrarla los 
historiadores ingleses del siglo XIX, pero la niegan con w.n
ta razón como energía los americanos actuales. "La filoiofía 
de la Dedaración ( de Independencia) -escribe BECKER
no fué tomada de la francesa. Los · americanos no ·1a recibie
ron prestada, sino que la heredaron. Su linaje es directo: 
J efferson copió a Locke, y Locke invocó a Hooker" (58). 
En todo caso, en la literatura política de la revo1u~ión ame
ricana es difícil encontrar lusiones al autor ginebrino) y 
para no incurrir en engaño conviene tener presente que la 
popularidad ele la tesis · del contrato en América no proce
día del pensamiento rousseauniano -de tardía introducción 
en el Nuevo Mundo-, sino del pactismo inglés. Hay que 
tener en cuenta, además, que el espíritu americano no hu
biera sido, precisamente, el más propicio a aceptar 'las con
tradictorias sugerencias del autor del "Contrato Social"~ 
"R'Ousseau -dice F lSHER- fué un amoral, un excéntri-
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co y un violento, y su tesis de la libertad era lógicamente, si 
no explícitamente, peor que el comunismo ... Los habitantes 
de las colonias hubieran sido los últimos en el mundo en 
adoptar las ideas de Rousseau" (59). 

Sea de ello lo que fuere, lo evidente es que la teoría de 
los derechos naturales del hombre . constituyó el armazón 
doctrinal de la revolución americana. Al tomar esta doctrina 
cartas de naturaleza en las colonias americanas, a su sentido 
puramente ideológico vino a adscribirse un interés local y 
concreto que en · cierto modo explica no pocas particulari-
dades de su aplicación. · 

La intención de los libertadores no füé~ ciertamente, fa 
de pregonar ante la Humanidad entera un nuevo Evange
lio, como habían de pretender más tarde los hombres de la 
Constituyente francesa. E_ra preciso un argumento para la 
émancipación, cuya necesidad sentía el pueblo americano con 
apremio, por.que se consideraba ya sui iuris. De ahí que su 
a2_licación de la doctrina de los derechos del hombre se con
funda con la expresión de un sentimiento de independencia 
üacional. 

En Ricardo BL.AND encontramos una expresión muy 
com4_)leta del hecho que comentamos. "Espero -escribía
que no se me acusará de insolencia, al exponer con libertad· 
sentimientos bien intencionados. Hablo de los derechos de 
un pueblo. Derechos suponen igualdad en los ejemplos a que 
se aplican, y deben ser tratados sin atención a la dignidad 
de las personas por ellos afectadas. Si el Imperio Británico 
es el mismo poder en Europa y en América, si los súbditos. 
son en ambos lugares los mismos y participan igualmente 
de la adversidad y la prospe'ridad del conjunto, ¿ qué clase 
de distinción es la que puede motivar la diferencia de su 
condición? ¿ Por. qué se establece ésta · entre los mis
mos?" ( 60 ). 

En Ricardo BLAND el tono era-aún respetuoso, pero 
la idea estaba clara. P oco tiempo después la idea se repite, 
esta vez con más· energía, en fas siguientes palabras de Ale-
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jaridro HAMILTON: "La naturaleza ha concedido a cada 
hombre igualdad de derechos. ·¿ Cómo, _pues, puede el pue- · 
blo inglés tener derecho a'lguno sobre la vida, la libertad y 
la propiedad en América? Estamos separados de la Gran 
Bretaña no sólo por el océano, , sino porque no tenemos par
ticipación en su, gobierno. Si ésta nos falta, tampoco ella po
dr-á en consecuencia intervenir en el nuestro. Nuestra socie
dad es una sociedad separada" (61 ). 

Estos ejemplos bastan para mostrar una intención que 
en el fondo era lógica. Del conjunto de todos estos datos, 
muy elementales, que hemos examinado aquí, se despren
de que los ame•ricanos habían encontrado "su tesis", un 
argumento tan bello y comprensible como profundo al mis
mo tiempo. Aquellos plantadores de tabaco, de rostros cur-

. tidos en la faena · de todos los días, sintieron de pronto el 
arrebata- de la filosofía, y ya se sabe qué tipo de orgullo. más 
curioso es el que se apodera de quienes, habituad.os a la mo
notonía de la lucha por la vida, se ven heridos súbitamente 
por los resplandores de una responsabilídad intelectual. · 

See Liberty high poiz'd in Air · 
Her FREE BO~N SONS commanding; 

· Come on, ni.y sons, without all fear 
Your NAT'RAL RICBTS demanding! 

Su causa era a la vez la causa de la Patria y la causa 
del Hombre. Patrick HENRY no cesaba de proclamar ~n 
frases de veheme1ida elocuente que "¡ las colonias se dec'la
raban en estado de na tu-raleza!" 

LOS PRIMEROS ACTOS CO
LECTIVOS DE DECLARACION 

Desde antiguo se dejiá .sentir en las colonias el deseo 
de confederación, deseo que a mediados .del siglo XVIII 
tomó cuerpo en el Plan de Unión de FRANKLIN, adoptado 
a título de recomendación por los representantes reunidos 
en Albany _el 19 de Junio de 1754. No lo trataremos aquí 
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por no afectar directamente a nuestro estudio, pero no es
tará de más recordar que, como dice FROTHINGHAM, 
"fué rechazado en América porque tenía_ mucho de prerro
gativa y ·en Inglaterra por ser demasiado democrático" (62). 

A. La Declaración de Derechos del Congreso de Nue1,1a 
York (Stamp Act Congress), I765 

El 20 de Marzo de 1765, firmaba el Rey el famoso 
"Stamp Act", en cuya virtud se creaba un impuesto de 
timbre sobre periódicos y documentos legales y de neg·ocios. 
"Era -escribe FISHER- una tasa parecida a la que nos
otros impusimos durante nuestra guerra civi1, y más tarde 
con ocasión de la g~1erra con España." Un mes más tarde 
la noticia era divulgada eri las colonias, provocando una na
tural reacción de viva hostilidad. Virginia inició la protesta, 
a la que rápidamente se sumaron las · asambleas de las co-

. lonias restantes, y fué en el calor de aquel alboroto genei-al 
cuando Patrick HENRY pronunció su célebre amenaza: 
"César tuvo su Bruto, Car los I su Cron_well, y .Jorge III 
bien puede aprovechar su ejemplo". 

El 7 de octubre de 1765, bajo la convocatoria de la 
Asamblea .de Massachusetts, 28 delegados de nueve coI-onias · 
-no estaban representadas Virginia, N ew Hampshire~ 
Georgia, ni Carolina · del Norte- se reunían, en el City 
Hall de Nueva York, en el llamado Congreso de ~ neva 
York o Congreso del Stamp, Act, "el Day Star de la Unión 
Americana". Mucho se discutió -dice PRESTON-. sobre 
si convenía apoyar las libertades eri el fundamento de _los 
derechos naturales, .o bien de las concesiones de las Cartas del 
Monarca, pero la primera sohición fué al cabo aceptada (63). 
De hecho, ya para aquella época habían sido muchas y muy 
explícitas las declaraciones formuladas en garantía de los 
derechos de la persona, y especialmente del de propiedad. Y 

· entre las que pudiéramos llamar de tipo "otorgado o-con
cesional" tiene interés a este respecto el párrafo sexto de la · 
Carta de Privilegios concedidos a Pennsylvania e~ la· perso-
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na de su fundador y . primer gobernador, William PENN, 
en 1701, párrafo . e11¡ el que se declara que "nadie, ni de mo
mento ni en lo sucesivo, podrá ser obligado a responder a 
cualesquiera quejas o reclamaciones referentes a su propie
dad ante el gobernador o el Consejo, sino ante la Corte o 

· Tribunal ordinario de Justicia, a menos que la apelación -ante 
aquéllos sea establecida por las Leyes" (64). 

Si este y otros precedentes son tenidos en cuenta, tal 
vez el texto de las Resoluciones del Stamp Act no sea hmy 
terminante y adolezca inclmo de vacilaciones doctrinales 
que hagan a veces dudar de la doctrina misma .. No hay que 
olvidar., sin embargo, que corresponde a una etapa de la 
historia americana en la que faltaba aun el arresto y la 
propia confianza que caracterizaron el movimiento revolu
cionario en su última fase. Era el momento en que éste se 
iniciaba con las inevitables condiciones de cautela, timidez 
e -imprecisfon. Y hay que tener presente, asimismo, que las 
resoluciones del Congreso de Nueva York · constituían la 
primera declaración colectiva de las colonias, que por serlo 
hubo de armonizar actitudes y opiniones no siempre cofo
cidentes. Es posible que su texto resulte por esta razón un 
tanto vacío o contradictorio, pero no nos• resisti,mos a la ten
tación de traducirlo porque es una de las muestras más tí- ' 
picas de la alianza que poco antes comentábamos del espí
ritu de independencia -expresado en este caso con una mez
cla de energía y deferencia a un tiempo para con la metró
poli- y la tesis de los derechos naturales, medrosamente en
cubiertos en la invocación, como título, de las cartas britá
nicas. "Tal vez el. mejor sumario de 'los derechos y liberta., 
des reclamados por las colonias -dice el Juez STORY
está contenido en la célebre declaración re"dactp.da por el Cor..
greso de las nueve colonias reunidas en N neva York en oc
tubre de 1765" (65). 

De acuerdo con el espíritu de la convocatoria, que a su 
vez respondía a la finalldad -propuesta por · James OTIS 
ante la House of Representatives de Massachusetts- de · 
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"deliberar conjuntamente sobre las circunstancias en que 
se encontraban las colonia.s ", el Congreso discutió deteni
damente 1a situación creada por el ·stamp Act. y resultado 
de su deliberación fué la declaración -en forma de Reso
luciones- de los derechos y quejas de los ~olonos de Amé
rica; cuyo proyecto ha sido indistintamente atribuído a J ohn 
DICKI~SON y a John CRUGER: 

, "LOS miembros de este Congreso, sinceramente rendidos 
con · los más vehemente·s sentimientos de afecto y obligación a la 
persona de Su Majestad y al Gobierno, unidos inviolablemente al 
feliz -establecimiento de la sucesión Protestante, y profundamente 
dolidos en su espíritu ante las presentes y pendientes desventuras . 
de las colonias. británicas de este continente; habiendo considerado 
con todo el detenimiento que el tiempo permitía las circunstancias 

· de dichas colonias, entendemos que es .deber nuestro indispensa
ble el hacer las siguientes declaraciones de nuestra humilde opi
nión respecto de los más esenciales derechos y libertades de los 
colonos, y de los agravios que padeún por razón de: los varios re
cientes Actos del Parlamento: 

I - Que los súbditos de Su Majestad en estas colonias deben 
a la Corona de la Gran Bretaña la misma lealtad que los nacidos 
en el Reino ; y toda la de.oí-da sumisión a ese Cuerpo augusto, el 
Parlamento de 1a Gran Bretaña. 

II - Que los súbditos de Su Majestad en estas colonias, pue
den disfrutar de todos los dere-chos y libertades de los nacidos den-
tro del iRe-ino de la Gran Bretaña. · 

III ---4 Que es inseparablemente esencial a la libertad de un 
pueblo, y derecho iridudab1e d~ todo súbdito inglés, el que ninguna 
tasa sea impuesta sil)o con su propio .consentimiento dado perso-
nalmente o por sus representantes. ' · 

IV - QuE. el pueblo de estas colonias, y por razón de sus cir
cunstancias locales, no está ni puede estar .repres-entado en la 
Cámara de los Comunes de la Gran Bretaña. · 

V ~ Que los únicos representantes del pueblo de estas colo
nias son las personas escogidas dentro de ellas por ellos mismos; 
y que ninguna 'tasa les ha sido ni puede ser constitucionalmente 
impuesta .sino por sus respectivas asambleas. 

· VI - Que siendo todas las aportaciones a la Cqrona dona
ciones voluntarias del pueblo, es injusto e incompatible con los 

· principios y el espíritu de la Constitución Británica el que el pue--
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blo de la Gran Bretaña haga -concesión a Su Majestad de los dere
chos de los colonos. 

VII - Que el juicio ante· J unido es derecho inherente e ines
timable de todo súbdito británico en estas colonias. 

'VII - Que el Acto dBl Parlamento titulado "An Act for 
granting and apr,lying certain . stamp duties · and other duties in 
the British Colonies ·and plantations in Ame-rica ... ", por el hecho 
de imponer tasas sobre los habitantes de estas colonias, y el mis
mo y otros varios Actos, por extender( la jurisdicción del Almiran
tazgo más allá de _sus primitivos límites, acusan una manifiesta 
tendencia a subvertir los derechos, y libertades de las colonias. 

(Las resoluciones IX, X, y XI son de interés puramente co
mercial). 

XII - Que el aumento, prosperidad y felicidad de estas colo
nias dependen del ,pleno y libre disfrute de sus derechos y liberta
des y de un intercambio con la Gran Bretaña mutuamente amable 
y ventajoso. · 

XIII - Que a los súbditos británicos de estas colonias per
tenece el derecho de pehción al Rey y a ambas Cámaras del Par
lamen to. 

. Finalmente: Que -es deber indispensable de estas colonias pa
ra con el mejor de .los Soberanos, para con la Madre Patria y para 
con ellas mismas, el encarecer mediante este ruego leal y respe
tuoso a Su Majestad y en humilde instancia a ambas Cámaras, 

. que procedan a anular el Acto que establece y aplica derechos de 
timbre, así como todas las¡ cláusulas de cualesquiera otros en cuya 
virtud se extienda como queda dic;ho la jurisdicción del Almirantaz
go, y aquellos otros posteriores que sean restrictivos del comercio 
americano" (66) . 

Quien . tenga el más ligero conocimiento de la historia 
constitucional de los Estados Unidos habrá· apreciado la 
importa.ncia_ del problema de la imposición fiscal, cuya dis
cusión -y ello desde . el comienzo mismo del largo proceso 
universal de las instituciones representativas- ha dado oca
sión en la historia po1füca de los pueblos a las afirmaciones 
más terminantes del principio de la soberanía popular. 

Entre otros puntos más o menos definidos, la declara
ción de 1765 invoca la teoría de las donaciones graciosas, 
teoría que· fué tantas veces reiterada en la Edad Media, en 
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los anales de los "Estados Generales" , del Parlam·ento bri
tánico, y de las Cortes de los Reinos de España. "Durante 
el año 1765 -dice BECKER-, como resultado de la discu
sión que acompañó al voto y a la anulación práctica del 
Stamp Act, la concepción de los ·derechos c9loniales comen
zó a tomar una forma más dyfinida" (67). La resistencia 
material a ·-1a ejecución del Stamp Act era relativamente 
sencilla. Bastaba con destruir los paquetes de papel sellado 
en · el momento de su desembarco. El problema, pues, para 
los colonos era otro. E·ra un problema de conciencia creado 
por la necesidad de encontrar razones de derecho para vio
lar por medios de fuerza uri acto del Par lamento, y en con
secuencia para privar moralmente al Parlamento de la fa
cultad de adoptar decisione~ semejantes. 

Era principio comúnmente · aceptado en Inglaterra que 
ningún ciudadano podía ser gravado sin su consentimiento. 
No era difícil el desprender ele esta doctrina tradicional un 
argumento favorab1e a los colonos. De ahí que para pres
tar peso jurídico a su actitud se limitasen a enarbolar ag_µel 
principio " no taz ation without representation" que viene a 
resumir la significación y la trascendencia políticas del Con-
greso del Stamp Act. ' 

Virginia y Massachusetts habían ya invocado aquel de
recho desde -hacía más. ele un siglo, y en realidad "su jus
ticia -como dice FISHER- .era evidente para quienes 
creían en la República y en el Gobierno representativo, mas no 
así para aquellos que rechazaban tales métodos. Era la fuente 
de la doctrina de los derechos naturales de la Reforma; era 
la aplicación del principio afirmado en muchos docum~ntos 
amerÍcanos de que no cabe gobierno legítimo si no se fonda 
en e1 consentimiento de los gobernados" ( 68). Estas fra
ses del gran historiador nos demuestran que no estaba equi
vocado respecto de la significación de la declaración del Con
greso de ~ T ueva York, ni de la intención de sus autores. 

La pasión próvocada por el Stamp Act proporcionaba 
un terreno ideal para la siembra fecunda de los dogmas li-
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berales. Cuando el ejemplo de las ciudades de Manchester 
y Sheffield indujo a Soame JENYNS a lanzar (69) la teo
ría no ·poco arbitraria de "la representación virtual" , Da
niel DULANY, de Maryland, en la crítica que de aquelale-
_gato británico desarrolló (70 ),. encontró una ocasión magní
fica para esgrimir razones de principio que con el apasiona
miento de los espíritus adquirían una difusión que a falta 
de un problema popular y candente no hubieran llegado, sin 
duda, a alcanzar. Y de aquella encendida polémica en.la que 
con tanta intensidad fueron invocados los derechos natura
les, formaba parte la _ luminosa "Enquiry" de Ricardo 
BLAND, el ciudadano de Virginia, de _la que en otro aspec
to dejamos constancia anteriormente. 

B. El primer Congreso Continental, Filadelfia, r77 4. 

Entramos en los años críticos. Los acontecimientos se 
·\."an a precipitar. Al compás de los mismos, la doctrina se 
hace más enérgica y más urgente. . 

Una serie de medidas juzgadas como opresivas por -las 
Colonias, venía creando dificultades y provocando friccio- . 
nes con la metrópo1i en un ambiente cada día má,s enrare
cido. Estas medidas culminaron en l 77 4, en los llamados 
"Intoierable Acts" del Parlamento, votados a propuesta de 
Lord North y a raíz del Boston Tea Party de 1773 y ele 
los incidentes surgidos en; la colonia de Massachusetts. 

Los "Intolerable Acts" eran cuatro: el "Boston Port 
Act" de 31 marzo 1774, en cuya virtud -· -considerando las 
"peligrosas conmociones · e insurrecciones provocadas en 
Boston" (según reza el preámbulo) y a modo de sanción 
por la destrucción de un cargamento de té de la "East India 
Company "- se cerraba el puerto de Boston en tanto' -no 
fuesen indemnizados · los perjuicios habidos por la indicada 
Compañía; el "Massachusetts Government Act" de 20 de 
mayo 1774, que, de acuerdo con la intención de Lord · 
North, tenía por objeto modificar la Constitución interior 
de la provincia de Massachusetts Bay retirando "el po-
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der ejecutivo de las ·mai1os de la parte democrática ( o ele
gida) del Gobierno; el "Administration of J ustice Act" de 
la misma fecha que cercenaba la jurisdicción local de la Pro
vincia transfiriendo algunas competencias a otras Provin
éias o Colonias, y a la Gran Bretaña; y fina1mente, el céle
bre "Quebec Act" de 22 de junio 1.774 que por extender 
el territorio de la provincia de Quebec y conceder expresa 
tolerancia a los católicos habitantes de la misma fué juzgado 
"intolerable", si bien con notoria impropiedad, pues, ·como 
el mismo historiador americano Henry S. COMMAGER 
advierte, ''en realidad .fué una de las mas inteligentes pro
visiones·· de la administración colonial en la historia de la 
expansión colonial europea" (71 ). 

Éstos Actos del Parlamento -en especial el primero 
de ellos- dieron origen a una enérgica reacción de protesta, 
manifestada en div.ersas reuniones, convenciones y resolu..: · 
ciones de las distintas colonias, y que fué el punto inicial 
del movimiento eevolucionario. El tono, el lenguaje de aque
llas resoluciones acusaba ya una entereza e_n la actitud, muy 
diferente del cauteloso respeto que, todavía pocos años an
tes, había dictado las declaracfones del Congreso de Nueva 
York. En todas ellas se advierte, asimismo, un creciente 
espíritu de solidaridad y cohesión entre las _ colonias que da
ba a su postura mayor eficacia. 

En las Resoluciones1 adoptadas por la Ciudad de Nueva 
York el 6 de julio de a;que1 año 1774 se declara que "cual
quier ataque o tentativa de reducir fas libertades, o invadir 
la constitución de cualquiera de nuestras colonias hermanas 
constituye un ataque éontra las libertades y la constitución 
ele todas las colonias", En el misnio texto sé alude a la ne
ces-i'dad de proteger "nuestros derechos y privilegios comu
_nes" y este _espíritu de sq1idaridad se perfecciona · con una 
mayor conciencia de la personalidad nacional, como lo acre
dita la · frecuente invocación no ya de las prerrogativas de 
las "colonias británicas", sino de "los derechos y lil)erta
des de América". 
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Algunas de estas resoluciones muestran al mismo tiem
po ün sentido político constitucional más definido y más ter
minante. 

Tal es el caso de las del Albermale County en Virgi
nia, de 26 de julio, adoptadas sobre proyecto d~ Thom:as 
JEFFERSON, en lás que ya se habla de los "varios Esta
dos de América" declarándose que dichos Estados "están 
sometidos a · las leyes que adoptaron a raiz de su primer 
establecimiento y a las con ·posterioridad dictadas por. sus 
respectivos Parlamentos o Legislaturas debidamente cons-· 
tituídos y nombrados por_ su consentimiento·" ... · y que "nin
gún otro Parlamento puede leg-ítima111ent~ ejercer autori
dad sobre ellos" (72 ). 

Simultáneamente a estas dos peculiaridades -senti
miento de so1ida'ridad, y sentido político de independencia
que caracterizaron la campaña de protesta, se desarrollaba 
también con intensidad creciente un espíritu de- "rebeldía" 
que se agudizó a raíz de la proclama pub~cada por el Ge
neral GAGE en Massachusetts disponiendo la prohibición 
y sanción de toda clase de manifestaciones, asociaciones y 
reuniones , que tuviesen por objeto dar expresión a la pro
testa popular. Y en las Instrucciones votadas por la H ouse 
of Burgesses de Virginia para üso de sus Delegados en el 
Congreso éontinental se aludía a aquella proclama como 
''odiosa e ilegal", · se calificaba a sm autor de "virrey des
pótico", y se concluía dkiendo textuahnente: "la ejecución 
o intento de ejecución de dicha proclama justificará la re
sistencia y la represalia". (73). El procedimiento arbitrado, 
por las colonias para llevar a la práctica esta represalia no 
fué otro que la interrupción de todo comercio con la metrópo
li, medida que había sido reiteradas veces propuesta .por 
varias Asambleas . y Convenciones y que fué adopt,ada · so
leninemente y por unanimidad el 27 de septiembre por el 
Congreso Continental, aprobándos.e poco después , el día 20 

de octubre~ con objeto de aplicarla, el compromiso llamado de 
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la Asociación, que ha sido- considerado como el cqm1enzo 
de la Unión Americana. 

A todo esto, el día 17 de junio anterior, el Parlamento 
de Massachusetts · había aprobado una moción presentada 
por Samuel ADAMS proponiendo la reunión de delegacio
nes de todas las colonias en Filadelfia con el fin de adoptar· 
las medidas necesarias para el rescate de sus "justos dere
chos y 'libertades". Acogida aquella sugerencia con unáni
me entusiasmo, se hizo realidad en el llamado Primer Con
greso Continental que se ,reunió en Filadelfia, en el edificio 
de la Carpe_nter's Company y cuyas sesiones se sucedieron 
desde el 5 de septiembre hasta el 26 de octubre. , . 

A las primeras de estas sesiones acudieron cuarenta y 
cuatro delegados, ntÍmero que fué creciendo hasta · llegar a 
cincuenta y dos. "Eran en su mayoría -dice FISHER
gente capacitada, y algunos llegaron a ser hombres nota
bles. Entre ellos figuraban: en rep.resentación de Massachu
setts, Samuel y John Adams, Cushing y Paine; de Virginia, 
Randolph, Washington, Henry, Bland y Harrison; de Caro
lina del Sur, Midleton, Rutledge y Lynch; de Pennsylvania, 
Galloway y Dickinson; de Delaware, McKean y Read; y 
John Jay, de Nueva York". 

·La · Biblioteca de Filadelfia, como recuerda FISHER, 
fundada_ por FRANKLIN y James LOGAN, tenía sus sa
las en el Carpen ter' s Hall, y los Directores de la misma 
acordaron conceder a los miembros del Congreso el libre 
uso de todos los libros. "Auchos de ellos, sin duda, trabaja
ron denodadamente entre lo's volúmenes, sumergiéndose en 
la 'lectura de Gracia, Puffendorf, Locke y -Burma1aqüi. Té
nían la obligación de comprender el estado de naturaleza y 
los derechos naturales del hombre, aquellos argumentos que _ 
enseñaban que no siempre la rebeldía era una traición. De
bieron leer -con rostros trabajosos y anhelantes las heroicas 
peleas, aunque fué triste su destino, de Córcega, Polonia y 
Suecia" (74). · 

Poco t iempo antes de la celebración del Congreso, Tho-
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mas JEFFERSON redactó una instrucción, que después 
fué impresa con_ el título de "A Summary View of the 
Rights of Br.itish America", con el propósito de presentarla 
a la Convención. Por enfermar camino de ella no pudo ha
cerlo personalmente, y la envió a Peyton RANDOLPH, 
quien la depositó ante el Congreso. Esta nota está profun
damente inspirada en la doctrina de los derechos naturales 
entre los que JEFFE_RSON subraya -hay que recordar · 
que el motivo principal de la convocatoria era la protesta 
contra los Actos "intolerables" y especialmente el Boston 
Port Act- el de emigración y establecimiento de nuevas 
comunidades bajo las leyes y ordenanzas que los habitantes 
estimen más oportunas para la promoción de la felicidad pú
blica, y el derecho natural de libertad de comercio (75). 

A pesar de la pasión con que las resoluciones de Suf-:
folk excitaron al Congreso, no todos participaban de la ra
dical posición jeffersoniana. Los jóvene~ -nos dice RAN
DOLPH en la "M. S. S. History of Virginia"- se re
montaban con JEFFERSON a la mism~ fuente de aquellos 
derechos naturales; los mayores, en cambio, pensaban mu-
. cho antes de pisar posición tan elevada, que, si bien no ha
bía sido descartada en ningún momento, tampoco había lle-
gado a penetrar en toda América (76). · 

John ADAMS, en su "Diary" -testimonio éste que 
dada su personal intervención en los sucesos no puede ser 
de más ca1idad- nos relata igualmente la primera actitud 
vacilante del Congreso, refiriendo que de los puntos que con 
mayor intensidad preocuparon a sus miembros, el principal 
fué la duda sobre la conveniencia de apoyarse en los prin
cipios del derecho natural, o apelar, por el contrario, a las 
garantías de la Constitución británica y de las cartas ame-

. ricanas fundacionales. "Mr. Gallowa y y Mr. Duane - aña
de- se inclinaban a prescindir del derecho natural. Y o 
insistí mucho en invocado y recalcarlo, pues me parecía re
curso al que podíamos ser conducidos por el Parlamento 
mucho antes de que nos diéramos cuenta" (77). 
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En cuanto a la decisión final, el Congreso, si bien no 
llegó a ocupar, en punto a la defensa de los derechos ame
ricanos, el alto plano de JEFFERSON, tampoco quiso des
cender al muy inferior de DICKINSON o de GALLO
W A Y; "parece, más bien, haberse detenido a medio ca
mino entre ambas posiciones, invitando a cada individuo a 
tomar de cada una la que más satisfactoria le pareciese" (78). 
De· ahí que el texto de la declaración resulte un tanto in
cierto y ambiguo, y tenga una elasticidad de concepto, des
tinada, sin duda, a permitir sii fácil acomodo al gusto del 
mayor número posible de lectores . 

"El buen pueblo de las varias colonias de N ew Hampshire, 
Massachusetts Bay, Rhode Island y Plantaciones de Providencia, 
Connecticut, Nueva York, Nueva Jersey, Pennsylvania, New 
Castle, Kent y Sussex en Delaware, Maryland, Virginia, Carolina 
del Norte y Carolina del Sur, justame·nte alarmados ante los pro
cedimientos arbitrarios del Parlamento y de la Administración, han 
elegido, const.ituído y designado separadamente sus Diputados pa
ra reunirse en Congreso · general en la Ciudad de Filadelfia, con ob
jeto de llegar a un a,cuerdo para que su religión; sus leyes y liber
tades no sean subvertidas. En tal atención, y r eunidos ahora di
chos diputados con representación libre de· las colonias, previa la 
más seria consideración de los medios mejores de obtener los fines 
antedichos, al igual que sus antepasados ingleses tenían por cos
tumbre· en casos semejantes para -efectividad y vindicación de sus 
derechos y libertades, D -E CLARA N : 

Que los habitantes de las colonias inglesas en Norteamérica, 
en virtud de las leyes inmutables de la naturaleza, de los principios 
de la Constitución inglesa, y de las distinfas cartas y convenios , 
tienen los siguientes derechos: 

1 - Que tienen derecho a la vida, a la libertad, y a la pro
piedad, y que jamás han cedido a poder alguno la facultad de dis
poner de cualquiera de ellas sin su consentimiento. 

2 - Que nuestros antepasados que fueron los primeros en es
tablecerse en estas -colonias, poseían· al tiempo de su emigración de 
la Madre Patria todos los derech os, líbertades e inmunidades de los 
subditos libres nacidos en -el Reino de Inglaterra. 

3 - Que a consecuencia de aquella emigración, -en modo al
guno sacrificaron, -entregaron o perdieron ninguno de aquellos de-
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rechos, sino que conservaron, como ahora sus descendientes, el tí
tulo de los mismos para emplearlos y\ disfrutarlos según lo permi
tieran sus locales y diversas circunstancias. 

4 - Qu~ el fundamento de 1 la libertad inglesa y de todo Go
bierno libre es e1 derecho del p·ueblo a participar en el consejo le
gislativo; y como los colonos ingleses por su especial situación no 
-están ni pueden estar representados como es debido en el Parla
mento británico, tienen derecho a un libre y exclusivo pode·r de le
gislación en sus distintas legislaturas ·provinciales que son las úni
cas en las que sus derechos de re·presentación pueden ser defendi
dos en casos de imposición y política interior sin más limitacíón 
que la negativa · de su Soberano en la forma que ha sido usada y 
acostumbrada hasta el presente. Pero, habida cuenta de las nece
sidades del caso y en atención al mutuo · interés de ambos países, 
consentimos de buen grado en la vigencia de Actos del Parla
mento siempre que sean bona fide y se limiten a la reglamentación 
de nuestro .comercio exterior al objeto de asegurar a la Madre Pa
tria las utilidades -comerciales de todo el imperio, así como -el be
neficio comercial de sus miembros · respectivos, excluyendo todo in
tento de imposición interior o exterior destinada a obtener ingre
sos de los súbditos. en América sin su consentimiento. 

5 - Que las respectivas colonias tienen derecho a la áplica
ciqn del "common law" de Inglaterra: y muy especialmente al 
grande e inestimable beneficio de ser juzgados por sus vecinos, de 
acuerdo con lo estab~ecido· ,en aquel derecho. 

6 ---\ Que tienen derecho al beneficio de los estatutos ingle
ses en la forma en que existían al tiempo de la colonización y que 
por experiencia han juzgado aplicables a las distintas circunstan
cias locales. 

7 ----< Que -estas colonias de Su Majestad tienen igualmente 
derecho a todas las inmunidades y privilegios concedidos a ellas 
y confirmados por las cartas reaks, o asegurados por sus diver
sos códigos de leyes provinciales. 

8 .- Que tienen el derecho de reunirse· pacíficamente, exami
nar sus agravios y dirigirse al Rey en petición; y que todas las 
represiones, ordenanzas prohiibitorias y restricciones de este dere
cho son ilegales. 

9 - Que el mantener un ejército permanente en estas colo
nias en tiempo de paz, sin el consentimiento de la 'legislatura de la 
.colonia en que así suceda, es contrario a la ley. _ 

10 - Es indispensablémente necesario para todo buen gobier
no, y consecuencia esencial de. la Constitucion inglesa, que las ra-
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mas que constituyen el poder legislativo (se refiere a la duplicidad 
de miembros, unos de· nombramíento, otros de libre elección que 
caracterizaba la composición ele las asambleas o legislaturas colo-

. niales) sean independientes enfre sí; en consecu~ncia, el ejercicio 
-del poder legislativo en algunas colpnias por un consejo designado 
ad libitum por la Corona, es anti-constitucional, peligroso y des
tructivo de la libertad de la legislación americana. 

Todos y cada uno ele los alu9idos diputados, en nombre pro
pio y en el de sus constituyentes, reclaman, exigen e insisten en 
estos nuestros indudables derechos y libertades, que no púeden ser
les retirados legalmente ni alterados o restringidos-por poder af'
guno sin su propio consentimiento expresado por sus representan
tes en las distint_as legislaturas pro'vinciale~" (79). 

(La declaración firializa con una detallada ex
posición de lns Actos del Parlamento que . se es-

-timan contrarios a los derechos . de los colonos). 

Es evidente que, a pesar de las vacilaciones que en la 
redacción de este documento anunciábamos, en nueve años 
el tono había cambiado radicalmente. 

En 1765, los colonos de América expresaban con pro
testa; de sinceridad "los sentjmientos más vehementes de 
afecto y obEgación para con la persona de Su Majestad y 
para con el Gobierno"; sobre sus quejas y derechos, se limi
taban a formular su "humilde opinión"; y en defensa de 
esos derechos invocaban las garantías comunes de la ciuda
danía británica solicitando "como súbditos de Su Majes
tad en estas colonias", el disfrute de "todos los derechos y 
libertades de los nacidos en el reino de la Gran Bretaña". 

Los congresistas de 1774 en Filadelfia, sin olvidar el 
argumen~o constitucional histórico, recuerdan el compro
miso contractual de los antiguos pactos, y sobre todo, in
vocan en su favor 'la "virtud de las leyes inmutables de la 
naturaleza,,._ Basta leer el preámbulo y la conclusión para 
percatarse de la importancia del cambio. Los colonos del · 
City Hall de Nueva York, suplican. Los hombres del Pri
mer Congreso Co,ntinental, declaran, proclaman, exigen. 

A partir de este momento, en su mano ya los materia
les de Ja construcción, solamente se pr:ecisaba el arquitecto 
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hábil y capaz de aprovecharlos con talento. En los Estados 
Unidos, en aquellos años de fiebre creadora, un hombre· 
así no podía faltar. 

EL BILL OF RIGHTS DE VIRGINIA 

El relato de los acontecimientos históricos que se su
cedieron a partir del Primer Congreso Continental, sería 
cosa impropia de este trabajo. No podemos olvidar, sin em
bargo, que ·1a idea de Libertad, así como el ideal que en ella 
se inspiraba, fueron a un tierp.po el eje y la bandera de la 
Revolución. Y esta circuns.tancia nos impone una pregunta: 
¿ En qué medida fué esa idea de Libertad -que como sa
bemos era en gran parte, y por herencia, teórica y doctrinal
afectada por la intensa convulsión que constituyó la obra 
secesionista? 

De todos es sabido · que cuando tma idea desciende del 
terreno abstracto especulativo para exponerse a las mil vi~ 
cisitudes de una aplicación práctica y difícilmente contro
lable, corre el riesgo de desnaturalizarse por culpa de la mu
danza de · intereses y opiniones que tratan muchas veces de 
supeditar la esencia de aquélla al accidente de un antojo cir-
cunstancial. 

En los Estados Unidos este riesgo fué notoriamente 
limitado por un hecho que no habrá pasado ·desapercibido 
al lector. Y es que . a lo largo de este pro~eso que vertimos 
reseñando, la idea de libertad ni un solo momento dejó de 
actuar en la vida de las colonias ele Norteamérica en fun
ción política práctica. No se limit6 a ser un sueño, una qui
mera romántica o una pura abstracción del pensamiento. 
Vivía, palpitaba año tras año en la realidad ele una política 
que había hecho ele ella su fundamento. Por eso, cuando 
llegó el momento ele aplicar la a un trance trascendental 
como fué el ele 1a ·Revolución, no padeció esa especie de 
conmoción y desequilibrio que sufren las ideas que se ponen 
por primera vez en contacto con la realidad, ni en canse-
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cuencia tuvo que ser víctima de las quiebras y adulteracio
nes que afligen por lo comúri al pensamiento cuando se en
cuentra en semejante situación. 

No cabe duda de que la violencia y la "altisonancia" 
del momento revolucionario imprimieron a las ideas~ o por 
lo menos a· las fórmulas liberales, matices que pudiéramos 

-ilamar de "estilo" y que son fáciles de imaginar, pues en
tonces en América, como en todas partes y en todas las 
·épocas, el movimiento secesionista tuvo esa literatura típica, 
esa curiosísima retórica política que caracteriza a los movi
mientos revolucionarios. Es destino -no sé si lamentable o 
afortunado- de muchas revoluciones el de empezar con 
una "mística" exaltada y grandilocuente, derivar después 
a una "política" con bastante menos margen de grandeza 
o heroísmo, y acabar en una ramplona "burocracia". 

Por eso no es extraño que en la literatura de aquellos 
meses azarosos de I 77 5 y I 776, encontremos no pocas de 
esas frases sonoras y enfáticas, cuajadas en estilo "tras
cendental" con un dejo heroico mias veces, fanático otras, 
que nos exaltan el espectáculo de "ias ruinas de . Charles
town~', o el "quejido de las viudas y de los huérfanos" pi-

. diendo justicia ( de las "Instructions from the Town of 
Malden" para una _ declaración de Independencia, 27 Mayo 
1776): "Nos hemos visto reducidos (80) a la alternativa de 
tener que escoger entre una sumisión incondicional a la ti
ranía de ministros enfurecidos, o la resistencia por la fuer-
za. E.legimos la última. Hemos calculado el costo de esta 
lucha, y nada encontramos tan espantoso como u.na volun
taria esclavitud. El honor, la justicia, el sentimiento de hu
manidad, nos prohiben hacer entrega de la libertad que 
hemos recibido de nuestros valientes antepasados y que una 
posteridad inocente tiene _ derecho a recibir de nosotros" ... 
'"emplearemos las armas que - nuestros enemigos nos han 
obligado a empuñar... en la defensa de nuestras libertades, 
ton la firme resolución de morir libres antes que vivir _es-

. ti:lavos ". 
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Pero a pesar de lo inevitable del género y del estilo, es 
"~urioso advertir cómo en los Estados Unidos fueron em
,~)1eados ·con singular discreción. Hasta en la "mística" fue:. 
rnn prácticos. Toda mística revolucionaria pretende· definir 
-e imponer una dogmática política en términos absolutos e 
irreductibles, y esta es, precisamente, una de las causas de 
que la evolución de una revolución sea siempre cosa muy 
difícil. Pues incluso en esto tuvieron cautela los america-
nos. Es evidente que sintieron la preocupación "dogmáti
ca" -nada lo acredita mejor que las Declaradones de De
rechos y en especial la de Virginia a la que nos vamos a 
dedicar enseguida-. Pero adviértase cómo tuvieron la pre
caución de no dar 0- estos documentos un valor constitucio
nal imperativo, ni de pretender para ellos una vigencia lite
ral y eterna. Los aprobaron no como "declaraciones" so
lemnes, sino como sencillos "bills ", calificativo modesto que 
refleja muy bien la intención. Y no solo eso, sino que llega
do el momento constituyente de legislar para toda la nación, 
y previa reflexión muy meditada, optaron por eludir en el 
texto de la Constitución todo aquello que pudiera ser parte 
dogmática, relegando la definición de los derechos funda
mentales al lugar de "enmiendas" muy sobriá y lacónica
mente redactadas. 

En el plan táctico del · Congreso continental en I 776, 
entraba como medida de interés el acentuar en lo posible ·1a 
"personalidad" de cada colonia, sin perjuicio de un crecien
te espíritu de solidaridad y el consiguiente deseo de confe-

. deración. A aquella finalidad obedeciq en parte la campaña 
• constitucional iniciada el mism0i año. En el curso de la mis
ma, el día I 2 de junio de I 776, y en las circunstancias que 
tendremos ocasión de referir, era votado el Bill of Rights 
de Virgirlia que precedió a la Constitución de dicho Estado, 
y su ejemplo fué estrechamente seguido por los demás. El 
mismo año de 1776, eran aprobadas declaraciones análogas 
en Delaware (II septiembre), Pennsylvania (28 septiembre), 
Maryland (n noviembre) ·y Carol~na del Norte (18 dicie"m-
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bre ),- y en poco tiempo se hizo general este sistema que pro
clamaba como cúspide de fa jerarquía legal un cu~rpo de 
principios anteriores y superiores. a . la Constitución misma 
y que por esta su condición se presumían "exceptuados del 
poder general del gobierno y destinados a permanecer in
vio'lables" ( del art. 24 de la Constitución de Pennsylvania ) . . 

El examen, uno por uno, de todos estos Bills of Rights 
seda un trabajo pesado y además innecesario, pues se da la 
circunstancia de que el que entre ellos constituye expresión 
típica y la más perfecta de la doctrina que todos encierran. 
fué precisamente el primero en el tiempo (y el único ante
rior a la Declaración de Independencia) y el modelo en que 
los demás se inspiraron y que, por cierto, no lograron sú
perar. En realidad, los extremos verdaderamente origina
les que en los documentos restantes podemos encontrar son 
muy pocos: 1a condenación de la doctrina de la no-resistencia 
a la opresión, como doctrina absurda, "servil y destructi
va del bien y de la felicidad de la humanidad" (Mary.:. 
land, IV); la protección del ciudadanp en orden a la legisla
ción fiscal (Massachusetts, XXIII); la · afirmación de los 
"deberes" del indi~iduo en compensación y contribución al 
servicio de su . defensa (Massachusetts , X); las garantías y 
condiciones del derecho de propiedad (Vermont, XI); etc. 

No deja de ser detalle interesante el de la frecuente 
invocación de la tesis pactista tradicional. "El cuerpo po- . 
lítico -dice el preámbulo del Bill of Rights de Massachu
setts- está formado por ttna asociación voluntaria de in
dividuos; es un pacto· social por e1 tual todo el pueblo con
cierta con cada ciudadano y .cada ciudadano concierta con 
todo· el pueblo que todos serán gobernados por ciertas leyes 
para el biet?, común". "Cuando los hombres - ·-dice el pá
rrafo III del Bill de N ew Hampshire- entran en un es
tado de sociedad, entregan 'a esa sociedad algunos de ·sus 
derechos naturales con objeto de asegurar la protección de 
otros,,._ 

Volumen I 



649 - _ 

El Bill of R ights de Virginia1 I2 junio I776 

Es un caso curioso, que en gran manera ayuda a la 
precisión de la crítica histórica, que 1os dos documentos 
.principales de la libertad _del hombre proclamados por la 
revolución americana, sin perjuicio de ser expresión fiel de 
un pensamiento coh1ún, hayan sido producto de un autor 
individual. Así como la Declaración de Independencia fué 
obra de Thomas JEFFERSON, el Bill of Rights de Vir
ginia lo fué de George MASON. 

El día 6 de 111ayo de 1776, se constituía en \i\Tilliams
burg la 5."' Convención colonial de Virginia. MASON llegó 
un poco tarde, el día 17, por culpa de una enfermedad . .La 
antevíspera, el Coronel Archibaldo CARY había propuesto 
las famosas Resoluciones en las que se _proc1amaba la Inde
pendencia. La última de estas Resoluciones acordaba "que 
se designara una Comisión para preparar una Declaración 
de Derechos, y un plan de Gobierno, el más oportuno para 
mantener la paz y el orden de la · colonia, y asegurar 1a li
bertad esencial e igual del Pueblo" (81 ). El mismo día 
fueron designado_s los miembros del Comité y entre los más 
notables figuraban Patrick HENRY, Richard BLAND, 

· Thomas L. LEE y Edmunéi RANDOLPH. El día siguien
te se completaba con MADISON. y a los dos días · con MA
SON. El lunes, 27 de mayo, el presidente Coronel CARY 
anunciaba que el proyecto estaba terminado, fiján'dose el 
miércoles siguiente para su discusión.. El proyecto volvió 
nuevamente a la Comisión y fué propuesto ar pleno que lo 
discutió con especial intensidad los días 3, 4 y 5 de junio, 
para enmendarlo ligeramente el IO y aprobarlo el 12. Aun 
cuando tal vez la intención de M<ASON fuera ·distinta. no 
se dió al ~ocumento formalidad especial de carácter sOÍem
ne, y en concepto de "bill" fué leído tres veces ante la Con
vención _(82 ). He aquí su texto : 

DECLARACION D.E DERECHOS hecha por los represen
tantes del buen pueblo de Virginia,- reunidos en Convención plena 
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y libre; derechos que pertenecen a ellos y su descendencia como 
base y fundamento del Gobierno : 

El 12 de Junio de 1776 se ha acordado por unanimidad : 
I - Que todos 1os hombres son por naturaleza igualmente li

bres e independientes, y tienen ciertos derechos inherentes de los 
que no pueden, al entrar en sociedad, privar o despojar a su des
cendencia por contrato alguno; a saber, -el disfrute de la vida y de 
la libertad, con los medios de adquirir y detentar la propiedad, y 
de perseguir y obtener la felicidad y la -seguridad (83). 

II - ,Que todo poder reside en el pueblo y, en consecuencia, 
deriva del pueblo (84). Que los magistrados son sus mandatarios 

·y servidores, y responsables ante- él -en todo momento. 
III - Que el Gobierno es o debe ser instituído para el común 

beneficio, protección y seguridad del pueblo, nación o comunidad; 
ele . todos los varios modos y formas de gobierno, el mejor -es el 
que sea capaz de producir el grado más alto de felicidad y seguri
dad y esté más eficazmente protegido contra el peligro de la mala 
administración; y cuando algún gobierno resultase inadecuado o 
contrario a estos fines la mayoría de la comunidad tiene el de
recho indudable, inalienable e indefectible de reformarlo, alterarlo 
o abolirlo en la forma que se estime más conducente al bien común. 

IV - Que ningún horribre o grupo de- hombres tiene derecho 
a recibir -emolumentos o privilegios exclusivos o aislados de la 
comunidad, sino en consideración a servicios públicos; y no siendo 
éstos trah smisibles a su descendencia tampoco deben ser heredi
tarios los cárgos de Magistrados, Legislador, o Juez. 

V - Que los poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado 
deben ser separados y distintos del Judicial; y para que los miem
bros de los dos primeros puedan ser refrenados de incurrir en opre
sión, sintiendo y compartiendo las cargas populares, deben ser pe
riódicamente reintegra.dos a su condición y volver al cuerpo del _ 
que proceden, cubriéndose las va-cantes mediante elecciones fre
cuentes, seguras y regulares (85), en las que todos o parte de los 
miembros anteriores sean de nuevo elegibles o no-elegibles, según 
ordenen las leyes. 

VI - Que las elecciones de los miembros que hayan de ser 
repre·sentantes del pueblo en la Asamblea (86) deben ser libres; 
y que todos los hombres que, den evidencia bastante de un perma
nente interés común y de adhesión a la comunidad tienen el dere
cho de sufragio y no pueden ser gravados ni privados de su pro
piedad para usos públicos sin su consentimiento o el de sus repre-
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sentantes de aquella suerte elegidos·, ni obligados por ley alguna 
a la que en forma semejante no hayan dado su consentimiento 
para el bien ,común (87). 

VII - Que todo poder de suspender las leyes o su aplica
ción por cualquier autoridad sin el consentimiento de los represen
tantes del pueblo es lesivo de sus derechos y no debe ser ejer-
citado. · 

VIII - Que en todos los procesos -capitales o -criminales 
tiene el hombr-e derecho a inquirir la causa y naturaleza de su 
acusaóón, a ser confrontado con los a,cusadores y testigos, a in
vocar prueba -en ~u favor y a un juicio rápido por un jurado im
parcial de la vecindad sin cuyo unánime acuerdo no puede ser 
juzgado culpable; qué no podrá ser obligado a declarar contra _ sí 
mismo; que nadie será privado de su libertad sino en virtud de la 
l~y · del país y del juicio de sus iguales. 

IX - Que no deben ser exigidas fianzas excesivas, ni ser 
impuestas multas ,exageradas ni inflingidos castigos crueles y des
usados. 

X ------: Que los mandamientos generales de arresto mediante 
los cuales puede -ordenarse a un oficial o agente registrar lugares 
sospechosos sin prueba de un hecho consumado, o detener alguna 
o algunas personas no mencionadas o cuyo delito no esté parti
cularmente definido y probado, son injuriosos y opresivos y no 
deben ser expedidos (88). 

XI - Que en los litigios sobre propiedad y los pleitos entre 
hombre y hombre, el antiguo juicio por jurado es preferible a 
cualquier otro y debe conservarse como sagrado. 

XII -- Que la libertad de prensa es uno de los grandes ba
luartes de la libertad y no puede jamás ser restringida por go
biernos despóticos .. 

XIII - Que una bien regulada milicia compuesta por el 
cuerpo del pueblo, adiestrada en las armas, es la defensa propia, 
natural y segura de un estado libre; los ejércitos permanentes en 
tiempo de paz deben ser evitados como peligrosos para la liber-

. tad; y que en todo caso el poder militar deberá estar· en estricta 
subordinación al civil y ser gobernado por éste. 

XIV - Que el pueblo tiene derecho a un gobierno unifor
me; y que, por consiguiente, ningún gobierno separado o inde
pendiente del gobie·rno de Virginia . debe_ ser _erigido o establecido 
dentro de los límites del mismo (89). 

XV - Que ningún pueblo podrá conservar un gobierno libre 
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ni la bendición de la libertad, sino mediante una firme adhesión a 
la justicia, a la moderación, templanza, frugalidad , virtud y una 
frecuente apelación a los principios fundamentales. 

XVI - Que la religión, o el deber que· nos obliga para con 
nuestro Creador, y la manera de cumplirlo solamente pueden ser 
dirigidos por la razón y la convicción y no por fuerza y violen
cia; ·y en consecuencia, todos los hombres tierien por igual de
recho al libre ejercicio de la religión según los di,ctados de la con
ciencia; y que es mutuo deber de todos el practicar con los demás 
la indulgencia, el amor y la caridad cristianos" (90) . 

• 
El estilo no tiene tal vez la elegancia del de JEFFER-

SO N ni la contundencia del de James WILSON, pero es 
sólido y claro. Las alteraciones respecto al original de MA
SON, de poca, ·cuantía y -como escribió él en una carta-.
"no para -mejor" (91). 

Hemos querido reproducir 1as declaraciones del Congre
so del Stamp Act, del Continental de Filadelfia y de la Con
vención de Virginia, con objeto de señalar los t¡es momentos, 
a nuestro juicio clara~ente definidos, que en la evolución de 
la doctrina de los derechos naturales, mejor dicho; en la téc
nica y táctica de su formulación, nos ofrece la revo'lución 
americana. Y a con anterioridad dejamos ver cuáles fueron 
las circunstancias que en cada caso presionaban. Al examinar 
·ahora el Bill de Virginia se advierte que aquellas circunstan
cias fueron superadas. Aquí ya no habla una colonia que 
encubre con . protestas más o menos sinceras de fidelidad un 
pensamiento independiente; habla la voluntad de un pueblo 
que se proclama consci~nte de su plena soberanía. 

Pero se advierte también que esta declaración no füé 
. simple fruto de las circunstancias. Había en ella una dosis 
·considerable de originalidad, que no procedía del acervo co
mún, ni siquiera de las fuentes doctrinales que a éste habían 
nutrido. "Tal vez -dice GRIGSBY- algunas de las ex
presiones están tomadas de Sidney; 'de Locke o Burgh; pero 
cuando Mason se sentó en su cuarto de la Raleigh Tavern 
para escribir el documento, es probable que no tuv iera a sü 
alcance copia de la réplica a Sir Ro~ert Filmer, o del "Essay · 
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on Government", o de las "Po'litical Disqu,isitions ". La 
expresión, el designio, las ideas son todas suyas. Y ni su 
belleza ni su mérito pierden al ser comparadas con obras 
semejantes esmeradamente elaboradas en tiempos posterio
res" (92 ). 

No cabe duda de que la declaración de Virginia es pro
ducto de una inteligencia personal, y a ello. debe su armonía 
de conjunto. En esa inteligencia se daba una especial virtud 
de talento político, al cual no ' es preciso buscar orígenes. Es 
curioso el hecho de que MASON, ·al igual que SOMERS, 
el autor de la "Petiti'on of Rights" inglesa, no fué nunca un 
hombre · público. Pocos años antes, con ocasión del Stamp 
Act, en ia carta que bajo l_a firma de "Un Plantador _de Vir
ginia" dirigió a los comerciantes de Londres, se reconocía · 
a sí mismo como "hombr~ que pasa en el -retiro la mayor 
parte del tiempo y que rara vez se mezcló en públicos me
nesteres" .(93), y de hecho, la Convención de Virginia fué 
ocasión de su pr_imer mandato representativo. 

A esto hemos de añadir que la . concepción política de 
MASO~ , tal como se refleja en el texto de la Declaración, 
no fué un brote súbito dictado por la ocasión. Quien se ocu
pe en rebuscar entre los actos anteriores de su vida, encon
trará una carta escrita a Richard H. LEE el día 7 de junio 
del é!,ñO 1770 (94), en la que aquella concepción se expresa 
en. términos muy semejantes, aun cuando más sencillos, pero 
siempre llenos de convicción, y comprobará asimismo la 
identidad de su pensamiento con el que ~eis años antes resu
mía en los cinco primeros artículos de la comunicación que en 
JLm10 de I 770 redactó para la Fairfax Independent Com
pany. 

o será, pues, exagerado el afirmar que el Bill of 
Rights de Virginia fué obra de un hombre, que si bien re
cogió ideas que pertenecían al patrimonio comú!l, las supo 
concretar en puntos que más tarde habían de ser principios 
capitales del derecho constitucionai y les <lió ·ún~ forma y 
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un estilo que estaban llamados a inspirar toda la literatura 
política de su género (95). 

A manera de inciso, y antes de analizar ligeramente al
gunos aspectos de la declaración, recordaremos por pura cu
riosidad que entre las muchas alabanzas que fueron tribu
tadas a la obra de MAS0N, la de Theodorick BLAND (96) 
la comparaba cop la Magna Charta y con los artículos de 
la "Spanish Junta, in the year I 522, under the guidance of 
the celebrated Padilla" , y subrayaba la superioridad de este 
segundo documento sobre el primero en punto a la afirma
ción de derechos populares. En 'la historia del pensamíento 
americano hemos encontrado no pocas huellas de la influen
cia de instituciones y acontecimientos españo1es, especialmen- ~ 
te en toda la zona que B0LTON llama "the Spanish bor
der Lands" y en l_a que, a lo largo de Florida, T exas, Ari
zona, Nuevo Méjico y California, "están -nos dice- to-
davía resonando las campanas de España". . 

El proyecto de M-AS0N no fué el único presentado 
ante la Convención. Se redactaron muchos más; pero, como 
dice Edmund RAND0LPH, aquél eliminó a todos (97). 
Su discusión adquirió particular intensidad en dos puntos y 
artículos que recogemos ahora. 

Fué el primero la afirmación -artículo I- de que to
dos los hombres son por naturaleza igualmente libres e in
dependientes. Se opuso a ella tenazmente Robert Carter NI"" 
CH0LASJ por entender que proporcionaba un pretexto para 
la guerra civil. El gran problema de la raza de color se 
presentaba ante los ''pionneers" de la independencia para 
poner a prueba -la más dura- su liberalismo. 

Bien conocida es sobre este particular la tradicional in
tolerancia de los Estados del Sur, ni siquier?, en nuestros 
días superada. De la lectura de la discusión del Bill of 
Rights se desprende claramente que los hombres de Virgi
nia no lograron vencer la repugnancia qne sentían por el 
esclavo, y la respuesta que fué dada a Robert C. NICHO
LAS resultó cruel. . Pero en este mismo punto la discusión se 
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orientó por un segundo cauce, derivando hacia una peligrosa 
divergencia de clases que, afortunadamente, no llegó a de
terminar el ánimo de la Convención. Thomas Ludwell LEE, 
uno de sus ;miembros, escribía a la sa,zón a su hermano Ri
chard Henry: "Francamente te diré que un grupo de aris
tócratas , pues también aquí tenemos esos monstruos, viendo 
que su execrable sistema no podía encajar en aquellas bases, 
nos tuvieron a raya,; esta vez en el primer apartado que dice 
que todos los hombres han nacido libres e independien
tes" · (98). 

Pero tal vez el punto más interesante de la discusión 
fué el relativo a la libertad de conciencia. En el proyecto de 
MASON se decía que " ... todos los hombres deben disfru
tar de la más amplia tolerancia en el ejercicio de la religión, 
según los dictados de la conciencia, libre de castigo y de freno 
por parte de los magistrados, a menos que so pretexto de la 
religión perturbe la paz~ la felicidad y la seguridad de la so
ciedad y de los individuos ... ". 

La redacción de este artículo del proyecto de MA
SON ha sido atribuída a Patrick HE RY, entre otros 
por COBB en su obra sobre la libertad religiosa en Améri
ca (99) y por, el Prof. TYLER en su "Life of Patrick Hen
ry" ( 100 ). ROWLAND lo desmiente, si bien süpone que 
HENRY tuviera en este punto alguna intervencio n ( 101 ), · 
más aún si se recuerda su actuación con motivo del "Two 
Penny Act", a raíz de la llamada "Parson's Cause". A nos
otros nos bastará! con decir que la redaccíón que acabamos 
de reproducir, como obra de MASON, aparece exactamen
te en el ejemplar manuscrito suyo que se 'conserva en Rich
mond, así como en una copia que el mismo MIASON enviaba 
a1 Coronel MERCER a Londres el 2 de octubre de 1778, 
acompañada de ünw carta a la que nos hemos referido antes 
y en la que entre otras cpsas decía: "Te adjunto un ejem
plar del primer borrador de la declaración de derechos tal 
y com o f ué escrita y presentada por mí a la Convención de 
Virginia" ( 102 ). 
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Pero lo que aquí nos interesa no es esta dfacrepancia 
de historiadores, sino el debate de la asamblea, debate q~e 
se concentró en torno a la intervención de MADISON y en 
1a discusión; de su enmienda, que fué al fin aceptada. 

La palabra "tolerancia" fué el nervio de la cuestión . . 
La tolerancia -dijo MADISON- pertenecía a un régimen · 
en el que existía una Iglesia establecida (y domina1:te; se 
refiere a un régimen confesional) y se concedía, por otra 
parte, cierta libertad de culto, no como derecho, sino como . 
favor, pero un fa·vor que estaba expuesto a ser anulad.o por 
las autoridades. Fué,. pues, MADISON quien estableció por 
vez primera en 'la · historia constitucional aquella distinción 
entre "libertad" y "tolerancia" en materia religiosa que ha
bía de agitar ta~tísimos .debates y dejar tanta huella en los · 
anales -de las asambleas representativas. Su discurso conven
ció a la de Virginia, y así, el párrafo de MASON ·'. fué sus
tituído por este otro: " ... todos ·1os hombres por igual tienen 
derecho al libre ejercicio de la religión según los dictados 
de la conciencia.· .. " ( 103}. La libertad re'ligiosa fué legislada 
posteriormente en· Virginia, de acuerdó con este principio, 
por el "Act Establishing Religious Freedom" de 1i85, pro
yectado por M'ASON, JEFFERSQN y LEE, entre otros. 

En el Bill of Rights de Virginia se contienen, por lo de
más, principios constitucionales de notoria importancia. Un 
examen detenido de los mismos excedería, sin embargo, del 
cometido propio del trabajo presente. Quiero, no obstante, 
destacar un artículo, tal vez él más literario de todos y el 
menos importante para· la ciencia técnica del derecho cons-

. ti tucional. 
"Sólo p'odrán conservarse un gobierno libre y la bendi

ción de la libertad -dice el art. XV- mediante una firme 
adhesión a la justicia, a la moderación, templanza, frugali
dad y virtud, y uml frecuente apelación a los principios fun
damentales". 

Es difícil dudar de la buena fe con que estas palabras 
fueron escritas y aprobadas; pero ¡ cuántas exaltaciones aná-
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logas de la virtud · han venido a encabezar, sobre todo en 
nuestro viejo Continente, los movimientos más sanguina
rios! 

Quien examine el sello adoptado por la Convención de 
Virginia se so_rprenderá ante este panorama: En un lado, 
]a Virtud, eJ genio de 1~ República, amenaza, vestida de 
amazona, con una espada a un hombre postrado que sim
boliza 1a Tiranía; en el suelo, una corona caída, una ca
dena rota y un azote; sobre la cabeza de Virtus, Virginia, 
y en la parte inferior, estas palabras: Sic Semper Tyrannis. 
En el otro lado aparece Libertas con su vara y pileus ; a su 
izquierda, C eres con la cornucopia y la espiga de trigo, y a su 
derecha Aeternitas con el globo y el ' fénix. En el exergon, 
esta leyenda: Deus Nobis Haec Otia Fecit. • 

LA D.E,CLARACION DE INDEPENDENCIA 

Cuando ya iba perdiéndose el eco de los últimos caño
nazos d~ la toma de Boton y el general Howe embarcaba 
derrotado con rumbo a Halifax, . sintieron los miembros de! 
Congreso Continental la necesidad de proclamar la indepen
dencia. 

La Resolución de IS de mayo de 1776 declaraba en 
· su preámbulo la supresión del ejercicio de toda autoridad 
sometida a la Corona de la Gran Bretaña~ y el 7 de junio, 
Richa~d Henry LEE proponía al Congreso otras tres Re
soluciones, de las cuales la primera establecía: "Que es
tas colonias son y por derecho debe:t;i ser Estados libres e in
dependientes, que están absueltos de toda sumisión a la Co
rona británica y que toda relación política entre ellas -Y el 
Estado de la Gran Bretaña queda y debe quedar totalmente 
rota". 

El 2 de julio aprobaba el Congreso la antedicha Reso
lución, y en realidad cabe afirmar que ésta f ué la primera 
Declaración de Independencia. Pero los americanos necesi- · 
taban un documento trascendental, se requería algo más so-
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lémne, y a este efecto el _IO de junio anterior había sido de
signada una Comisión -el Comité de los Cinco- para aten
der a la misión de redactarlo. Lo componían ( rn4) Thomas 
JEFFERS0N, John ADAMS, Benjamín FRANKLIN, 
Roger SHERMAN y Robert R. L'IVINGST0N. Estos 
encargaron a JEFFERS0N y ADAMS de la redacción 
del proyecto, y en la "Autobiography" del segundo aparece 
relatada la discusión que tuvo con JEFFERS0N para con
vencerle de que a éste y sólo a él correspondía hacerlo. JEF
FERS0N era de Virginia; ADAMS se consideraba impo
pular;· por otra parte, ADAMS le -decía: "Tú puedes escri
bir diez veces mejor que yo". Estos fueron los argumentos 
que ríos reseña en un ~encillo y castizo estilo americano y 
que convencieron a JEFFERSON (rn5). 

Redactó éste la Declaración según su leal saber y en
tender. La presentó al _Comité, y de éste, el 28 de junio,. 
pasó al Congreso, que la aprobó el día 4 de julio con muy li-
geras modificaciones. · 

Ta'l vez este documento pierda valor de originalidad 
cuando se le examine a continuación de . los que hasta ahora 
hemos recogido. Su trascendencia, su forma y la circunstan
cia de que viene a resumir la doctrina cuya evolución hemos 
querido reseñar, nos obligan, sin embargo, a transcribirlo, 
por lo menos en su preámbulo, qüe es lo que tiene para nos- · 
otros mayor interés: · 

La declaración unánime de los trece Estados. Unidos de 
América ( rn6). 

Cuando en -el curso de los acontecimientos humanos llega a 
ser necesario para un pueblo el romper los lazos políticos que le 
han unido a otro y asumir entre los Poderes de la tierra la con- , 
.dición igual e independiente que· por las Leyes de la Naturaleza y 
de su Dios le corresponde, · un deéoroso respeto a las opiniones de 
la Humanidad exige que declare las -causaS' que le empujan a la 

. separación ( 107). · 
Sostenemos como verdades evidentes rrue todos los hombres 

han sido creados iguales, que todos han sido dotados por su Crea-
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dor de ciertos Dereohos. inalienables y que entre éstos están la 
Vida, la Libertad y la busca de la Felicidad ( 108). Que para ase
gurar estos derechos son instituídos entre los hombres los Gó
biernos, que derivan su justo Poder del consentimiento dé · los go
bernados;- que cuando quiera que alguna forma de gobierno se 
convierta en destructiva de estos fine s, es derecho del Pueblo el 
alterarlo o abolirlo e instituir un nuevo Gobierno· que se funde en 
dichos principios y organice sus poderes en la forma que juzgue 
más conveniente para producir su Seguridad y Felicidad. Cierto 
es que la prudencia aconseja que los gobii::rnos de antiguo estable
cidos no sean cambiados por causas livianas y pasajeras; y en 
dedo, la experiencia ha mostrado que la Humanidad más dispues
ta está a sufrir mientras sean los males soportables que a en-

. mendarse aboliendo formas a las que está acostumbrada. Pero 
cuando una larga serie de · abusos y usurpaciones (109) encami-

. nadas invariablemente al' mismo objeto evidencia el designio de 
someter al pueblo a un · despotismo absoluto, es su derecho, es 
su deber (110), derrocar semejante Gobierno y proveer nuevos 
guardianes para su seguridad futura. Tal ha sido el sufrimiento 
paciente de estas colonias; y tal es ahora la necesidad que li::s 

· obliga a alterar (111) sus anter'iores sistemas de Gobierno (112) .. 
La historia del actual Rey de la Gran Bretaña es una historia de 
reiterados agrayios y usurpaciones, dirigidos ~odos ellos al esta
blecimiento de una Tiranía absoluta sobre estos Estados. En prue
ba de ello, sea

1

n los · Hechos expuestos ante un mundo imparcial"·. 

(Sigue una detallada exposición de quejas y agravios; etc .... ) 

Este preámbulo, en realidad. · no necesita mucho co~ 
mentar,io. Es un resumen breve ·-agradable de estilo, lige
ramente ampuloso, típicamente jeffersoniano-_ . de los prin
cipios fundamentales de la nueva Era constitucional: la 
igualdad de los hombres, sus d~rechos inalienables, la fun
ción protectora del gobierno, el derecho de resistencia -el 
deber incluso de rebelión que la Declaración francesa del 
89 no se atrevió aun a proclamar ... -. 

No será preciso buscar a la obra de JEFFERSON 
fuentes inmediatas. Era un hombre de Virginia, y con eso 
está ·dicho todo. Un paso atrás, y nos. encontramos con 
LOCKE, . HARRINGTON, SIDNEY, las teorías de los 
Whigs. 
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Cuando en 1822 John ADAMS, un poco celoso de las 
alabanzas que a aquél tributaban los oradores del 4 de julio, 
escribía a PICKERING diciéndole de la Declaración de In
dependencia que "no háy en ella una sola idea que no ~u
_biese sido manoseada en el Congreso durante los dos años 
.anteriores" ( u3), y Richard H. LEE trataba de rebajar su 
mérito reprochándole el ser una "copia se~vil de Locke", 
JEFFERSON se limitó a responder que en realidad no había 
considerado como parte de su encargo "el inventar total-
niente i1eas nuevas o dar forma a sentimientos que no se 
hubieran ex presado con anterioridad" ( 114), y en carta a 
LEE, en 1825, le decía que lo esencial no era "hallar nue
vos principios o nuevos argumento's nunca antes concebidos 
ni _siquiera decir cosas que· no · hubieran sido antes dichas, 
sino co'locar ante la Humanidad el sentido común del pro
blema en términos tan claros y rotundos que pareciesen for
zar al asentimiento ... Tampoco se procuraba -añade- ori
.ginalidad en principios o sentimientos, no copiados aún de 
ningún documento previo o particular; se trataba de que 
fuese una expresión del pensamiento americano ... Toda su 
autoridad descansa en los sentimientos acórdes del día, ex
pre~ados tanto en la conversación y ·en las cartas como en 
los ensayos impresos o en los libros elementales de derecho 
público, los de Aristóteles, Cicerón, Locke, Sidney, etcéte
ra ... " ( II 5). De esta frase se puede deducir, con la autori
dad de la más auténtica de todas las interpretaciones, cúál 
fué la doctrina original y cuál la finalidad de la Declaración 
de · Independencia. 

JEFFERSON fué un hombre educado en el culto de 
la Naturaleza, que, si bien no llegó a afamar y defender la 
jacobina "voluptuosidad de las cabañas", sentía al menos 
por la, tierra la atracción y la veneración del "farmer". Su 
concepto de la naturaleza humana no era un segundo plano, 
más o menos remoto y especulativo, de su pensamiento, sino 
una inteligencia viva de la vida misma, que se reflejaba fiel
mente en su política práctica. "Creemos -decía en el ·Ma-
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nifiesto de su Partido- que el hombre es un animal racio
nal, dotado por la Naturaleza· de derechos y de un sentido 
innato de justicia; y que puede ser retraído del ma'l y pro
tegido en el bien por poderes moderados, confiados a perso
nas de su propia eleoción y unigos a sus deberes por la de
pendencia de su propia voluntad. Creemos que los hombres ,. 
disfruta11do en pa,z y seguridad de todos los productos de su 
industria, alistados por sus propios intereses ·en la defensa 
del derecho y del orden, habituados a pensar por sí mismos 
y a seguir a su razón como guía, serían más fácil y segura
mente gobernados que con mentes alimentadas por el error 
y viciadas y abatidas como en Europa por la ignorancia) la 
indigencia y la opresión. El amor al ·pueblo es nuestro prin
cipio; el temor y la desconfianza del mismo, el del partido 
contrario" ( II6). · · 

A la obra del ilustre Profesor de Columbia Charles 
A. BEARD "Economic Origins of Jeffersonian Democra
cy" debemos una interesante y afortunada interpretación de1 
pensamiento político de JEFFERSON. "La democracia jef
fersoniana -es la conclusión de la misma- significa 'la po
sesión del gobierno federal por las masas agrarias conduci
das por una aristocracia de "planters ", y la repudiación teó
rica del de-recho a usar del Gobierno en beneficio de un grupo 
capitalista, fiscal, bancario o industrial" ( I I 7 ). 

Está demostrado que la Constitución ele los Estados 
U nidos fué producto de un conflicto y un compromiso entre 
intereses c·apitalistas y agrarios. ·y en ese conflicto. los je
fes de los partidos Federal y Republicano, HAMIL TON y 
JEFFERSON, respectivamente, fueron los portavoces ele . 
aquellos intereses. 

La Declaración de Independencia ha merecido los ma
tices más variados de la crítica. Se le ha tachado a un tiem
po de conservadora y demagógica, original y plagiadora, 
sencilla y ampulosa, etc ... ; pero lo cierto es que ele ella ha 
quedado algo más que palabras. Con la trascendencia del 
documento -dice BECKER- clió a la filosofía ele los de-
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rech_os del hornbre _el apoyo de un ejemplo histórico concre- . 
to. "Ahí estaban y ahí quedan, hechos inmutables unidos 
a una teoría irreductible; unidos de por vida; mudables aca
so, en armonía unas veces y otras en discordia; una inspira
ción o un escándalo para medio mundo, , pero en todo cas.o, 
imposibles de ignorar, y difíciles de ser aceptados o rechaza
dos separadamente" ( I 18). 

SOBR.E LA INFLUENCIA DEL PENSA.MIEN'i'O 
Y DE LOS TEXTOS AMERICANOS 

Los Estados Unidos de América entraron en el mapa 
de las naciones libres en un momento histórico sumamente 
difícil y borrascoso. Gravísimos conflictos internos, alian-
zas internacionales en quiebra, guerras ocasionadas por ex
clusivas ambiciones de po_der, monopolizaban los anales de 
aquella época y se sucedían en un ambiente cargado de _ re-
celo e hipocresía internacionales. · 
· Circunstancia fué ésta que en gran medida contribuyó 
a la actitud de indiferencia y aislamiento que la nueva na
ción americana adoptó ante los negocios y problemas def 
mundo, actitud que a su vez no era la más favorable para 
una posible exportación ideológica de doctrinas y conceptos. 
Los Estados Unidos hicieron del pensamiento liberal un 
pensamiento americano, un pensamiento para ellos. No pre..: 
tendieron dar al mundo un ejemplo ni una lección. Bastante 
tenían con sentar las bases de un hogar nacional que por in
cipiente requeda todos los cuidados. 

Sin embargo, el hecho de que aquella su doctrina, pre
cisamente por ser humana, estaba fundada en principios y 
orientada hacia resultados de ·universal validez, y por otra 
parte la circunstancia de la aureola popular que ante el _mun
do entero fué ga'la de la gesta americana de la independen
cia, dieron a· sus ideas y a sus actos ocasión de influir, aéaso 
inconscientemente, en el pensamiento de otros países: 

Ante la impo~ibilidad de tratar el tema · en todas sus 
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dimensiones, nos conformaremos con concretarlo al examen 
-que será muy rápido- de la influencia americana sobre 
la Declaración de Derechos del Hombre y del Ciudadano de 
I 789, no sólo por la trascendencia, que este texto tuvo, sino 
también porque ha sido el documento en e1 que · aquella in
fluencia se pudo acusar más sensiblemente. 

Viva ya, desde tiempo de T AINE, recogida por J A
NET más tarde, la discusión relativa a la influencia ameri
cana sobre la Declaradón dei 89, adquiere nueva y mayor 
intensidad en la polémica JELLINEK-B-OUTMY. Las te
sis doctorales de WALCH y ALENGRY terciaron en ella, 

·y de los acuerdos y divergencias entre unos y otros sola
mente se deduce hoy la exactitud de una tesis cuya evidencia 
no requeríá: el a vec~s caprichoso apoyo de los autores. 

Georg JELJ;..,INEK -en su "Die Erklarung der Mens
chen und Bürgerrechte"-, tras de negar la influencia 
rusoniana en la Declaración francesa, desarrolla su tesis 
sobre la directa inspiración de la misma en los "bills of 
rights" americanos ( Cap. III). No era la primera vez que 
se defendía semejante opinión .. Como veremos en breve, la 
tesis americanista -vinculada especialrpente a la historia de 
LAFAYETTE- estuvo antes muy en moda, pero general
mente se relacionabá con el texto de la Declaración de Inde
pendencia. 

En su artículo "La Déclaration des Droits de l'Home 
et du Citoyen et Mr. J ellinek," ( n 9 ), el que fué ilustre Pro
fesor de la Universidad .de París E;milio BOUTMY, se de-
dicó a una curiosa exégesis, modelo de contumacia y de en
tusiasmo por lo que acostumbraba a llamar "la filosofía del 
xvin,". ''Les hommes naissent et demeurent libres et 
égaux en droits ", dice el artículo 1.º de la Declaración fran
cesa; "all men are by nature free and independent and 
have certain inh~rent rights ", reza el correlativo del Bill 
de Virginia; y entre ambas expresiones BOUTMY preten
de hallar una "contradicción fundamental". En la· primera 
-dice- se coloca la igualdad en e'l mismo plano que la li-
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bertad, mientras que "en el texto americano la igualdad se 
reduce a un simple adverbio". "Le principe de toute sou
veraineté réside habituellement da.ns la nation", se lee . en 
el artícu'lo 3 de la Declaración del 89; "all power is ves
ted in, and · consequently derived from the people" , comien
za el artículo 2 de la de Virginia; y a esto llama míster 
BOUTMY un "vivo' contraste'.'. La expresión "reside ha
bitualmente en la nación" -dice- pertenece al lenguaje or
dinario y se halla en viva oposición con la frase "is vested 
in the people", que nos coloca en plena jurisprudencia. Y 
así continúa a lo largo de media docena de páginas. Hasta 
tal punto llevaba empeñada su opinión que el tema de la 
libertad religiosa -cuyo diferente trato en los textos anie
ricano y francés, respectivamente, . hizo a fos historiado
res y comentaristas franceses penetrados áe sectarimÓ la
mentan más de una vez la inferioridad de su documento por 
culpa de lo que se llamó "solución híbrida de la toleran
cia"- lo manejó como ocasión de crítica y menosprecio del 
espíritu americano del que decía que era incapaz de otra 
cosa que "un cristianismo a la Chaning" o alguna especie 
de religión natural. Es una pena que BOUTMY sacrificase 
la serenidad de su muy valioso y ponderado juicio por a poyar 
una idea que sólo en parte era defendible; y es muy posible 
que estuviese en lo cierto W ALCH al afirmar que el artículo 
_de Mr: BOUTMY "hubiera sido casi perfecto, es decir de
finitivo, sobre la cuestión, · si su autor se hubiese preocupádo 
menos de refutar el libro de M. JELLINEK en todos sus 
puntos y hubiese adoptado c. veces fórmul_as un · poco menos 
tajantes y . más precisas" (1.20). 

No estará de más que nos fijemos ahora en los hechos 
así como en otros testimonios de calidad. No será sospecho
so el juicio del historiador AULARD, a quien, ciertamen
te, nadie podrá reprochar negl~gencia en la defensa de los 
prestigi_os de 'la Revolución francesa. En su mµy conocida 
"Histoire de la Révolution Frarn;aise" abundan datos que 
ponen de manifiesto la considerable y dfrecta 'influencia 
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americana en la qué -explícitamente insiste al afirmar que 
"Am~rica contribuyó de m4nera mucho más eficaz e inme
diata ( que Inglaterra) a republiéanizar los sentimientos 
franceses. Recuerda entre otros detalles la carta de FRAN
KLIN (mayo 1777) en la que describía la pasión con ·que 
Francia seguía los sucesos de Ultramar". (No olvidemos 
que el interesado apoyo oficial u oficioso de Francia a los 
americanos favoreció notablemente la propaganda de aque-

. 11os sucesos): "leen -escribía FRANKLIN- con entu
siasmo las constituciones de nuestras colonias liberadas". Y 
como conclusión escribía AULARD aquella frase tantas 
vece repetida: "Puede decirse que el pabellón americano on
deará junto con el inglés sobre el edificío elevado por la 
Asamblea Constituyente" ( I2 I ). 

En la época de 'la Declaración de Independencia em
barcaba Lafayette con rumbo a América. Entonces se abre, 
según expresión suya, "la era americana". A su regreso 
colocaba en su casa de París un doble marco lleno en una 
mitad por una reproducción ele la Declaración del 4 ele ju
lio; la otra mitad, vacía, quedaba reservada para un mani
fiesto ·francés análogo. Aquel gesto significaba entonces una 
aspiración y una bandera. Como es sabido, Lafayette fué el 
autor cle1 primer proyecto ele Declaración de Derechos pre-
sentado a la Constituyente. , . 

El detalle del marco hizo suponer a· muchos que la ins
piración principal del referido proyecto procedía de aquel 
texto, es decir, ele lá Declaración ele Independencia, pero eJ 
testimonio del misnio Lafayette ha servido para enmendar 
este error. En las "Mémoires, corresponclances et manuscrits 
du Général La_fayette", publicadas por sus familiares, figu
ra un párrafo en el que con marcado , interés insiste en lo 
imperfecto de la Declaración de Independencia en cuanto 

. texto exponente ele derechos individuales, e indica que· no 
es éste, en cambio, el caso ele las Constituciones ele los Es
tados particulares de la Unión, afirmando concretamente que 
el primer Estado que elab~ró una verdadera declaración de 
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derechos · en el sentido propio· de 1a palabra fué Virgi
nia ( 122 \ A JELLINEK no pasó desapercibido este extre
mo. BOUTMY, desde el punto de vista histórico, no trató 
de discutirlo. 

En 1778 aparecía una traducción francesa de las cons
tituciones de 1os nuevos E_stados, publicada en Suiza y de
dicada a Benjamín FRANKLIN. Al joven Duque de la 
ROCHEFOUCAULD se atribuye por algunos otra traduc
ción de 1783, debida, según muchos, a la iniéiativa del mis
_mo FRANKLIN. El "Common Sense" de Thomas PAINE 
era casi una obra de moda, y en la general simpatía que la 
causa americana mereció en Francia influyó no poco el en-

. tusiasmo de los sectores liberales que veían en aquélla una 
vanguardia de su pensamiento. 

La opinión de los conte.mporáneo-s será sin duda la de 
más fuerza. Pocas tan expr_esivas como la de CONDOR
CET ( 123), escrita a raíz de la discusión provocada por 
el Abbé RAYNAL. _ "El género humano -nos dice en 
aquel trabajo- había perdido ~us títulos; Montesquieu los 
halló de nue'vo y se los devolvió. Pero no basta que queden 
_escritos en los libros de los filósofos y en el corazón de los 

• hombres virtuosos; es preciso que el ignorante o el débil pue
da leerlos en el ejemplo de un 'gran pueblo. América nos ha 
dado este ejemplo ... En ninguna otra nación ( estos dere
chos tan sagfados y por tanto tiémpo olvidados )i han ·sido ni 
tan bien conocidos. ni conservados en una integridad tan 
pedecta". 

En la misma Asamblea Constituyente encontramos a 
MONNIER que nos habla de la Declaracióñ francesa ( del 
proyecto) como obra de un partidó que "mira a las repúbli
cas de los Americanos como el mejor modelo" ('124). E~ 
opinión de todos estaba -decía -LAMETH, miembro tam
bién de la Asamblea- que "la Constitución de los Estados 
Unidos había dado la idea" (125). 

Bastará, en fin, que reproduzcamos estas palabras pro
. nunciadas por · el ponente de la primera comisión encargada 
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de redactar la Declaración, el por tantos motivos célebre 
Arzobispo de Burdeos, CHAMPION DE CICÉ, en la se
sión de 27 de julio de 1789: "Esta noble idea (la de dictar -
una declaración de derechos) concebida en otro hemisferio 
debía transplantarse con preferencia a nuestro suelo. Hemos 
concurrido a los sucesos que ·han dado- a la América septen
trional su libertad. Ella nos muestra sobre qué principios de
bemos apoyar la conservación de la nuestra, y el nuevo mun
do, al que antaño solamente llevamos cadenas, es el que hoy 
nos enseñ.a a prevenirnos de la desgracia de soportarlas nos
otros mismos". 

CONCLUSION 

"La libertad -decíamos en otra ·ocasión- ha sido co- . 
múnmente empleada en la Historia como instrumento de 
lucha,. contra algo, contra un. poder, contra la misma Ley. 
Por eso la-encontramos tantás veces presidiendo con su es
pada vengadora un largo y tenebroso cortejo de víctimas 
cruentas" ( 126). Esta · circunstancia que por evidente no 
requiere aquí comprobación, es la que, por vía de contraste, 
destaca más seña1adamente las peculiaridades de la experien
cia americana. América tuvo la fortuna de no verse en el 
trance de ensuciar" la bandera de la libertad con ]a sangre 
del crimen. . 

Sería ingenuo pretender que el proceso que en e·stas 
notas hemos tratado de esbozar haya aportado al mundo un 
concep.to desconocido, un valor nuevo. La Libertad, carga a 
un tiempo. y alivio de la dignid_ad humana, en cuanto atribu
to precioso de la criatura racional y primera condición de la 
responsabilidad de sus acto's, es tan antigua como el hom
bre. Ningún país, ninguna época pueden presumir de ha-
berla· descubierto. · 

Nos decía . Paul JANET que "Francia no ha descu
bierto los derechos del ho:mbre; los ha tornado de América. 
Su parte ha •sido el prepararlos por la Filosofía, pero son los 
americanos quienes Jos han introducido eri la Po1ítica" ( 127). 
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Esta consideración nos ayuda a estimar la aportación norte
americana en su justo va'lor. 

En efecto, necio sería suponer que el pensamiento ame
ricano sobre la libertad . no ha sido deudor y tributario de un 
pensamiento · universal, tan universal como la libertad mis
ma, y que por serlo no puede constituir patrimonio restrin
gido. Pero la Historia de las Ideas no se Emita a registrar 
y valorar conceptos ·nuevos, sino que aspira a enjuiciar las 
vicisitudes de los que no por ser permanentes pueden librar
se de los azares de la vida colectiva. En esa incierta, vaci- . 
lante, y a veces muy penosa peregrinación de la Humanidad 
que es la vida del . tiempo, 1as ideas, incluso_ aquellas que pa
_recen más eternas, están expuestas a una constante alterna
ción. Padecen eclipses, vuelven a brillar y decaer, y ante el 
espectáculo de su oscilación muchos creen ingenuamente que 
esas ideas fracasan o mueren. Pero las ideas, los valores 
vincu1ados GOn nuestra vérdadeta naturaleza, no pueden mo
rir ni fracasar. Lo que fracasa y lo que muere son los inte
reses pasajeros a cuyo servicio el hombre los condena, las 
fórmulas con que a su circunstancial antojo los define, y los 
medios con que trata de imponerlos y adecuarlos a la me
dida de su propia ambición. 

En este orden de cosas, justo es afirmar que la contri
bución americana a la idea y a la práctica de la libertad ha 
sido de excepciona1 importancia. En dos aspectos se mues-
tra a nuestro juicio más valiosa: en su aplicación a la rea-
lidad, y sobre todo en su espíritu. ' 

En la aplicación práctica de la idea de la Libertad,· los
Estados Unidos han aportado el monumento de un sistema 
de ponderación y equilibrio de cuyas excelencias el ejemplo 
de su estabilidad política dice bastante. En la introducción de 
este trabajo apuntamos las características esenciales de dicho 
regimen, así como la medida en que a su solidez contribuye 
una justa inteligencia de la libertad. Y vimos también có
mo los derechos eminentes de la autoridad y . del gobierno se 
fundan en la misión, en el deber que tienen de proteger esa · 
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Libertad. "Las limitaciones ·-decía la Corte Suprema en 
una decisión antes, citada ( 128)- impuestas por nuestra ley 
-constitucional sobre la acción de los gobiernos, tanto federal 
como de los Estados,· son esenciales para la defensa de los 
-derechos públicos y privados, sin perjuicio del carácter repre
sentativo de nuestras instituciones políticas". 

Pero donde la-contribuciqn americana alcanza principal 
mérito es en el espíritu que aportó a la idea de Libertad. 
La libertad, en los Estados Unidos, no fué un supuesto re
vÓlucionario ni destructivo, sino constructivo, creador. No 
fué un pretexto para consagrar odios y disensiones, sino un 
instrumento de convivencia. No tuvo, en fin, el carácter atar-
mentado y rencoroso con que tantos pueblos, para su daño, 
la vieron triunfar. Fué la ilusión de ún país que nacía a la 
vida sonriendo y disfrutando de menesteres tan gratos como 
son el levantar un hogar y el dar comienzo a una·· estirpe, la 
ilusión. de un pueblo que llegó a sentirse tan feliz que hasta 
pudo permitirse el lujo ·dei hacer de la felicidad un "derecho 
inalienable". 

Este había sido el sueño de los peregrinos del Mayflo
wer a la vista del Cabo Cod; el sueño de Jorge MASON en 
la taberna Raleigh de Williamsburgo, el sueño de JE,FFER
SON al proclamar 1a independencia, el de WASHINGTON 
en su Mensaje de Despedida, el de Abraham LINCOLN en· 
la Oración de Gettysburg. 
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(1,22) M é-moires, correspondances et manuscrits dit Général Lafayette, edición 
Londres, tomo II, pág. 305. 

(123) CONDORCET: De Z,influence de la révolittion d'Amérique en Europer 
dedicada "á Mr. le Marquis de Lafayette, qui, á l'age oú les hdmmes ordinaires 
sont á peine connus dans leur société, a mérité le titre de bienfaiteur de deux mon
des, par un habitant obscur de l'ancien hémisphére", 1786. Oeuvres de Condorcet. 
tomo VIII, pág. 11. 

(124) A ULAR D: Op. & loe. cit. 
(125) Rapports de l'Assemblée Constituante, t1omo II, pág. 333. 

(126) Foundations of Civil Society JI. On Liberty . Carnegie, Found. ;Nueva 
York, 1944. 

(127) Paul JANET: H istoire de la Science Politique dans ses Rapports avec 
la ·M orate (tercera edición, 1,887), introducción. 

(128') Vid. _nota 17. 
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CONSIDERACIONES S0BRE
AMERICA Y LO HISPANO-

AMERICANO 

A
. .MERICA, tal y como se · enuncia, está constituída por· 

el Hemisferio Occid_ental o lo que ta~b_ién se denomi
na el Nuevo Continente. Esta Amenca posee una 

concreción de tipo ge:Ográfico, histórico, espiritual, humano, so
dal, · etc. Al citarla nos evoca -en su -continuidad geográfica
el trozo de tierra -comprendido desde el_ Estrecho de Behring has
ta el Cabo de Hornos y las porciones insulares adyacentes. 

El vocablo · América, cuya popularidad y generalización se 
-cebe - como . es sabido- a sus propiedades de sonoridad y equili
brio fonético, es injusta e inadecuad,a en orden a su evocación 
terminológca . .Es de sobra conocido cómo a la oportunidad di
vulgadora del italiano Vespuccio se debe la .a~opción de su patro
nímico para denominar la totalidad del Nuevo Continente. · Es 
también indudable que en ello está fundamentalmente el · origen 
de la negación española en su gran obra indiana. Mientras los 
cronistas e hist~riadores españole~, y lo que es quizás más im
portante, los protocolos de los escribanos, contemporáneos de los 
descubrimientos, conquistas y poblamientos de aqueHé\s tierras 
emplean los términos "Indias" y "Nuevo Mundo"; en Europa, 
en donde las noticias se ,suelen conocer por fuentes de segunda 
mano y -con un consiguiente matiz de mediatización y reducción · 
de ámbito, se les denomina América. Es, pues, un término que 
nos . viene de fuera, por no ser propio ni natural, pero que· a me
diados del sigio XVIII se puede considerar que ha alcanzado la 
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suficiente fuerza para desplazar a los demás . . No obstante ello, 
Juan Bautista Muñoz, el verdadero iniciador en la edad contem
poránea de la historia indiana, ,emplea el mismo término que .su 
predecesor en el cargo oficial, el cronista · Anton~o de Herrera, 
y llama a su historia del "Nuevo Mundo". 

Pero a más de estos defectos de adecuación que hallamos 
en el término o vocablo "América", está para nosotros el ref e
rente a su ámbito· espacial. Al hablar de la proyecció~ española 
en el occidente durante la Edad Moderna, ae suele hacer mención 
sólo de América, incluida, como dijimos, la porción insular de 
Las Antillas. Pero es que hay otro núcleo, insular también, que 
aunque sobreentendido es pocas veces especificado. Nos referimos 
a las Islas o Archipiélago Filipino, al que con ningún criterio 
geográfico podemos incluir en América, pero .cuyo , ciclo de con
quista y población es históricamente común al de aquélla, y cuya 
dependencia política y significación espiritual y cultural lo es 
también después de la conquista. ¿ Quién duda en la actualidad la 
depende~cia política y económica de la Capitanía Ge.neral de las 
Islas :filipinas al Virreinato de Nueva España hasta bien entrada 
la segunda mitad del siglo XVIII? . 

Por ello, para nosotros la denominación de "Indias" o "In
diano", al aplicarlo al terreno cultural, jurídico, filosófico, etcé
tera, es, como dice Giménez F ernández, * , ,el más, .adecuado. Y esta 
denominación de "Indias", hecha la obligada distinción entre oc
cidentales 'y orientales, sería para nosotros la más perf~cta si no 
fuera porque debe considerarse · superado ya. el momento histó
rico en que este vocablo tuvo sú razón de ser. Las Indias, gené
ricamente, indican unas tierras cuyo contorno y extensión no 
son del todo conocidos, pobladas por gentes ciei:tamente primiti
vas, tal vez bárbaras y quizás hasta salvajes, hacia las cuales se 
proyectaba la expansión ,europea en los final~s de la Edad Media. 
Viene luego la pugna. hispano-portüguesa, y surge la distinción 

•.entre las Indias Occidentales y las Indias Orientales, con los co
rrespondientes ámbitos jurisdiccionales, reflejo de lps respectivos 

* Quiero hacer constar mi reconocimiento al muy querido• maestro, que tan
tas ideas y sugerencias me ha dado sobre esta materia . 
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derechos territoriales que implicaban. No obstante ello, existe aún 
un proceso de · indeterminación en orden al contorno. A medida 
que éste se va delimitando, y está cada vez más claro el con
cepto ,continental, se hace más urgente y necesaria una exacta de
nominación. 

Aquí surge también la conveniencia de la voz de " América". 
A una unidad continental hubo necesidad de aplicarle un nombre 
de ,conjunto. De la adecuación del mismo en el caso que nos ocu
pa no quiero entrar en más disquisiciones, afirmada la premisa 
inicial de que a V espuccio poco o nada corresponde . en el honor 
y gloria de su descubrimiento, conquista y población. 

América, término ine ado en principio; es suficientemente 
amplio en orden al tiempo, pero no en el del espacio. Como di
jimos, queda excluida una porción geográfica dependiente e im
portante, como es 1~ de las Islas Filipinas. Si ellas pueden consi
derarse dentro de la unidad política del Imperio Español en la 
Edad Moderna, o bien del concepto de lo "Indiano", es decir, den
tro de •los territorios de la Corona, no lo ,es en modo alguno den
tro de la unidad geográfica americana. Por ·esto es necesario ha-
cer uso de una denominación más amplia, que incluya esta por- • 
ción de territorios. 

En la Edad Contemporánea -durante una gran parte del si
glo XIX¡___; se intentó sustituir el término "Indias" por el de "Ul
tramar " . Adolecía éste, como aquél, de una excesiva laxitu_d e 
indeterminación. Conforme iba transcurriendo el progresivo avan
•ce del tiempo, resu_ltaba -cada vez más insuficiente e inadecuada 
la nueva determinación. 

Por todo elÍo llegamos a la aceptación del vocablo América. 
Plenamente y sin reservas. N o es que con ello qüeramos desde
cirnos ni rectificar las objeciones hechas tanto en orden a su in
debido origen como en cuanto a su incompleta significación espe
cial. Pero sobre todo ello está el uso, la -confirmación universal, 
el éxito obtenido por el vocablo, éxito, quizás pragmático, pero 
que nadie puede du'dar, y ninguno se atreverfa a desconocer. 

* * * 
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Pero el vocablo 'América, amplio y sonoro, resultó pronto 
insuficiente en cuanto a su precisión y significado político. Tra,
táronse de buscar conceptos y significados delimitativos y comple
mentarios de esta primera expresión, y fueron poniéndose en boga 
una serie de términos cuyo estudio vamos a hacer a continuación. 

En ellos vemos cómo las cuestiones de tipo político, racial, 
lingüístico, geográfico, y tantas otras han pretendido poner fron
teras · y limitaciones a aquella palabra casual en su origen y bella 
en su sonido. · En algunos casos, incluso ·se llegó a suprimir la voz. 
"America ", sustituyéndola por . un concepto de circunstancias, r:e
f erido al ámbito espacial para calificar sus valores culturales ( doc
trinas, -civilización, ideal . político, grupos humanos). 

Vamos a continuación a tratar de delimitar una serie de 
conceptos, que unidos a las nociones anteriqrmente esbozadas nos; 
presentan el _cuadro general de los elementos delimitativos del re
ferido concepto. Son estos: · 

Ideo lógicos: 

Culturales: 

Monroísmo: centripetismo. 
Panamericanos : imperialismo económico. 
Interamericanismo: utilitarismo . 
Latinoamericanishlo : imperialismo id~ológico. 
Indoamericanismo: imperialismo racial. 
Panhispanismo : negación panameri_canismo. 

1 

Hispano-América: -cultura española. (Tesis). 
Luso-América: negación portuguesa. (Anti tesis) ~· 
Ibero-América: proyección peninsular conjunta .. 

(Sintesis). 

El primer término de que vamos a ocuparnos es el del" M on
roísm -0)) o Doctrina de Monroe, promulgada al poco tiempo de 
conseguirse la independencia en la América Española. Significó 
en un principio la exclusión de las naciones europeas a futuras y 
pos_ibles colonias o -conq~istas territoriales en el Hemisferio Oc
cidental. En líneas generales, el enunciado de la doctrina era: 
América, llegada su mayoría civil, debía ser regida, gobernada y 
poblada sólo por americanos. Estas ~on las bases fundamentales 
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sentadas por el Presidente Monroe. O restes 'Ferrara ( r), de ·acuer
do con esta significación, y creyendo, fielmente en ella, sitúa el. pa
pel histórico de la Doctrina de Monroe al decir : · 

"Los Estados Unidos, :desde el . norte, emancipa
dos con anterioridad, ayudaban siempre · como podían; 
sus simpatías · y auxilios fueron ,constantes, y cuando 
los nuevos gobiernos · fueron creados, los reconocieron, 
los primeros ante una Europa hostil y amenazante. 
Cuando se habló de reconquista, vino la última -página 
del p~ríodo revolucionario de la América Continental : 
la Doctrina de Monroe." 

Vierie luego el_ criterio interpretativo -amplio y peculiar- , 
que los Estados Unidos aplican a. dicha doctrina. \,Villiam Spence 
Robertson ( 2) dice que en la tercera década del siglo XIX, varios 
caudillos sudamericanos habían- hecho significativas sugerenci,as 
para establecer un concierto entre las potencias sudamericanas. 
Y añade, que es de suma importancia la ocasión en que por pri
mera vez se dió una interpretación oficial de la Doctrina de Mon
roe, lo cual es una prueba de qu~ durante un período crítico de su 
historia, Colombia, Brasi"I y Argentina, pidieron a los Estados 
Unidos guardaran sus respectivós · itúereses nacionales mediante 
la imposición _de la Doctrina de Monroe. Naturalmente que el 
profesor norteamericano escribe en un momento en que la Doc
trina de Monme y el M.onroísmo han sido reiteradamente im
p1:1gnados y combatidos. Nadie cree ya en su poder coercitivo ni 
en el principio 1e independencia que enunciaba. Al año siguiente, 
un hispanoamericano, J acinto_ López (3), nos da el concepto co
rriente y vulgar de lo' que ha sido la Doctrina de Monroe. No se 

. esfuerza en una definición técnica, pero acierta con la idea exac
ta. Para él: 

(1) Ferrara, Orestes: El Panamericanism o y la Opinión . Europea, P ar ís, 19-3 0, 
página 20. 

(2) Robertson, W i11liam Spence: S oiith A111.erica and the 1'vlonroe D octrine 
(I824-r 828), P olitical ,Science Quarterly, tomo XXX, 191 5, Nueva Y ork, págs. 82-10 5. 

{3 ) L ópez, Jacinto : M onroísmo y P anamericanismo, Cuba Conte'mporánea, 
tomo X, 4, H abana 19 16, págs. 329-343. 
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"el Monroísmo consiste en la exclusión total de Europa 
en -cuanto se refiere a la influencia política y expansión 

· territorial de América. Se sabe que los Estados Unidos 
reservaron así el Continente entero · para hacer en él 
el uso; que mejor les conviniera de su poder. Se sabe el 
uso que han hecho de su poder en América". 

Por aquellos años, Carlos Pereyra descuartizaba en un libro 
la doctrina del presidente norteamericano·. "El mito de Monroe (4) 
,es el análisis celular más logrado de lo que fué la gratuita aplica
ción de aquella pseudo doctrina. Tejas y Yucatán en el continen
te; . Cuba y Puerto Rico en las islas, y tantas otras "interven
ciones de seguridad", corroboran de una manera fehaciente la 
"buena .fe" que animó a los continuadores y aplicadores de la 
Doctrina de Monroe. 

Al lado de la pluma de Pereyra está la de otro autor his
panoamericano que sirve para explicarnos la razón del éxito prag
mático obtenido por la instauración de la referida Doctrina. Se 
trata de un cubano, Manuel Sanguily (S), quien en un discurso an
te el Secret:1.rio de Estado Norteamericano Knox, afirmaba 
en 1912: 

"Cualesquiera que sean las. mudanzas y' aplicacio
nes de la doctrina de Monroe... nunca podría, como 
gente malévola quisiera, implicar molestia, ilegítima y 
desdorosa soberanía que consistiese en continua, arbi
traria y perturbadora intromisión de un gobierno ex
traño en la vida íntima y normal de las naciones sobe
ranas." 

La afirmación hecha en Cuba, en los comienzos del siglo ac
tual, y en presencia de un norteamericano, releva de la necesidad 
de un comentario sobre el significado y la persona que la hace. 
Más adelanté, el propio Sanguily ponía el colofón al decir: 

(4) Pereyra , Carl'os : El mito de M onroe, Madrid , s. ·a. 
(S) Sanguil y, Manuel : El Panam ericanismo. Di'.scitrso ... , Cuba Contemporánea, 

tomo X XVII, marzo 19 25, 111'.1111 . 147, págs. 263-269. 
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" •.. y porque vos también, Señor . Secretario, acabáis de 
proclamar, en el mismo centro del Continente, que es 
demasiado grande y honrado vuestro país para codiciar 
soberanías, y demasiado extenso para necesitar de aje
nos territorios". 

Frente a esa protesta de credulidad estaban las propias islas 
de Cuba y Puerto Rico como presas recientes, y suficientemente 
extensas ,en sus territorios. El todopoderoso yankée, cuya falta 
de codicia tenía comó base moral la abundancia de riquezas, se
guía pendiente de futuras y posibles adquisiciones en · las Peque
ñas Antillas. 

Naturalmente que para los norteamericanos, triunfadores en 
la imposición de sus principios, la cosa no ha resultado lo bastan
te tranquilizadora que· fuera ·ae desear. No faltan constantemente 
en sus revistas y publicaciones, científicos, periodistas, literatos y 
políticos que quieren dar una explicación satisfactoria de que la 
aplicación doctrinal respondió al enunciado inicial. 

Con aparente buena intención y no poca ingenuidad, Samuel 
G11y Inman ( 6) dice que se ha intentado desvirtuar la Doctrina de 

. 'Monroe, confundiéndola con otras ideas y principios desarrolla
dos en fa época del incremento de las relaciones de los Estados 
Unídos con otros países de América. Las tres ideas con las cuales 
dice se confunde frecuentemente el "Monroísmo" son: 

r) con Ia· primacía (headship) de los Estados Unidos en 
América, -consecuencia necesaria de su más rápido y creciente 
desarrollo. 

2) con el ·. "imperialismo" que para Inman es : 

" ... merely one of those tendencies of modern nations 
to toke over smaller and more poorly organized coun
tries ". 

Esta concepción paternalista del imperialismo trata de jus
tificarla por haberla hallado establecida los Estados Unidos en el 

(6) Inman, Samuel Guy: The M onroe D octrine and H ispanic A merica, The 
Hispanic A merican Historical Review, tomo IV, 192 1 , págs. 655-657 . 
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mundo -en que nacieron, y ser una consecuenéia necesaria de las 
circunstancias económicas universales. 

3) con el "Panamericanism? ", que para él es : 

"the recognition of a community of interests among 
all American Countries and . a determination to work 

• these out cooperatively to the best advantage of all 
concemed ". 

No entramos en el estudio de este tercer extremo, pues será 
considerado a continuación su concepto, pero vaya por delante 
nuestro sentir de que el "Panamericanismo", desde su enuncia
ción en 1881, fué una nueva fórmula que sirvió para remozar y 
ampliar el concepto mónroísta, gastado y caduco para muchos de 
los fines a que se pretendía aplicar. 

Pero si todo esto puede decirse en el orden de las ideas, 
hay en la vida y en las impresiones diarias,, una serie de facetas 
que explican mejor que nada el estado de ciertas cuestiones. Un 
periodista francés, León Rollin (7), que viajó por Centroamérica y 
las Antillas en el primer tercio de este siglo nos da un fiel re
flejo de lo que la intervención yankée era en . aquellas tierras, y 
sobre todo de las preocupaciones que su justificación ante los de
más les ocasionaba en aquel momento. La casual compañía en el 
barco donde viajaba con un comandante norteamericano que ve
nía de controlar la elección presidencial en Nicaragua, y las con
fidencias que aquél hizo, le hacen contar: 

"Todo el empeño del "Mayor" era convencerme 
de que el Gobierno de los Estados Unidos·,· al interve
nir en ' la política interior de Nicaragua y asegurar a 
la elección del General Moneada una precisión aritmé
tica, no había .ejercitado sino J.lllcl- protección moral, des
interesada, y laborado po-r el mayor bien de un pueblo 
adolescente, menór, al que sería inhumano abandonar 
a sus caprichos. Empleaba mi buen "Mayor" el lenguaje 

(7) ·Rollín, León : El I mperio de itna smnbra ( M onroe y la América Latina) ~ 
Madrid, 1930, págs. 8-9. 

Vol11men I 



.. 

- 685 

de un misionero; era un propagandista de las virtudes 
democráticas; sobrevivía en él . la buena doctrina, el 
evangelio de Monroe; demostraba, o simulaba perfecta 
ignorancia de que existiera como proyecto ·de canal in
teroceánico el canal de Nicaragua. 

Y o venía de P anamá, donde la intervención nor
teamericana no había tenido en 1903 carácter evangé
lico, y · donde. aún se manifiesta por Úna actividad ple
namente militar : iba a Cuba,, donde la presencia real, 
aunque jncorpórea, de los Estados Unid•os subsiste en la 
enmienda Platt incorporada a la Constitución'. Entre la 
acción rooseveltiana de hace veinticinco años y la que 
acabada de manifestarme había una diferencia al menos 
de táctica. Roosevelt había sido un conquistador; el 
"Mayor" era un predicador". 

Si de la aplicación práctica queremos pasar al enjuiciamiento 
juridico, vai:nos a dejar la palabra a un ilustre escritor mexicano, 
Genaro Estrada (8), quien nos explica la crisis por que atraviesa 
actualmente el aludido concepto. Para· él, teniendo en cuenta las 
consecuencias jurídicas que implica: 

" La doctrina de Monroe pasa actualmente por una 
verdadera crisis, y parece indicada ya la ocasión de su
jetarla a un análisis jurídico, a fin de establecer, bien su 
inteligencia y efectos, con el acuerdo de todos los go
biernos amer~canos, si posible fuese, y en aquella parte 
siquiera et?- que el hecho de aplicarla no debe constituir 
un acto unilateral de los E stados Unido·s, sino que exija 
para su vali_dez y eficacia, el consentimiento de todas o 
cualquiera de las otras Repúblicas. 

La necesidad -de hacerlo así se impone por la ló
gica, por la conveniencia y por la justicia. Aunque el 
texto primordial de esa doctrina, si a él debiéranos con
cretarnos, no ofrece ya dificültades prácticas en los tiem-

(8) E strada, Genaro: L a Doctrina de M onroe y el f racaso de una Conferencia 
Panamericana en lv.féxico, México, 1937, pág. XV. 
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pos que alcanzamos, las ideas que, a él se han venido in
corporando por vía de extensión o de interpretación, ni 
en el terreno :del Derecho Internadonal Público, ni aún 
como meras reglas de política tienen bases ciertas, ·fijas 
e inconmovibles, porque son la obra heterogénea ~½ dis
tintos criterios personales y no siempre acordes en
tre sí". 

Monroe y su doctrina están plenamente superados. Nadie 
cree ya eµ ellos. Ni aún los mismos que la forjaron, quienes ne
cesitaron, hace ya mucho tiempo, lanzar un nuevo vocablo al pú
blico, expresivo también de análoga significación, pero en d cual 
la preponderancia yankée aparece m~s difuminada. Este térmi
no es el Panamericanism o. C9n él se resuelve aparentemente todo 
el problema de la comunidad americana; mas por las ambigüeda
des de aplicación se ha .convertido en otro término: " máscara del 
imperialismo", como ha dicho Jacinto López (9). 

Germán La torre (ro), ilustre americanista, trató de centrar 
con gran imparcialida:d el origen y el significado de este término. 
Para él, era : 

"una común aspirac10n de unir todos los intereses del 
Continente en un único elemento de expresión y vida, 
pero siempre respetando la vida política indep~ndiente 
de todas las Repúblicas que se reparten el territorio 
americano ... '~ 

En 'Bolívar ve La torre el origen de este ideal, cuando decía: 

"El Nuevo Mundo. se constituirá en naciones indepen
dientes, ligadas todas por una ley común,. que fijará sus 
relaciones extern~s y les ofr~cerá -el poder wnservador 
de un Congreso general y permanente". 

Todo ,esto, ·utópico o no, aún espera una f~liz realización. El 

(9) López, Jacinto: ü b . cit., pág. 336. 
(10) Latorr.e y Setién, Germán: El P anamericanisnio y el Porvenir de la 

A:mérica Espaiiola, Sevilla, 19 24, págs. 7 y 33. 
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"Panamericanismo" como realidad sigue inédito. ¿ Quién ha po
dido comprobar la existencia de : 

"una . pura y noble idea que quiere sobre el mismo pie 
de igualdad la unidad de _todos los pueblos americanos, 
oponiendo los intereses comunes ante una extraña ~nge
rencia, resolviendo por el pacífico medio del arbitraje 
las dif,~rencias entre los Estados del Continente, . con 
_ventajas económicas para los así ligados, y siendo los · 
Estaidos soberanos con todas las garantías para su in
dependencia política? 

Sí existe, sin embargo una : 

halagadora .e hipócrita máscara, trás la cual se oculta 
el seco, árido ·e imperialista credo de Monroe". 

Esta es la opinión que la doctrina panamericana merece a 
un español que distingue claramente lo que es y lo que debió ser, 
si hubiera respondido a su enunci3:do. 

José Ingenieros ( I I), que no necesita presentación en la his
to1:"ia del pensamiento americano contemporáneo, nos da desde su 
punto de vista la idea de la sucesiva evolución que dicha teoría 
fué manifestando. Suyas son las siguientes palabras : 

"No somos, no queremos ser más, no podríamos seguir 
siendo panamericanistas. La famosa doctrin~ de -Mon
roe, que pudo parecernos hace un siglo la garantía de 
nues~ra independencia política contra d peligro de con
quistas europeas, se ha revelado gradualmente como una 
reserva del derecho norteamericano a protegemos e 
intervenirnos. El poderoso vecino y oficioso amigo, ha 
desenvuelto hasta su más alto grado el régimen de la 
producción capitalista, y ha alcanzado en la última gue
rra la hegemonía financiera del mundo ; con la potencia 
económica ha crecido la voracidad de su casta privile-

(rr) José Ingenieros: Por la Unión Latino-Americana, Buenos Aires, u-X-922. 
Cfr. Latorre y Setién, Germán: Ob. cit., pág. 41. 
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giada, presionando más· y más la política en sentido im
perialista, hasta convertir al gobierno en instrumento de 

· sindicatos; sin otros principios que captar fuentes de ri
queza y especular sobre el trabajo de la humanidad es
clavizada ya por una ferrea burocracia sin patria y sin 
moral. En las clases dirigentes del gran Estado ha áe
cido al mismo tiempo el sentimiento de expansión y de 
conquista, al punto de ,·que el clásico América para los 
Americanos, no significa yá otra .cosa que reserva de· 
Amériéa, nuestra América latina, para los norteameri...: 
canos". 

De nada sirve, pues, la formulación jurídica del profesor 
Y epes ( r 2), con acusado ~ atiz pacifista. Su definición : 

"unión moral de todas las Republicas del Continente 
Americano ", 

basada en los : 

"principios de su igualdad jurídica y del respeto mutuo 
de · derechos inherentes a su completa independen'cia". 

· 1Y la razón moral sobre que se apoya, basada en la 

"-coordinación de las actividades de las Repúblicas Ame
ricanas y de la conciliación· de sus intereses, de mantener 

. la paz y la buena entente en el continente, todo en . re.:. 
conocimiento de que las relaciones entre los pueblos 
,estén reguladas tanto por el derecho como por sus le
gítimos intereses individuales y colectivos " , · 

nos da una impresión demasiado teórica de lo que el "Paname
ricanismo " es. 

Otro francés, Rollín (r 3\ a. quien antes citamos, es quien da 
el más rotundo mentís al profesor Y epes, al decir : 

.( 12) Yepes, J. M, : Philosoph_ie du Panamericanisnie et Organisation de la 
P.aix, Neuchatel, 19'4: ·, págs. 23•24 . 

( 13) Rollín, León; Ob. cit., pi g. 1 o. 
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"los realizadores del panamericanismo, los neomonrois
tas, comienzan a · sentir la necesidad de justificarse, en 
. primer término a sus propios ojos de lo que sus acti
vidades tienen de imperialistas; es decir . de contrarias 
a los principios democráticos que invocan, y al paci
fismo de que quiereh ser los. campeones con deipasiado 
exclusivismo ... " 

En ,esta síntesis están explicadas las ideas de paz y demo
cracia que el monroismo y el neomonroismo o panamencamsmo 
-encierran. 

Pero el término ,en sí, en su etimología e intrínseca signifi
cación, tampoco tuvo demasiada fortuna en la América Española. 
Guillermo A. Sherwell ( r 4), en una conferencia dada en Buenos 
Aires sobre el tema "El Panamericanismo y su razón de sú", 
dice: 

"La palabra panamericanismo no ha sido muy . afortu
nada, pues por su estructura resulta muy análoga a 
expresiones tales como panhelenismo, pangermanismo, 
paneslavismo y otras ,que llevan si no expresas, si con
notadas ideas de consolidación, de unificación de razas 
y de eliminación de fronteras. De ·ahí que ,esta palabra 
en algunos despierte la sospecha de que sign_ifica una con
solidación de los pueblos de -este_ ,continente ,en un pue
blo mayor, cosa que repugna al buen ·sentido de los hijos 
de América, y que, repúgna más aún si en lugar de sig
nificado de consolidación de pueblos se le dá de absor
ción de pueblos débiles . realizada por un pueblo r~iás 
poderoso. Desde luego, los que primero han usado y los 
que · usan la palabra panamericanismo no han tenido la 
intención dé darle tal significado". 

Tras esta refutación, Sherwell ( r 5) propugna un término que 

{14) Gil , Enrique: E volución del Pana111erfranis1110," Buenos Aires, '1933, 
p ágina 19 5. 

e r s ) · Ibi.d. 
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tampoco nos resulta adecuado. Insinúa la utilización del vocablo 
Interamericanismo. La ventaja fundamental que halla en él es 
la de no producir resquemores nacionalistas. Pero es · una adop
ción de carácter meramente negativo. Se trata de evitar con ella 
el sentido de la palabra "pan". Evita sus acepciones, pero plantea 
otras nuevas, tampoco ,exactas. Yepes ( 16) dice que "Interameri
cano" hace pensar en intereses divergentes, cuya coordinación ,es 
momentánea, con finalidad limitada y carácter utilitario. P.ara él 
tiene sobre todo el matiz de una expresión comercial. Creernos 
acertada la postura de Y epes, teniendo en cuenta que su refuta
dón es de carácter también meramente negativo. Al preconizar 
la solución mediante el término "Panamericanismo", 'vimos que. 
tampoco acertó a dar con el "quid" de la cuestión. 

Diferente procedencia, aunque igual móvil, ha tenido otro 
término que también pretendió dar la solución total a los pro
blemas de la comunidad americana. Se trata del Indoamericanis
mo. Nunca en su idea de conjunto ha significado una realidad, 
aunque haya producido entre otros brotes la idea muy extendi1a 
del "indigeniE?mo ". Sin embargo, el verdadero campo de acción 
de aquél es limitado, y su momento histórico ha pasado ya. Como 
dice Casariego ( I 7) : · 

' "es una cosa pedante, difusa y totalmente irreal. Re-
chaza lo hispano y quiere revalorizar lo que nunca ha 
existido, esto es, una cultura y una unidad indígenas, 
unanime en el Continente, para fundamentar sobre ellas 
d progreso de Ame rica". 

A. mediados del siglo pasado este defecto de visión --que 
puede calificarse de hipermetropía__. hacía decir a Lucas Alamán: 

".este error que tantas veces hemos hecho notÚ, de con-· 
siderarse los descendientes de. los españoles como des
cendientes y sucesores de las naciones que sus padres 

(16) Yepes, J. M.: Ob. cit. pág. 25·. 
(17) Casariego, J. E.: Grandeza y .Proyección del Mimdo Hispánico, Madrid, · 

1941, pág. 244. 
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· conquistaron, había echado ya hondas raices, y lo ve
remos reproducirse ~n multitud de ocasiones". 

Hace algunos años, un escritor de origen árabe, Habib Es
tefano (r8), descr,ibe tras un viaje por todos los Estados Hispano
Americanos las características del movimiento Indo-Americano. 
Dice así: 

"El ideal Indo-Americano · tiene para nosotros el en
canto de su romanticismo poetico y generoso; más hemos 
de declararlo incapaz de ser la base de una robusta cons
titución y vigorosa vida moderna que necesita la Ame
rica Hispana. Los que lo van inculcando pertenecen más 
al pasado de America que a su futuro; podrán ser sus 
grandes poetas, más nunca serán sus sabios y acertados 
directores". 

El . desarrollo de la teoría de Este fano adquiere concepciones; 
e.le gran claridad. Más adelante, y al plantearse el prs>blema cons
tante y permanente de los pueblos hispano-americanos, da el 
exacto coeficiente etnográfico e ideológico de su actual com
posición: 

"La America que sufre y se agitá, cuyo despertar mis
mo . es una tormenta, no es la de los aztecas y de los 
incas; es esta America que vemos, la America que hizo 
la guer;a de la . Independencia, y que vivió durante un 
siglo entero en perpetuas convulsiones; y esta América 
es más moderna que antigua, es menos India que His
pana. Sería el más grave de los errores el olvidarse de 
la naturaleza de la América que se pretende salvar. El 
alma de ésta América todavía enferma, lo repito, no es 
d alma india, sino la liispana ". 

:Finalmente, matiza ,la "sospechosa" acogida que dicha idea 
tiene en la literatura norteamericana. Y a dicho efecto pregunta : 

(18) ,Estéfano, Habib: Los piieblos Hispano-Americanos.. Su Presente y sn 
Porvenir, México, 19,31, págs. 140 y 143. 
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"¿ Si el Indio es tan excelente y merece tantos elo
gios en México, por qué despreciarlo y -considerarlo 
como un ser absolutamente inferior en los Estados 
Unidos?" 

La respuesta no parece necesaria. En las posturas anterior
mente analizadas se han ido presentando con suficiente claridad 

· los intereses y designios estadounidenses en los pueblos que inte
gran la actual América española, para que necesitemos explicar 
el <;:alor. con que se fomenta desde allí esta idea del "indoameri
canismo " . 

Y , pasamos a otra cuestión. No sólo referente a los sentidos 
político, económico y racial del Nuevo Mundo, sino también a 
la denominación de la porción española del mismo. Para deno·
minar la parte de América en que tuvieron su proyección los 
pueblos español, portugués, francés, etc., se ha usado otro con
cepto que alcanzó recientemente gran fortuna, y aunque parece 
dar por vez prime~a contenido espiritual a la denominación, no 
precisa en ella con la suficiente exactitud que cabe esperar. Se 
trata del término América Latina o Latinoamérica. Germán La
torre (1 9) define -con certeza nuestra postura frente a este término: 

"es impropio e inaceptable para todo español hablar de 
la América Latina, término vacío de sentido, . y cuyo 
origen es bien moderno y explica la boga que ha alcan
zado en '.Francia e Italia, cuyo haber es nulo o muy es
caso en el descubrimiento, conquista y colonización 
americanas, pero que desean participar en los -destinos 
que se presentan tan gloriosos de este continente, para 
lo cual ofrecen · hoy su fondo de cultura .la · primera, 
y su fuerte emigración la · segunda." 

Abundando en estós conceptos, el profesor Aurelio Espino
sa (20) afirma que son vocablos recientes y además exóticos. Fran-

(r9) Latorre. Ger:mán: ób. cit., pág . 75. 
( 20) Espinosa, Aurelio M. : Américq, espa·ñola; o H ispano-Am,érica. El térmi

no América L atina es erróneo, Madri d, 1919. 
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cia, que apadrinó este concepto, había despreciado durante todo 
el siglo XIX a los países hispanoamericanos, ridiculizánodolos 
en su literatura. España realiza el esfuerzo de evangelizar, po
blar y dar vida a aquellos pueblos. Viene luego la emigración de, 
otros países en proporciones infinitamente menores. Y ahora 
pretenden compartir el nombre. Pero no debe excluirse la deno
minación por pretender el mantenimiento de la exclusiva, aun 
siendo ésta a título de recompensa bien ganada por la labor lle-
vada a cabo por los españoles en América. Es que no responde
ª la realidad. ·No refleja con fidelidad la · idea que trata de acla
rar. No es su adecua-da denominación. Siguiendo a La torre que
el término ~' América Latina" o "Repúblicas Latinoameri-ca-· 
nas" (21): 

"Es común denomin9-dor con cuyo no!Ilbre se opo
nen franceses e italia.nos a la influencia avasalladora del 
castellano, a las comunidades de raza, usos y costumbres 
nacidos de una larga convivencia de tres siglos de colo
niaje, más una guerra de Independencia que guarda las 
características de u_na guerra civil. .. , y esta conviYencia 
ha sido alimentada hasta el día por una perenne emi
gración de las regiones españs>las, que cons~ituye un 
esencial nervio de vida de aquellas Repúblicas." 

Vemos que es mayor que ningún otro el exponente español 
en la Edad Moderna en el período de la Independencia y en la 
Edad Contemporánea. Primero tenemos una población y coloni
zación españolas. Luego una guerra civil nacional, y finalmente 
una emigración mucho más fuerté y más continuada y eficaz que 
todas las restantes unidas. 

Una de las características de este concepto de "Latinoamé
rica" es la de plantear una diferencia de enfoque, un nuevo án
gulo valorativo, no sólo con respecto a España, sino también con 
los Estados U nidos. El concepto "Panamericanismo" que · antes 
analizámos, pretende una unidad sobre otras bases- y otra ideología 

(21)_ Latorre y Setién, Germán : Ob. cit . p2.g. 75. 
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diferente de la pretendida por el empleo del término " América 
Latina" . Ello ha de dar origen a una pugna .entre yankees y 
frances~s. Sin embargo, no llega a ser siempre un hecho, y lo 
que es más curioso, existe en muchos casos un común acuerdo 
y una única finalidad. La razón es muy sencilla. Han separado sus 
campos de acción y persiguen, ·dentro_ del mismo continente, di
versos objetivos . .Habib Esté fano ( 22 ), que tan claras impresiones 
obtuvo en su visita a aquel continente, es quien a nuestro gusto 
explica con mayor propiedad y exactitud este problema, intrin- -

· cado en sí, pero quei él ha despejado. Dice así : 

"Esta lucha es · particularmente abierta _entre los , 
Estado~ Unidos y Francia. Cada una de estas dos na
ciones pretende ejercer en la América Hispana una de
ósiva influencia. No son los mismos sus objetos ni sus 
armas. Los Estados U nidos desean dominar a la '.Amé
rica Hispana en su economía y su política. Francia de- · 
sea llegar al alma misma de los hispano-am_ericanos y 
señorearla. La ambición de los Estados Unidos es de 
orden exterior y pasajero. El anhelo de Francia es de 
carácter espiritual y perenne... Los Estados Unidos 
quieren que las riquezas de la América Hispana vayan 
como ríos a engrosar el océano de las finanzas en N ue
va York. Francia desea que los espíritus de los hispa
no-americanos se dirijan en raudo vuelo a su nido en 
París. Las dos naciones. han creado, para da·r nombre 
e instrumento a · sus ambiciones, dos de las más asom
brosas ficciones de estos últimos tiempos : los Estados 
Unidos erigieron en dogma político el Panamericanis
mo, y Francia elevó a la categoría de los principios su
premos el Latinoamericanismo" . 

Fué una moda el " Latinoamericanismo " , que hoy está en 
baja, pero que en el siglo XIX causó un extraordinario mal en 

(22) Estéfano, H abib : Ob. cit., págs. 148-1 49 . 
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la América Española. Barón Castro (23), en su feliz ensayo titu
lado "Españolismo y Antiespañolismo en la América Hispana'', 
dice que: 

"En el menosprecio de lo español, en una. como 
pesadumbre de sentirse vinculados a ello, fueron cria-
dos los jóvenes americanos. · 

Y entonces buscó América· padrinos. Díjose hija 
espiritual de Francia. De española tornóse en latina; 
no quiso caminar sola, sino de la mano de nuevos tuto
res. Olvidando ·que _de '.Francia, de Inglaterra, . de Ale
mania, de los Estados U nidos, de donde bien supiera 
y . quisiera, podía tomar cuanto estimara de provecho, 
sin renunciar a sus propias esencias, sentíase huérfana 
y .buscaba cobijo en r~gazo ajeno." 

Tenemos otro término, Panhispanismo; carente de signi
ficación propia, y que, alambicado y artificial, nunca alcanzó for
tuna en su difusión. A primera vista se nos alcanza que es un 
intento neutralizador del vocablo yankee "Panamericanismo". 
Como aquél, carece de una concepción fundamental, y trata de 
buscar su base en una serie de principios de importación, mani
fiestamente contrarios a la finalidad pretendida. Sus más desta
cad'os defensores (24) le han definido como: 

" el vínculo que constituye el espíritu común de todos · 
los pueblos hispanos, la estrecha ,coordinación de las 
Repúblicas de origen español con España, la vuelta 
franca y entusiasta a las tradiciones espirituales, el 
acercamiento que debe nacionalizar aún más dentro de 
las patrias nuevas al ponerse en contacto con los ante
pasados, la corriente popular que representa no · sólo el 
instinto vital de las naciones de Ultramar, sino el lógi- . 
co desarrollo previsor de una política respetuosa de to-

(23) Barón Castro, Rodolfo: · Espaiiolisnio y A ntiespafiolisnw en la América 
Hispama, Madrid, 1945, pág. 27. 

{24) Magariños, Santiago y Puigdellers, Ramón: Panhispanismo. Su trascen
dencia histórica, política y social, Barcelona, 1926, pág. 19 . 
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dos los derechos, pero estrictamente celosa de la supre
ma integridad moral, sin la cual no puede mantenerse 
nunca la integridad material de las naciones." 

Y J. Francisco V. Silva (25), juridicista en extremo, nos ha
bla para explicar su empleo de la "política asimilista " de España 
y del proceso, no de "estrangulación", sino de "conjugación". 
Toda la literatura referen'te a este vocablo nos recuerda, por su 
terminología y concepción, el sentido moral y jurídico de aquella 
otra que precisamente pretende combatir. 

Llegamos así a los términos que de una manera más exacta 
. o precisa explican el · concepto que preten~mos esclareéer. Se 
trata de los nombres Ibero·am érica e Hispanoam érica. ·Natural
mente coinciden en mucho, . pero aún . tienen sus diferencias. 
El segundo implica la necesidad de un tercer concepto, "Luso
américa". El primero, en dicho caso, significará la síntesis de 
los · ~os últimos. V amos, pues, a proceder al anáÍisis de lo . que
cada uno encierra en sí., como det~rminanté o inadecuado · para 
su adopció~. 

El término "Hispanoamérica" parece responder •Con la ma
yor fidelidad al pretendido concepto. Veamos, no obstante, cuá
les pueden ser sus acepciones. España es un vocablo que, c9mo 
dice Pereyra· (26), puede aplicarse y se ha aplicado a toda la pen
ín_sula. Para los romanos, ".Hispania" era lo mismo "Lusitania" 
que las demás provincias. La palabra "Iberia" tuvo la misma 
extensión, y aun hoy la conserva. En este mismo criterio abunda 
Menéndez Pidal (27), quien dice que: 

"el nombre de España tuvo siempre · el sentido amplio 
. del latín Hispania, desde que en la Crónica dé España 
de Alfonso el Sabio se incluyó la Historia de Portugal 

(25) Silva, J. F t ancisco V.: R eparto de la Am.érica Espafiola y P an-HisPa
nis~ o, Madrid, r 9.1S, pág. 503 . 

(26) Pereyra, Carlos: Hispanoamérica e Iberoamérica, Santiago de Compos
tela, 1927, págs . 9-10. 

(:27) I bid., págs. 13-1 4 . 
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hasta hoy. Así se usa entre' nosotros el nombre de pen-· 
ínsula española al lado de península Ibérica ... 

Claro que el adjetivo español tiene un sentido res
~ringido, opuesto al portugués; pero el que quiera h~ir 
de la p~sible ambigüedad de ese adjetivo, puede adop
tar las formas hispánico o hispano, que por ser erudi
tas o latinas indican mejor que se toma en sentido lato, 
para calificar a todo lo que procede d_e Hispariia en su 
con junto, tal como la concebían los romanos." 

Vemos que en este punto de vista, magistralmente expuesto 
por Menéndez Pidal, aunque en un príncipio se toma el califica
tivo español, y luego en sentido erudito se incluye "d hispano, se 
reconoce una mayor amplitud al término ibérico. Indudablemen
te, aunque se trata de un término exacto, el hispánico es sólo 
para público erudito \n su más amplia acepción, · haciendo ne
cesario el empleo de mi término más general y, por ello, más 
actual. Bonilla San Martín ( 28), que dice que el vocablo ibérico 
no está bien determinado en su significación histórica, añade a 
continuación, al referirse al sentido geográfico : 

" España y P ortugal son dos naciones independien
tes, cuyo conjunto constituye la Península Ibérica." 

Recientemente este sentido ha tenido una confirmación po
lítico-internacional al emplearse el calificativo Ibérico par·a el 
bloque que unió a los dos países en una común alianza: 

· Pe·ro si de la estructura peninsular pasamos a considerar · la 
proyección americana, vemos cómo el · profesor E spinosa (29) re
chaza, -con una teoría un fanto forzada, el concepto de "Ibero
américa". Por su antigüedad, dice, ,este pueblo es anterior a los 
galos y foé sucedido ,en la península por celtas, fenicios, etc., y, 
sobre todo, por los romanos, que adoptan el nombre de Hispa
nia. Los iberos se habían- diluído en los hispanos y luego en los 
españoles. Por ello cree que llamar iberoamericanos es ·como lla-

(28) Ibid., pág. 12. 
(29) Espinosa, Aurelio M.: Ob. cit. · 
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mar gálicos a los de Madagascar, y pictos a los ingleses de la 
'.A.mérica del Norte. Para Espinosa, el momento ibero, como el 
galo y el picto, ha sido superado por el hispano, el francés y el 
inglés. 

Frente a esta opinión, más científica que natural, está la del 
escritor un,iguayo José Enrique Rodó (30), quien en "Ariel" de
fine a sus hermanos de raza al ,decir : 

"no necesitamos los sudamericanos, cuando se trata de 
, abonar esta unidad de raza, hablari. de una América La
tina; no necesitamos llamarnos latino-americanos para 
levantarnos a un nombre general que nos comprenda a 
todos, porque podemos llamarnos algo que signifique 
una unidad mucho más íntima y concreta: podemos lla
marnos ibero-americanos, nietos de la heroica y civili
zadora raza que sólo políticamente se ha fragmentado 
en · dos naciones europeas; y aún .podríamos ir más allá 
y decir que el mismo nombre de hispano ... americanos con
viene también a los nativos del Brasil...". 

Vemos, pues, cómo con diversos motivos hay dos acepcio
nes en que todos coinciden al opinar que sintetizan el verdadero 
sentido . que caracteriza a la América española. Son éstos "Hispa
noamérica " e "Iberoamérica", según que de gentes de mayor o 
me·nor erudición se trate. Naturalmente que quedan excluídos los 
términos de " S udamérica" (3 r), pues su inadecuada delimitación 
geográfica -excluye a México, Centro-'América y las Antillas. E 
igualmente el término a que ,con anterioridad nos hubimos de 
referir de "América Latina", no sólo por la imprecisión ya indi
cada, sino porque como dice Américo Castro (32), si se da a la 
acepción una raíz filológica, el nombre : 

{30) Ibid. 
(31) Lazúrtegui , Julio de: Espafía ante el hemisferio de Occidente, Bilbao, 

I 924, tomo I, pág. 128. 
(3 2) Castro, Américo : Iberoaniérica: su, presente y sii pasado, Nueva York, 

1946, pág. 63 . 
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"es tan inoportuno como lo sería el de América Germá
nica aplicado a los Estados Unidos, fundándose en que 
el inglés es una lengúa germánica". 

Resumiendo todo lo antes dicho sobre estos términos, y tra
tando de sistematizar un tanto los conceptos presentados, para 
nosotros -el término más adecuado_ es el de América Española o 
Hispanoamérica cuando. se trata de los pueblos evangelizados, 
poblados yf civilizados por España. "Iberoamérica" sirve si in
duímos ,el Brasil. P,ero naturalmente por su extensión, y por 
constituir el género dentro del cual se incluye la especie, el pri
mero de los dos vocablos se.rá más corriente, -de mayor empleo, 
y He mucho más vasta significación. No hay diferencias esenciales 
entre España y Portugal, y existe por el contrario una impres
dndible comunidad -espiritual. Por ello para los hispanoam€rica
nos e iberoamericanos pocas diferencias y matizaciones existirán 
en materia fundamental. A ellos, a ambos son aplicables las pa
labras de Barón Castro (33) cuando dice : 

"Tiene la expresión América Española un doble 
significado, cuyo contenido coincide puntualmente con 
dos tnnegables realidades históricas, que como por pa
radoja, si bien consecuentes, son intrínsecamente anti-
téticas. · 

Hubo una ,América Española que no fué otra cosa 
que una América políticamente de España, ni más ni 
menos que como ahora hay un Sabara o un ·Marruecos 
español. 

Esa América adjetivamente española, fué· funda
mentalmente americana. Podían los azares de la histo
ria cambiarla en francesa, en inglesa o en holandesa, sin 
que padeciera otra esencia que la americana. 

Pero llega un momento en que adquiere sustancia 
el adjetivo -humano en el mestizaje y espiritual en la 
,cultura-, y nace entonces una América Española, con 
sentido cabal y específico de su misión histórica. 

(33) Barón Castro, Rodolfo: Ob. cit., pág. 1:~16. 
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Por una razón tan profunda como comprensible, 
esta América Española, que ya no es d~ · cera virgen 
-pues puede trocarse en inglesa, francesa u holande
sa-, deja de ser polít~camente de España". 

Lo que Barón Castro afirma del aglutinante español es apli
cable en un sentido genérico . al portugués. Su participación en 
cierta parte de América es durante la población de, aquélla, en la 
guerra civil y en la emigración incesante después de la Indepen
dencia. 

JOSÉ ANTONIO CALDERÓN QUIJ ANO. 
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COMENTARIOS EN· TORNO 
.A UNA HISTORIA GENERAL 

·DE- AMERICA 

E
N 1940, la casa editora W. M: Jackson, de Buenos Aires, 

lanzaba al mundo científico y al gran público, los catorce 
volúmenes que integran la "!Historia de .América", he

cha bajo la dirección general de Ricardo Levene. América se en
cohtrabá a sí misma en· plena ·pujanza intelectual y lanzaba su 
primer¡:¡. afirmación histórica de gran empeño. "Emprendemos la 
realización de la "Historia de América" en un momento de es..: 
plendor de la cultura de este continente", escribirá 'el director de 
la obra en el primer párrafo del . "Prólogo" con que inicia su 

, -''·Historia". · 
¿ Cuáles han sido los factores que han llevado a· la realiza

-ción de -esta Historia? O pl'anteando la discusión desde otro .án
. _gulo,. ¿ c;uál es su momento histórico? 

Partamos de una base concreta: del concreto momento· his- · 
tórico de su aparición. La fecha es expresiva: 1940. El momento 
,crítico de úna larga contienda que decidirá América, y con la cual 
comenzará una decisiva y decidida intervención eri ·1os asuntos· 
europeos . .'Intervención que quedará aún más acentuada en los ac
tuales años de postguerra que vivimos. 

Este f el)Ómeno histórico ten4rá una significativa. repercusión 
en muchos sectores; entre otro_s, en el mutuo conocimiento inter
continental. "·El interés hacia América es Un rasgo muy signifi
cativo de -toda la Europa de hoy", sintetizar~ en aguda frase ·Pé
rez Embid. Pero ese 1nterés hacia América no será solo un interés 
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europeo, sino que será también -y en gran medida- un interés 
americano. Así . pues, América '-en su objetivo y continental sen
tido----, va a recibir dos enfoques subjetivos de interpretación. 
Pero aún esto, es sólo una visión primaria del problema. Porque 
dentro · de estos dos ángulos, cada uno de ellos con una nota co-

. mún que los individualiza y destaca, existirá toda una compleja 
gama de matices. Matices de ángulos de posición ( el científico, 
el político, el económico, el cultural), desde los que se enfoca con 
absorbente exclusividad el fenómeno de lo americano; matices de 
tipo geográfico, donde influye la sutil historia que se ha· ido te
jiendo a cada momento. Apoyado en esta consideración, es como 
Pérez Erribid particulariza y destaca la originalidad del ameri
canismo español : basada, de un lado, en su · espiritualidad, y, de 
otro, en su postura extraeuropea y extraeuropeísta. Es lógico qué 
sé considere esta posición en su valor puramente conceptual. Por
que dentro de sus. grandes rasgos, rasgos esquemáticos que favo- . 
recen la visible simplicidad del conjunto, habrá que tener siem
pre en cuenta las nada despreciables diferencias de las individua
lidades. Diferencias de tanto mayor interés y trascendencia, cuan
do se trata con ellas de enjuiciar posturas interpretativas. Pero 
aún advirtiendo esta diversidad en las posiciones, habrá que no
tar en su trayectoria toda una gradación evolutiva, de la que no 
se puede prescindir en la posteridad. Esta evolución tendrá una 
serie de momentos o niveles, que irán constituyendo externamen-

. te, en su historia interna, · una serie de etapas, y que, intrínseca
mente, dejarán una serie de pautas y huellas en los intentos fu
turos de comprensión. Prescindir a estas alturas d'e la adulterada 
idea de la Hispanidaq., con todas lc!,S incomprensiones~ . recelos y 
líricas exaltaciones que su nombre planteó, es totalmente impo
sible. La historia íntima de esta incomprensión revela en su ne-

. gativo aspecto, lo que hay de positjvo en esta comprensión del 
f,enómeno él:mericano. 'Ahora bien, en estos niveles que _conside
ramos, confluirán toda una serie de factores_ políticos, externos, 
económicos, científicos. Entre estos factores, hay que destacar por 

· sus efectos · en la opinión el positivo· interés de los puramente ideo
lógicos. Es éste, precisamente, . un punto que queremos subrayar. 
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El de la distinta visión (no sólo en España . y Europa, . sino en 
América, tanto la del Sur como la del Norte) de los sectores po
líticos en torno a América. Porque él, con su apasionamiento de 
postura de partido, nos demuestra hasta qué punto se trata de 
un problema vivo y palpitante, no de una abstracción elaborada 
entre las cuatro paredes de un gabinete de estudio. Como lo prue- . 
ba también el protegido interés estatal hacia estas .cuestiones. Po
dríamos citar abundantes ejemplos en España y Estados Unidos, 
las dos naciones más interesadas por los problemas iberoameri
canos. 

Contamos, pues, con dos • elementos importantes para nues
tra consideración. De un lado, una canalizada curiosidad europea 
hacia . América. De otro, un persistente análisis introspectivo y 
propio de .lo americano. América se cree en posesión de una cul
tura definida y propia, de . una cultura auténticamente ameri
-cana. ( No pretendemos por ahora romper ninguna lanza en la 
discusión de tan arduo y espinoso problema. Bástenos aquí con · • 
la conciencia dei esta ,corriente cultur:alista americana). Quizá 
en este íntimo buceo de "lo americano" haya influído más de 
lo que a primera vista pudiera parecernos, la atención reflexiva de 
Europa hacia los problemas . del otro lado del Atlántico. 'Aten-
ción, que, al despertar susceptibilidades, ha afinado conciencias. 

¿Y cómo profundizar en el conocimiento de lo americano? 
En este momento universal, en que tanta atención y tanto esfuer
zo se dedican al conocimiento de la contextura íntima del hom
bre, se ·ha · recortado con singular nitidez el sentido ~-e. la historia. 
La historia, como -elemento esencial en este conocimiento de la 
realidad de ese desconocido . que es el hombre. 

En la actualidad, la historia se nos presenta como un sis
tema. Historia, con un sentido ínterno en su finalidad de conoci
miento, y con una especial forma exterior en su técnica construc
tiva. Especial forma exterior qu·e trasciende desde sus primitivas 

. bases __,fuentes de conocimiento,.__ hasta sus últimas consecuen-
cias externas. Forma obligada por las circunstancias que han de
terminado su propia evolución científica. Al aumentar, de un lado, . . 
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los elementos de trabajo, ·y, de otro, el afán de apurar hasta lo 
último, los más recónditos entresijos de un problema, han surgido 
dos fenómenos peculiares y consecuentes: la .especialización y el . 
trabajo de equipo. Este fraccionamiento del he,cho histórico en la 
búsqueda · de una mayor profundidad ·de conocimiento -fa etapa 
monográfica, que vivimos actualment~, es la causa que deter-

. mina lá aparición de Historias Generales, hechas por especialis
tas, aglutinados por un Director General, que· es .car'acterística de 
nuestra época, cuando intentamos acometer e~ lo histórico una 
obra de · empeño. 

Este tipo de obras tendrán los naturales defectos que se de
rivan de la desigualdad de los colaboradores. Des1gualdad que 
abarca desde sius distintas posturas ideológicas --en lo general
hc!,sta sus diferentes procedimientos de trabajo, y que enraízan 
en s~s dicersas -condiciones intelectuales. -Forzosa y necesariamen
te existirán sensibles diferencias · entre unos capítulos y . otros. · 

Prescindiendo de esas lógicas e insalvables diferencias, ¿ cuá
les deben ser las cualidades que debe reu_nir una buena 1:-istoria 
hecha en colaboración con distintos especialistas? Por otro lado, 
¿ cuales deben ser esas .cualidades, cuando esa historia sea gene
ral ? Porque· henios de considerarla desde el doble aspecto de su 
fi~ y de su procedimiento, de su objetivo y de su técnica cons-
tructiva. · · 

En primer lugar, al ver lo que en la prá'ctica se ha hecho 
hasta ahora, la necesidad de una más efectiva intervención del 

, director en la publicación se nos h·ace palpable. -Por desgracia, · la 
labor del Director General ha sido en la mayor parte de los casos 
más general de . lo que debía .. .Ál Director competen dos tareas 
de una gran responsabilidad : la ordenación general de las partes 
integrantes de la publicación y la selección previa de ios espe
cialistas que van a colaborar. El Director· debería llegar incluso 

· al extre11?,0 de distribuir la. extensión en páginas de los aparta
dos, teniendo en cuenta el plan· general de la obra. E incluso dar, 
en ~nos oportunos prólogos, las necesarias visiones generales de 
los .problemas a plantear en cada . tomo, a fin de dar en ellos el 
necesario fondo de. unidad que la · obra debe tener. El . Director 
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debe· ~leg~rse en aquella persona que, reuna los suficientes méritos 
profesionales y el suficiente prestigio para que por sí mismo lo
gre ·imponerse a sus colaboradores; qut éstos tengan a gala la 
. tarea de colaborar en la obra que aquél dirige. Pero el Director 
General debe tener una, . cualidad, que es puramente personal, aje
ria a su anterior trayectória científica, a aquella que le construyó 
.su prestigio profesional: la· eficiencia· práctica de un hombre con 
<l~tes ~e mando y de organización. Porque hasta cierto -punto, la 
tarea de dirigir una Historia General es .,una típica tarea de em
presa. Saber hacer a la vez estas dos co$as : lo que se quiere· lo
grar y descender hasta el más mínimo. detille. ·y sobre todo; no 
olvidar que ~u propio nombre, el nombre que él se ha ido ha-

. ciendo a través de toda su vida, le va a exigir responsabíiídá.d. 
·No permitir que- su nombre · conocido proteja, como un aval. de 
sólida garantía, una -serie inconexa de trabajos. El Director no 
debe limitarse a que su nombre asegure a priori un futuro éxito 

· editoriaL 

Pero el Dir~ctor no tiene sólo una responsabilidad personal 
· en ·la obra: que va a acometer, sino que_ también se halla obligado 
profesionalmente. Aparte de aquellos capítulos que se haya, reser
vado t:m la distribución geperal de la obra~ y donde· su papel es 
análogo al de uno de tantos colaboradores, tiehe el" de plantear los 
problemas ·fundamentales .de la historia que dirige. Esta tarea . 
hace que el Director. sea el principal autor de la obra hasta _el 
extremo · de que, exagerando la nota, _podríamos decir , que · la 
e11V'ergadura de _la .obra es la que le ha obligado á admitir la co
laboración de otros especialist4s. Esta efectiva dirección general 
puede acometerla de dos formas. La primera de ellas, y la más . 
usada, es el abordar la visión general de los . problemas plantea
dos en cada etapa trascendental. Corno previamente se ha par
t~do ya de la estructuración lógica de la obra en una serie de to
mos, donde cada uno de epas ha adquirido ya la peculiar fiso
nomía de un aspecto o de una etapa, esta visión de conjunto se 
·resolverá, en la práctica, en UJ.?-OS prólogos generales, donde la for
mación profunda ·corra pareja con la agilidad sugeridora, cuali
dades necesarias en un buen prólogo, que se precie de serlo. Un . ' . 
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ejemplo admirable del papel que e~tos estudios preliminares vienen" 
á desempeñar y dé la forma cómo. se ha de prologar en este tipo 
de- publicaciones, lo tenemos en las magníficas introducciones que 
lleva hechas Menéndez Pidal a los tomos publicados de su "His
tofia de España".' La ,segunda manera de la que hablábamos 
exige una constante vigilancia y_ supervisión de los manuscritos 
entregados por los autores. · Los inconvenientes de este procedi
miento, y su dificultad de llevarlo con éxito a la práctica, saltan 
a la vista. No es de los inconvenientes menores el hecho de ser 
forzosamente una labor oscura, si el planteo de una serie de eno
}osas susceptibilidades por· pa.rte de los ·autores no fuera tan im
portante. Pero de este sistema, sólo excelente en teoría, el Di
rector puede obtener un cerrado criterio en la admisión de origi
nales y ,e~ la extensión que se -debe dar a 1as distintas cuestiones 
que se traten.· P:orque, · aun __ cuando nó lo hayamps dicho expre
sarnent~, la primera condición teórica que debe tener el hipo
tético Director General que estamos trazando, es estar impuesto 
a · fondo en aquello que trae entre manos. Esto es algo primordial 
para poder seguir adelante. · . 

Hay algo evidente en todo esto: la necesidad· que de un úni~ 
co_ criterio general tiene toda Historia concebida en este sentido. 
N ó queremos decir ~on ello que los autores no puedan discrepar 
en algunos aspectos de la interpretación, pero, siempre, desde lue
go, que esta interpretación no afecte · posturas fundamentales. En 
este caso, .consideramos necesaria esa unidad, 1:1º · eri v:irtud de un 
dogmatismo· determinado, sino basándonos simplement~ en la ló
gica indispensable de 1a consecuencia que toda obra debe tener. 
El hecho de la div~rsidad de autores ha de acomodarse a la _su
perior unidad de la ''Historia" que los integra. Y , en esto sí · que 
el presun,to Director halla un gran cometido, ya que él es el que 

_ ha de dar trascendencia a la publicación. · 

. 'Al plantear el problema del hipotético Director General de 
una publicación de este tipo, hemos rozado y aludido a 'las líneas 
generales de cómo _ debe ser una Historia de este . tipo. . Ahora 
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bien, una Historia de América orientada en este sentido, ¿ qu~ 
problemas específicamente suyos o no planteará? · 

. El hecho de América es, indudablemente, un hecho umco 
y excepcional en la Historia_. Desde -el primer momento se advir::
tió esa peculiar originalidad del acontecimiento. Las alusiones. 

-de los primeros historiadores de . Indias en este aspecto han sido 
citadas y recitadas hasta el infinito. La conciencia del hecho exis

. .tía ya en los mismos protagonistas. Luego, el fenómeno ha sido 
desmenuzado analíticamente por los científicos de los últimos si-

. blos, . y América ha terminado por sernos presentada como· un 
gigantesco campo· de experimentación de Europa. ;Fué la gran · 
empresa de Europa en el mundo, y ello ha hecho que el estudio 
de su ·historia tenga una trascendencia ajena a la misma historia: 
la observación, como si se tratara de un· inmenso laboratorio, de 
fenómenos y reacciones del más variado tipo: sociológico, etno
gráfico, ideológico, político, cúltural, científico, etc. Es; quizá, en 
este sentido de experimentación, de concreta y rigurosa comp;:o
bación científica, el único hec~o que se ha presen.tado · en la his
toria. 'De aquí dos consecuencias. De un lado, la originalidad y 
el atractivo de la Historia de América. De otro, el diverso con
tenido · científico del americanismo. Porque si ·apareritemente 
-aun cuando con acierto en la mayor parte de los casos-, al 
decirse americanista se piensa en un historiador especializado~ 
como sucede al hablarse de un medievalista, en la realidad el 
americanismo · rebasa los límites de u~a disciplina histórica. Su , 
_contenido se halla dibujado en el recorte geográfico de un conH
nente. Y es curioso meditar que si bien existen americanistas, no 
existen, en cambio, europeístas. Ello se debe, desde luego, a esas 
posibilidades inmejorables de experimentación a ·que antes aludía
mos. En América se dieron unas -especiales circunstancias que no 
se dieron ni se volverían a dar en ningún o~ro continente. Y esas 
especiales circunstancias son precisamente las que hacen especi
ficámente distintiva. a su historia. 

El momento de su Descubrimiento y Conquista· ~con el 
salto de un mundo primitivo a . una concepción renacentista-, los 
ire~ siglós organizadores, que formarán en el Norte y en el Sur 
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una esp_ecial Europa de ultramar, y el rompimiento rápido, de 
unos años, · con Europa y su intento de crearse un contenido 
propio que la distinga de ésta," dan a la Historia ·. de América 
un especial interés, en cuya consideración influirá siempre el apa
sionamiento. 

Por este :apasionamiento, · mejor dicho, por las· distintas re
tinas que apreciarán y c~siderarán tan : diversos fenómenos, las 
Historias generales de América publicadas hasta el día, tendrán 
individ~alidades netamente definidas. 

· Y así, esa distinta visión europ~a . y americana, de que ha
blábamos al principio, _volverá a aparecer en este concreto campo 

. de las historias. Serán tan diversas sus interpretaciones· ( diversi
dades ·de fondo, naturalmente), qué Uegaríamos a pensar en la 
existéncia de historias distintas, si no· sucediera que conocemos 
<le la· existencia de una sola Historia, . porque una sola es la verdad. 

Y es que lo mismo que los ~ttropeos nos q~ejamos justa
mente del desconocimiento que los americanos actuales tienen por 

.- su pasado colonial, los americanos tienen la misma · razón al la
mentar el enfoque europeo de archivo y documento, con desco
nocimiento · de . la realidad actual de sus países. Porque si ellos 
desmenuzari la primitiva organización virreinal y audiencial en 
su· atomización continental de hoy, con grave perjuicio de la 
perspectiva histórica, nosotros prétendemos seguir viendo la Au
diencia de Guatemala; donde hoy coexisten y rivalizan seis repú
blicas. ·con álgo : de exageración periodística, pero con un gran 
fo11:do de realidad en el trasunto de lá • cuestión, un . _conocido es
critor español e infatigable oteador de _horizohtes hablaba recien
temente de los encargos que en cualquier provincia española le 
daban para amigos de Caracas a un viajero que marchaba a Lima. 

En lo -científico, . casi sin darnos cuenta, se tropieza al en
juiciar la Historia de Sudamérica Con ·ese inconven1ente : no po
demos dar el salto de la Organización. virreinal a la nacional de 
ahora. Y eso que el . exacerbado nacionalismo sudamericano es 
·simplemente un reflejo especial del general fenómeno naciona
lista de la Europa del XIX. Y si al. hojear,. por ejemplo, una His
toria de Bolivia cualquiera, nos indigna el hecho de que la pos-
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terior creación éstatal boliviana trascienda a la interpretación 
de un pasado colonial que le es común· ~on otras repúblicas lirní
trof es, no nos pararnos · a pens?-r . que el nacionalismo español 
de la Edad M(?derna cornete el mismo error al enjuiciar Ía pro,
vincia "Hispania" de la antigua· Roma: Pero, ¿ hasta· qué p~nto 
son incompatibles e ~rreconciliables estas divergencias de crite
rio? ¿Hasta qué punto se es más o menos r:es.ponsable de esta's 
diferentes apreciaciones? Se trata de un problema arduo, que nos . 

. llevaría muy lejos-de lo que pretendemos aho~a, y preferimos de
jarlo así': encerrado entre interrogacione·s. · 

Sin embargo, pese ·:a ésas evidentes diferencias- nacionalis
tas americanas que existen, hay sobre ellas una ·conciencia inte
gral americana indudable. Ello se muestra con toda claridad en 
,la copiosa existencia de Historias de América. Desde él primer , 
momento, el de fos cronistas, se advierte esta visión unitaria. Son 
muy abundantes las Histor1as de los hechos de. Indias. Y en la 
mayor parte·· de lQs casos, en que· se .hace la Historia de una sola 
región, se trata de la historia de una campaña o • de la narració1~ 
de unos sucesos en los qu·e el escritor fué protagonista. En mu
chos .casos, las Historias ·parciales del primer siglo son Historias , 
General~s trancadas, trozos acabados . de un proyecto más vasto : 
tal sucede, por ejemplo, con la que escribiera, Cervantes de Salazar . . 

Claro · es que esta primera visión unitaria· puede · atribtihse 
a la unidad de conjunto que le presta. el ser · hecho por un solo 
pueblo. Casi todas esta~ Historias coinciden en su ·título, corno 
si ,tuvieran conciencia común de la razón que presta su unidad: 
Historia , de los hechos de los castellanos.:. 

Pero esta visión integral perdurará. El abate Raynal y Ro- • 
bertson -escribirán en el XVIII dos Historias de América. El apa
sionamiento se · destilará contra España en sus páginas, y Éspa-:- ' 
ña comprenderá, por medio de su organismo oficial correspon-
. diente, hasta qué punto es .de un gran interés político la publica-
ción de una Historia de América, orientada con criterio español. 
Se le comisionará el encargo _ a Juan Bautista Muñoz, qué dejará 
tras sí toda una imponente colección documental, aun cuando su 
H~storia ·no llegue ~ publicarse. Pero su · proyecto era igualmente 
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unitario. La razón de esta · unidad todavía puede atribuirse a la 
unidad que le· prestaba la· labor colonizadora de Espáña. Pero en 
el XIX y en el X X, con la ex;istencia de una · América desinte-

· grada territorialmente, todos los gra'ndes historiadores españoles 
y americanos abordarán, ·cuando sus investigaciones le lleven a 
este derrotero del americanismo, . la publicación de una Hist~ria 
de América. Un chileno como Barros Arana, un argentino como 
Levene, un mejicano como Pereyra y un español como Ortega 
y Rubio: o como Balles:teros Beretta, abordarán con ese concepto 
unitario el problemá. Sólo muy recientemente, y teniendo en rea- · 

·1idad sólo importancia en el decenio· que está finalizando, comen
zarán a aparecer en All}éri~a Historias generales de países ame
ricanos en varios · tomos. A esta direcctón pertenece la monumen~ 
tal Historia de la nación argentina, que dirigiera Levene; los siete 
volúmenes que consagrara ~ la 'Historia del Ecuador un . Andrade ; 
los veinte volúmenes de que constará, cuando se haya concluído, 
la Historia General deChile, que comenzó a editar ,en 1934 el ya 
mencionado Barros Arana. El hecho es _elocuente y expresivo del 
recrudecimiento na~ionalista conteinporáneo que apuntábamos en 
un anterior pasaje ·de ' este comentario. Es sintomático. y expresivo 
de este hecho, el-que se intente por la comentada Historia de Le- 
vene, según confiesa éste en el prólogo, que además de esta "ima
gen circunscrita regional, pondremos en evidencia . -<en otr~ 
plano- las bases de una · común y general historia de América". 
Y esa visión regional la llevará a cabo "a través · del historiador 
natural, nombre con el que podemos distinguir al que evoca y co
menta el pasado de su proµia patria 1'. 

U na vez ana'li~adas las distintas posibilidades de percepdón 
<le la Historia de América, veremos cómo. se han ido viendo ·en 
· las historias que circulan, y dentro de ellas, que novedades son 
· las que aporta la Historia dirigida por Levene, fundame.ntalmen
·te desde el lado conceptual. 

En primer lugar, ¿cómo se ha visto la Historia de América 
en las Historias Generales del Mundo? No vamos a analizar · al 
pormenor este áspecto, ya . que se necesitarían muchas páginas 
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para ello, pero sí debemos añadir que siempre, o al ~enos gene:. 
ralrnente, se ha visto en ella una proy;ección trasatlántica de. b 
pr9pia h_istoria europea. Sin embc.1,rgo, la personalidad del Conti
nente ha sido destacada por sí misma, dedicándosele a veces un 
volumen exclusívo, como sucede en el tomo XV de la célebre "Die 
Gro.sse Weltgescbichte " , -hecho dicho volumen por Otto Quelle y 
Kric'keberg. . · 

La visión íntegra de la historia ,como una progresiva occi
dentalización o ,europeización del mundo ha llenado la' historio
grafí?- de los últimos siglos -los siglos del apogeo europeo__:, 
y ello ha· tenido su evidente reflejo de la concepción de la historia 
.americana. Y. así, . en los casos. en que esta concepción eu~opeísta 
se ha apurado hasta sus últimos extremos, nos·encontramos cómo 
~quellas culturas ajenas a la europea son estudiadas en el nivel 
.que alcanzaron en el momento de su contacto con Europa, y es
tán situadas, dentro del plan general de la obra, en el · momento 

· cronológico en que su atracción por la órbita de Europa va a ser 
inminente. Así, con este criterio se ha hecho un interesante ·tomo 
dedicado al estudio del mundo precolombino · antes d_é la llegada 
de los españoles, en el tomo IX, escrito por .Langlois, de la co
nocida historia dirigida por Cavaignac. Porque es precisamenté 
ésta una de las características más típicamente ct1rio_sas de la 
historia ame"ricana. Si en la historia todo es, flujo y proceso-, un 
imperceptible irse variando de · las ideas y de los hechos, es la 
Historia americana la que nos da fechas exactas de cambios ra
dicales. Y de nuevo en estos cambios radicales de giro · encontra-
mos la gran novedad de. la Histori~ americana. . 

¿ Cómo se va á afrontar esa historia, cuando se haga •direc-
tamente la Historia atriericana? · 

El planteamiento ·de este problema se halla en directa rela
ción con las distintas posturas del americanism·o -científico, rlel que 

. ya · habíamos apuntado algunas cuestiones en el c9mienzo de es
tos comentarios, y que · ahora hemos de completar con algunas no-: 
tas distintiva? más .. Porque si para los europeos y para los espa
ñoles, la Historia americana no ·es otra cosa sino una proyección 
trasatlántica de su propia historia -como· dijimos-, para los 
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americanos esa labor europea y española en su continente no es 
otra cosa que la. historia de sus propios orígenes. En mucho del 
indigenismo actual de algunos autores sudamericanos, hay más 
que una "filia" realmente indigenista, una reacción contra Eu
ropa y un intento de fortalecimient~ de su propia . personalidad. 
Y es precisamente en esta concepción de la historia · americana,. 
donde nuevamente el ·americanismo español viene a dar una · nota 

.• de serena comprensión, que es digna de ser' comentada. Es ~éi-ez 
Embid, quien ya apunta cómo el americanismo español, a f~erza 

. de ser extraordinariamente americanista, se aparta de' la corriente. 
general de Europa. Y ello es' palpable, si · consideramos· cómo la 
Historia de América dirigida por . el gran historiador español re
cientemente · fallecido, . señor Ballesteros ;Beretta:, va a ser titu
lada, · aunando la visión integral y particularista de que antes 
hablábamos. Su historia se titulará· "Historia de América y· d~ los 
pueblos americanos". Pórque su H' toria de América será eso 
~Historia de América-, hasta .el momento en que la Indepen
dencia, con su atomización de nacionalidades, haga necesario que 

· surja· la Historia de los pueblos americanos. Los diecisiete pri
meros volúmenes serán dedicados a la América Indígena, al Des
cubrimiento, Conquista y a la Colonización. Desde el tomo X VIII,. 
inclusive éste!, se hablará de. la Independencia. En los siete tonios 
que se dedicarán a esta etapa, es curioso observar,'. que salvo el 
dedicado en general al estudio de la: emancipación -confiado a un 
español : Luis· de Sosa-, lÓs réstantes serán llevados a cabo. por 
súdamericé).nos, a ser posible, por historiadores naturales como en 
la de Levene. El punt9 que podría plantear susceptibilidades,. se 
cede, con un espíritu de comprensión ejemplar, en una historia • 
hecha ~n España, a especialistas del otro lado del Atlántico. La· 

. ·.hi~toria llevada a cabo en' España no es una historia española, 
· es un historia hispano-americana. Y ello refleja, en 'la expresivi
dad escueta de un título, la honda raigambre del americanismo 
español. 

El mismo Ballesteros confie~a en el Prólogo de su obra la di
ficultad de su empeño. "Uno de los empeños más difíciles será 
siempre el componer una Historia de América. es tanta la varie-
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dad y extensión de sus acontecimientos, son tan abundantes los 
hechos -escribirá- que la narración enlazada y armónica pre
seita serios problemas". 

-¿ Cómo r1:solver estos problemas? En primer luga'r, . aun 
cuando sea repetir algo dicho ya, conviene insistir eri la necesi
dad de la visión integral y particularizadora. Ha de ser tenida en 
cuenta como elemento "a priori" en toda distribución general de 
'la obra, y · ha de actuar, quiérase o no, en el substrato de la bis-• 
toria. No hay que olvidar tampoco esta otra base, de la que hay 
que partir para enfocar el problema : del hecho de que América 
es· un contin~nte. Y, por último, es preciso tener en cuenta lo que 
se halla e·n el · fondo de\ todo · 10 histórico : el hecho de ser un pro
ceso. Sin olvidar tampoco; lo que es ,específico de la estru'ctura his
tórica. americana. J\mérica, hasta cierto momento, se desenvu~l
ve d~ntro de . la unidad; es a partir de cierta fecha, desde la que 
~e da el fenómeno dispersivo de las nacionalidades. 

V eremos cómo resuelven este problema tres Historias de 
América, sobre las que fijamos nuestra atención, por considerai;
les . un valor representativo: la de Carlos Pereyra, 1~ · de Antonio 
Balle_steros, y, por último, la de Ricardo Levene. La primera es 
una historia- de polemista hecha en ocho volúmenes por un solo 
autor -americano- con criterio netamente español.· La segunda 
es una historia concienzuda, · fundamentalmente científica, hecha 
por un grupo de españoles e hispanoamericaños, ~on un criterio 

· no sólo español, . sino hispanoa1:1ericano también. Empezada en 
. 1936, no ha publicado aún todos sus volúmenes, habiendo sufrido 
ya; por consecuencias de la guerra .española y de fallecimientos 
ocurridos en ·1os •años que pasaron, ·mi cambio positivo de cola-

. boradores, respecto del que fué su cuadro iniéial. l.,a tercera es 
~na historia en quince tomos, destinada· al gran público, sin gran 
acopio científico, hecha de una sola ·vez, saliendo los tomos con 
regulada periodicidad, Y· que en 1947 alcanzaba ya su tercera edi
ción, habiendo sufrido el aumento de un volumen, respecto de lél . 
que se lanzara en 1940. · Ha sido esta edición la que hemos ma
nejado para µuestro comentar:io. Se trata de una historia hecha 
exclusiv:amente por americanos y p_ara americanos. 
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En primer lugar, la Historia de Carlos Pereyra e's más l'i
mitada en cuanto a ambición, que las otras dos. Se trata sól~ de 
'una "Historia de ·la América española". En· sus ocho tomos pue
den apreciarse dos divisiones, que podríamos considerar más am
_plias, y en la~ que volvemos a ericontrar la idea apuntada ya de la 

. unidad y de la diversidad. Los dos primeros tomos son de tipc 
general; los seis últi1p.os, de tipo regional. El primer tomo -dedi-

•. cado al descubrimiento y a la exploración- está visto ·fundamen.:. 
talmente desde el ángulo geográfico. Es preciso que el escenario 
donde va a suceder toda , la historia quede dibujado pedect~
niente desde ios · primeros e imprecisos momentos del primer via
je colombino hasta qué los· cartógrafos españoles ,obtienen la deli
neación general de las masas continentales. El segundo tomo es 
un . aéierto. Porque América es una parte. del imperio español -a 
cuyo estudio _e~tá consagrado el volumen-, que será el_ fondo so
bre el que se re.corte la obra americana. El tomo no carecerá, co
mo tampoco el resto de la obra de Pereyra, de la tensión polémi
ca. "Este libro ---'escribiri en su Preámbulo- es una exposición 
del conflicto histórico entre la genialidad potente del pueblo, cuya 
representaci6n sintética aparece en la figura de Hernán Cortés, y 
la incomprensión radical de Habsburgos y_ Barbones ante . el he
cho de la creación de una España sin fronteras". A p~rtir del 

: tomo III-.es .donde comenzará el estudio regional. Y es aquí donde 
precisamente adver.timos varios contrasentidos. Porque en todos 
estos estud~os de países, abordará el estudio de las civilizaciones 
precolombinas, el de penetración y organización españolas, para 
terminar finalmente con el de ·1a independencia y -el período cons
tituyente. Cl~ro ·es que Pereyra construirá en cada uno de ellos 
uno de -esos esquemas efectistas por los que tanta afición sen-

. tía. Y así en el ·tomo correspondiente a Méjico, hablará primer·o 
· de la .conquista, para· analizar en la segunda parte del volumen el · 
mundo precortesiano, no como. una realidad anterior, sino como 
una necesidad para comprender mejor el alcance y· la significación 
de la obra del conquistador. E_l criterio que sigue aquí es bastante 
confuso, porque no sigue un, riguroso criterio cronólógico•-aun
que éste tuviera base geográfica-; en cuyo caso el tomo III hu-

.Volumen 1 



' . - .71 5 -

hiera estado consagrado a las !Antillas · "almáciga de la ConqU:is
ta ", según propia calificación súya, y los tomos IV y V hubieran 
sido dedicados al estudio de Méjico y del Perú respectivamente, · 
ni tampoco sigue .un estudio puramente geográfico, en cuyo casó, 
a Méjico no hubiera seguido el tomo IV dedicado al Río d~ la 
Plata. Parece más bien un orden puramente personal e individua
lizado, donde los hechos. se hallan aglutinados en una unidad con
ceptual. Y así cada tomo es, en realidad, un plano distinto de la 
colonización, y también -de la independencia, con rasgos distinti-

, vos y propios. P~reyra sacrifica la claridad de los hechos a la · 
claridad de las ideas. El autor -no ve los acontecimientos con crite
rio localista. Quizá porque su historia, aunque de un americano, 

· fuera escrita desde España. Y ello viene a reforzar, · englobando 
a Pereyra hasta cierto punto dentro del americanismo español, lo 
que ya hemos dicho repetidas veces de ¿ste. Y a hemos visto éómo 
Carlos Pereyra ha sorucionado el problema de aunar ·1a visión 
unitaria e integral, de una pa~te, y particularista e individual, de 

. · otra, en su Historia de América. Aquello que realmente se ha
llaba en todos los territorios --=--e1 Descubrimiento . y la organiza
ción imperial, se ha estudiado en su conjunto. Lo que, aun cuan
d·o se haile unido ~n la actuación metropolitana, se da ya . so
bre un territorio concreto, se halla ligado a un suelo dete.rmina
do -como la · conquista · y la organización política...:..__, se estudiará 
en tomos sueltos, porque el concepto territorial se halla incons
cientemente ligado, si así se quiere, a la idea de nacionalidad. 

En esto se ac1:1sará ya uria ·diferencia. al enjuiciar la obrá 
de Ballesteros. La obra de Ballesteros tendrá una . más neta es.:. 
tructura científica. El hecho militar -que -Pereyra sepárÓ del geo
gráfico-esta-rá unido con . éste en la Historia que ahora comen
tamos. Los tomos dedicados al iDescubrimiento serán dedicados 
tal.)J.bién a la Conquista, y en ellos, s~ acusará, desde el prirper. 
momento una división regional. No se verá ·en un solo volumen 
como se delinea el Continente, pero_ en un tomo_ no volveremos a 
leer, por. necesidad ineludible de repetición, lo que ya se nos dijo 

. en otros: La obra . de: Ballesteros no va destinada _al · gran público. 
Su finalidad es más bien la' de convertirse en la indispensabfe 
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obra de c\msulta de un ·reducido grupo de especialistas. Y no va
cila eri sacrit:icar la claridad ·de las ideas a · 1a claridad de los he
chos. Porque ,es lógico suponer que la minoría a la que .va desti
nada tiene ya grabada irtdelebleJ11ente en su . preparación el es
quema preciso que le falta para su comprensión. Y una vez que 
han sido ya ,estudiádos . los· Virreinatos, se pasa a estudiar la his
toria interna." En los tomos consagrados a la Independencia, 
tras uno ·general, se estudia con un criterio solamente geográfico . 

. . Los tomos han ido apareciendo indistintamente, sin ' orden. Afoi. 
no han aparecido todos. Su director ha muerto antes de ver aca
bada la obra, que sufrió la interrupción de la guerra español~. 
Los · tomos han hecho su aparición según los · han ido enviando 
a la imprenta sus autores. No ha habido prisas en su confección. 
·Peró ,lógicamente . la responsabilidad de _las d~ficiencias caerá in
dividualmente en los autores. Al fin y al cabo, el Director de es
tas obras se encuentra, en gran· medida, timitado por la falta en 
muchas ocasiones, de especialistas con auténtica talla. · 

Tanto en ·esta obra como en la de Pereyra encontramos una 
proporción, · Ct.J.ya· ause_ncia · vamos a notar por su brillo en la obra 

· de Levene. Porque, mientras en la Historia de Pereyra, dos to
m~s y. una· espaciosa parte de cada uno de los seis restantes, han 
sido consagrados a la labor española, y en la. de Ballesteros, de 
los veinticuatro tomos que formarán la obra completa, son trece 
los destinados a los tres siglos españoles ·en América ; en la obra 
de Levene, de quince tomos, sólo uno será el dedicado a esta la-

. b~r. Es ·éste el princip_al reparo ~u.e tiene la _qbra. · 
Pero esta desproporción es · aún mayor, y afecta otras cues

·titmes, si analizamos más a fondo la estructura de la obra. En . 
el tomo ÍII -dedicad~ a los aborígenes de América del Sur- se 
· dedica una preferente atención a las culturas argentinas. Los in-
• cas y los chibchas, .de indudable mayor trascendenda, apenas son 
. ·estudiados. En el tomo IV -el único dedicado a la colonización 

española- mientras · se dedican sólo tres páginas a la conqui~ta 
de Méjico y otra.s tantas a la · del Perú, se consagran .cerca de· 
medio centenar al Virreinat·o del" Río de la Plata. La despropor:. 
ción af~cta también al estudio de las colonizaciones extranje~as,. 
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de las cuales, la inglesa alcanza una _destac;ada y preferente aten
ción, et]. perjuicio de la portuguesa ! f_r~n~esa. Y ya a partir del 
tomo VI, todo el esfue~zo de la Historia se halla consagrado a 
reseñar el siglo y medio aproximado que ha transcurrido desde la 
Independencia. En el tomo VI se dedican a Argentina más de 
200 páginas, llegando en su estudio Levene hasta la Constituéión 
.de 1853, estudio -que prosigue en las páginas 3.,-190 del tom~ X, 
en que por el mismo autor se estudia desde dicha etapa a nuestros · 
días. La despropC?rción ~s aquí" también evidente. • 

LQs cortes de períodos son dados a vec~s con grandes dis~re
pancias de años, debido, en parte, a la distinta evolución política . 
y a la distin_ta historia, que van sufriendo estos países, a partir 
de la · Independencia, pero; sin embargo, no se ha procurado ha- · 
cerlos con un criterio más unitario que les hubiera dado más cla- · 
rida<l. Porque si bien es cierto que ya en este período la concep
ción regional se impone, las influencias de· estos países sobre los 
otros es evidente, y en álgunos de los apattados se ha descuidado 

· en gran parte el insoslayable aspecto internacional. 
La Historia de Levene no tiene sólo un acu·sado matiz na

cionalista . en lo histórico. Este matiz llega a descubrirse, a veces, 
en lo filológiéo. Expresiones y giros característkbs de tal o cual 
país sudamericano ·aparecen en algunos _de los apartados, con lo 
que su lectura se hace difícil hasta cierto punto. Queremos creer. 
qtie en estos ~asas los autores no lo han hecho por ignorancia, 
sino por un marcado prurito de nacionalismo. En una obra escrita 
para difundirse en toda América con la enorme facilidad que le 
p~estaba el unitario vehículo del lenguaje, este aspecto d~bió cui-
-da~se al máximo. · · 

Este nacionalismo es _ ia nota . dis.ti~ti~a de la obra · que co
mentamos. La "Historia de América" dirigida por :Levene y es
crita íntegramente por americanos, viene a ~er una orgullosa ma:. 
nifestación de la cultura americana de hoy. Prescindiendo de su 
valor científico, que en ·algunos capítúlos ~lo~ firmados · por Le
vene y Raimundo . Rivas, especialmente_____. llega a ser realmente 
bueno, la Historia 'qu~ comentamos tendrá siempre el . valor re
presentativo de · 1a postura · que preconiza y del ambiente _que la 
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ha hecho posible, y que la ha llevado por las riendas fáciles del 
éxito editorial, a su tercera edición en 1947. Lástima es que- ado
lezca de ese doble desenfoque que hemos apuntado. · · 

. Desenfoque del que, desde luego, no culpamos en absoluto: a 
su Director General: El conocido historiador argentino Ricardo • 
Levene dejó bien dara su postura respecto, ai problema que plan
teamos, en unas palabras que pronunciara el 3 de agosto de 1917 

· sobre "Introducción al derecho indiano". Su posición es leal, cla- " 
ra y exacta, y sus palabras no dejan lugar a errores de interpre.
tación. Estamos de acuerdo con él cuando dice: "La historia his
panoamericana, proyectada hasta hace medio siglo y sustentada 
por un pseudopatriotismo, ha sido una escuela de hispanofobia. 
Los ~icios nacionales arrancaban de la · coionia; las taras que cii-
culaban en la sangre venían de nuestros abuelos ; había que dar la 
espalda al pasado, mirar de frente a un nuevo modelo. Los pue
blos, urgidos por los tiempos, se apresuraban a santificar sus hé
roes, a construir pedestales para los hombres repr.esentativos de 
la revolución y nacionalidad. La casi totalidad de los historiado
res de la América española apenas si dedican uno o. dos capítulos 
a un pasado colonial de tres siglos ... . Con ese enorme vacío, la 
historia resulta inexplicable ... " · 

Leve~e lleva razón. No es preciso añadir más. -

JosÉ MuÑoz PÉREZ 
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LA CRITICA LITERARIA . 
EN LOS ESTADOS UNIDOS· 

DE · AMERIC A 

E N todas partes 1~ cr ítica literaria ha sido un género tar
dío que pertenece . a la madurez de la civilización. E sto 
s-e desprende de la misma naturaleza de las cosas. Pri
mero existe la literatura, luego su. interpretación; el 

ejemplo antes de la regla. En efecto, los · ejemplos producen la 
regla. Al llegar a la plenitud _de la cultura nacional la crítica asu
me cada vez m,ás importancia. Cuando llega ·- a dirigir o a dominar 

· la literatura, el momento es azaroso. Cabe preguntar si en ese 
momento ha empeza,do la decadencia del arte o de la originalidad 
artística. Sin emb-ªrgo, se ha procurado en varias épocas, y aun 
hoy día se procura, dirigirlo todo y sería aventurado afirmar sin 
más ni más que no es posible la dirección en el recinto del arte. 
Nuestros instintos, proclaman -esa irnposibilid.ad, y hasta ahora los 
intentos han parecido bastante, aunque no totalmente, infructuo
sos. Escribir como prescribe un Horncio o uñ Boileau, o como 
orden_a cualquier individuo o entidad, todavía no ha llegado a dar 
los mejores resultados. 

Si la aparición · tardía de · 1a crítica literaria es rasgo general 
de todos lo s países, tanto más lo es en los Estados Unidos donde 
se ha desconfiado de la dominación racional o metodológica sobre 
la inspiración artística. Los escritores no han. aceptado con obe
diencia los ·preceptos de la crítica. Han asertado su independencia 
si no es que hayan sido muchas veces completamente inconscien
tes de las reglas, tal vez más indiferentes que desafiadotes. A pesar 
de eso la crítica ha dado frutos abundantes y bastante ricos en 
años recient es. · Es,¡.to es inevitable en la vida moderna con todos 
sus medios de pub1icación, su rique~a de comunic;ciones, su com
plejidad, y, concretamente, su instrucción •escolar y universitaria, 
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sus revistas y periódicos. No se podrían concebir tales adelantos. 
sin la intervención poderos,a de la crítica literaria, por indepen
dientes que fueran los autores. 

Nos toca ahora discurrir de la crítica •moderna y contemporá
nea, no de la del pasado. Mencionaremos de paso que, aun en las 
condiciones de fa primera mitad del siglo XIX, desfavorables para 
la crítica, había revistas literari_as y, entre los contribuidores, un 
Poe genial. En la s.egunda mitad de dicho siglo había revistas muy 
acreditadas, ampliamente v,endidas y leídas, como la "Atlantic 
Monthly", "H arper's ", "The Century", y se presentaban -críticos 
prestigiosos como William Dean Howells y James Russell Lo
,ve ll. Se unía la crítica a la creación. Las revistas fomentaban las 
dos cosas, y los ·escritores participaban de las dos actividades,. 
como ha sido costumbre, por lci menos, desde Horacio. 

Se suele fijar el principio de la edad -contctúporánea en la pri
mera guerra mundial, y con evidente fundamento. Las tendencias 
que vienen a la superficie en la. postgue rra, en la depresión eco
nómica y en la segunda guerra, ya eran operantes y fatales sin 
duda, pero r ecibieron un inmenso estímulo con el cataclismo de 
1914-1918, aun e n América, donde no se sintió tan directamente la 
guen:a. Pero no se olvide que las tendencias ya exis tían. Poi lo 
que se refi ere a los .Estados Unidos, además de la marcha inevita- . 
ble del tiempo y el contacto cada vez más íntimo con el resto del 
mundo por la mejoría de las comunicaciones, se nota, antes de 
1914, la progresiva infiltración en la vida intelectual de hijos y 
nietos de inmig rados del continente de Europa. Traen a la fuerza, 
y aun inconsciente mente , o contra su intención, los procedimien
tos mentales y críticos de la patria de origen. Ya se maduraban 
las semiUas de estas inyecciones extranjeras en un suelo básica
mente inglés o anglo-sajón. Si se piden pruebas fehacientes, ¡ fi jé 
monos en los apellidos de los escritores modernos que revelan 

· muchas y variadas procedencias ! 
Ha habido tradicionalmente en los Es tados Unidos una diver-· 

gencia entre el crítico académico (el catedrático) y el que escribía · 
para las revistas y periódicos de circulación comercial y general. 
Aquél desdeñaba a éste como subjetivo, superfi.cial, sin conoci- ' 
mientos adecuados o erudición. En cambio éste, al mis mo tiempo 
que le tenía miedo a aquél, le consideraba seco, pedante, deshu
manizado. Por fortuna, el catedrático ,era fanático de la exactitud 
y juzgaba solamente la literatura del pasaido; le tenían sin cuida
do las obras contemporáneas, por lo menos en el trabajo escrito. 
George Lyman KiHreclge, ele Harvarcl Universiy, muy informad o 
sobre Shakespeai·e y, especialmente, Chaucer, era arquetipo de 
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aquellos críticos. Poesfa gran personalidad docente, formidable in
formación, gran prestigio, marcadas idio~incrasias, bastante dog
matismo, tal vez sin querer. Causaba respeto y terror ent re los 
alumnos. De la hegemonía del autoritarismo, ele él y de otros ele 
su índole, era difícil la emancipación de los jóvenes, la que, sin 
embargo, tenía que producirse. Esto no s,e ,dice, de ninguna ma
nera, para quitar mérito a Kittreclge y a su época y su escuela, 
sino para ·hacer constar. la marcha del ti-empo. 

Aunque la esós,ión entre los dos géneros de críticos existe 
todavía, ahora hay mucho menos ,conflicto -y más fraternización. 
Los profesores han: empezado a dedicarse también al estudio de 
la literatura contemporánea, donde se encuentran en seguida en 
presencia , de los problemas de las revistas críticas comerciales, y 
aun mucha s ve,ces escriben para estas revistas. En cambio, los 
críticos profesionales de las revistas han llegado a ser, a menudo, 
no sólo hombres universitarios, sino preparados directa y técnic;:i
rnente -por los catedráticos típicos, los Kittredge y otros corno él. 
Cierta conciliación es inevitable. 

Permítanse dos ilu straciones anecdóticas del conflicto entr·e 
universitarios y profesionales. Henry L. Mencken, el crítico pro -

. iesional más célebre del período de la guerra ( 1914-18) y ele la 
postguerra, atacaba frecuentemente a la sociedad conternporán éa 
y, entre otros blancos, arremetía contra los profesores corno pcr-
0:onas tímidas, mezquinas, estereotipadas y de miras estrechas. Los 
profesores, aunque o{endiclos y siemipr_e un poco altaneros y des
deñosos, sin embargo apreciaban mucho la prosa audaz, la s metá
foras e, imágenes punzantes y el vocabulario especial ele invectivas 
que prodig_aba Mencken. Después de muchos años de ataque y de
f~nsa, de escaramuzas y batallas campales, el formidable crítico 
se cansó y se dedicó, ,cada vez más, a una especialidad secundaria 
suya, el idioma norteamericano . ,Publicó un ext enso lib ro sobre 
est e idioma, mirado como una variedad del inglés, en la cual se 
habían desarrollado formas especial es ele expres ión y giro s locales 
y pintorescos. Pues ,con ,esta obra entró en el dominio de' la filolo
gía, encontró a los profesores en su p1;opio t erreno, los desafió. 
No pocos de éstos _ acogieron esta situación con júbilo, y · creían 
llegado el momento de darle una paliza al enemigo. Y, en efecto, 
SI!. notaron en su trabajo deslices y errores de método y de lógica · 
que demostraban cierta ignorancia ele las leyes de la ciencia lin
g üística, corno, por cierto, había ele esperarse. De todo ese embro
llo ha salido un resultado inesperado, o sea, una especie de recon
ciliación de los dos partidos contendientes . Mencken ha reconocido 
cierta dosis de virtud en los catedráticos, y éstos, en él, gran ori-
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ginalidad de pensamiento y habilidad en el hallazgo de frases in
teresantes . Casi se ha llegado a hablar de la luna de miel de 
.M,encken con la filología. ~sta reconciliación ha t enido lugar en 
años r ecientes, cuando ya s·e habían suavizádo mucho las diferen
.cias entre las dos escuelas críticas. Antes no habría sido concebible . 

El otro episodio es bastante personal. Uno de los mejores crí
ticos de la postguerra, Stuart Pratt Sherman, se retiró de la cá
tedra y ele la enseñanza en el año 1924 para dirigir una sección de 
reseñas de libros de un gran periódico neoyorquino, el "Heralcl 
T.ribune" . Antes ele dar este paso era uno ele los críhcos acadé
micos más prestigiosos del' país. Evidentemente·, no se decidió a 
dar el paso sin un gran conflicto in te rior. El era, sin duda, produc
to de la conciencia puritana. De su preparación universitaria he
redó la especie de desdén que se nutría allí para con la crítica co
mercial. Sin embargo, cambió de rumbo y entró de lleno en el 
campamento enemigo. Sherman se encargó · de esa sección de rese
ñas y se metió a componer él mismo un artículo crítico semanal 
sobre alg ún l_ibro ,contemporáneo . Esto sería un lugar común en 
ei año 1949, pero ,en 1924 fu é todo un acontecimiento. Lo que de- ' 
muestra la inquietud ele Sherman ,es que, meses, después de haber 
ingresado en su nueva ocupación, dió a luz un ensayo bastant e 
den igrante para la vida y el pensamiento de los catedráticos. Este 
ar tículo! causó sorpresa y pena. Nadie , que yo sepa, había contras-, 
taclo a Shcrman su derecho a dar el paso aludido, y aun había re-

. cibiclo aplausos en varias partes, como constructor de un puente 
entre -dos orill as opues tas de la crítica. ¿ Habi·ía hallado tan amplio 
y estimulante su nuevo ambiente que le pareció ,estrecho el ele la 
Univer sidad? Más probablemente fué su auto-defensa la justifica
ción que se dió a sí mismo, ,espíritu sensible y orgulloso, ante un 

• conflicto de conciencia. Desg1'aciadamente, Sherman murió ele un 
golpe ele corazón, bañándose en el lago Miohigan, dos años después 
de su célebre decisión, y todavía joven (45 años). 

Vist a la independencia, por no decir la completa falta de orien
t ación filosófica, de la •crítica literaria norteamericana moderna, 
ha habido varios intento s de suministrarle una dire cción que no 
fu era la puramente filológica de las U niver sidades, recogedora so-
lamente de · datos inexpugnables, ni la completamente caprichosa 
del reseñador individual. Hacia principios del siglo se ,empezó a 
desenvolver una forma ele crítica n,eo-humanística, en franco con 
traste con la cultura filológica. Paul E lmer More fué el es1:iíritu 
más influencia! ele es t e movimiento. Muy imbuido de Platón y de 
toda la tradición clásica, quei'ía dar a la ftinción críhca 1:iacional 
una nota de distinción. Quedando fi.el a lo mejor de la tradición 
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puritana para la parte americana, deseaba añadir una forma y un 
espíritu culto y universal. Compañero ele él en la lucha fué· en 
parte el profesor ele Harvarcl Univ,ersity Irving Babbit (no hay 
que confundirle con el personaje de· novela satírica · creada por 
Sinclair Lewis). En esa misma éiuclaclela ele la· filología exacta que· 
era Harvarcl, Babbit pr,eclicó en sus conferencias a favor de la crí
tica ele ideas (más que ele hechos), y ej.erció una tremenda influen
cia a medida que genera_ciones ele estudiantes,, ·muchos ele· los cua
les ingresarían1, luego en las filas ele catedráticos y críticos, le oye
ron, y le aplaudieron o se indignaron con sus ideas. Como More, 
dictaminó contra el romanticismo. Dejó lugar, sí, para una litera
tura ele recreo que. en la mayoría ele los casos s,ería -romántica, pero 
ensalzó como verdadero norte y guía . la literatura ele ideas, la 
seriedad clásica. Entre los discípulos más célebres de More y Bab
bit (y hubo muchos)" figuró Sherman, a quien ya se ha aludido. 
Con él y con sus contemporáneos, como Car! Van Doren y Van 
Wyck Brooks, entramos en plena guerra y postguerra. More y 
Babbitt- eran mas bien precurnores. La bandera del neo-humanismo, 

, izada por aquel grupo, representaba, · desde luego, una iniciativa 
universitaria, al mismo tiempo que contraminaba el consabido cri
terio filológico de las mismas instituciones. La reanión popular, 
mundana, extra-universitaria, encabezada por Mencken, se dejó 
sentir muy particularmente durante la guerra ele 1914-18 ( i917-18º 
en los Estados Unidos) Y. en la pos tguerra. Mencken reseñó, y co
mentó, tocio el gran "teatro del mundo" norteamericano, toda su 
sociedad, y no sólo, ni aun particularmente, la literatura. Se enfu
reció contra el púritanismo, el provincianismo, la patriotería. Era 
un pensador mas bien destructivo que constructivo. Un poco in
dii;ectamente impulsó el avánce del cosmopolitismo por sus burlas 
a costa del fácil optimismo local. Si representaba algo cal"acterí s
tico del americanismo tradicional, era el respeto por la libertad per
sonal. Con esto, y quizás sin esa intención precisa, se erigió contra 
los sistemas críticos. 

Entre otros muchos blancos de la sátira menckiana hubo lo s 
neo-humanistas. Como Babbitt, tenía Mencken muchos discípulos. 
Los ele Babbitt le oyeron hablar en las aulas Y: posiblemente le le
yeron poco. Los ele Mencken le leyeron en las famosas diatribas 
que preparó para, el "Baltimore Sun" y para la revista que fundó , 
"The American Mercury" , donde se burló del provinciani smo tan 
cruelmente como lo hizo Sinclair Lewis en la novela. 

Desde luego, , la escuela neo-humanista, o por lo menos sus 
fundadores , y la libertad personal y la invectiva ele Mencken, r e
presentaban extremos entre los cuales fluctuaban críticos más 
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flexibles, los que adelantaban -el trabajo diario de las reseñas. Se 
continuaba,n revistas literarias y se fundaban otras. "Poetry" 
y "Poet Lore" se explican con los títulos. "The Dial" y "The 
Bookman" eran revistas ntuy serias e· imparciales de aquella épo
ca. "The American Mercury''. era el órgano de las burlas y las 
invectivas de Mencken, muy influyente en el madurar del pensa
miento nacional. El "Smart Set" era bastante atrevido en .el aña
dir libertad y elegancia a la expresión literaria. "The Nation" 
y "The New Republic", re.vistas de pens.amiento político bastante 
avanzado, y aun izquierdista, reservaban siempre espacio para la 
consideración, relativamente imparcial, de obras literarias origina
les. Los dos grandes periódicos de Nueva York, "The Times" 
v "The Herald Tribune", establecieron buenos comentarios críti
~os de libros con ·sus ediciones dorninicale . Ningún órgano crítico 
ha sido más justo y equilibrado en el curso de los años que "The 
Saturday Review oí Literature". En todas las revistas menciona
das y en otras innumerables, pues, se- ha continuado · el trabajo 
-crítico, y, por lo general, según el viejo sistema de s,eguir la lite
ratura más que adelantar ideas directrices ni generalizaciones 

. brillantes como un Taine, un Brunetiere, un Croce. · El neo-huma
nismo, con su impulso a la literatura de ideas, sí surtió efecto, pero 
no llegó a imponerse, ni mucho menos. 

Durante la postguerr~ y la depresión . surgieron varios grupos 
para defender la buena forma, el buen gusto, la elegancia · y la 
hermosura en la literatura. Se puede :decir ,que en todas partes del 
país, y notablemente en el Sur y en, el Medio Oeste, se han origi
nado repetidos intentos para prestar dignidad independiente a la 
-carrera literaria y combatir la excesiva comercialización. Se cono
cen muchas revistas regionales dedicadas a esta finalidad, pero 
tal vez más consagradas a la literatura creadora que a la crítica. 
La esct;ela sureña de Allen Tate, J ohn Crowe Ransom, CleaÚthe 
Brooks y otros, se esforzó para hacer descollar el elemento des
interesado y estético. Hubo un movimiento llamado "agrarismo" . 
para empujar la cultivación d·e la belleza en la literatura. Por fin, 
se añadió a tales tentativas el nombre prestigioso de T. S. Eliot . 
Todos estos críticos estetistas se oponían a la violencia destructo
r-a de los Menck-en y a la tiranía de los. editores, los verdaderos _do
minadores de· la literatura en muchos r-espectos. El editor quiere 
vender; naturalmente, estudia el mercado y el gusto público. Corno 
siempre, el escritor depende de él. Hay lucha necesaria e inoesan
te entre las casas editoriales y los autores, y i;esulta un térniino 
medio entre un comercialisrnci excesivo y .una independencia in
sensata. Ha habido, pues, un nutricio grupo de idealistas que se 
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han batido en favor del arte y de la hermosura. No hay que pen
·sar, sin embargo, que los editores mismos, aun insistiendo en la 
ganancia comercial, como es natural, no hayan sido a menudo hom
bres de buen gusto y empeñados también en fomentar la literatu
ra artística. 

Así las cosas, se llegó a los años de la depresi,ón -económica, 
del Trato Nuevo (New Deal) y de la segunda guerra mundial y 
sus consecuencias. Es difícil juzgar la crítica de es tas épocas, to
da,;; inte rdependientes . La -crítica ha querido seguir su curso obje
tivo, dejando rienda suelta a los autores. Las mismas revistas con
tinúan, el "Saturday Review of Literature", las ediciones domi
nicales del "Times" y del "Herald Tribune", "Atlantic Monthly" , 
"Harper's", "Scribner's" y .otros incontables : Han incorporado a 
sí mismas, y en parte han rechazado, las normas humanísticas de 
la literatura ele ideas y las ele los "agrarios" de literatura estética. 
Si algo se destaca _en la crítica reciente, es la tendencia a valorar 
-el libro según su contenido social, de asociarlo con los grandes . 
movimientos políticos y sociales del Trato Nuevo y de la segunda 
-guerra ·mundial. Con este criterio, un libro se estima ele acuerdo 
con su programa de justicia social, según sea feminista, anti
racista, democrático, -etc. Y si este criterio parece poco estético, 
-probabkmente el elemento artístico que exigen los críticos jóve
nes es el dinamismo, la agresividad, el ,estilo lacónico y contun
dente, la claridad. Pero éste no .es asunto para tratarlo en un pá
rrafo. Lo reciente o lo contemporáneo ,es siempre ele difícil aná
lisis. Se debería dejar, pues, para, otra ocasión y otro tratamiento. 

Van Horne . 

• 
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·EL PANAMERICANISMO 
Y EL PACTO DEL ATLANTICO 
Consideraciones en torno a la Carta de la Ürganizaci6n de los 

Estados Americanos 

Fijando el Horizonte 

P UDIERON los estudiosos, durante un cierto tiempo, bene
ficiar.se de la comüdidad que suponía estudiar los acon
tecimientos internacionales a manera de hechos aislados 

, . los unos de los otros; el Mundo les ofrecía esta posi
bilidad como consecuencia de no haberse alcanzado el estadio 
propio de una política internacional verdaderamente universal. Hoy 
no resulta viable tal proceder; las limitaciones geográficas carecen 
de relieve político, los problemas ,de poder toman como escenario 
de su proyección toda la superficie del Globo, y, •aún eri el lugar 
más apartado, se sienten las consecuencias de las rivalidades sur
gidas entre las "superpotencias". 

La universalidad de la P,O!Ítica internacional excec)e a una 
mera explicación técnica: son también factores ideológicos y es
tricamente humanos los que contribuyen a censtituirla y mante
nerla. Ante este hecho, que no es admisible desconocer, quedan 
canceladas las maneras clásicas de comentar los sucesos interna
cionales: es necesario contemplar los sucesos con visión ecum é
nica, algo así como si una nueva ·ley de refracción viniera a corre
gir la trayectoria lógica de la realidad ·concreta por su obligada 

•proyección sobre una superficie limitada. 
Una simple ojeada sobre la plana principal del "New York Ti

mes", correspondiente al día 24 de julio, nos ha bastado para fi
jar el horizonte de nue stro tema: sobre un amplio gráfico apare
cen confundidas las zonas protegidas por lo s acuerdos constituti
vos del "sistema intera,mericano" y aquellas que han ,comenzado 
a estarlo por lo preceptuado en el Pacto del Atlántico. · Todo lo 
que sea un examen particularista de la ·Carta de la Organización 
de los Estados Americanos, como si el hemisferio septentrional no 
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estuviera a resultas de Ja política mundial, será torpeza y miopía 
manifiesta; una de tantas manifestaciones de la ley de la inercia, 
que también despliega su presencia en las actitudes del pensamien
to. Pensamos, y así lo venimos sost,eniendo, que sólo a la luz de 
los hechos acaecidos en estos últimos años, cabe reflexionar sobre 
temas ·internacionales: es preciso percatarse de la transformación 
experimentada, como ·consecuencia ele la segunda guerra mundial, 
en las relaciones internacionales, para poder ulteriormente proce
der al examen de cualquiera de sus aspectos concretos. 

Una de las consecuencias ' más revolucionarias, que la guerra 
última ha implirndo en el campo interacional, ha sido la enorme 
crisis efectuada en el bloque de las "Grandes Potencias". La des
aparición de "grandes potencias" coincide con una inexperimen
tada revolución en los medios de poder que hace posible el naci
miento de verdaderas superpotencias. El viejo orden internacional, 
pensado sobre la base de Estados soberanos e iguales, se encuen
tra ahora ante un terrible abismo: -el que -separa a las dos super-· 
potencias del resto ele los Estados que, más o menos, han que
dado relegados al papel de modestas "provincias". 

La aparición de la "Superpotencia" se produce en un mundo 
de vid.a "planificada", "estatificada", en el que la mayoría de los 
problemas sociales penden de la decisión del poder político; y esto 
es lo que hace más angustiosa y paradójica la situación: el hom
bre exigiendo más del Estado, al mismo tiempo que éste se en
cuentra más menguado y menesteroso. Así, y por senderos dife
rentes, se progresa hacia soluciones hegemónicas, · de real depen
dencia, en la que los Estados, para' subsistir, buscan la ayuda ele 
los poderosos. No es un volver a la Edad Media, como muchos 
presagiaron; es el retorno a las formas de Antigüedad: soluciones 
hegemónicas con· pueblos rectores y naciones "clientes". 

La Historia se escribe, aunque sea de momento y ello cons
tituya grave mal, sobre pentágramas en escala mayor, y no re
sulta fácil querer destacar rasgos peculiares ·c1e pueblo "protago
nista", cuando no se poseen elementos materiales que potencia-. 
licen las propias decisiones. 

Vivimos 1111 período presidido por la ley de la "concentración 
de poder" que, originado en el orden político interno, ha trascen
dido al internacion'a!. Los Estados Modernos, para sostener su 
rango y cumplir su cometido, se vieron forzados a proceder a una 
acumulación de elementos y recursos que entrañaban automática
mente la desaparición de las "entidades menores" y el menoscabo 
de las libertades humanas : era el comienzo en el proceso de "Hi
pertrofia del Estado", y todo órgano que se 'hipertrofia camina ha-
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cia su destrucción. A partir de es·te momento, la potencialidad del 
Estado sería la expresión matemática de las posibilidades de la 
comunidad de la que venía a ser "formato político". Esta valora
ción del Es tado por lo que posee y puede poner en línea de com
bate; es te mirar al Estado como sujeto ele lucµa y contienda in
ternacional, tenía que producir esta doble consecuencia: a) la 
desigualdad ele los Estados quedaba mucho más acentuada ( 1) y con 
ella obstruícla la "vía" clásica de accionar un sistema internacio
nal; b) prácticamente, la dependencia existente entre los Estados, 
y que hasta entonces sólo había aflorado sobre la acción diplomá
tica, comenzaría a institucionalizarse, a adquirir formas jurídica
mente definidas (2). Si la visión clás ica del orden internacional se 
hacía ele penosa realización con la existencia de "Grandes Poten
cias", la aparición de la "Superpotencia" la haría totalr'nen te im
posible. 

Nuestro hori_zon t e es .sombrío ( 3), y sobre todo adolece ~e un 
grave defecto: su simplismo, equivalent e, el más próximo ele todos, 
ele lo que hemos venido calificando proceso de "deshumanización" 
ele la vida. 

El áspero simpli smo de un mundo dominado por la t écnica (de 
una técnica q ue aún no ha conseguido encontrar su ámbito espiri
tual) nos ha llevado en el orden internacional a un dualismo, que · 
muy bien pudiera calificarse ele "dilema" : Rusia y Estados U ni
dos, paneslavismo y americanismo. En este complejo simplifica
dor quedan ahogadas · infinidad de posibilidades, descartadas toda 
suerte ele matizaciones, que son, en defü1itiva, las que caracterizan 
1a vida human a. Se trata de un "movimiento" de aspiraciones que 
absorbe infinidad ele actitudes y que obliga a un "alineamiento", 
aunque en él queden perdidas características muy queridas. 

En este horizonte, ·e1 tema del panamericanismo y del hispa
nismo ha ele ofrecer aspectos muy distintos de los que serían natu
rales si no dominara este tipo de mentalidad. Pe.ro nadie imagine 
que tal acontecer implica la· subordinación absoluta ele unos pue
blos bajo la dirección de otros; un panamericanismo fuerte ti ene 
que edificarse sobr e un hispani smo debidamente valorado . Asimi s-

( 1) La 'crítica a la igualdad, como derecho fundamental de los Estados, 
insisten te en la literatura posterior a la guerra de 1914, se hizo · abrumadora du
rante la contienda de 1939 . · 

(2) La desigualdad en tre los E stados adquirió estatuto jurídico merced a la 
"fórmula de Yalta" , apr'obada en el articulo 27 de la Carta de •San Francisco. ·, 

{3) Asi se han expresado los conferenciantes que .han asistido a los actos 
organizados por la Universidad de Chicago en con'memoración de Goethe (entre · 
otros, Orte¡;a y Gasset). 
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mo que nadie especule, basándose en ideologfas que hoy resultan 
anacrónicas, forjar un hi spanisti10 sobre la deri10lición del paname
ricanismo. Sólo cegados por la pasión será posible alcanzar solu
ciones extremas que, como tendremos ocasión de demostrar. que
dan enteramente desmentidas por la evolución de los aconteci
mientos. 

Rusia, encarnación del espíritu del mal y de la rebeldía (y 
esto no significa un total desprecio por lo que el fenómeno ruso 
hoy representa), tiene la virtud ele ser como catalizador, algo as í 
como un magno principio que impele, a los que no quieren per 
clerse en la negación, a tomar posiciones definitivas. El comunisrnc 
fué un espoleador ele las conciencias dormidas a toda preocupación 
social, y hoy Rusia constituye una enorme -amenai a para los ¡me
blos que ' quieren permanecer dormidos en las formas e institucic, 
nes de épocas pasadas (4). A la acción ele este principio, todo parece 
transformarse, y nadie puede dudar que la política internacional ele 
estos momentos se construye e interpreta en función del peligro 
ruso-comunista. Con Rusia · culmina la - liquidación de un período 
histórico: la Edad Moderna, y por eUo los síntomas acusadores 
de la agonía de un Mundo encuentran en Rusia su más completa 
realización. Hemos afirmado que la técnica ha creado la "super
potencia", y también hemos dicho que las condiciones actuales 
han impuesto una vida planificada ; Rusia es la superpotencia clá
sica, y al mismo tiempo el Estado planifi.cador por excelencia., Eli 
un mundo de superpot encias sólo cuenta -el volumen de poder que 
alcance ese rango: es forzado alinearse en una de las combinacio
nes t razadas por las ~ ismas. Y sin embargo, y por eso hemos ha
blado ele liquidación de un, período histórico, en la manera ele ac
tuar las "superpotencias" están en germen -las causas que deter
minaron el ocaso, como las que darán paso al "orto" de una nue-
va hi storia. · 

Rusia se ha convertido en poder_ mundial tras una historia de 
absorción e imposición: su tradición histórica ha sido dominar y 
suprimir ( 5), hoy no hace más que perfeccionar el sis tema. En eI 
mundo soviético todo obstáculo al ejercicio .del poder hegemónico 
d automáticamente extirpado : ni religi"ón, ni nacionalismo, po
drán ejercer una acción suficientemente ~ficaz. Frente a tal su- · 

(4) E n este sentido se ha manifestado •últimamente el historiador inglég 
Toynbee. 

(s°) :Ver las páginas muy aleccionadora de la obra de .Seiccaru "Pax ameri
cana. ¿ Pax soviétic~ ?" .s ·on también interesantes las declaraciones , h echas por el 
teó rico yugoeslavo, miembro del Bureau políücu del par tido comunista, l\foshe Piya
de. ("The New York . T imes" del 8 de j'lllio de 19-49). 
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perpotencia, acrecentada con -conquistas obtenidas por todos los 
medios, se sitúan los EE. UU. dirigiendó una gran constelación 
de Estados que, no es dado desconocerlo, pie'rden parte ele su so
beranía para poder, aunque sea a título· ele Estado cliente, supe
rar el peligro que el bolchevismo realmente constituye. 

Hay que -contener a Rusia, es el grito que por doquier se es
cucha, pero todo lo que no sea colocar .antagónicamente una po
tencia ele igúal poder es puro deseo ele abandonar la partida ." Sólo 
una fuerza material y un credo e.spiritual pueden mostrarse efi 
cientes en esta hora crucial.: los: Estados Unidos y el Cristianismo, 
a ellos les toca la dirección de este combate si11 precedentes. No 
es qtH~ los EE. UU. vengan a liberar a los países amenazados, por 
mero impulso de alma generosa; es que los EE. UU. se defienden, 
y solamente así lo hacen, actuando como principales responsables 
de la salvación del mundo occidental. 

· El pecado, o enfermedad del simplismo que hoy nos · domina, 
· podrá justificar que muchos se sientan movidos a exclamar: de lo 

que se trata en_ realidad es de forzarnos a elegir un "amo" . .. , pero 
bueno será advertir esta .notable di fe rencia : para que la oposición · 
de superpotencias persista, es necesario que cada una ele ellas r e
presente un, credo, una. postura ideológica. La Rusia " superpoten
cia totalitaria" . ( nueva versión ele los viejos imperio s orientales, vivo 
recuerdo ·de las invasiones t ártaras) t endrá ·que desaparecer ante. 
1a constitución de la América "superpotencia liberal" (moderniza
ción, o actualización, ele la vieja Europa -cristiana) ... Y así como 
el Estado cliente o amigo del Imperio Romano llegó a ser pro
vincia y Na-ción_, así el Estado aliado de los EE. UU. nacerá libre 
e n un n,uevo marco internacional. 

Actualidad del Tema 

El Panamericanismo ha alcanzado un alto g rado de consolida
ción como consecuencia ele la " solidaridad" provocada por la . se
gunda guerra mundial. Los dos grandes instrumentos jurídicos que 
coronaµ el actual sistema interamericano: Tratado interamerican o 
de asistencia recíproca (firmado en el año 1947) y Carta ele 1a 
Organización de los Estados Americanos ( aprobada en la IX Con
ferenci a Panam.ericaí1a celebrada en Bogot_á), son el cumplimiento 
obediente de lo que había quedado consignado en la Conferencia 
sobre . Problemas de Guerra· y de la Paz, reunida en la ciudad 
de Méjico el, año 1945. E:n el histórico castillo ele Chapultepec, 
América adoptaba una posturn frente al mundo que había descom
puesto la guerra y, sobr-e todo, ante los graves problemas que de 
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ahora en adelante se plantearían. La nueva vers1on del panameri
canismo nacía impulsada por una desc.om,unal transformación en la 
historia de los pueblos. 

El Panamericanismo; al igual que todas las agrupaciones ele 
Estados, responde a un doble estímulo: interno y externo. La so
lución de los problemas, que constituye el verdadero cometido 
del Estado, obliga, _en ocasiones, a proceder a una "unión" como 
único medio de elevar la capaódad de cada uno de ellos ; con este 
sentido nacen las "uniones" de carácter económico, que tratan 
de superar las fronteras políticas para llegar a crear una especie 
de mercado económico propio de · la Unión. La existencia ele un 
peligro externo, o la manifiesta ineptitud para sostener una po
lítica internacional eficiente, hacen aconsejable la concertación ele 
los esfuerzos de aquellos pueblos situados en estas condiciones ; 
así han surgido las alianzas, como tambíén todas las múltiples 
manifestaciones ele federalismo internacional. 

En la edificación de este tipo ele "uniones" pueden distinguirse 
dos procesos, o lo que muy bien pudiera Cé\!ificarse ele dos mé
todos: en un caso se trata simplemente del reconocimiento de .un 
interés que: un Estado tiene por la suerte de otros; en el otro su
puesto es el recíproco convencimiento sobre la existencia ele una 
solidaridad de destino. El Panamericanismo ha pasado por esas 
dos etapas que quedan perfectamente reflejadas en la m·ismá ma
nera de interpretar y accionar la doctrina de Monroe. 

Los EE. UU. entraron en el siglo XIX como un poder ele mí
nima importancia militar y política; por sus solos medios difícil
mente podían hacer frente a la acóón de cualquier potencia eu
ropea (así quedó de manifiesto en el choque armado con Inglate
rra). Rodeados, a lo largo de sus fronteras, por posesiones eu
ropeas; se sent:Ían verdaderament1e "prisioneros" y fácilmente 
destinados a desaparecer. Razones de seguridad aconsejabari a la 
República ampliar su territorio y ver ton satisfacción el aleja
miento de las potencias europeas. ,Cuando se produce la subleva
ción de 1-as Colonias españolas la hora ele actuar para los ~staclos 
Unidos ha llegado: evitar la sustitución del dominio español por 
el francés y proteger la independencia de los Estados Hispano
americanos, son los objetivos fundamentales ele la acción diplomá
tica norteamericana. La Administración de la República del Norte, 
aprovechando la política de r'nglaterra, de profunda desconfianza 
hacia la diplomacia de la Santa Alianza, llega a la declaración ele 
Monroe por la ciue manifi (;! sta su marcado inter,és por la suerte ele 
las repúblicas hispanoamericanas. Con -este carácter puramente 
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unilateral, los EE. UU. han comenzado a caminar por la vía que 
conducirá, andando el tiempo, al Panamericanismo. · 

Las colonias españolas, en pleno período de gtterras civiles 
(no se olvide que la independencia tuvo mucho ele- guerra interna 
y ele bandos), necesitaban del apoyo de potencias extranjeras : sólo 
EE. UU. o Inglaterra podían proporcionarla, y a esos países se di
rigió la acción diplomática ele los sublevados. Bolívar, el gran 
apóstol del americanismo ( 6), por, Carta-Circular ele 7 ele diciembre 
de 1824 aspiraba a un acuerdo que pudiera ser la base de- una ver
dadera confedera-ción a111¡~ricana·. En¡ fa acción norteamericana, 
presenciamos la declaración unilateral en -que- se manifiesta el in
terés de un Estado por la suerte ele los pueblos ve-cinos; en la de
cisión de Bolívar, está latente . y manifiesta la solidaridad ele las 
Américas, en pie ele estricta igualdad. 

El Panamericanismo se ha venido forjando. a medida que la 
interpretación unilateral ele la doctrina ele Monroe- se ha aproxi- · 
mado a la noción que Bolívar prop1¿siera para la fusión de los pue
blos americanos (7). Y este proceso, de enorme importancia hi s
t órica y doctrinal, sólo puede s-er comprendido a la luz de las ne
cesidades que la vida ha impuesto a los pueblos de América y, so
bre todo, en consideración a las situaciones ele política internacio-
nal imperantes en e l mundo. _ · 

Si quisiéramos, en un intento ele- sintetizar l;¡i evolución del 
panamericanismo, podríamos ofrecer esta equivalencia de actitu
des: a) Doctrina ele Monroe, como contrapartida de la diplomacia 
de la Restauración y la p.olítica ele las Graneles Monarquías Ab
solutistas; b) Creación de la "Oficina internacional ele las Repú
blicas Americanas" y convocatoria ele las conf.erencias panameri
canas, como respuesta a la polític;a y diplomacia del "Sistema ele 
Estados Nacionales Modernos"; c) Sol idaridad ele las Américas 
y constitución del "sistema interamericano", para hacer frente a 
un mundo amenazado por los principios totalitarios. 

Fácilmente se infiere, ele- la exposición precedente, que nos 
encontramos en ei último período, · y que de igual manera que des
de La Habana (1928) se actúa bajo la presión del temor ele una 
nueva guerra mundial (sentimiento, éste, que se convierte en mo
tor ele la acción panamericana a partir ele 1933, y especialment e ele 
la reunión ele Buenos Aires ele 1936), en Chapultepec es la firme 

(6) Así se ha hecho público en reciente acto-homenaje celebrado por la 
"Pan American Society of the United States" ("New York Times", de 23 de 
julio -de 1949). 

{7) Kunz: Tl,e Inter-Ainerican Treaty of reciprocal Assistance. American · 
Journal, 1948, pág . . n9 . 
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convicc10n <le la peligrosidad de Rusia la que aconseja a los pue
blos de América llegar a la creación de; una ve rdadera "Organiza
ción de Estados Americanos". Oposición de América al totalita
ri smo del Eje, y más tarde el peligro bolchevique, pueden y deben 

· ser los ejes que ayuden a erigir una nueva . interpretación del fe
nóme·no pa11americano. Y en e·sa nueva interpretación, la r elación 
entre panamericanismo e hispanismo ha de ofrecer aspectos com
pletamente distintos de aquellos que se descubren por los que 
quieren desconocer el influjo de las, situaciones universales. 

Dos fórmulas en presencia y dos momentos en la Historia 

La declaración norteamericana de 1823 respondía a una polí
tica de seguridad q ue quedaba comprometida según fuera la suer
te definitiva de . las colonias españolas ; pero también servía de 
"apertura" a la 0 realizáción de la idea del "destino manifiesto", 
con la que los EE. UU. se harían primera potencia mundial. Los 
EE. UU. se movieron para imposibilitar un á.. política europea en 
Hispanoamérica, y · al mismo tiempo para hacer, en su día, viable 
una diplomacia norteamericana en el mismo espacio: todo en con
formidad con el credo que inspiraba su política exterior, propia de 
una Nación en marcha hacia el dominio de vastas zo 1as. 

Así ambientada la declaración de Monroe, no resulta difícil 
comprender cuán distante quedaba ele lé! s pretensiones ele Bolívar. 
Los norteamericanos, que apenas sabían ele las cosas que suce
dían al sur del ·Río Grande (8), no sentían ningún entusiasmo por 
al-iarse con unos pueblos de los que muy poco podía esperarse (9), 
entre otras cosas por estar en plena lucha civil ( 10) . Si pensamos en 
la política ele ' '. aislacionismo" que dominaba en el D6partamento 
de Estado norteamericano (siguiendo el famoso mensajer ele despe
dida ele Washington) nos parecerá lógica la negativa a const itui1· 
el bloque americano . en que soñara el Libertador. Los EE. U U. 
qu~rían tener la América Latina abierta a su propia acción, cuan
do el momento ele acometerla llegara, y has.ta entonc'es , lo único 
q ue les inte resaba era evitar nuevas colonizaciones europeas; por 
eso, · recién descartada la t emida intervención ele la Santa Alianza, 
la doctrina ele Monroe . perdió interés, y sólo más tarde afloró para 
venir unida a la del " Destino Manifiesto". 

Bolívar pretendía crear una confederación de Estados Ame-

(8) · Flagg B emis : La D iplomacia de los EE. U.U. en América L atina. (Fondo 
de cul tura económica ele Méjico). 

(9) N orris: Oiitline of American Fo reign Policy, 1943 , pág. 68 y siguientes. 
(10) M. A lvarez: L e Droit lnterna.tio1,a.l America;in, RGDIP, 1907, pág. 400. 
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ricanos, aunque la extensión ele la misma no es punto completa~ 
mente claro. En la circular ele 7 ele diciembre de 1824 se habla ele la 
' ' Unión de las Repúblicas Americanas últimamente colonias espa
ñolas" ( 11) con la finalidad ele consolidar la independencia conse
g uida, que requeriría, como Bolívar muy bien profetizaba, un largo 
período ele madurez. ¿ Cuál fué la postura de Bolívar respecto a 
una posible colaboración ele los EE. UU:? t ema, éste, muy dis
c utido y en el que no es obligado entrar a examinar, pero bastará 
indicar que ·en . papeles, memorias, etc., del Libertador, queda bien 
manifiesta su intención ele conseguir una colaboración con la Re
pública del Norte. Si tuviera que decidirme, adoptando una posi
óón ante este punto, acaso me aüeviera a indicar la que sigue: 
Bolívar quería obtener una seguridad que le permitiera trabajar 
por la consolidación del sistema de Estados Hispanoamericanos; 
para ello, una acción concertada con los EE. UU., dirigida a poner 
freno a posibles intervenciones ele potencias europeas, tenía que 
re sultar valiosísima ( 12) ; .,ahora Bolívar no podía olvidar la cliferen 
óa existente entre los país.es situados a ambas márgenes del Río 
Grande, como tampoco podía desconocer que una "Confederación" 
.en la que los elementos "confederados" tienen poder muy distinto 
es sistema forzosamente predispuesto a degenerar en "imperialis-
mos y hegemonías". Apoyado en una actitud ele vigilancia de los 
EE. UU. respecto a los movimientos de las monarquías europeas, 
pienso que Bolívar soñara encontrar el tiempo necesario para lle
gar a consolidar el regionalismo hispanoamericano, y. sólo en
tonces, proceder a una federación americana, cuando los miembros 
ele la misma estuvieran en situación ele. poder semejante ( 13) . 

Lo que sí resulta obvio, y ello es ele máximo interés para 
nuestro estudio, es que el sistema propugnado por Bolívar no que
daba reducido a un a mera declaración jurídica; no era el "lega-
1ismo" que hoy defienden muchos sudamericanos, sino el "polit i
cismo ", lo que llevaba al gran Libertador a defender una gran 

·confederación que, anclando el tiempo, superara ~ las clásicas de 
la an tigüedacl griega ( 14). 

(11) Ver el texto en International Conferences of American States, v. i. 
{12) En las Instrucciones de 15 de mayo de 1,825, Bolívar señala (a rt. 13) 

· la conveniencia de proceder a una declaración "semejante a la hecha en el Men
saje del Presidente de los EE. UU." (en '"International Conferences 'of American 
States"). 

(13) M. Siebert: La 6." conference pananiericain.e, ·RGDI.P , 19,29. En el ar
t ículo , Siebert indica la necesidad de llegar a un previo regionali smo hispano-ame
r icano. El hecho de que Bolívar se dirigiera, en su circul ar, a países hispanoame
ricanos,. parece tener este sentido. 

(14) Decía Bolívar en la carta circular de 1824: "¿ Qué será entonces el 
Istmo de Corinto comparado con el de Panamá? ... " _ 
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Todo esto debe recordarse, porque pasado el tiempo las po
siciones se invertirían: los EE. UU. aparecerían deseosos de una 
solidaridad americana "institucionalizada" y provista ele una po
lítica con organismos titular-es de la misma, mientras que los his
panoamericanos se mostrarían aferrados a. una mera acción diplo
mática y jurídica. Sólo la feliz solución al problema nacido ele la 
" diferencia ele poder" entre los pueblos americanos, podía ciar con 
la fórmula adecuada; y esto parece ser que es lo que, a la luz de 
las condiciones universales, puede acontecer ahora. 

Universalismo y particulari~mo 

H '.a constituido "hábito inveterado" de los internacionalistas, 
exponer el fenómeno panamericano como característico del par
ticularismo o regionalismo internacional. Y es que, en efecto, du-

. rante mucho tiempo de una política aislacionista norteamericana y 
· una situación de incertidumbre en Hispanoamérica, lo mejor que 
podía predi~arse era su "particularismo";' particularismo en el cual 
se encerraba una pura "disonancia", pues, mientras que en Eu
ropa se caminaba con un ritmo histórico avanzado, América co
menzaba a "insinuar" la Edad Moderna. Eúa distinta ruta de 
un Continente respecto al otro, es dato que no debe despreciars e 

·en ninguna consideración que sobre temas políticos americanüs se 
efectúe. Los EE. UU. se han heoho "Gran Potencia" cuando la 
manera clásica de serlo había sido superada por Europa y sólo 
quedaba la " moderna" que proporcionaba el "totalitarismo"; esto 
es lo que ha creado la paradójica situación de un pueblo con "men
talidad li_beral" obligado a ejercer una acción de "supremacía in
ternacional". Las Repúblicas Hispanoamericanas se · nutren del 
"principio de las Nacionalidades", cuando Europa ha abandonado 
totalmente el sistema o trata de rehacerlo de acuerdo con princi
pios muy distantes de los que la escuela liberal del XIX pos
tulara (15). 

La primera 'guerra mundial hizo ele América un protagonista 
en las graves asuntos internacionales: los EE. UU. decidieron la 
guerra y ellos ayudaron, aunque sin una fijeza grande, a restaurar 
Europa y,_ especia_lmente, Alemania. Todo esto hizo que la "opi
nión" ele los pueblos americ9-nos se tuviera en cuenta en el "areó
pago" europeo y, que ele una forma o de otra, aquellos pueblos 

(r s) Véase la in teresante literatura que sobre el particular viene señalada en 
la obra, muy 'meritoria por cierto, de E. Carr 0 Nationalism and after. Así como el 
número dedicado por el Royal ] nstttiite, debido a Cobben. · 
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comenzaran a hacer historia universal ( 16). Es entonces cuando se 
produce un viraje en la interpretación del panamericanismo; mien
tras que hay países que postulan una Sociedad de Naeiones Ame
ricanas, hay otros que, apoyados en la Sociedad de Naciones gi
nebrina pretenden forzar a los EE. UU. para_ que declaten, de 
una vez para siempre, cual es el verdadero alcance del Mensaje 
del Presidente Monroe (17) :. La Am_érica Latina miraba a Europa. 
Superada la torpe diplomacia de la "administ ración republicana" (18) 
los EE. UU. procedieron a liquidar tÍna "acción intervencionista 
en la región del <Caribe", como base ine~cusable si se quería llegar 
a un real entendimiento con los vecinos americanos. Lo que for
zaba a los EE. UU. a. tal medida, era, fundamentalmente, su res
ponsabilidad en los asuntos mundiales; necesitaba contar con la 
América del Sur para hacer pesar su propio criterio en la " nueva 
ordenación del mundo" . En el año 1933, año en que las dos figuras 
cumbres de la segunda guerra mundial tomaban" las riendas del 
Poder (19), Roosevelt ha comenzado a crear un nuevo sistema in
teramericano para hacer frente a la inevitable "cabalgada" del 
nacionalsocialismo alemán. 

Puede seguirse hablando de · regionalismo y particularism0 
americano, pero con un sentido t otalmente distinto; es la const: 
tución de un "grupo" de poder que con una mentalidad "polí ti
ca" propia trata de actuar en el Mundo para ordenarle según sus 
propios criterios. 

Creemos haber conseguido ganar una mayor amplitud pano
rámica- en nuestro t ema; pensamos haber fortaleddo nuestra in
terpretación "universalista" del fenómeno panamericano, explica
do y entendido en función de los asuntos mundiales. 

Desde la Conferencia de Buenos Aires, convocada a iniciativa 
del Presidente Roosevelt, ha resultado claro que América se mo
vía de cara a los asunto s europeos. En Buenos Aires asistimos a 
una afirmación política y diplomática que sirve de modelo que opo
ner a los procedimientos que ciertos países en ~uropa van con
siguiendo hacer triunfar. Y, desde entonces, esa preocupación ele 
América por el Mundo ha crecido á ritmo vertiginoso. 

( r 6) Sabido es el juicio de filósofos e historiadores insistiendo en que la 
única y verdadera Historia que puede hacerse tiene rango de obligada universalidad. 
(Ver en este sentido la postura de Ortega y Gasset, así como la de Montero Díaz) . 

(17) Carlo Cereti: Panamericanismo• e Diritto I ntérnazionale, Milán 19 39, 
págs. 179 Y 18 1. . 

(1 8) As í la ha calificado Summer \Nelles en From T imes of deci!sion. 
(19) Roosevelt y Hitler. E s interesante estudiar los primeros pasos de la 

acción de Roose velt, encaminados a crear un cambio en la opinión norteamericana 
para inclinarla a una• acción intervencionista. 
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Cuando los EE. UU. presentan a Europa el proyecto de un 
Pacto de asistencia mutua, destinado a defender a los pueblos de 
la comunidad Atlántica, América se ha unido para hacer posible 
este paso, porque tras los EE, UU. es tá en es ta hora y en esta 
decisión toda América (20). Señalemos, a grandes rasgos, la evolu
ción que ha conducido a esta presencia directiva de América en 
los problemas internacionales .. 

a) En la Carta del Atlántico, declaración conjunta anglo
sajona definiendo su política durante la guerra y con posterioridad 
a la misma, los EE. UU. trataron de r eafirmar los principios libe
rales que habían inspirado la acción del Presidente \ i\Ti lson (21) ; de 
no haber tomado la contienda otro perfil, debido a la cotización en 
alza de la colaboración soviética, de seguro. que una paz ameri
cana hubiera resultado menos difícil de implantar que en los días 
actuales. 

b) En 1944 y en Dumbarton, la delegación norteamericana 
es la que se presentó mejor preparada para acometer los estudios 
preparatorios a la que, en su día, debía se r conferencia constitu
tiva de la " Organización de las Naciones Unidas" (22) . Los EE. 
1JU. rectificaban, en parte, sus principios clásicos en temas ele 
organización internacional (23), pero siempre pensab-a1,1 en una 
" concentración de poderes" dirigida a organizar un mundo de Es
tados y hombres libres . 

c) Los EE. UU., después de la reunión de Yaita (24), queda
ron con.vencidos del peligro ruso y de la necesidad de presentar!óe 
en San Francisco, en bloque, todos los países americanos; a este 
fin se reunió la conferencia de Chapultepec que acentuaba el " re
gionalismo" americano, pero siempre puesto al servici-o del per
fec1 o cuIT1plimiento de tareas que deberían constituir la finalidad 
de la O. N. U. . 

(20) No será inútil hacer consta r có1110 la d elegación argenti na en l a O. N. U. 
·comentó la debida inclusión de los países a'merican'os en el Pacto del Atlántico. 

(21) La mentalidad liberal de la Carta del Atlántico viene reconocida por la 
misma obra del hijo del Presidente· Lo que mi padre me dijo. 

{ 22) Clyde Eagleton: The United Nations: Peace and Security en "The Ame
ri can .Political Science Review", vol. XXXI.X, núm. 5, octubre de 1945. 

(23) Los EE. UU. habían venido defendiendo una paz por la acción del de
r echo y principalmente por la intervención de una instancia judicial, huyendo por 
completo de todo sistema de sanciones. (Ver a este respecto los di stintos cursos de 
'\Vehberg, dados en la Academia d e Derecho In ternacional de La Haya) . 

(24) Sobre las concesiones que Roosevelt hizo en Yalta a Stalin puede con
sulta rse la obra de Bullit Amenaza nmndial. Pero para 'medir el "riesgo y torpen 
de la decisión nor teamericana" h ay que contar con el hecho de que, "por aquel 
entonces" , se temía una pro~on gada resistencia aletnana y , especialmente, una paz 
separada "germano-s0\tiética; sobre el particular, la obra ya citada de Seiccaru. 
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d) Con diverso matiz, los países americanos adoptaron una. 
postura semejante respecto a lo que podía y debía se r la O. N. U.: 
los EE. UU. hicieron- del sostenimiento de la O. N. U .. piedra fun- . 
<lamenta! de su política internacional y a ello consagraron todos 
sus esfuerzos, así como muchas renuncias y sacrificios; aquella 
posición estaba justificada¡ por la necesidad ele conceder un crédito 
de confianza al "aliado ruso" ensalzado como "país amante de 
ia paz" por una propaganda exclusivamente bélica. Hispanoamé
rica denunciaba el carácter " totalitario y dictatorial" que presen
taba la " Carta", pero .esperaba que una ulterior pacificación y 
normalización del Mundo permitiera revisar algunos de los prin
cipios que violentaban el tono democrático que debía presidir la 
acción de tan alto organismo. América se unía en sostener a la 
O. N. U. para obligar a que Rusia tuviera un contacto con Occi
dente , pensando que ello, tarde o temprano, podía servir para un 
acercamiento, que sería al mismo tiempo recíproca transigencia (25). 

e) Pror;to la O. N. U . manifestó que estaba incapacitada p2.ra 
cumplir ;;us funciones: los debates iniciale.s y una serie de dispu
tas (26) pusieron al descubierto la táctica rusa; esperar hubiera sido 
enorrnemente peligroso, contando con la existencia del veto y con 
la imposibilidad de poner a· di sposición de la 0-. N. U. las fuerzas 
militares que necesitaba para asegurar la paz (27). Es en estas con
diciones cuando lqs ,EE. UU. vuelven a aceptar el punto ele vista · 
hispanoamericano, y siendo imposible corregir la Carta, tratar de 
fortalecerla y enmendarla mediante una acción "ad extram". La 
doctrina Truman constituye el paso inicial de toda una acción di
plomática destinada a conseguir, apoyando a la O. N. U., unas me
tas que la Organización mundial se ve incapacitada de alcanzar. 

f) Todo el Continente americano ha quedado al margen de 
la acción inhibitoria y suicida que la fórmula de Yalta podía en
trañar, practicada de la manera "abusiva" que lo era por la dele
gación soviética. Chapultepec y, más tarde, Petrópolis aseguraban 
la paz en América con independencia de lo que la O. N. U. pudiera 
sigt'lificar, (28) . Salvada la paz americana era posible ext ender la 

( 25) En este sentido se manifestó el jefe de la delegación norteamericana, 
Stettinius . 

(26) Debate sobre la admisión de la Argentina, y disputas sobre el caso de! 
Irán·, Ind'onesia, Al bania (asunto· del Canal de Corf,ú), etc . 

{27) Sobre el particular véase \,Vi,11iam T. ·R. F ax: Collective En fo rcement 
of Peace and Security ei1 "The American Political Science Review,, número an tes 
citado. ' 

(28)- Merced a la solución regionalista de las disputas, "en tanto" que el 
Consejo de Seguridad no resol viera. 
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acción americana a Europa, y el Pacto del Atlántico viene a ser 
esa extensión de 10 que inicialmente se ,firmó ,en _Petrópolis . La 
conferencia interamericana para el mantenimiento de la paz y se
guridad del continente era, al mismo tiempo, el modelo que se 
o frecía para una ulterior acción mundial (29). 
· g) Mas la "dirección" americana, en las cuestiones inter
nacionales, no quedaría limitada al aspecto puramente defensivo; 
con la "Carta d·e la Organización de los Estados Americanos" se 
expondría cuál debía ser el tipo de organización internacional va
ledero para todo e l Mundo : a partir de este instante la política 
revisionista respecto a la O. N. U. está en marcha, y si de mo
n~ento no adquiere un tono oficioso se debe a puras razones de 
prudencia (30). Una objetiva consideración ele todos estos datos nos 
fortalecen en nuestra posición: el panamericanismo tiene un al
cance universalista, y su regionalismo es la genuina expresión de 
la existencia cle una "élite" que trata de moldear el Mundo de 
acuerdo a sus· propias convicciones . 

Las fórmulas y los hechos 

·En un ambiente cargado de pas1011, y haciendo frente a unos 
disturbios ele honda significación (y sobre cuyo origen y dirección 
mucho se ha comentado), la IX Conferencia Internacional Ameri
. cana aprobó, en la ciudad de Bogotá, la "Carta de la Organización 
de los Estados Americanos": cumpliendo el progra.ma trazado en 
Chapultepec se ultimaba la obra ele coronación del nuevo sistema 
panamericano. Aquel a·cto, de trascendencia profunda, · no podía 
pasar sin la criba ele una despiadada polémica que, por los proble
mas que afectaba, t e.nía un sentido político indis,cutible: és te ha 
siclo el destino secular del movimiento americano (31 ) , motivado por 
su repercusión en Ja ordenación internacional del. mundo . 

Una de las formas típicas ele situarse el ·europeo ante los te
rnas de América ha consistido en acentuar la diferencia existente 
-entre la América Sajona y la Latina: todos los esfuerzos encami
nados a conseguir hacer prevalecer tal divergencia y a obtener ele 
ella unos resultados, que a muchos, y no siempre sensatamente, les 
parecían beneficiosos, eran considerados como lícitos y viables. La 
imagen preferida de. estos comentaristas ha sido la del "lobo voraz 

(29) F . de Sola Cañizares: L'Union Panamericaine, ",Bulletin Trimestriel de 
la Societe de Legislation Cornparee", nú1m. 4, 1947, pág. 3~,0. 

(30) La debilidad de Europa y el " imprudente" si¿tema de desmovilización 
norteamericano. 

,(J r ) Ores de Ferrara: El Panamericanis1no y la opinión europea. París 1930. 
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y la tierna cordera", no siendo difícil la adjudicación ele los res
pectivos papeles. Por ,eso, nada tiene de extraño ·que se pensara 
que en Bogotá, la hábil diplomacia norteamericana, apoyada en la · 
presión económica ejercida por el · "tan tem.iclo imperialismo del 
dólar", se dispusiera a ultimar la !'obra ele esdavización y servi
dumbre" de todos los países americanos. Había que advertir a 
los pueblos americanos ele tal peligro, iluminar con los más vivos 
coloridos el pasado, no siempre claro, de la acción diplomática 
norteamericana;_ tocl0 ello destinado a conseguir una . viva oposi
ción a los "nefandos" proyectos de la delegación norteamericana. 
Y en esa tarea, con la suicida contradicción que en otras muchas 
actitudes se produce, venían emparejados países profundamente 
liberales con la "totalitaria Rusia", acerba enemiga ele todo impe
rialismo ele los EK UU. y celosa protectora de los nacionalismos 
incipientes (32). · 

Los EE. UU., se decía, tratan de crear un "~uperestaclo ame
ricano", para privar de libertad e independencia a las naciones ve
cinas; superestado que, por' el fatal peso ele la fuerza, equivaldrá 
a una dominación norteamericana. Tales designios resultan eviden
tes a la luz de unas cuantas pretensiones del ªColoso del Norte"; 
tales como fortalecimiento ele la "unión• panamericana", creación 
ele un "Consejo militar permanente", etc.; etc. Los EE. UU., se
guía el alegato, aspiran a dar un carácter político al sistema "in
t eramericano", puesto que decir política es postular el imperio 
del poder (~3). Había que imposibilitar estos proy~ctos, ¿cómo?, 
debilitando la ac~ión de la "Organización panamericana", clej án
clola reducida, si ello fuera posible, a uno ele tantos "instrumentos 
jurí•clicos" que sirven magníficament,e para resolver -una disputa 
sobre la interpretación ele un tratado ele pesca, pero que resultan 
inutilizables cuando se trata ele una fricción sobre intereses vitales 
-ele los Estados. 

Nunca he llegado a comprender, acaso por torpeza mía, el 
temor que los pequeños Estados sienten a todo intento federativo, 
y tampoco llego a entender el "exacerbado culto al nacionalismo" 
por países a los que su débil contextura una y mil veces los obliga 
a toda suerte de concesiones. Pero, al margen ele mis particulares 
apreciaciones, existe una realida:d que a todos nos manda: la 
técnica del poder. Un gran· Estado, resuelto a imponer su domina-

{32) No debe olvidarse que la posición leninista utiliza la "rebeldía" nacio
nalista como etapa en el avance hacia el comunismo; de ahí la política anticolonia
lista de Rusia. 

(33) Toda !~ literatura nacionalsocialista sobre el tema de la política, espe-
-cialmen te Car! Scnmitt. · 
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ción, no encuentra grandes obstáculos _en el Derecho Internacio
nal, y sí puede hallarlos en la acción de una organización interna
cional. En el supuesto de que los EE. UU. abrigasen la intención 
de imponerse a los Estados americanos, bien podemos decir que 
las circunstancias favorables á tal propósito habían sido infinitas 
y no siempr•e aprovechadas por la diplomacia norteamericana; en 
una Europa que daba ejemplo de "imperialismo" no podía la Amé

·rica Latina encontrar defensa de su independencia nacional. 
.La misma técnica del poder nos dice que una · gran potencia 

encuentra -caminos más expeditos para su imperio cuando está 
frente a Estados independientes, en una mera relación de derecho 
dispositivo (y por desgracia el Derecho Internacional lo es en su 
mayor parte), que cuando forma con los mismos una "unión" in
ternacional. 

Cuando se habla del "politicismo" panamericano como instru
mento al servicio de los EE. UU., se comete, por lo menos así lo 
estimo, un grave error: desconocer cuál es la verdadera esencia 
de lo político y asimismo cuál su papel en la positivación de un 
orden jurídico. Los que afirman una y mil veces que el sistema, 
panamericano, por declaración solemne de la VI Conferencia, no 
del;)ía tener _alcance político, se olvidan de que todo orden norma
tivo responde a un previo supuesto poEtico; la misma generación 
de sus normas no es posible sin una fuerza social que¡ la produzca. 
Definir y declarar el derncho constituye obra de una voluntad, de 
una política; en el orden internacional tal voluntad debe obtenerse 
por vía de acuerdo, pero tal acuerdo lo mismo existe con un pro
cedimiento de · periódicas conferencias, que creando unos 01:ganis
mos permanentes. 

A los países hispanoamericanos hay que r ecordarles que el 
pensamiento iriicial de Bolívar era esencialmente _político, mien
tras que el norteamericano lo fué estrictamente jurídico. Debemos 
también esforzarnos por destacar el carácter político que ha te
nido el panamericanismo, definido, ante todo, como una manera ele 
entender las relaciones internacionales, :ele ,interpretar la actuación 
ele los poderes estatales. 

Todo el movimiento panamericano obedece a un sentimiento 
político liberal, a una especial manera ele entender la técnica del 
poder (34), y, según las circunstancias del momento, dicho pensa
miento ha granado en sus correspondientes corolarios : hoy queda 
perfectamente trazado en lá declaración de Lima y en la de J\~on-

(34). Yepes en su Philosophie dn Pana-me-ricanisine et o-rganizat-ion de la Paix. 
Bacconiere, 1945. 
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tevideo ( ambas· recogidas por la Carta de Organización de los Es
tados Americanos). En su momento, y después de haber exami
nado la evolución de la organ(zación panamericana, veremos de qué 
forma en tal afirmación política de principios radica la parte más 
viva y elogiable del sistema interamericano. 

Fué por iniciativa de los EE. UU. cuando en el año 1890 se 
reunió la que habría ele ser primera conferencia panamericana. En 
aquel entonces los EE. UU. -querían facilitar el intercambio co
mercial dentro del Continente, y arbitraban como medida más ade
cuada la constitución de una "Oficina comercial de las Repúblicas 
americanas". No estará ele más observar el camino distinto que los 
EE. UU. eligen, para desplegar su poder económico, del que el 
Viejo Continente venía qaciendo gala (35); en un supuesto, aun 
concediendo que sea mera apariencia, se procede a crear un "or
ganismo" común; en el otro, basta una acción unilateral · ele man
do. Nació la "Unión Internacional ele las Repúblicas de América" 
para cumplir esa misión comeBcial y, estadística. La segunda con
ferencia, habida en Méjico º(1901-2), procedió a vigorizar la ac
ción ele la "Oficina comercial" mediante la constitución ele un 
"Consejo director"; . tal Consejo quedaría formado por el Secreta
rio del Departamento ele Estado norteamericano ( que sería su 
"Chairman") y los representantes diplomáticos ele los gobiernos 
adheridos a la oficina internacional. La presidencia norteamerica
na en el "Board" no era motivo ele grave alarma, pues la practica 
diplomática aconseja el nombramiento del representante del país 
donde se actúa, y con total independencia de quien sea la persona 
designada para la dirección, presiona . el poder político. · 

En 1906 (tercera conferencia) se aprobó una resolución re
organizando la "oficina ele las Repúblicas americanas". Una re
glamentación bastante amplia (comprendía 17 artículos) procedía 
a fijar: a) los propósitos de la Oficina (y es interesante constatar 
cómo la órbita de . su primitiva competencia ha quedado extraordi
nariamente rebasada) ; b) la estructura y mec_ánica deT Corisej o 
director, que permanecía inalterada; y c) la creación ele "Super
visory committee". 

La cuarta conferencia (1910) señala un notable avance en el 
proceso de institucionalización del sistema intei:americano. Dos 
resoluciones se aprobaron, encaminadas a reorganizar la "Unión 
de las Repúblicas Americanas" y a crear la "Unión Panamericana". 
A partir de este i11stante, el órgano permanente ele la "Unión ele 

(35) Es interesante el estudio de la diplomacia de la época en la obra de 
William L . Langer: European Allienaces and Alignementes, Nueva York 1939. 
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Repúblicas" sería la "Unión Panamericana", y sobre ia compe
tencia de tal organismo comenzaría a disputarse en los tonos más 

. violentos. 
En sus líneas maestras, el sistema quedaba centrado sobre dos 

órganos esenciales: a) las conferencias americanas, que deberían 
celebrarse periiódicamente, y b) la Unión panamericana; tanto en 
uno como en otro estaban representados, en pie de .estricta igual
dad, todos los E-stados Americanos. El robustecimiento progresivo 
del órgano permanente se hace manifiesto en la quinta conferen
cia (1923) con la aprobación de una. resolución ( de ocho artículos), 
cuyo artículo 3.º .señala los órganos que deberán cooperar con la 
"Unión panamericana", a manera de comités de la misma, y que 
eran: comisión comercial, de higiene, .de trabajo y de cooperación 
intelectual (a partir de entonces resulta muy .dudoso que1 la Unión 
panamericana, no ya la organización de fas , Repúblicas america
nas, esté totalmente desprovista de funciones de carácter político). 

El' año 1928 ( conferencia de La Habana) _marca una fecha im
portante en la historia de la organización panamericana: una .agen
da prometedora, por la multiplicidad e importancia de sus temas, 
esperaba a las distintas delegaciones, en el . ánimo _de las cuales 
pesaba la trascendencia de la reunión. Se discutieron los diversos 
aspectos de la ordenación interamericana: una resolución y una 
convención parecía plasmar el esfuerzo desplegado (la ratificación 
no fué obtenida). Por el artículo 3.º de la Resolución se establecía 
"que ni el Consejo Ejecutivo, ni la Unión Panamericana deberían 
ejercer funciones de carácter' político" ( en este precepto se basa
rían los escritores que han denunciado todo intento ele ampliar las 
funciones de los organismos mencionados, hasta abarcar temas es
trictamente polít icos). El texto esencial de la Convención, que tie
ne todos los rasgos de un "esbozo" constitucional, procede a se
ñalar los principios que deberán presidir la acción del sistema in
teramericano, así como los distintos organi smos encargados ele su 
debida ejecución. ' · 

Es interesante que nos detengamos en hacer una exposición 
de esta Convención, pues no en ·vano constituye el punto ele par
tida de la "Reo.rganización" del mundo panamericano. La lectura 
del Preámbulo no s- pone en seguro antecedente de lo que habrían 
de ser las posteriores cledaraciones de Montevideo y Lima: se 
dice con lenguaje muy característico: ' 'Las Repúblicas America
nas,. cuya unión moral radica en la igualdad jurídica de las Repú
blicas del Continente y en el mutuo respeto de los derecho~ inhe
rentes a su completa independencia, deseosas de promover eficaz
mente la creciente armonía de sus intereses, económicos y la coor-
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dinación de sus actividades sociales e intelectuales, y reconociendo 
que las relaciones entre los pueblos son reguladas tanto por Ja 
ley como por sus intereses legítimos ... " A esta exposición inicial, 
y como lógica consecuencia de lo afirmado, sigue z "la firme reso
lución de continuar esa solidaridad y cooperación sobre la base de 
una organización ele la que son instrumentos -esenciales las perió
dicas conferencias ele los Estados y la activ-idad ele la Unión pan
americana ". 

El artículo l.º determina los organismos a los. que se enco
mendaba la realización de t an e levados principios : éstos eran : 
a) las conferencias internacionale·s de los Estados Americanos; 
b) la U nión Panamericana, bajo la dirección de un "Governing 
Board"; y c) cualquier otro órga,no que pueda ser establecido en 
virtud de convenciones concluídas entre los Estados Americanos. 
Es interesante, . en un ,examen más de detalle, pararnos a conside
rar el alcance del artículo 4.º, en el que se precisan las funcion es 
de la U11ión Pariamericana; órgano és te que, como ya sabemos, 
constituye . uno de los puntos cruciales ele la polémica existente. 
El artículo en cuestión excluye "cualquier función que pueda te
ner carácter político", para reconocer cqmo posibles lás que si
g uen : 1) recoger y distribuir información s_obre temas económicos , 
sociales, culturales, etc .; 2) recoger Y. clasificar la infor!T).ación so 
bre las convenciones y tratados concluídos entre los Estados Ame
ricanos;_ 3) cooperar con ios distintos Estados del Continente en 
su desenvolvimiento comercial, industrial, agrícola, etc., mediante 
la preparación. ele es tudios, informes ... ; 4) actuar como comisión 
permanente ele las conferencias panarnericanas, y 5) realizar cual
qw.ier función que pueda se rle encomendada por las conferencias 
o por el "Governing Board". 

Aquella reunión, en la que la discusión llegó a ser extremada
mente áspera, por la oposición de ciertas delegaciones a un mayor 
fortalecimiento ele la 01:ganización. · (36) , concluyó con estas expre
sivas palabras del Presidente Colliclge: "en el arnbiente de esta 
conferencia --dijo- prevalece el espíritu ele democracia y ele la 
buen.a voluntad, y esto constituye la base ele nuestra organización"; 
resultaba claro que los EE. UU. se disponían a conceder el mar
gen de confianza necesario para una más aoierta colaboración de 
la América Latina. 

La Conferencia de La H abana sirvió para "centrar" los tér
minos ele la cuestión: una necesidad impulsaba al Continente Ame
ricano a for t alecer sus vínculos, pero se sentía temor por parte de 

(36) Ores • de Ferrara: Obra citada, pág. r 38 . 
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muchos de sus Estados a una política de dominación norteamerica
na; h'abía que proceder a una adecuada cimentación de principios 
para ·disipar esa impresión, y -esto es lo que comenzó a .efectuarse. 

La América Latina tenía unas cuantas quejas, motivadas al
gunas ele ellas, que hacer valer contra la diplomacia estadouniden
se: la interpretación unilateral de la doctrina de Monroe, la polí
tica de . "no-reconocimiento" de los gobiernos nacidos de golpe 
revolucionario, las intervenciones frecuentes en la "Zona del Ca
ribe", la tend.encia · al intervencionismo en los asuntos internos de 

. los pueblos de Centroamérica, etc. Los EE. UU. paulatinamente 
fueron aceptando todas estas reclamaciones y, con ello, facilitando 
la obra de comprensión indispensable para forjar "la política de 
buena vecindad". 

Para que progresase la ",integración panamericana", y ésta 
es la fórmula qu(') nosotros apuntamos, eran necesarios unos cuan
tos supuestos previos : 1), que se sintiera una comunidad de prin
cipios básicos; 2), que en defensa de los mismos se presintiera un 
destino a realizar; 3), que el peligro exterior quedara más per
filado. Todo esto facilitaría una "política de buena vecindad", base 
indi spensable del panamericanismo (37). 

El cumplimiento de un programa (De Montevideo a Bogotá) 

Los finales de la Administración republicana se caracteriza
ron por una revisión de la política · seguida con relación a la Amé
rica Latina; el Presidente Roosevelt, ya en su can1¡paña electoral , 
vendría a fortalecer tal tendencia, imprimiéndole el ritmo que las 
circunstancias mundiales reclamaban. Los EE. UU. habían llega.fo 
a un grado en su desarrollo -económico y político que les forzaba 
a abandonar la política de "aislacionismo": la política de refor
mas económicas (primera manifestación de lo que más tarde se 
llamaría de "total empleo") no podía compaginarse con una di
plomacia expectante. A los EE. UU. corre spondería la iniciativa 
encaminada a dar otro alcance al sistema "interamericaño". 

Queremos situar el problema en _sus términos más reales, con s..: 
cientes de que -está en juego la técnica propia ·de un "mundo airi
gido por los poderes políticos estatales" (38), y para ello nada me: 
jor que insi-s tir sobre los intereses en presencia y las fuerzas que 
apoyan a los mismos. De los EE. UU._ ya hemos dicho que su si
tuación les obligaba a ser "potencia imperial" o a renunciar al ni-

(37) Ver la obra de Yepes ya citada. 
{38) Ver la obra de Schwarzenberger Power Polit·ics, 1939 _' 
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-vel económico alcanzado; de la Améri,ca Latina tenemos que de-
-clarar que las nuevas corrientes políticas y sociales impulsaban a 
sus Estados a acorn,eter una tare~a de fortalecimiento de los me
dios económicos, con la que superar su coqdición de pueblos de 
"economía casi colonial"' (39). Imperialismo en· un caso; naciona
lismo en el otro. ¿Cómo compaginar tales encontrados movimien
tos? Para de splegar una acción . estrictamente imperiali sta, a los 
EE. UU. les faltaba la mentalidad y el credo adecuado (no .estaban 
pr·eparados para competir en este t erreno con las potencias totali
tarias del viejo mundo) ; para vigorizar un sentimiento ''naciona
lista", a los pueblos de la América Latina les faltaba historia y 
cometido universal (no -en vano carecían de trascendencia mun
dial y sus divisiones, más que a razones íntimas, obedecían a la 
delimitación administrativa impuesta por España). El imperialis
mo en unos, como el nacionalismo en los otros, tendría obligada
mente que confeccionarse sobre modelos nuevos; y est o es lo que 
ha sucedido. ~ l Nacionalismo nació en la Historia como realiza
ción de una tarea univer sal y comunitaria: Nación sin acción. en 
un grupo más amplio no tenía sentido, porque la Nación se hacía 
"inconscientemente", trabajando· en tareas que superaran el es
trecho marco ele lo " local" ( 40). 

La comunidad americana tiene que forjarse por el cotidiano 
traj inar de las Naciones Americanas: haciendo un Mundo, los Pue
blos se configuran. Pero, ¿ existe esta comunidad americana, o sólo 
son razones geográficas los que autorizan a mantener una unidad 
en la designación? ... Una comunidad supone unas convicciones fun
cla1nentales por todos compartidas; una comunidad implica un 
quehacer que a tocios alcanza; un a comunidad pr,esupone unos fac
tores sociológicos "constitutivos": ¿existe esto en el nuevo Con
tinente? 

Hablando de la Co munidad Internacional, Ruyssen ha indi
cado tres clases ele supuestos : económico-naturales, sociales y po
líticos (41): no existe ningún inconveniente en aceptar tal afüma
•ción refe rida al estudio ele las comunidades internacionales parcia
les. América. nos ofrece una continuidad geográfica, así como una 
economía complementaria ( 42) ; socialmente se trata ele pueblos jó-

(39) Paul R. Olson-C. Addison Hickman: Econonvía Internacional L atino
americana. Fondo Cultu ml Económico die Méjico, 1945. 

(40) En este sentido puede verse una inmensa li teratura: citemos la Filosofía 
del Derecho, de G. Radbruch, y la Espa1la invertebrada, de Ortega y Gasse t. 

(41) T. Ruyssen: L es caracteres sociologiqnes de la Comintt11.a"te hif4naine, 
RC, to'mo 67. · 

(42) Ver _ la obra; ya citada, de -Olson y Hickman. 
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venes que viven con un "ritmo" de " juventud" . la historia, y que 
reaccionan con la viveza de los g rupos recién nacidos que gozan 
de una "civilización he-cha" y. de la que, en parte muy principal, 
se sirven ; políticamente se manifiestan como árdientes defensores 
de un credo liberal y· de una solidaridad democrática de los hom
br:es, como t ambién .<le los pueblos. 

Tratemos d"e concretar un po_co estas aseveraciones. La afir
mación política es rotunda e inicial: d liberalismo y la oposición 

• a las formas monárquicas y dictatoriales de- Europa. Esta demo
cracia americana está perfectamente enraizada en su historia y 
proviene de · la colonización ing lesa, como también de las t eorías 
que llevaron a aquellas tierras nuestros misioneros (43) : No se tra
ta _ de- una democracia oonstru_ída; en e lla lo esencial es la actitud 
hostil frente a lo que claramente se caracteriza como antidemocrá 
tico: en lo interno, repudio de- todo t otalitarismo y misionismo; en 
lo internacional, extrema oposición a cualquier política militar ele 
conquista ( 44). América es un continente que ha sentido profunda
mente el principio cristiano de la " dignidad del hombre" y que ha 
tratado de encontrar su r ealización jurídico-positiva en una cons
tante preocupación por las declaraciones de derechos del ser hu
mano (45). Mentalidad democrática y civilización del diálogo, est o es 
lo esencial, la realización concreta de ese pensamiento tiene que 
tener toda la elasticidad que requiere una democracia que al mis
mo tiempo aspira a s-er liberal y que t eme caer eri el "totalitaris~ 
mo democrático" de la absoluta homogeneidád y unificación : por 
eso · no puede pedirse una misma democracia -en EE. UU. que en 
Chile o Brasil ( 46). 

Acaso, hablar de una . "filos01fía del panamericanismo", como 
ha hecho Yepes, resulte demasiado ambicioso y temerario, pero 
sí es lícito sost ener una afinidad cultural y de espíritu. Cultnral
mente, América -es heredera de la civilización occiden tal y, por lo 
mismo, tenía razón el del-egaclo americano que en una conferen
cia panamericana puso de r-elieve . q ue "América debe su forma-

. {43) Es de tener en cuenta el expreso rec'o;,ocimiento de la "\abor y tradición 
evangélica" que los misioneros españoles llevaron al Continente, y que ha sido re- 
gist rado en la conferencia de j efes protestantes de la América Latitia . (Nueva York, 
"Times", de 20 de julio de , 949). · 

(44) Carl'os .Sánchez y ,Sánchez: Curso de Derecho Internacional Público 
americano, R. Dominicana, 1943. 

(45) En el Acta -de Chapultepec se hace una declaración expresa en tal 
sentido. 

(46) Hay que tener et\ cuenta el sentido histórico que a las formas polít icas 
expor taron a los EE. UU. los ingleses, y ,que, al menos en el orden internaci'onal, 
persiste. 
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c10n cultural a los grandes maestros de Europa, .y que nombres 
como Cervantes, Shakespeare, Goethe, etc., son los verdaderos 
maestros del amplio escolarcado que es el pueblo americano" . 

Moral y religiosamente, el Nuevo Continente es profunda
mente cristiano, con esa profundidad de que el cristiano pued e 
hablar tratándose de una religión ese1kialmente escultural que 
implica · un inagotable quehacer y un mucho que conseguir. La 
afirmación religiosa es suficientemente hoinogénea para permitir 
crear una organización internacional: . el cristianismo, sentido como 
religión, o practicado como moral positiva, orienta tocia la conducta 
de los pueblos americanos, donde la catolicidad del Sur se v-e 
acompañada por la austeridad de que muchos grupo_s puritanos del 
Norte hacen gala. 

Tenemos, para sustentar más la tesis que venimos exponien
do, un sentimiento ju'rídico internacional que se postula como ca
racterístico de los pueblos del hemisferio septentrional: hay un 
Derecho Internacional Americano que es la forma concreta 
de aplicar las normas · del Derecho Internacional Universal al me
dio particular ele América ( 47). 

Suficientes factores de "comunidad" (empleando el t érmipo 
en el sentido que lo utiliza Gurtvitch) existen para poder justificar 
la "autenticidad" ;de la .comunidad americana; pero queda algo 
que estimamos de trascendental importancia: el especial destino 
qtie el mundo impone a este heJUisferio y que le obliga a perma
necer asociado. 

·Cuando existe una comuniclacl internacional, automáticamente 
surge una constitución ele la misma; comuniclacl sin . constitución no 
es posible: a esa comunidad le es fundamental la determinación 
de los principios que la "vivifican" y la pr-ecisión d el "estatuto 
jurídico" ele los miembros que la constituyen. Toda constitución 
que aspire a ser la expresión ele la "estructura y configuración 
de un grupo social" tiene que apoyarse en una declaración · de 
principios y en una lista de derechos. Con los priücipios y los de
rechos tal comunidad encuentra su base, y el poder constituyente 
su origen, así como su límit<e. 

América ha cons-eguiclo ambas cosas tras un · proceso de ela
boración histórico y democrático: la acción combinada de los pue
blos de . América en una serie ininterrumpida ele "acuerdos" in
ternacionales, no producto .ele una voluntad de momento, sino se
cuela de una evolución paulatina y madura, ha llevado a la orga-

(47) En este sentido puede encontrarse una amplia exposición en las obras 
de Sánchez, Le Fur y Brnwn Scott. 
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Carta de la Organización de los Estados Aemricanos· puede fácil
mente ser previsto: somos de aquellos europeos que saludan con 
alegría el paso akanzado, y, lo que es más interesante, como es
pañoles pensamos que en tal "instrumento" jurídico ' internacio
nal está presente tocia nuestra peculiar manera de haber entendido 
los problemas internacionales: es España la que, con sus interna
cionalistas clásicos, ha logrado imponer sus fórm\1las; · y han sido 
los pueblos de la América Latina los que, celosos defensores de 
una libertad que a los hombres les es innata, han forzado a los 

· EE. UU. a realizar esa "conversión" de la vieja doctrina de Mon
roe en una política de so_lidaridad y buena vecindad de tocias las 
Américas. 

Exponer los puntos más esenciales de la Carta de la Organi
zación de los Estados Americanos ha de constituir la parte final 

• de este trabajo, en el que hemos tratado ele situarnos, cünscientes 
de la responsabilidad que la hora actual hace gravitar, sobre tocios 
y cada uno ele nosotros. · 

a) La misión de América. "Convencidos de que la misión · 
histórica de América es ofrecer al hombre una tierra de libertad 
y un ámbito favorable para el desarrollo de su personalidad y la 
realización de sus justas aspiraciones ... Determinados a perseve
rar en la noble empresa que la Humanidad ha confiado a las Na
ciones Unidas, cuyos principios y propósitos reafirman solemne
mente... (.Preámbulo de la Carta). 

b) La Solidaridad de América. "Seguro s de que el sentido 
genuino ele la solidaridad americana y ele la buena vecindad no pue
de sér otro que el ele consolidar -en este Continente, dentro del 
marco de las instituciones democráticas, un régimen de libertad in
dividual y ele justicia social, fundado en el respeto ele los derechos 
-esenciales del hombre" ... "persuadidos de que -el bienestar de to
dos ellos, así como su contribución al progreso y- la civilización 
del Mundo, habrá ele requerir, cada día más, una intensa coopera-
ción continental. .. (Del Preámbulo). · · 

c) El Hombre y la Nación. ·" Los Estados Americanos pro
claman los derechos fundamentales ele la persona humana sin ha
cer distinción ele raza, nacionalidad, credo o sexo ... " "El orden 
internacional está esencialmente constituíclo por el respeto de la 
personalidad, soberanía e independencia de los E stados ... " "La 
unidad es.Piritual del Continente se basa en el respeto de la perso
nalidacj cultural de las países americanos ... " ( del artículo 5.0 ele 
la Carta). 

d) Necesaria organización. "Compenetrados ele que la orga-

Estudios Americanos 



- 752 -

nización americana a conseguir la plenitud de que -es público testi
monio la Carta de la Organización de los Estados. Americanos. 

La etapa de afirmación dogmática está realizada en el pe
ríodo que va de · 1933 a 1938: Declaración de Montevideo, resolu
ciones de Buenos Aires, y .doble Declaración de Lima, sori los pivo
tes de tal construcción. En 1933, los Estados Americanos tienen su 
lista de Derechos y Deberes, fundamentales en la teoría clásica, 
atributos de la personalidad internacional en la moderna doctrina. 
Tales derechos resultan ele la "pertenencia" ele los Estados a una 
comunidad presidida por un orden jurídico y moral específico: no 
son derechos predicados al margen de toda ambientación social, 
son la consecuencia lógica ele ser "rniiembro" de una comunidad 
determinada. En · 1938, en vísperas ele la realización ele la dogmá
tica " totalitaria, egoísta y antil iberal'', América proclama su fe 
en unos principios esenciales de libertad y ele solidaridad (la decla
ración de Lima y la afirmación ele solidaridad americana son los 
t extos .que lanzan al mundo esta profesión de fe). 

Cuando toda esta labo r ha quedado r ealizada, es, y sólo en
tonces, cuando puede pensarse en lograr la feliz fórmula que per
mita la armonía del "imperialismo " de los EE. UU. con el Na
cionali smo de los pueblos del Sur: Imperialismo será expresión ele 
un sentimiento ele responsabilidad nacido· ele ut1a mayor fu erza, y 
nacionalismo la afirmación ele un . sentimiento de dignidad y de li
bertad que es propio ele todo pueblo ·que tiene conciencia . ele tal. 
En esta combinación, el "imperiali smo" no es obstáculo a la co
munidad internacional, y d nacionalismo la sirve de soporte : al
canzada tal situación, los términos pierden el sentido peyorativo · 
que una vez tuvieron, para r ecobrar el "beneficioso" que les fué 
primitivo; porque nacionalismo no será equivalente a feroz egoís
mo e irresponsabilidad en la conducta internacional, y el imperia
lismo habrá dejado de constituir la expr esión de una política que 
solo pe r¡; ig ue el propio engt'anclecimiento, alejada por entero ele 
la noc_ión del " bien común". 

Los principios que comenzaron a ser afirmados en Montevi
deo han llevado a los pueblos americanos a constituir una verda
dera organización internacional, en la que se integran, como ver
dadera "élite", dispuestos a cumplir la misión de "ayudar al Vie
jo Continente" en la, hoy difícil, tarea de salvar la Civilización 
Cristiana. 

"La Carta de la Organización de los Estados Americanos" 

Creemos que, por todo lo ya dicho, nuestro juic~o sobre la 
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Carta de la Organización de los Estados Aemricanos· puede fácil
mente ser previsto: somos de aquellos europeo~ que saludan con 
alegría el. paso akanzado, y, lo que es más interesante, como es
pañoles pensamos -que en tal "instrumento " jurídico ' internacio
nal está presente ·- toda nuestra peculiar manera de haber entencliclo 
los problemas internacionales: es España la que, con sus interna
cionalistas clásicos, ha logrado imponer sus fórm1,1las; · y han siclo 
los pueblos ele la América Latina los que, celosos defensores ele 
una libertad que a los hombres les es innata, han forzado a los 

· EE. UU. a realizar esa "conversión" de la vieja doctrina ele Mon
roe en una política -ele solidaridad y buena vecindad ele todas las 
Américas. · 

Exponer los puntos más esenciales ele la Carta ele la Organi
zación de los Estados Americanos ha ele constituir la parte final 
<le este trabajo, en el que hemos tratado ele situarnos, c·onscientes 
de la responsabilidad que la hora actual hace gravitar, sobre todos 
y cada uno de nosotros. · 

a) La misión de América. "Convencidos de que la misión 
histórica de América es ofrecer .al hombre una tierra de libertad 
y un ámbito favorable para el desarrollo de su personalidad y la 
realización de sus justas aspiraciones ... Determinados a perseve
rar en la noble empresa que- la H umanidacl ha confiado a las .Na
ciones Unidas, cuyos principios y propósitos reafirman solemne
mente... (Preámbulo ele la Carta). 

b) La Solidaridad de América. "Seguros ele que el sentido 
genuino de 'la solidaridad americana y de la buena vecindad no pue
de sér otro que el de consolidar ·en este Continente, dentro del 
mar-co de las instituciones democráticas, un régimen de libertad in
dividual y ele justicia social, fundado en el respeto ele los derechos 
esenciales del hombre"... "persuadidos ele que -el bienestar de to
dos ellos, así como su contribución al progreso y- la civilización 
del Mundo, habrá de requerir, cada día más, una intensa coopera-
ción continental... (Del Preámbulo). · 

c) El Hombre y la Nación. ·"Los Estados Americanos pro
claman los derechos :fundamentales de la persona humana sin ha
cer distinción de raza, nacionalidad, credo o sexo ... " "El orden 
internacional está esencialmente constituí-do por el respeto de la 
personalidad, soberanía e independencia ele los Estados ... " "La 
unidad espiritual del Continente se basa en el respeto ele la perso
naliclacj cultural de las países americanos ... " ( del artículo 5.0 ele 
la Carta). 

el) Necesaria organización. "Compenetrados de que la orga-
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nizac10n jurídica es una condición necesaria para la seguridad y 
la paz, fundadas en el orden moral y en la justicia ... " (Del Preám
bulo)... "Los Estados Americanos consagran en esta Carta la or
ganización internacional que han desarrollado para lograr un or
den de paz y de justicia, fomentar su solióariclacl, robustecer su 
colaboración y defender su soberaní,a, su integridad territorial y 
su independencia. ( del artículo l. 0 ele la Carta) . 

e) El Derecho Internacional y la Moral. "El derecho inter~ 
nacional es · norma ele conducta de los E stados en sus relaciones 
recíprocas ... " "La buena fe debe regir las relaciones de los E s
tados entre sí ... " "El orden internacional está esencialmente cons
tituí do por el fiel cumplimiento ele las obligaciones emanadas ele 
los tratados . y otras fuentes de derecho internacional"' ( del ar-
tículo 5.0 ele la Carta). · 

f) Una política legislativa. "·Cada Estado tiene el derecho a , 
,.desenvolver libre y espontáneamente su vicla cultural política y 
económica. En este libre desenvolvimiento el Estado respetará los 
derechos ele la persona humana y los principios ele la moral uni
versal" (artículo 13.0 de la Carta) . " Los Estados Miembros están 
de acuerdo en la conveniencia de desarrollar su legisla-ción social so
bre ias siguientes bases ... " ( del artículo 29. 0 ele la Carta). "Los 
Estados miembros convienen en favor·ecer, de acuerdo con sus pre
ceptos constitucionales y con sus recursos materiales, el ejercicio 
del derecho a la educación; sobre las siguientes bases ... " ( del ar 
tículo 30.0 de la Carta) .. 

g) Los órganos. "La organizac10n ele los Estado's America
nos realiza sus fines por medio de: a) la conferencia interameri-

. cana; b) la reunión ele Consulta de Ministros de Relaciones Exte
riores; c) el Consejo; d) la Unión Panamericana; e) las confe
rencias especializadas ; y f) los organismos especializados ( artículo 
22.0 de la Carta). 

h) Regionalismo americano. Una de las características más 
interesantes ele la Carta de la Organización de los Estados Ame
ricanos, es la admisión del principio " regionalista", por el cual los 
Estados Americanos pueden a su vez constituir entidades meno
res. Este regionalismo tiene acusada importancia en el terreno 
eeconómico, y, por lo 'mismo, el convenio económico ele Bogotá lo 
reconoce expresamente. 

Los EE. UU. han admitido esta posible "agrupación de pue
blos americanos", y, con ello, han dado un ·rotundo mentís a los 
que pensaban en una aspiración absolutamentee hegemónica por 
parte ele la República del Norte: mientras los EE. UU. no se opo-
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nen a esas "entidades de E stados", la U. R. S. S. ha manifestado 
su absoluta oposición a todo intento de F ederación balcánica ( 48). 

Este regionalismo ha de servir de medida de transición entre 
dos modos de organizarse el Mundo: no deberá arbitrarse como, 
sistema destinado a l!rear "superestaclos", pues entonces las con
secuencias serían funestas, sino para equilibrar, de momento, la 
acción de los "superestados ", y facilitar un orden internacional 
en el que el Estado tenga menor importai1cía, mientras que orga
nismos internacionales pasan a ocupa~ el papel que hasta éntonces. 
les estaba r eservado a los primeros. Queremos hacer del regiona
lismo un camino hacia el federalismo universalista ... 

Mariano Aguilar Navarro 

{48) Recomendam'os la lectura del artículo ele Sergius Yak obson The Sov:"ct 
. concept of satellite States en "The Re view of Poli tics ", abr il , 1949. 
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B o N A M p A . K 
L a expedición del I nstituto N acional de Bellas Artes Mejicano 

Durante m1a breve tempora
dada, en informaciones, crónicas 
y artículos, los periódicos meji
canos que regularmente llegan 

· a España se han ocupado con 
amplitud de Bonampak y de la re
óente expedición del Instituto 
Nacional de Bellas Artes. 

Al sureste de las grandes cm
dades Y axchilan y Piedras Ne
gras -treinta y sesenta millas, 
r espectivamente- . y al oeste ele 
Altar de Sacrificios, La Amelia 
y Aguas Calientes -veinte mi
llas-; entr e los ríos Usumacin
ta, que baña a las dos primeras, 
y sus afluentes Lacantun y La
canjáh; en la base del gran trián
gulo arqueológico Palenque-Co
pan-Tikal; en las tierras altas del 

Fetén, cuna de la más antigua cultura maya; a los confines del 
Estado de Chiapas, zona fronteriza entre Méjico y Guatemala, en 
plena selva lacandona, Bonampak, ciudad del Viejo Imperio, cons
tituye un núcleo arqueológico de extraordinaria itnportancia. 

Terrazas, grandes -construcciones arruinadas, esculturas. re
lieves en · estuco, estelas y dinteles esculpidos de notable belleza; 
pero lo que da a Bonampak un valor excepcional para el estudio 
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del ·arte maya del Viejo Im.perio, son, sus enormes frescos; decoran 
,)os muros de los aposentos del primer · cuerpo de una gran cons
trucción 1:eligiosa conocida, en estos estudios preliminares, con el 
nombre de "Templó de las Pinturas". 

D.n aventurero norteamericano, Carlos Frey, r-ecorría la selva 
chiapaneca en los años de la última -contienda mundial. Los infor
madores no estin conformes acerca de cuáles eran entonces sus 
actividades: pa~a unos, se dedicaba a bu'scar chico-zapotes, el árbol 
del chicle, con vista a establecer futuras explotaciones industriales; 
según otros, le interesaban diversos tipos ele maderas finas; para 
algttnos, por último, la selva era su refugio como desertor del ejér
cito ele su país. 

Incansable andarín, audaz, atrevido, ele carácter afable, con
quistó graneles simpatías y ascendiente entr-e algunos miembro~ 

. destacados ele la tribu lacandona. En -el año 1946, sus amigos le 
condujeron a Bonampak y otros varios lugares arqueológicos, im
posibles de descubrir sin idea de su localización, cubiertos por la 
selva y negados por los lacanclones; restos de un pasado que no 
comprenden, pero al que se sienten ligados por una respetuosa ve
neración. 

Poi: aquellos mismos días, Franz Blom y Gertrude Duby, a 
quienes más tarde .volveremos a referirnos, visitaban también Bo
-nampak; según alguna informa·ción en unión del propio Frey (1 ). 

Poco tiempo después, pero eri. el mismo 1946, Healey, opera
dor cinematográfico ele la Paramount y de la Institución Carnegie, 
que recorría la misma región impresionando un documental sobre 
la selva, la vida y costumbr-es ele los lacandones, encontró casual
mente a Frey. Hicieron rápida amistad en la intensa comunirlad de 
·vida impuesta por d medio salvaje y Frey habló extensamente · a 
su nuevo amigo de la existencia ele las interesantes ruinas. Con 
·estos datos, Healey se dedicó a buscarlas_ y descubrió las de Bo·-

(r) Este trabajo está redact.a<lo utilizando exclusivamente el extenso material 
que suministran los periódicos mejicanos; tan~o en esta primera parte general como 
en lo que respecta a la expedición del Instituto Nacional de Bellas Artes. Quiero 
advertir con ~llo, que ninguná de las ~firmacione~ aquí contenidas son d,e mi respon
sabifidad, sino que están directamente tomadas de las fuentes -artícul'os, inforl:na
cjones, crónicas de enviados especiales- citadas en cada lugar; esta circunstancia 
impone un número, tal vez excesivo, de notas de referencia, necesario para ceñir 
siempre mi propio texto al del periodista informador. 

Cuand'o, en fecha próxima, se publiquen los trabajos anunciados, será el mo
rr ento de emitir juicio propio. Entre tanto, sólo· pretendo aquí dar cuenta de una 
expedición recientí-simla -abril-mayo de 1949- que por referirse a ella únicamente 
los periódicos mejicanos no es con'ocida en España. 
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nampak con sus maravillosos fres'tos. A su regreso comunicó el 
descubrimiento a la Institución Carnegie, en Washington, y al Ins
tituto de Antropolgía de Méjico. 

Tal es la tesis mejicana. Para otros ocurrió exactamente al 
-contrario, y fué Heatey quien condujo a Frey a Bonampak que 
había descubierto en sus andanzas por_ la región; mientras Franz 
Blom y Gertr'ude Duby visitaron al mismo tiempo las ruinas inde
pendientemente-. 

De acuerdo con la comunicación ele Healey, se organizó una 
,expedición a B.onampak q:mjuntamente patrocinada por la· Institu
•ción Carnegie y la compañía norteamericana United Fruits; ésta, 
:a pesar de dedicarse, como su nomhre indica, a actividades estric
tamente comerciales, con lauda151e iniciativa dedica una parte de 
sus fondos al estudio del arte, los monumentos, la etnología, la 
historia e instituciones de· las regiones en que. trabaja. Contrata 
eventualmente un reducido grupo ele especialistas y técnicos a los 
que encomienda la tarea, y, aparte la publicación monográfica ex
tensa que más tarde realiza cada uno ele dios, normalmente en 
la institución donde labora con permanencia, por su parte la 
United Fruits edita un breve resumen de los trabajos y sus resul
tados con texto de los mismos autores y esmerada . presentación. 

Carlos Frey había dado cuenta también al Instituto de Antro
pología mejicano del descubrimiento de las ruinas y la impor
tancia ext~aordinaria de sus pinturas. A su debido tiempo, la Unitecl 
Fruits y la Institución Carnegie comunicaron igualmente al Ins- · 
.'tituto la organización ele su expedidón. Este designó al pintor 
Agustín Villagra Caletti para acompañarles como su representante. 

En febrero de 1947. se reunieron los expedicionaríos en Villa
hermosa, Estado de Tabasco, partiendo en avión a Tenosique y de 
:allí ~también por vía aérea- hasta Agua Azul, una estación ma
derera en plena selva. Desde aquí a Bonampak a pie y en mulas 
durante dos días, -en los cuales tuvieron que atravesar pantanos y 
:abrir a machete su propia senda. 

Integraban ,el grupo, Villagra, Healey, cuya misión era foto
grafiar las ruinas_ y especialmente sus pinturas, y dos técnicos. 

Los frescos, pero principalmente los del segundo aposento, se 
encontraban cubiertos por una gruesa capa caliza, que hada bo
rrosos contornos y figuras e impes:lía con'ocer exactamente- su esta
do de conservación y la labor de 1copia. La separadón de esta capa 
podía acarr-ear la destrucción de las pinturas y, antes de cualquier 
decisi6n, pequeños fragmentos despn;indidos ocasionalmente fueron 
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enviados para su estudio al ·Instituto de Antropología y al Museo 
de Arte Fogg, de la Uni~ersida<l de Harward; este último singu-

- larmente especializado en la remoción de depósitos de. diversa na
turaleza sobre pinturas al fresco en Europa y China. 

Analizada la composición de la capa y su adherencia a la pin
tura, ambas instituciones informaron la imposibilidad de utilizar 
ácidos de cualquier clase que dañarían gravemente los colores . . Era, 
pues, necesario obtar por el proc-edimiento de raspar la capa cali
za, manejando instrumentos especiales que no rayasen la superficie 
pintada; pero esta labor no era _realizable más que en, las zonas 

, donde el enlucido, sobre el que· se ha pintado, está firmemente ad
herido al muro; corriendo d peligro, •en muchos casos, de despren~ 
di-miento del enfoscado. Un tercer sistema consistía en aplicar a la 
capa caliza alguna substancia que la hiciese transitoriamente trans
parente, permitiendo así fotografiar, copiar o calcar los frescos; 
esta solución suponía además la ventaja. de no destruir la capa cu
bridora, lo que, en definitiva, constituía una garantía de conser
vación. 

Tal fué, finalmente, el procedimiento adoptado, utilizándose un 
compuesto, de cierta concentración, .de petróleo virgen -"kerose
ne"' dicen los suramericanos~ que hacía transparente la capa ca-· 
liza, si bien, transcurridas tres o cuatro horas, al evaporarse, las 
pinturas volvíari a ser borrosas o casi invisibles. 

Durante el tiempo de transparencia, -en donde era posible se 
empleó la fotografía en· colores; en otras partes, los a:rtistas cal
caroi1 la superficie pintada con papel especial; donde ninguna de 
las dos cosas era realizable, una copia a escala reducida mediante· 
un cuadriculado previo con cordeles finos cruzados para asegurar 
su exactitud . 

. · En los lugar-es donde la situación de los frescos hacía muy di
fícil la tarea del dibujante, se utilizó la fotografía con rayos infra
rojos, que permitirían comprobar la exactitud <le los dibujos y 
proporcionar pequeños detalles que escapan a la vista del co
pista (2). 

Villagra Caletti, bien conocido por su labor en Teotihuacán 

. (2) Copia Fiel de las Mara,villosas Pinturas de Bonam pak, Chiapas, en EX
CELSIOR, número correspondiente al 28 de abril de 1948 ; y de subtítulo: Se han . 
Organizado dos E.1:pediciones a las Ruinas, a las que Irán Pintores. "La impor
tancia de la zona, hasta donde ahora se conoce, radica casi exclusivamente en la:s 
pinturas que decoran el interior de los salones , y en los relieves esculpidos' en 
estelas y dinteles, pues del edi.ficio sólo se conservan tres cuartas partes" . Artículo 
informativo sin firma . 
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y Monte Albán, copió una extensión aproximada de treinta metros, 
aunque no todo directamente de los oritinales, sin o t omando allí 
los apuntes necesarios y t erminando su labor en Méjico; a escala 
25 a 100. 

Permanecieron allí dos meses trabajando casi cli~z horas dia
rias . A fines ele abril emprendieron el regreso; la estación de las 
lluvias se iniciaba y con ella la crecida de los ríos y , el corte de 
comunicaciones. Por la misma ruta, los expedicionarios llegaron a 
Tenosique, Villahermosa y Méjico. 

En- m_arzo del año siguiente, 1948, partieron nuevamente de 
Méjico, pór vía aérea, a Campeche; de aquí, _por ferrocarril, a T e
nosique y de és te, ótra vez en avión, a un ¡:a_mpamento chiclero 
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abandonado, Santa Clara, en plena selva; de a llí a BonamP,ak en 
mula o a pte con dos días de camino. Como el año anterior, á fin es 
de abr il -emprendieron el regreso. 

La obra de Vi llagra Caletti, completament e termin_ada - éo~ 
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pía de unos noventá metros cuadrados, la extensión tot al del ori
ginal-, fué mostrada por éste a un corresponsal de EXCELSIOR 
en . una entrevista concedida en los primeros días de junio ele 1948. 
Según declaración unánime es -ex,celente y de graneles calidades 
a rtí sticas . Así lo parece también a través ele las defectuosas repro-
ducciones periodísticas (3). · 

L as pinturas ele Villagra Caletti han pasado al Instituto ele 
Antropología, sin que hasta hoy tengamos noticia ele que haya 
sido publicado un estudio científico sobre ellas. Más tarde, en . ex
posición ·pública, recorrieron el territorio mejicano. 

E l Instituto Nacional de Bellas Artes ~I. N. B. A. general
mente en los periódicos- decide entonce.s · organizar a su vez 
una expedición a Bonampak para el estudio estético y pictórico ele 
los frescos. Se •contaba para ello con 30.500 $ y el valioso ase
soramiento de Carlos Frey, magnífico conocedor del t erritorio. 

• Entre tanto, se realizaba otra expedi<;ión distinta en la misma 
región: Franz Blom, explorador e investigador danés, bien cono
cido por sus trabajos científicos, ex-catedrático ele la Tulane Uni
versity, penetró a principios ele mayo en la! selva por la zona fron
teriza entre Méjico y Guatemala para continuar sus exploré\ciones 
arqueológicas. 

Siguiendo estudios hace tiempo iniciados, pretendía hallar aho
i;-a las huellas suficientes 'para reconstituir · el itinerario de los pa
dres dominicos Andrés Sánchez y Domingo de Vigo, que en 1587 
hicieron la primera incursión a través ele la selva lacandona y fue
ron sacrificados por los indios. Al mismo tiempo, proseguir sus ex
ploraciones en busca ele r es tos arqueológicos de ciudades del Viejo 
Imperio para el estudio completo ele esta época,. la más importante 
<le la cultura maya. · · 

(3) Qit~dó Terminada la Reproditcción de los Marwillosos Frescos de Bonam
pak, en EXCELSIOR, número correspondiente al 10 de junio de 19·48 .. "Se calcula 
que las pinturas de Bonampak fueron terminadas en el siglo · VII de la Era Cris 
tiana; por tanto, han r esistido el paso de trece centurias. Por supues to; en gran parte 
se encuentran deterioradas, pero precisamente para preservarlas de la •acción del 
tiempo, al iniciarse el año de 19,49, el propio ViJlagra Caletti encabezará un grupo 
de técnicos en la materia para r estaurarlas" . 

"Ciertamente, los frescos de •Bon-ampak no con'strtuy,en 1a más antigua evidencia 
del arte maya,. puesto que anteriores son los de Huaxantum, Guate'mala, . pero · sí pue
de afirmarse que las obras de Bonampak son Las que mejor sintetizan el espíritu 
creador de esa raza". 

-En esta segunda expedición copió también los frescos, para la Institución Car
negie, el pintor guatemalteco Antoni•o Tejeda . 

.Artículo informativo sin firma. Con fot'ograbado de cuatro grandes paneles de 
1as · copias de ambos . . 
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Le acompañaba en u viaje la investigadora suiza Gertrude · 
Duby. Ambos portaban su propio equipo en .grandes mochilas, que 
hacían más penosa la marcha entre las dificult!l.des naturales de 
la región. · 

Tras de permanecer casi ooho meses internados en la selva, 
el 9 de diciembre de 1948 alcanzaron de regreso la ciudad de Tux
tla Gutiérrez. Mucho más avezado a este género de exploraciones, 
B,Jom resistió sus penalidades y ll egó a Tuxtla Gutiérrez con bue
na salud; no así Gertrude Duby, que enfermó y estuvo a punto de 
perecer, encontrándose al límite de su viaje en deplorable estado. 

A !o 'largo de su recorrido reconocieron diversas ruinas mayas 
·desconocidas, ocultas por la selva y cuya existencia, en la mayo
ría de los. •casos, es ,cuidadosamente negada por los lacandones de 
]as cercanías. Visitaron también Bonampak y estudiaron sus pin
turas. " E s posible -declararon al r edactor que les entrevistó a 
su llegada- que unas ruinas arqueológicas que descubrimos sean 
la ciudad perdida de los mayas que han buscado a.fanosamente otro~ 
exploradores norteamericanos y mexicanos sin haberla encontra
do" ( 4 ). 

A su llegada a la ciudad de México se proponían dar a :cono
cer sus cle scubrimient6s, " ... verdaderamente maravillosos y que 
sorprenderán al mundo científico ... ", al .mismo tiempo que entre
gar a las autoridades una detallada comunicación ele su viaje y e·x-' 
ploracion~s. 

* * * 
En el I. N. B. A. se designa como organizador de la expedi

ción y director de sus trabajos a Fe~nando Gamboa, museólogo, 
jefe del Departamento ele Artes Plásticas del Instituto ; tomó par
te en toda la labor pr-eparatoria, pero no marchó con los expedicio
narios, permaneciendo , en Méjico y dirig,iénclose a su encuentro ·en 
Tuxtla Gutiérrez al regreso ele Bonampak. Jefe de la expedición 
durante su desarrollo fué nombrado el pintor escenógrafo Julio 
Prieto; asesor técnico, asignado por el Instituto ele Antropología, 
el arqueólogo Carlos Margáin; Alberto T. Arai, arquitecto, para 

(4) Dia.rio E XCELSIOR, número correspondiente al ro de diciembre de 1948. 
En grandes titulares, a toda plana: N11evos D es,cubrimientos Arq11eológicw en la 
R egión Lacandona; y de subtítulos: T eme;aria E.i·c1irsión de dos Norteamericanos. 
Est11vieron Ooho Meses en la Selva y Dicen Haber Desrnbierto · la Ciudad Perdida 
de los Mayas. Sin firma; enviado por el corresponsal; fechado en Tuxtla Gutié
rrez, Chiapas, a 9 de diciembre. 

A este a rtículo me remito en absoluto para la totalidad de mi información 
y afirmaciones concretas respecto de la expedición Blom-Duby. 
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el estudio de las características constructivas de lo s edificios ele 
Bonampak y posibilidades de restauración; el pintor Raúl Anguia
no, que tomaría ·dibujos y apuntes ele la · selva y de los tipos, cos
tumbres y vicia de los lacanclones ; el doctor José Puig, como mé
dico; el pintor y ,es1Jecialista en química de materiales pictóricos 
Andrés Sánchez Flores, para el estudio ele los. murales y la · posi~ 
biliclacl ele limpiar o hacer transparente la capa caliza que los cubre : 
otro pintor, Jorge Olvera, que trabajaría principalmente en el calco 
directo de los grandes frescos mediante papel cristal; Manuel Al- · 
varez Bravo, fotógrafo; y, por último, como corresponsales, el 
doctor Luis Lara Pardo, animoso y veterano periodista -setenta 
y seis años~, por el EXCELSIOR ¡ Arturo Sotomayor, excelente 
cronista del NOVEDADES, y Luis Morales, operador cinemato
gráfico del Noticiero EMA. Guía y jefe de campo Carlos Frey por 
su conocimiento de la región. 

Como luego veremos, a tocios éstos se añadieron en Tuxtla 
Gutiérrez otros cinco más, entre ellos el pintor y grabador Frarico 
Lázaro Górnez, víctima con Frey del desgraciado accidente en el 
río .Lacanjáh. · 

Una cocinerá -con dos hijos pequeños~, mo;rns, arrieros y 
guías completaban el número de :]os expedicionarios, indudablemente 
excesivo, compli.canclo el problema de transportes y suministros. 

La casi totalidad de los elementos y equipos se adquirió por 
iniciativa y personal elección del propio Frey. Entre ellos una ca
noa insumergible, de procedencia canadiense, al parecer no utili
zable para navegar p'or .ríos de curso muy accidentado como el La
canjáh, pero que -Frey iñsistió en llevar, alegando que el transpor
te fluvial _ de los elementos pesados, en tanto fuese posible, dejaría 
libres las mulas para cargas menores. 

Los fines de la • expedición, teniendo en cuenta la misión del 
Instituto y las personas que la integraban, " ... no eran hacer ex
ploraciones ni descubrir ruinas, sino visitar las ya descubiertas en 
Bonampak; y no para un estudio exélusivamente arqueológi
co, no obstante que iba uno ele los más competentes arqueólogos 
mexicanos, sino examinarlas des,de el punto de vista estético; valo
rizarlas como expresión de la facultad creadora, en materia de 
arte, de los constructores mayas, representantes de una de las 
razas más cultas ele América y quizás de todo el mundo en el pe-
ríodo arcaico" ( 5). · 

(s) Dr. Luis Lara Pardo: Qué se H izo en Bonampak, en EXCELSIOR, nú
mero corr,espondiente al 20 de mayo. Es uno de tantos artículos justificativos 
publicados al regreso de la expedición, de tono polémico y agresivo, a que más 
adelante habré _ de referirme. 
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Al mismo tiempo, investigar los medios más eficaces para la 
conserv.ación de los frescos y, especialmente, copiarlos, calcarlos 
y fotografiarlos -en colores para hacer posible su es tudio c·on toda 
amplitud. · 

Casi no merece la pena mencionar otros supues tos objetivos 
de que habla algún cronista: trasladar y r econstruir las inmensas. 
ruinas -en 9tro lugar más asequible, Tuxtla Gutiérrez; lo que su
pone un absoluto desconocimiento arqueológico de su naturaleza 
y condiciones. Claro está que, una ve.z en el ,Jugar, nadie vuelve a 
hablar de tales imaginaciones ( 6) . 

. De acuerdo con el plan trazado, el 17 de ábril los expediciona
rios parten de Méjicol a Tuxtla Gutiérrez en avión. Al día siguien
te, 18, debían trasladarse, en diversos viajes de un pequeño avión 
de la SCOP, al antiguo campamento chiclero ~¡ Cedro; con escala 
en otro viejo campamento chiclero abanclonaclo, Santa Clara, pim
to de partida de la expedición an terior en matzo de 1948. 

Ya ei1 Tuxtla Gutiérrez surge el primer contratiempo: el 
avión de la SCOP, que debía esperarles allí, no ha llegado aún y 
sólo aparece 'Clos días más tarde; dos días totalmente perdidos. 
Los viaj ~ros ·se alojan en, un o de los mejores hoteles ele la r egión, 
lleno _ ele comodidades y refina.miento s : " . .. piscina, salas de baile, 
boliohes, billares, frontón, .ek. Quizás esto nos haya, inconscien
temente, mal preparado para la vida selvática ... ", comenta humo
rísticamente un cronista (7). 

Por fin llega el pequeño Bellanca XB-AZ que había de trans
portarles, y el Sr. Fernando Gamboa, 'organizador del viaje, decide 
desplazarse a Bonampak con objeto de comprobar si efectivamen
te se han verificado todos los preparativos ordenados con anteriori~ 
dad. En unión ele Julio Prieto, el arqueólogo Carlos Margáin y el 
fotóg rafo Luis Morales, despegan sin contratiempos del _campo de 

(6) "Había también el propó sito de estudiar los medios más eficaces parn 
conservarl as, evitando su completa desaparición y, si fuera posible, emprender una 
r econstrucción, no en el sit io a1ismo, sino erigiendo en Tuxtla Gutiérrez una ré
plica. ,de las const rucciones, las esculturas y las pinturas que tanto han llamado 
la atención ". ' 

Dr. Luis Lara Pardo: Qu.é se H izo en· Bonam.pah, en EXCELSIOR, número 
d el 20 de mayo, citado en la nota precedente. 

(7) Dr. Luis Lara. Pardo: Qu.é se Hizo en Bonanipak, en · EXCELSI OR, 
número correspondientq al 20 de mayo, citado en las notas anteriores . 
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Tuxtla Gutiérrez hacia Santa Clara y El Cedro; pero sólo para 
regresar poco después: "El piloto dijo qÚe había muy escasa · visi
bilidad y no podía aventurarse, con tanta mayor razón cuanto que 
él no conocía bien la ruta" (8). Se pierde así otro día completo. 
· Por último, este primer grupo logra llegar a Sati.ta Clara y 

El Cedro, y, más tarde, al propio Bonampak; encontró la mayor 
parte ele la carga sin transportar aún y asimism,o sin terminar los 
'acondicionamientos imprescindibles para la inmediata llegada del 
grueso de la -expeclici(m. Con todo ello y su regreso a Tuxtla Gu
tiérrez se pierden algunos días más, 

Mientras transcurre esta obligada espera, el número ele expe
dicionarios, ya -excesivo, se aumenta con cinco más; entre ellos, 
precisamente, el joven grabador chia,paneco Franco Lázaro Gó
mez (9), que luego había ele ser una de ilas víctimas del desgraciado 
accidente en el río Lacanjáh. · 

Finalmente, comienza el transporte general y los viajeros ·van. 
poco a poco trasladándose al viejo campamento chiclero ele El Ce
dro. Dado su gran número, cuando ya se encontraba a.Ilí una gran 
parte, se decide hacer unos vuelos sólo con víveres 'y equipo. En 
el primero de éstos, al hacer escala en d campo ele Santa Clara, 
en un brusco aterrizaje .a causa del viento huracanado, el pequeño 
Bellan-ca capota y destroza parte de su fuselaje; se inutiliza así 
tanto .el avión como el reducido campo de vuelos; algunos de los 
expedicionarios quedan retrasados ei1 Tuxtla Gutiérrez con la ma
yoría de la carga; otra parte ele ésta en el campamento ele Santa 
Clara y la expedición se ve privada de su único medio propio de 
transporte aéreo y de .imprescindibles necesidades de equipo y ví
veres qlle viehen a agravar la difícil situación que ya plantea el he
cho de no estar ultimados _los anteriores preparativos (10). 

(8) Dr. Luis Lara Pardo: Qité se Hizo en Bonampak, citado en las notas 
anteriores. 

(9) "Tercer. contratiempo: iVlientras todo esto 'ocurría , en Tuxtl a Gutiér rez 
se estaba procurando aumentar el número de expedici onarios, no obstante las difi
cultades del tran sporte de la carga. Entre los más e'mpeñados en ir, sin estar 

· incluí dos en el personal originalmente previsto, se encontraba precisamente el j'oven 
artista Franco L. Gómez. No solamente él, sino padrinos influ yentes insistieron en 
que se le incluyera, hasta el punto de hace11 imp'osible una negativa. Así se agrega
ron cinco personas que fueron a aumentar · el consumo de víveres en las condicio
nes preGarias que explicaré después". Dr. Luis Lara Pardo: Q1té se Hizo en Bo
nampak, citado en las notas ,anteriores. 

(ro) "En tales' condiciones y con el pers'onal aument'ado, la carencia de víve res 
era inevitable. Se contaba con la caza y , al efecto, la expedición .Jlevaba armas 
de fuego con las cuales logramos suplir en parte la falta de co'mestibles. Mas en 
la selva tropical no hay refrigeradores y la carne no resiste al calor". Dr. Luis 
Lara Pardo: Qué se hizo en Bonmnpak, citado en _las notas anteriores. 
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El 27 de abril. abandonan el campamento ele El Cedro e inician 
la última jornada de viaje que había de conducirles al mismo Br:t-· 
nart1pak. Todavía esa última noche pudieron· cenar faisanes -caza
dos en la selva durante el día- y aún tuvieron grandes lámparas 

: de gasolina; pronto el recuerdo ele estas etapas previas iba a cons
tituir una añoranza. 

Quedan en El Cedro el químico Andrés Sánchez Flores, Jorge 
Olvera, Raúl Anguiano, el cabo Fernando Solís y el soldado 
Othón Gordillo; éstos dos al cuiclaclo de la estación radio-emisora 
que tampoco ha siclo posible transportar. Por falta ele suficientes 
mulas ele carga, se deja también en ~l campamento una parte ele 
los víveres para ser conducidos en viajes sucesivos ( 11). 

Los expedicionarios avanzan a pie por un estrechísimo sen 
dero en la selva casi impenetrable; es una · marcha lenta, penosa, 
en la penumbra verde que forman los altísimos árboles; arriba en 
los copas, al sol vivo y radiante, se agita todo un mundo 'animal: 
guacamayos, faisanes de estridente grito, grupos ele pequeños mo
nos sarahuatos que llenan el aire de aullidos saltando ele un árbol 
a otro. El Dr. Lara Pardo, en gracia a su avanzada edad, marcha 
a lomos de la única mula ens~llacla (12)_ 

"Cruzamos el río en "cayuco" _:_cuenta Arturo Sotomayor-; 
desde la margen frontera, nos percatamos ele qu,e empezamos a 
caminar por una zona que en épocas remoths fué pobilacla. Esta es 
la "ciudad bajo -la selva". Por dondequiera, muy a menudo, encon
tramos piedras calizas, trabajadas por los antiguos mayas. Están 
cubiertas de musgo, lo que la s hace confundirse con esta maleza 
hirviente en el suelo, delirantemente inmensa hacia arriba en los 
corpulentos troncos de amates, caobas, chico zapotes, bejucos for
tísimos, palmas y helechos gigantescos que le arrancan a Manuel 
Alvarez Bravo .exclamaciones de asombro. 

Caminamos en fila india, delante Frey y la recua con Blancas, 
Pech y ese gran artista de esta región Franco L. Gómez, de cuyos 

(II) "La sal ida estaba señalada para- las seis, pero en preparativos, en carga
mento de mulas y demás aprestos, nos dieron más de las ooho. Nos despedimos 
de. los compañeros que se vieron obligados a quedarse por falta de acémilas suficien
tes: Raul Anguiano; el experto químico señor Sánchez Floresi y los dos operadores 
de la instalación portátil radioemisora, así como alguna carga c'omplementaria". 
Dr. Luis Lara Pardo: crónica primer a · de la serie DiMio en la selva, en EXCEL
S JOR, número correspondiente al 9 de mayo. Fechada en Bonampak, a 29 de abri l. 

(12) "Los demás emprendimos la marcha, internándonos en la selva; la primera 
detención la sufrimos para que el doctor Lara Pardo sea subido en una mula de las 
únicas cinco que ten em'os, pues su avanzada edad - setenta y seis años- no per
mite que camine al mismo ritmo que los demás". Arturo Sotomayor: crónica de la 
serie Bonanipak, en NOVEDADES, número correspondiente al 12 de mayo. Fechada 
en Bbnampak, a 29 de abril. 
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trabajos se hizo recientemente una expos1c10n en la "Asociación 
Mexicana de Periodi stas " . Seguimos los demás. El camino se, vol
vió indes,criptible: como para volvernos a todos selvifrénicos. A las 
dos horas ele esta ·marcha tremenda, todos vamos e n una suerte de 
baño ele vapor individual: el sudor ardoroso que nos moja ele pies · 
a cabeza. L a d imensión del mundo, los valores humanos y hasta el 
lenguaje, cambian bajo la selva. Todos habla·mos con eXCfS 1va li
c~ncia " ( 13) . 

Balam- Uinik, "La Casa del Tigre" 

A tres horas ele marcha, hacia medio día, la caravana alcanza 
el caribal ele "Cayón"; llamado así del nombre ·c1e su jefe, proba
blemente corrupción del patronímico Carrión. Mientras se arre
gla la carga, los viajeros descansan con la familia indígena en tor
no del fuego : una pequeña hoguera cuidadosamente dispuesta, con 
ramas ele un mismo diámetro colocadas en forma ele radios de rue
da, donde se asan trozos ele jabalí, ele. ave y de una especie de pe~ 
rró ele aguas, alimento fr ecuente de estos indios. _ Por ellQs tienen 
noticias de la existencia ele unas ruinas cercanas al lugar, de cuya 
importancia no pueden formarse idea a través ele sus imperfectas 
descripciones. E l jefe ele la expedición, J u1io Prieto, y el arqueólogo 
Margain, se clest'<l.can a ellas guiados por el· propio Cayón, que. re
g resa poco después para acompañar al res to ele los expedicionarios . 

En las ruinas -sin nombre ni indicación de lugar en el mapa 
que se acompaña- e ra bien visible una amplia plataforma, for
mando parte ele un gran campo ele construcciones religiosas·; t ~-
1-razas escalonadas, grandes escalinatas, casi borradas por la ve
getación. · En la parte superior, sobre la terraza más alta, restos 
ele dos edificios ; la éntrada del mayor ele ellos la describe el doctor · 
Lar a Pardo como " ... una especie de propíleo de dos columnas ci
líndricas ele algo más ele dos metros ele altura, que deben haber 
estado reves tidas ele estuco policromado, del que vimos vestigios al 
lado de ellas ... " (14). Las bóvedas ele esta construcción, ele doble 
crujía, son " ... marcadamente escalohaclas, cosa poco usual, qHe 

( 13) Arturo Sotomayor: Bonainpak, en NOVEDADES, del 12 de mayo, citada 
en la nota precedente. 

(14) Crónica del Dr. Luis .Lara Pa.rdo, en viado especial del diario EXCELSJOR. 
en el número con espondi-ente al 9 de mayo, ci tada en la . nota 1 1. Consti tuye, con 
t odas las suyas, u na serie bajo el título general de Diari:o en la selva y los oportunos . 

·subtítulos para cada una; la parte relativa a la detención en el caribal de Cayón y 
este nuevo descubrimiento ll eva los subt ítulos de : La 'familia 1<111.ca del Caribal y 
R11inas de hace nneve siglos. -Fechada en J3onampak, a 29 de abril. 
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Margáin explica diciéndonos · que, por · 10 común, la bóvecl; maya 
ti~ne, cuando mucho, una o dos salientes, uno ele ellos -el infe
r ior~ muy marcado; en este caso, los tres escalonamientos visi-
bks están muy •enfati zados ... " ( 15 ). · 

La fecha ·de una estela, derribada entre las ruinas, fué desci
frada por Margáin : "Nueve bactunes, ocho ca tunes, cero tunes, 
cero uinales, cero kines hahau , tres chen; o sea : 24 de agosto el~ 

. 593 D. C." ( 16) . La figura principal representada en ella es la ele 
un sacerdote. 

Otra estela más, igualmente derribada, encontraron en las in
mediaciones: a juicio de Margáin se trata de un ejemplar inconclu
so, carente de algunos caracteres esenciales. 

Tomándolo del nombre indígena del lugar, los expedicionarios 
des ignaron el campo de ruinas ·con el de Balam-Uinik -La Casa 
del Tigre-; así aparecerá seguramente en los fu turos i:napas ar
queológicos de la región. 

* * * 

A la ida hacia las ruinas se perdió el Dr. Lara Pardo. "Par
timos a tocia prisa -r.elata en su crónica-, y ppr más que hice, 
tuve que quedarme atrás y sin casco. A los pocos minutos sentí la 
opresión ele la soledad en medio ele una selva viviente. E n la espe
sura desaparecieron las fo rmas ele los compañeros, y como las ve
redas, meras brechas _abiertas en la maleza, van serpeando, no pude 
ya guiarme sino por las voces . Recordé histor ias de gentes percli-

(1 s) Crónica de Arturo Sotomayor, enviado especial del diario NOVEDADES, 
en el número correspondien te al .12 de mayo, citada en la nota 12. Bajo el título 
general de Bona1npaJ,; y de subtí tul'o : En las ruinas de Balam- Uinik se ve mia 
inscripción de hace I 500 alios. Con uria fotografía del río Gri j al va en la parte 
que fu é cruzado por la expedición. 

(16) Crónica citada de Arturo Soto,nayor en NOVEDADES, número tlel 12 

de mayo. Aparte alguna errata sin import,ancia -con seguridad del periódico- , la 
estela está correctamente leída y su interpretación bien transcrita por el periodis
ta. Lo que no concuerda es la fecha que Lara Pardo le asigna -crónio~ citada del 
9 de mayo--: "Ei° arqueólogo señor Margáin descifró la fecha, la cual coloca la 
erección •en la llamada Edad de Oro de las artes mayas; allá po,r el siglo noveno 
o décimo de nuestra era" , 

Aunque la fecl,a exacta es indudablemente la que •da Sotomayor; no queda ciare, 
de dónde puede proced,er el error de Lara Pardo, que hace la estela:· tres o cuatra si
glos más r eciente . ¿ Se trata, tal ,vez, de dos estelas y cada uno de los enviados perio
distas oyó al señor M argá in descifrar una de ellas? No parece probable, pero la p'o
s i bi!idad sería interesa,nte, p~es dilatar ía extraordinariamente el tiempo que Balarn -

. U inik estuvo poblada. · 
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das en · 1a selva. Solamente· 1os indígenas, dueños absolutos de la 
espesura, la conocen en todos sus detalles. Todos los demás mor
tales se perderían, y en nuestras veladas en torno del fuego, hemos 
oído historias de hombres extraviados en el -corazón de los bosques 
y que han sido al fin rescatados, perdida la razón" (17). 

Al regreso al caribal se pierde Arturo Sotoniayor, el otro 
enviado especial. "Después de tomar algunos pies de películas y 
fotografías -cuenta en su crónica-, pretendemos regresar a la . 
"champa", a orillas de un arroyo, en la cual vivió Franz Blom; 

· pero nuestra inexperiencia en estos caminos invisibles, nos hace 
extraviarnos en pequeños grupos. Los dos que traemos silbatos, 
los olvi9amos para recurrir al teléfono de la selva: el grito ulu
lan te; gracias a él, nos reunimos algunos perdidos, para seguir ex
traviándonos, hasta que el caribe Cayón nos auxilia. Pero ya le 
vimos "la puntita" a lo que significaría que alguno ele nosotros 
se perdiera; esta angustia, apenas puede medio- imaginarse leyendo 
algunas páginas ele ese poema que es "La Vorágine" ele José Eus
tasio Rivera" (18). 

Reunidos tocios finalmente en el caribal, es tarde ya para con
tinuar la marcha, y se decide pernoctar en el; la "champa" que 
Franz Blom construyera a su paso por allí, presta abrigo a t ocios 
los expedicionarios. Aquella noche la folta de provisiones obliga a 
una cena · bien frugal. 

Al reanudar el viaje a la mañana siguiente -a pesar ele haber 
quedado algunos en Tuxtla Guüérrez y otros en El Cedro-, aún 
r esulta excesivo número para caminar bien a través ele 1a selva 
y han ele dividirse en dos grupos que seguirán distinta ruta . For
man el primero la cocinera, sus hijos, el lacandón Carranza -:-'Ca
yón-, un mozo y el Dr. Lara Pardo. En el otro va . el j efe ele la 
expedición Prieto, el arqueólogo Margáin, el fotógrafo Morales, 
el arquitecto Arai, el enviado de NOVEDADES, Sotomayor, y 
otros varios más, en unión ele Frey y de un guía indígena. El pri 
mer g rupo descendería el curso del río Lacanjáh, a bordo de la 

·canoa canadiense, .llevando una parte ele la carga; el resto de ella, 
las hamacas y eqüipajes, lo transportaba el grupo segundo, que 
empreudió la marcha a pie c01i las mulas cargadas. · 

Lara Pardo y los suyos navegaron durante casi todo el día 

(r7) Crónica del Dr. Luis Lara Pardo, la primera de la serie Diario en la selva, 
en EXCELSIOR, núme ro correspondiente al 9 de mayo, citada en las notas .anteriores. 

(18) Crónica de Arturo Sotomayor: Bonan,.pah, en N OVEDADES, núm ero co 
rrespondiente al ,2· de mayo, ya citada. Fechada en Bonampak, a 29 de a bril. 
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con las naturales dificu'ltades en ríos de est e r égimen; rocas, rá
pidos, grandes árboles derribados sobre la corriente, atravesados 
de una a otra orilla, les obligaban a desembarcar, transportar a 
hombros por la ribera la carga primero y la propia canoa después, 
para volver a embarcar y seguir navegando más allá. "En dos si
tios, la maniobra duró media hora o más, e hicieron, las se is que en
contramos en el camino, más que duplicar el tiempo el e la navega
ción, no obstante que viajamos río abajo" (19) . Desde el clesem
barcaclero, en el lugar más próximo a las ruinas, hap ele marchar 
a pie a través de la selva; _ al borde del río, junto a la canoa, que
daba la mayor parte ele la carga que no podía seT transportada a 
hombros (20). · 

El viaje del otro grupo no tiene incidentes dignos ele mención 
y, al oscurecer, las dos partidas coinciden frente a Bonampák. No 
.hay campamento; ni agua, que es necesario transportar desde un 

· lugar a media hora de marcha; no hay lámparas, excepto las pe
queñas linternas ele mano, eón pilas difíciles ele reponer ; las pro
visiorÍe3· han ido quedando escalonadamente atrás para ser recogi
das más ·tarde. Algo de yuca asada, unos puñados · ele arroz - que 
ia cocinera llevó desde El Cedro- , una única lata ele' leche cond c.-1-
sada y otra de sardinas, constituyen la cena de los cerca de veinte 
expedicionarios (21). Sin -embargo, a través ele las crónicas peri :::i 
clisticas, se percibe el g rato nerviosismo entusiasmado de la noc'.1e 
en espera de lograr, al amanecer, e1 objeto de tantos afanes (22) . 

("19) Crónica citada del Dr. Lara Pardo, la primera de la serie D-iario en la 
selva, · publicada en EXCELSIOR del 9 de mayo. 

(20) "A las tres de la tard.e llegamos al desembarcadero más próximo a las rui
nas. Hubo' que marchar a pie, sin h aber tomaid,o sino íinos t ragos ele leche con clen- · 
sacia, mezclada con agua del r ío, y ll evando m'ochilas, y algo cié carga, para cubri r 
la elástica legua ·que hay del río a las ruinas, por brechas reciéi1 abiertas, improYi
saclas, donde a cada paso se tropieza con las lianas que enraízan en la tierra , o con 
las colgan tes ele los á rboles, las cuales az'otan el rostro y hasta parecen quer er de
goll ar al v iajero" . Crónica del Dr. Lara, Pardo, citada en la nota anter ior . 

(2r) Crónica del Dr. Lara Pardo, la segunda ele la seri e Diario en la selva, en 
EXCEL SIOR, número corre9Poncliente al ·,o ele mayo. Fechada en Bonampak, ·a 30 
ele abril. L'os subtítulos son muy expresivos: Una lata de leche para todos los c.vpe
dicionarios. Espantosa fa lta de víveres en la excursión. 

(22) La. noche en la selva inspira excelentes descripciones a los cronüstas : "En
tonces, el bosque nos envió millares ele cocuyos. Venían p'or r áfagas ele tocias clirec
ciones , se · enmarañaban por momentos y seguían• su ruta . Eran vuelos ele fuego-s fa 
tuos verdosos, ele luz fi;ía , que sólo es'os in,,.ectos y las IuciéJ"riagas ha n podido fab ri
car. Algunos vení an a posarse en la proximrdad nu estra ... " ".Poco clespuési ele media 
noche comenzó el prim er grito ele los monos: un gri to ronco, cavernoso, que ,era re
petido a di stancia como en ecos sucesivos h asta los remotos límites el e la selYa, 
seguidos de unos murmurios como ele batracio .. . " Crónica del Dr. Lara Parc1o, 
segunda el e la serie Diario en la selva, en EXCELSI OR, núnÍero correspon diente 
al ro ele mayo, citada en la nofa pr ecedente. 
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Bonampak 

E l alba del 30 de ab ril ,en
frenta a los expedicionarios 
con las ruinas. T odos ma
drugan, y desde bien tem
prano una ,cuadrilla de mo
zos limpia a machetazos la 
maleza para dejar amplio 
espacio libre al campamen
to. Se encuentran instalados 
precisamente sobre la g ran 
plat aforma en la que se le
va.ntan las construcciones 
principales. Inician su tra-· 

b aj o los t écnicos y los que no t ienen misión concreta se lanzan a 
un afanoso r enocimiento. 

M uy cerca del campamento, una este1a d e grandes dimensiones, 
de piedra blanca, caliza; la parte superior rota, caída en tier ra ; la 
inferior aún permanece en pie. L a figura principal · es un sacerdot e 
o g uerrero . "El rostro es, de perfil, de tipo claramente m-aya. Un 
rasg:o que me impres ionó fué' el ojo : el arco, un tanto oblicuo, ca
r ácter racial, es firm e y vigoroso. No es un globo ocular vacío, com o 
los de las es tatuas h elénicas, sino que la pupila es tá marcada por 
un círculo profund amente ahuecado que da expresión, ora suave y 
sonrient e, ora digna y severa, según el ángulo visuali' (23 ). 

E l primer cuerpo del edificio se eleva a unos diez metrns . E n 
· su interior se encuentran los tres aposento s decorados con los cé
lebres fr escos . Sobre es te primer cuerpo se alza otro en cuyos de
partamentos no se ven r es tos de decoración pint ada (24). 

(23) "Está muy hermosamente esculpida. Yo no sabr ía inter pretarla . D ejo 
esto al señor a rqueólogo Margáin, que ha tenido la bondad de . da r sus fundada s 
opiniones a nuestros lecto r es. Lo que sí pue rlo a firmar es ·que, n i en Luxor , ni en 
Tebas, ni en Knossos, cuna del a r t e helénico arcáico, ,h e visto u na figura más 
at'moniosamente trazada, esgr afiada c·on una soltur a de mano admirable" . 

· D r . · Luis Lara Pardo : crónica segunda d e la ~erie D iario en la selva, en EX-
CELSJOR, del ro de mayo, cita da en l as n'otas anteriores. ' · 

Lara Pardo, fo rmado en uha cultura clásica, aduce frecuentes comparaciones 
de los monu'mentos mayas con obras d e la a ntigüedad egipcia y griega, Yisitaid.a s 
por él; ta les comparaciones confunden al , lectór frecuentemente más que acla ran 
conceptos estéticos tao di spar es que no permiten establecer u n paralelo; sólo sirvea 
para dar a conocer la erudición del autor _y sus dilata dos via jes . 

(24) "Son pequeños aposentos techados por una especie de bóvedas pr imitivas, 
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Las cámaras son largas y es trecha s, cubiertas con. falsa ' bóve
da de- piedras saledizas, de pe rfil escalonado, sin clave (25 ) . 

Otra est ela, también de piedra blanca, caliza, igualm ente rota, 
se eleva en er camino hacia la parte del edificio donde se encuen-

tran lo s frescos; ele relieve mucho más marcado que en las de
más, " ... representa tres fig uras ataviadas ele gala : masculinas las . 

. tres, .aparentemente r ealizando una ceremonia ele algún rito. Las 

angula res y no en arco. Aseméjanse al llamado a rco descubierto en lo que se creía 
ser la tumba de Agamenón, en Gr ecia, CJ.Ue v isité en uno de mis viajes ... " 

Dr. Luis Lara Pardo: crónica segunda de la serie Diario en la selva, citada 
en las notas anteriores. Véase la segunda par te de la npta 23. 

(25 ) En la mayor pa rte de los casos, las crónicas periodísticas no nos dan 
ningún dato, que ya no conozcamos, <Útil pa,ra hacernos idea el e las carac teríst icas 
constructivas de Bonampak. Se limitan a expresar general idades harto conocid as 
para cualqu ier estudioso de la cultura maya; como ocurre en este caso con las · 
bóvedas. Claro está que se trata de artícu los esc ri tos pa ra u n, público muy general, 
de cultura media. 
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manos entrelazadas de un personaje, que parecen soportar un ob
jeto sagrado, son de modelado perfecto, viril: Los bordados de las 
vestiduras son primorosamente labrados . La otra parte de la estela 
no está completa. Estaban con la parte esc~lpida vuelta hacia la 
tierra, sobre unos troncos de árbol, lo cual indica que habían sido 
ya localizadas, examinadas y cuidadosamente colocadas de mane
ra que la lluvia no las dañe directamente ni la tierra se incruste 
en lo s r elieves ni en los huecos" (26). 

Una es tela más y, junto a ella, " ... una losa o lápida, puesta 
en pie, muy finamente esgrafiada. U.na figura ele hombre, entre 
otras, está sentada, en cuclillas, como lo hacen todavía los mayas. 
El e;;corzo ele las piernas cruzadas sosteniendo el cuerpo y, sobre 
todó, ele Jas manos del personaje, son un dibujo maravillosamente 
delicado y elegante" (27). 

Entre tanto, los peones han trabajo bien. Julio Prieto, Mar
gáin, el doctor Puig, Arturo Sotomayor, Alvarez Bravo; Sánchez 
Flores, han cor_taclo tantas lianas y maleza como cualquiera de los 
monteros Blancas o Cu; se han abierto senderos y se han cons
truido escaleras ele madera que permiten subir al primer cuerpo de 
la construcción. Sotomayor, en una de sus excelentes crónicas, pu-

. blica una curiosa fotografía hecha en la mañana del 2 ele mayo al 
t erminar la tarea ele limpieza del edificio . grande; en ella se ve 
" ... al jefe de la expeclicióti, Prieto, cuya expresión habla elocuen
temente de la fatiga; al doctor Puig -ayudante en la obra ele des
monte-, al arqueólogo Margáin -apoyado en la escalera para no 
caer de cansancio- y ,a otro ayudante (o "chícharo") tanto -en el 
desmonte como en la toma de fotografías: el enviado" especial ele 
NOVEDADES" (28). 

Se instalan focos y cámaras para fotografiar en colores los 
frescos del segundo departamento: " ... los murales fueron bañados 

(26) Dr. Luis La-ra Pardo: cr.ónica segunda de la serie Diario en le, selv a, 
citada en las notas anteriores . 

(27) Dr. Luis La,ra P ardo: crónica segunda de la serie Diario en la, sefoa, 
citada en las notas anteriores. 

" ... una lápida esgrafiada, maravillosamente trabajada y en perfecto estado de 
conservación en lo que se refiere a los r eli eves. No cabe duela que los mayas 
h abían llegado a un gran desa,rrollo a rtístico y poseían un gran dominio de la 
técnica escultórica, pu-es· estas estelas son obras maestras que no muestran el más 
leve rasgo ele pri rnitivi smo. Todo lci contrario, son trabajos de clásica madurez 
estética". Raúl Anguiano: Expedición a Bonan-ipa,!?. Diario de un viaje (Fragmento) , 
en ./\IOV EDADES, suplemento de Literatura, A r te, Música, etc ., número 27, co
rrespondiente al 7 ele agosto. El trozo copiado corresponde en el diario al 3 de mayo. 

(28) Arturo Sotomayor: crónica octan ele la, serie BonampaJi; un subt ítulo: 
Fotografiando, en colores, las 1na,ravi:ttosas pinturas ele estas ruinas portentosas. 
En NOVEDADES, del 18 de niayo. La foto es de Luis Moral-es. 
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con petróleo blanco y, a 1os pocos minutos, la pintura fué desta
cándose paulatinamente. Es que el petróleo blanco remueve la 
travertina -sustancia ele concreción caliza- que está cubriendo 
como un velo las pinturas, permitiendo así al ojo humario adver
tirlas. 

Con las cámaras emplazadas, alumbrados por una gran lám
para ele · gasolina, n1ya luz fué tapada oportunamente por este en
viado especial,. Alvarez Bravo disparó un bulbo fotográfico nor
mal y luego otro de luz diurna: las primeras fotografías quedaron 
hechas" (29). 

El arquitecto Arai estudia la técnica constructiva, las calida
des de la piedra, del mortero, la posibilidad ele restauración de las 
construcciones principales, el . transporte de algunas piezas;· Mar
gáin levanta planos minuciosos de los -edificios y campos ele ruinas; 

. el doctor Puig se oc't1pa de las enfermedades típicas en la región 
y la tribu, sus orígenes y posibles contagios; el numeroso grupo 
de pintores calca, copia y dibuja los frescos , o pinta en el exterior, 
en la selva, paisajes y figuras indígenas; el doctor Lara Pardo en
tretiene sus ocios en pintoresca charla con dos lacanclones que ayu
dan a las tareas. ele limpieza, J osé-Pepe y Obregón (30) ; otros ca
zan en las inmediaciones del campamento •para suplir en lo posible 
la falta ele víveres; pues el suministro y enlace de la expedición es 
cada vez más deficiente. 

La misma noche ele llegada a B0onampak olv.idan montar una 
guardia y cluer¡nen todos, rendidos del viaje . . A la mañana, descu
bren que las cinco únicas mulas ele que disponen han siclo ataca
das en la madrugada por los vampiros, " ... que les chuparon san
gre del cuello y del lomo, dejando huellas -como ele la pica taurina. 
Los pobres animales resentían el menor contacto. No .. tienen de
fensa contra estos ataques. Es seguro que los voraces quirópte
ros han visitado el campamento aun cuando nosotros, metidos en 
nuestros capullos, nada pudimos sentir ... " (31). Sólo una rriula, 

(29) Arturo Sotoma,yor: crónica octava de la serie Bonampak, citada e n la 
. nota precedente. 

(30) Dr. Luis · Lara Pardo: crónica cuarta de la serie D iario en la selva, en 
EX.CELSIOR, número del r.2 de mayo. Fechada en Bonampak, a 2 del mismo. 
De fUbtítulos: Lacandones qite quieren conocer México. Nebulosos conceptos de 
nación. Una lección de lengua lacandona. Lenguaje rudimentario . En otra de sus 
crónicas: Chic/eros y lacandones, en EXCELSIOR, del 24 de mayo, estudia otros 
aspectos de la tribu, especialmente en sus relaciones con los trabajadores chicleros; 
y entre éstos y las -compañías explotadoras. · 

(31) Dr .. Luis Lara Pardo: c-rónica segunda de la serie Diario en la selva, 
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en estas condiciones, es posible destinar al transporte ele agua: 
cargada ele latas alcoholeras, va y viene al río que se encuentra 
a más ele media hora ele camino. Cinco arrieros con tres mulas, . 
proceclei1tes ele Agua 'Azul, que pasan por allí y son contratados, 
permiten aliviar algo la situación; se intenta traer al ,campamento 
los diversos depósitos dejados a lo largo ele las rutas y en las ori
llas del Lacanjáh: la mayoría ---,simplemente depositados en el 
suelo- han siclo devorados por las alimañas y sólo restan los ali-

. mentos envasados. La luz escasea también por falta ele gasolin·a; 
que igualmente ha quedado en latas a lo largo del camino. E l pe
queño_ generador eléctrico ha quedado en el vado del Lacanjáh . 
Algunos pintores -Olvera entre ellos,- carecen ya ele sus elem en
tos cly trabajo, dejados también atrás; y ele imposible reposición, 
pues el escaso transporte que pueden realizar ha ele destinarse al 
agua y las provisiones como elementos imprescindibles. El día 30 
- el primero ele estancia en las ruinas- se empieza a hablar ya del 
.regreso ele los varios que no tienen misión concreta y ele. dejar allí 
sólo un pequeño equipo ele trabajo. E l día 3 la situación es t otal 
mente insostenible (32). 

Entre tanto, los que quedaron en E l Cedro logran organizar 
una pequeña caravana e incorporarse a Bonampak. "Al caer el e !a 
tarde llegan al campamento las avanzadas, las acémilas, detrás ele 
las cuales venía12 los compañeros detenidos en El Cedro. Las mu
las vienen cargadas; pero, para honda decepción nuestra, no tráen 
latas ele carne ni otros alimentos con los que contábamos para 
compensar un ayuno ele tres días" ( 33). Difícilmente hubiesen po
dido traer nada, pues en E l Cedro1 tampoco lo hay. 

en EXCELSIOR, d,el ro de mayo, ya citada. 1De subtítulo : L a guarida de los vam
piros que chupan sangre. 

E l hecho se , repitió otras noches, con inexplicable descuido por parte de . ic 
expedicionarios : "Las mulas nuestras pa·r tieron desde muy temprano a traer carg2 
de la dispersa en el camino. Si fueron nuevamente heridas y sangradas p'or los vam
piros, no pude ave riguarlo. Imagino que sí, porque descubrí la guarida de los chu
pasangre: se guarecen, durante el d ía, pendientes de la bóveda del templo en ruinas. 
¡ Y ~ensar que bastaría una senci lla fumi gación para expulsarlo de aUí !. .. · Id. Ibid. 

(32) Lara Pardo: crónica segunda de la serie Diario en la selva, en EXCEL
SIOR del 10 de mayo, citada en notas anteriores. De subtítulos: Una lata de 
leche ·para todos los expedicionarios. Espantosa falt.a de vfoeres en la e:ccursi6n. 

Arturo Sotomayor: crónica octava de la se rie Bonani pak, en NOVEDADES 
del 1 8 de mayo, citada en no tas anteriores. De subtítulo : Situación francamente 
crítica respecto a víveres.. 

(33) Dr. Luis · Lara Pardo: crónica quinta de la serie Diario en la selva, pu-
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Se impone la inmediata evacuación de una parte de los ex
pedicionarios; y el mismo día 3 salen ele Bonampak, primero, Mar
gáin, enfermo, en mula, y más tarde, el doctor Puig, Arturo Sotü
mayor y el doctor Lara Pardo; este último también en mula por su 
avanzada edad. 

En El Cedro la situación es muy semejante. El prometido avióü 
ele la SCOP, que debía estar allí y enlazar diariamente con Tuxtla 
Gutiérrez o Tenosique, transportando correspondencia y suminis
tros, sólo había ido una· vez y no regresó. Tocio el correo, cartas, 
informaciones oficiales, crónicas periodísticas, depositado en un 
buzón en el campo ele vuelos, permanece en él, atestándolo. El ca
bo Solís y ' el so ldado Gordillo, a pesar ele sus esfuerzos, no han con
seguido hacer funcionar normalmente la estación radioemisora. En 
t ales condiciones ele aislamiento, sólo hay víveres para un día más . 
"Prácticamente, nos encontramos abandonados en la selva", ex
.clama con vehemencia en su crónica Arturo Soto mayor (34) . 

En Bonampak no es posible seguir trabajando sin el gn1po 
electrógeno, sin víveres, sin elementos. E l mismo día 3, en un 
esfuerzo por ' salvar 1~ situación, Carlos Frey, el fotógrafo M o
rales y F ranco L. Gómez van a través ele la selva en busca ele la 

blicada, junto con la cuar ta, en EXCELSIOR, del 12 de mayo. Fecbada en Bo
nampak, a 3 del mismo. 

Los lacandones de las cercanías tampoco facilitaban ya víveres a los expedi 
cionarios: "En vista de esta carencia de provü:.iones de boca, que los lacandones 
parecen ya no poó.er o no querer su1ninistrarnos ... "; y 1nás adela,11.te: "Nuestros 
amigos lacandones no han venido hoy al campamento, y probablemente ya no yen
gan. Quién sabe si su intuición les haya dicho i:¡ue ya no tenemos qué darlec•, y en 
cambio, ellos podrían tener que contribuir a nuestro sustento. Uno de ellos pa rt ió 
ayer llevando un rifle del señor 'Prieto, prestado para la caza. Ser ía para algunos 
de nosotros, decepción: que estos indígen2s nos abandonaran en estos momentos en 
que su ayuda, en la forma de víveres, ·podía salvarnos del hambre". Id. Ibid. 

(34) "La estación de radio ha sido de una inutilid_ad imponderable, pues no 
h a respondido a los esfuerzos de sus operadores - seguramente debido a la mala 
clase de este materiál y a su no muy buen estado que a la vista salta-. La irres
ponsabilidad de quienes no cumplieron lo ofrecido a la expedición respecto a que 
el aeroplano estu,viese viniendo diariamen te, por lo menos, de Ten'osique para saber 
~ué se le ofrecía a los expedicionarios, esa falta de r-esponsabilidad es, repito, 
incalificable". 

"Lo desesperante es que est e equipo de radio .recibe muy bien algunos men
sajes o Ilan1ados; pero no permite saber si alguien escucha o recoge nuestras •~mi
siones. ¡ Ventajas de la técnica moderna!" • 

Arturo :3otomayor: ,crónica octava de la serie Bo·nampak, en NOVEDADES, 
del 18 de rnayo, ci tada en notas anterior es. 
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generadora eléctrica; provisiones y útiles ele trabajo para los pin
tores; descenderán el río 'en la canoa canadiense. En el campa
mento, Anguiano hace fotografías y magníficos apuntes ele tipos y 
e scenas lacanelones. · 

Después ele pasar sin incidentes varios "rápidos", en uno re
lativamente pequeño se vuelca la canoa. Los tres tripulantes caye
ron al agua -Morales con la cámara y sus materiales- y la co
rriente les arrastró a un r emolino ,producido por la caída de las 
aguas hacia_ el fondo. "Creo -explica Morales- que el pesó ele la 
cámara y ele los materiales me salvó la vida. Desembarazado ele im
pedimenta, hubiera tratado ele nadar y probablemente me habría 
ahogado .. _'' ( 35). 

El mismo remolino lo sacó a flote arrastrándole la corriente 
bacia la orilla; arrojó la cámara y los material-es y pudo asirse 
a unas ramas; saltó a tierra y llamó angustiosamente a sus com
pañeros sin obtener respuesta; el agua arrastraba ante él varios 
ele los objetos transportados en, la canoa, sus propias botas, los sa
lakofs . Desesperado ele encontrarles intentó encaminarse por la 
orilla hacia el campamento o algún caribal ele lacanclones. "No sé 
cuánto caminé. Cayó la noche -relata el mismo- y a la incerti
dumbre por la: suerte ele mis compañeros y por la mía unióse la 
privación de visibilidad. Me refugié en un árbol frondoso, sentado, 
y aguardé al alba, •en medio ele densísima lluvia" (36). 

Al siguiente día por la mañana encontró la canoa, volcada pero 
intacta, detenida en un remanso. La falta de remos y la horri
ble impresión del accidente le impidieron utilizarla. 

En Bonampak; entre tanto, crece la intranquilidad por la suer
te de los tres expedicionarios . Se hace de noche y la llegada <le las 
lluvias aumenta la impresión ele tristeza y abandono; el montero 
Pech -qu·e se ha alejado hasta el río en persecución ele un grupo 
de jabalíes- vuelve demudado: flotando en el Lacanjáh. encontró 
primero un remo y, más abajo, la canoa volcada; el sombrero de 
Frai1co flotaba junto a ella. Julio Prieto, Olvera, Sánchez Flores, 
Arai y el montero se internan en la selva en busca de los tres 
desaparecidos ; quedan junto a las ruinas Anguiano, Alvarez Era·· 

(35) Progreso Vergara : Plena Conquista de la Selva Lacandona. L os E i"pedi
c·ionarios D-icen que Lograron Todas las M etas, en EXCELSIOR, 12 de mayo. De 
subtítulo: J\.1o rales · relata de nuevo su. odisea. Es ·una crónica de. la entrevista de 
prensa cel ebrada el día anterior en el Instituto Nacional de Bell as Artes, a que 
más adelante habré de referirme. 

(36) Rrngreso Vergara: Plena Co-nquista de la Selva Lacandona. Los E.i:pedi
donarios Dicen que Lograron Todas las M etas, en EXCELSIOR , Jel , 2 de mayo, 
citada en la nota precedente. 
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vo y la cocinera, J uanita, con sus dos mnos. Es muy tarde ya 
cuando regresan con la noticia de la muerte de Franco y Frey, aho
gados en ,el río, y la desaparición de Morales. En la' noche, los ca
dáveres no han podido ser extraídos. Nadie duerme; Raúl Anguia
no en su diario nos hace una descripción muy viva de esa noche 
ele angustia. "Esperamos a que· amanezca. Las hamacas, que cuel
gan de los árboles, se han mojado con la lluvia. Nos acostamos 
en nuestras mojadas hamacas, envueltos ,en -cobijas. La pequeña 
y destartalada champaña, en donde están las provisiones y nues
tros materiales de trabajo, hace agua por todos lados ... ; la hume-.
clacl y el horror, me hacen temblar. Pienso en la tragedia y veo en 
mi imaginación los rostros de mis -compañ,eros muertos" (37). 

Por la mañana envían al arriero P edro Pech a El Cedro con 
una carta a los que allí se encuentran para que pidan auxilio a las 
autoridades del Gobierno ele Chiapas. Sánchez Flores va al cercano 
caribal en demanda de ayuda ele los lacánclones Chan-bor y Obre
gón. Julio Prieto, Álvarez Bravo, Olvera, Arai y Raúl Anguiano, 
con los indígenas, van hacia el río. En el campamento queda Sán
chez Flores con las mujeres ele los la,candones. 

"La selva ahora está húmeda -relata Anguiaúo-; el suelo 
y la hojarasca, muy resbalosos. Los malditos bejucos forman ver
daderas trampas debajo ele la hojarasca. Tropezamos, caemos, su
frimos tremendas sacudidas. Aquí, en la selva, las distancias son 
enormes. Caminamos como dos horas· en la espesura, en la que pe
netran a veces los rayos del sol. Encontramos un cartucho: debe 
ser ele · algún disparo que hizo ayer Pedro al perseguir a los ja
balíes. 

Seguimos caminando. Adelante vamos Olvera y yo. Julio, Al
varez Bravo y Ar~i se queclª-n atrás. Nos gritan a cada rato por
que nos pierden de vista. En la selva, si uno se queda diez o 
quince metros atrás ele sus compañeros, corre el riesgo de per
derse porque la ·espesura obstruye la vista y no es posible ver a 
los · que van delante. Frecuentemente_ se pierde la casi invisible ve
reda, sólo marcada por· los "picados;,. 

Al cabo ele algún tiempo ele caminar, aparece frente a nos
otros un fantasma: e s Luis Morales, a quien dábamos por muerto; 
está pálido y' sucio; tiene las ropas desgarradas. Nos mira con 
ojos extraviados. Olvera· y ' yo, que vamos delante, corre.mos a abra~ 
zarlo y damos voces de alegría a las que actiden Julio, Alvarez 

(37) Raúl Anguiano: E .vpedi:ción a B onampak. D iario de un viafe ( Fragmento), 
en el suplemento de Literatura, Arte, Música., etc. , número 27, de NO VEDA DES, 
correspondiente al día 7 de agosto , ya citado. 

Estu.dios Americanos 



• , 1 

780 -

Bravo y Arai. Esta e moc10n 1111t1ga un poco nues tra pena por nue s
tros compañeros muertos" ( 38). 

En El Cedro, sin víve res ni medios de transporte, lo s op'era
dores de la r adio intentan comunicar con -alguna estación de fre
cuencia ri1ilitar que reco ja sus llamadas de auxi lio y las tran smita 
a Tapachula, Tuxtla Gutiérrez, Campeche; Villahermosa o el pro
pio Méjico; el equipo sig ue funcionando mal y 119 es pos ible saber 
si algi,¡ien r ecoge las emi sion es. 

Cuando llega Pech con la noticia de la muerte ele Frey y Fran
co y la desaparición de Morales, el doctor Puig r egresa con él a 
Bonampak para certifi car la defunción. La emisora lanza entonces 
uu S. O. S. ciego informando ele la desgracia (39). 

Entre tanto en la se lva han localizado los cadáve res y, extraí
dos del río con graneles trabajos, yacen en la orilla, cubiertos ele 
hojas de palma; · los laq,ndones no se consuelan de la muerte de 
Frey, su g ran amigo. En el cielo, sobre la tri ste escena, vuela un a 
y ·otra vez un avión militar, probablemente en busca ele los expe-
dicionarios, pero sin alcanzar a verles. · 

Se decide el regreso de todos para el día .siguiente . Raúl An~ 
guiano relata e n su di-ario esa última noche en las ruinas : 
"Ya de noche, a la luz de la lámpara de gasolina, comenzamos a 
empacar nuestras cosas para salir mañana .temprano para El Ce
dro. La pe.queña niña de la tocinera nos muestra una cabecita el e 
barro que r ecogió entre el ha-cinamiento de latas vacías , papeles 
.y mal etas . Es una pequeña esculturita hecha por Franco, con barro 
de un arroyo cercano a Bonampak. Es -el último trabajo de ese 
hombrecito tímido y se_nsitivo que se llamó Franco Lázaro Gómez. 

Cenamos y nos acostamo s. Junto a mi hamaca están "guin 
dadas" las hamacas de P edro P ech y otro de los arrieros. Estos 
charlan; cuentas historias de ahogados y comentan el trágico 
acontecimiento de ayer. Llueve tocia la noche . .. Las altísimas cao-

(38) Raúl Anguiano: E xpedición a Bona-n-ipak. D idrio de 11n viaje ( Frag·men
to) , citado en notas anteriores. Corresponde al miére'oles, d ía 4 de mayo. 

(39) "Por las respuestas que !11e <li ó Pech referentes a Lui-s Mora les, cuyo 
cuerpo no ha sido hallado, deduzco que no murió, y con esta dperanza me apre
suro a redactar la información para NOVEDADES de tan tri stes sucesos, aunque 
-a decir verdad- a poco la interrumpo pues me percato de que estoy en la selva, 
no en la r-edacción del periódico y de que_ no tengo manera de hacer llegar a la 
R edaccciá"n esta noticia. Suspendo aquí el escribir para ir donde están los radiope
radores , que ahora lanzan, por consigna nuestr a, un S.O .S. informando la muerte 
de nuestros expedicionarios". · 

Arturo Sotomayor ·: crónica octava de -la serie B1Jna1npak, en NOVEDADES, 
del 18 de mayo, citada en notas anteriores. 
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bas comienzan a crujir y g randes ramas secas y podridas· caen 
desde g ran altura. El ruido que hacen al es t re llarse con,tra el suelo, . 
cerca de nuestras hamacas, no me deja dormir. En la profunda 
oscuridad, sin ver donde caen las gruesas ramas, pienso en que 
pueden caer sobre nosotros y aplastarnos. Sin embargo, logro con
ciliar el sueño" (40) . 

* * * 

Desde E l . Cedro a Tuxtla 
Gutiérr ez, por vía aé rea, en pe
queños g rupos, y ele alfí a M é
jico, van llegando t odos. E l 8 
de mayo los primeros : el doc
tor Phig, Raúl Angui ano, Ma
nuel Alvar ez Bravo, · Anclr és
Sánchez F lor es y Carlos Mar
gáin ; el 9, Jul io P r ieto, Luis 
Morales , A r turo Sotomayor y 
el doctor Lara Pardo; con ellos , 
Fernando Gamboa, organizador 
de la expedición, que había sa
lido a su encuent ro hasta Tuxla 
Guüérrez (41 ). E l r égreso ele 
los viajeros y, .especialmente, la 
llegada ele Luis Morales, tienen 

una amplia resonancia: gente en el aeródromo, entrevistas y decla
r aciones a la p rensa, palab ras ante el micrófono en el momento 
ele descender del a v'ión, fotog rafías, noticiarios de cine_. 

En esos días comienzan ; publicarse, 'en NOVEDADES y EX
CELSIOR, re spectivament e, las crónicas ele Artu ro Sotomayor 
y del docto r Luis La:ra Par do, inter esantísimas, detalladas y lite
rar iamente escritas ; pero también llenas ele elatos sobr e fa llos el e 

. (40) Raúl Angúiano: Expedición a Bonampah, Diario' de ,in viaje ( Fragnum
to), citado e~ nottts anteriores. -

(41) A D especho de su trágico fin, la E.1:pedición de Bonampal, I-hzo Jm
porta~ites Hallazgos. Y de subtítulo : R egresó a México Parte del 'Gr·11 po, y hoy 
Emprende,:á. el Vuelo el Resto, en EXCELSIOR, . del 9 de mayo. Artículo infor-
mativo, sin firma. . . 

Con unas breves declaraciones del Dr. Puig sobre los resultados gene rales de 
la expedición, concretamente, sobre la muer te ae Frey y F ranco y pos ibilidad 
del traslado a Méjico de los cadáveres . "En previsión de ello -dijo--, dejamc, 
sobre las sepulturas las · mismas herramientas que se emplearon para, enterra rlos" . 
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la expedición, falta de víveres, insuficiencia de medios de tran s
porte, número excesivo de participantes, retraso general en todas 
las etapas y horarios, abandono en la selva de elementos que luego 
fueron imprescindibles, mientras se adquirieron para el viaje otros 
completamente inútiles, etc., etc. ( 42) . 

En informaciones y artículos se critica al Instituto Nacional 

(42) Ya en el momento de descender ele! avión, el a1·queólogo Margáin se 
hab ía referido a estas opiniones: "Por su parte, el señor Margáin manifestó que 
todo lo ocurrido se debió a una mera tr.agedia y q.ne resultaban inj ustas lás espe
culaciones que se habían h echo en el sentido de que la expedición se había llevado 
a cabo con una con,pleta fa! ta de orga1iitación. 

"Confirinó las informaciones anteriores en el sentido de que la canoa que 
usaron los desaparecidos, juntaJÍlente con él camerógrafo Morales, era realmente 
pequeña y frágil". 

A D especho de su, tr•ágico fin, la · Expedición de Bonainpak H izo I mportantes 
Hallazgos. a rtí culo informativo, sin firma, en EXCELSIOR, del 9 de mayo, ci
tado en la nota precedente. De .subtítulo, para las declaraciones de Margáin: I n
justas conjetnras. 

" I nnumerables comentariÓs han surgido con motivo de la tragedia del día 3 
de mayo. :Personas conocedoras- de la Selva Lacandona, afirman que la expedición 
cometió varios errores : 

"r.'º Organizarla a fines de abril, fecha en que principian las lluvias en la 
región de Chiapas, por lo cual se vnelven intransitables los caminos, !•os r íos cr ecen 
y las inundaciones ponen en peligro la vida de los expedicionarios. 

"2.º No habe rse asesorado por personas que han redorri'do la selva y que 
son profu ndos conocedores de la reg10n. Esas personas son F ranz Blom y Ger trudi s 
Duby y Agustín Villagr"a. Frey mismo bpinaba que la actua l expedición no debía 
de realizarse en este t iempo. 

"3.'º El' número ·excesivo de expedicionarios . La expedición a la Selva La
·candona debe realizarla un número no mayor de cinco ·personas, por lo menos 
mientras existan las inquebrantables barreras de la selva, ya q ue p'or cada expe
dicionario debe de llevarse dos mulas con sus r espectivos arrieros, lo- que impide 
la fác il movilidad. · · 

"4 .'º Quienes realicen esa expedición, deben de ser personas· acostumbradas 
a soportar la rgas caminatas a p ie o en mula , resist ir a la falta de agua y de al i
mentos, el calor o las lluvias. 

"Estas observaciones, fundadas por proceder de quienes han h echo el recor rido 
de la actual expedición, tienen un gran valúr. Es opinión general que el úr, ico 
t iempo de lograr la r eali zación de la misma, es <l e enero a fines de abril. 

· "Al mismo ti empo que se ha criticado la organización, se ha a labado la ca!i
fü\ad artística d e los componentes de la trágica expedición. Julio Prieto, Alvar éz 

· Bravo, Raúl Anguiano y los demás componentes ele la misma han cumplido con un 
deber. La adversidad truncó sus deseos,." 

El imán .de las últimas expediciones a Chiapas. Los frescos de B onampak . 
Expedición. L d!s Ruinas Trágicas, en Jl,L UNI VERSAL del 8 de mayo; artículo 
informativo, sin firma; con un gran Í'otograbarlo de la copia de los frescos por 
Agustín Villagra, dos fotografias de Franco Lázaro Gómez y Carlos F rey, res
pectivamente, y un mapa del territorio -de Chiapas con las rq.tas de las expediciones 
de 1947 y 1949. Este es el que reproducimos aquí, suprimiéndole sólo una _{(ran 
flecha que señala el lugar del accidente en el Lancajáh, .sin interés para nuestr'o 
objeto y que confun de el conjunto del dibujo. 
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de Bellas Artes y su o rganización de la expedición. "El I. N. B., A. 
se defiende", es el título de uno de ellos, de sentido contrario, en 
que se ,exponen las razones del Instituto, lo s fallos debidos a pro
mesas incumplidas, la falta de cooperación de otros o'rganismos; la 
ausencia de r esponsabilidad respecto al a-ccidente de Frey y Fran
co, absolutament e casual (43). En algunos de ellos, criticando o 
defendiendo a las personas que tomaron parte en el viaje, se llega 
al insulto directo ( 44). · 

Por último, el In stituto convoca una reunión ele prensa para 
dar cuenta de los resultados de la expeclióón: presic\e Carlos Cha
ves; director, y se encuentran · presentes todos los participantes, 
excepto el arquitecto Arai; uno a uno fueron hablando, exponien
do sus trabajos. 

Fernando· Gamboa hizo historia ele las expediciones a Bonarn
pak y explicó la organización cori1pleta ele és ta, desde su iniciación 
hasta -el regreso, des tacando su. carácter estético. · 

J uiio Prieto se refirió ampliamente a la muerte ele Frey y 
Franco y expuso una serie ele con;; icleraciones generales · sobre el 
viaje, sus inconvenientes y dificultades, la región visitada, monu
mentos arqueológicos, etc. Por lo que respecta a su trabaj o per-

(43) " A los ca rgos que las personas conocedoras de la zona chiapaneca ar
queológica hacen a la actual expedición, el Institu to N a,cional de Bellas Artes 
contesta : 

"I. No es exacto que haya con,enzado la temporada de lluvias t orrencial es 
en la región . La mejor prueba de ello es qne pudieron realizarse los viaj es aéreos, 
necesar ios para et salvamento del resto de la expedición. 

"2. La idea de utilizar lánchas portátiles para el cruce de los r íos, f.ué del 
finatlo Carlos Frey, contra la oposición del I. N. B . A. 

"3 . . Fué también el mismo F rey quien escogió la ruta que la expedición siguió." 
El imán de las últimas expediciones a Chiap·as. Los frescos de B o'nainPak. 

Expedic-ión. Las Ruinas Trágicas, en EL UNIVERSAL del 9 de mayo, citado en 
la n'ota precedente. 

• (44) El Dr. Lara Par do, a causa de su édad avanzada, fu é cal ifica clo por otro 
periodista de "testigo pr,esencial y estorboso de la expedición"; otro le imputaba 
haberse quedado eu el cam ino sin llegar a Bonampak. "Hay una. ap reciación que me 
concierne personalmente . Un escritor h a asegurado que yo no llegué a las rui nas, 
sino que me quedé en el camino. E~to signitficar ía ,' si fue ra cierto , que mis corres
pondencias fechadas 'en Bonampak son mixtificaciones o impos turas. 

" H ay la circunstancia de que el autor de . esa falsa ·asever ación pidió ir a las 
ruinas y hasta agitó a grupos de periodistas para que impusieran su petición a 
los b rganizadores. 

"Cuando un hombre m iente por ignorancia., es 1111 estúpido. Cuando miente a sa
bie11 das, es un embustero. · Cuando miente por despecho o pot· envidia, pasa a la ca
tegoría de canalla". 

Q,ié se H izo en Bonanipak, en EXCELSIOR -del 20 de may'o, r epetidamente 
citado. 
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sonal, " ... manifestó haber realizado una labor consistente en re
unir datos para expresar cuál es la raíz y cuál la voluntad de for
ma que caracter izaron al desaparecido imperio" ( 45). 

Morales tomó cerca de mil metro s de película para un clocu~ 
mental sobre la s ruinas, perd_iénclose en el río otros muchos metros 
cieclicaclos a la vida animal en la selva. 

Raúl A nguiano hizo apuntes ele los lacandones, su vida, cos
tm'nbres, trabaj ó, así como del paisaje y las ruinas; de los cua
les espera ejecutar unos diez óleos. 

Margáin destacó l¡:t importanci_a de Bonampak no sólo por los 
frescos sino es cultóricamente; y declaró haber levantado planos 
del . primer templo y de cinco rnás. 

A nombre ele Arai, se informó que éste había i:ealizado el le
vantamiento topográfico del campo, con observaciones muy inte
resantes sobre la t écnica el.e la bóveda maya. 

E l doctor Puig verificó estudios sobre · la salubridad de 
la zona y enfermedades propias ele los laca_ndones; en especial , pa
ludismo, algunos tipos ele hernia, , reumati smo y, modernament e 
- llevados allí por los chicleros-, el catarro y el ~arampión ; éstos 
con gran mortandad. 

Alvarez Bravo hizo más ele doscientas fotog rafías; tomó tam
bién elatos sobre arcos y fl echas de los indios. 

P or último, Sánchez Flores " ... reveló cómo ha quedado des
cartado el procedimiento de técnica arqueológico que precon iza e l 
uso del petróleo blanco en la tarea ele reavivar los murales, lim
piarlos y conservarlos, sustituyéndolo por un compuest o ele ácidos 
orgánicos. Provoco -explicó usando t érminos t écnicos- la ioni
zación ele las sales calcáreas sobre la superficie del mural y luego 
fimpio. Ahora tendré que verificar a la larga mi sistema que no 
cJ.estruye las substancias usadas por los mayas para sus pinturas al 
fresco" (46). 

(45 ) La tragedia de Bonampak no Opaca el E .1,ito de la Investigación Reali
zada, en EL UNIVERSAL del 12 de mayó, ya .citada . 

(46) La tragedia de Bonanipak no Opaca el E xito de la Investigac-ión R eali .. 
::ada; y de subtítulo : Un saldo fa.vorable, dentro del drama, del estud-io de ,mas 
ruinas q11e · levantan espeso velo que durante· .siglos cnbrió ese aspecto del Imperio 
Mc¡ya; en EL UNIVERSAL del 12 de mayo; _artículo informativo, sin firma, de 
la conJerencia de prensa celebrada en el Instit uto N acioi;ial de Bellas Artes el día 
anterior. 

"Andrés Sánchez F lores desplazóse para examinar las posibilidades dd rena
cimiento del ar te maya y con la mi ra de ensaya r su método con qué limpiar de 
sarro las pinturas, sin atectar a éstas. La I nsti tución Carnegie, al investigar las 
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Se comentó el caso del pintor Olvera, empeñado en quedarse 
en Bonampak para calcar los fre scos con papel vidrio, en forma 
semejante a lo r ealizado por Villagra Caletti. 

Carlos Chaves hizo una breve exposici6n sobre el viaje y ' 
algunos detalles ele su ·organización : 

Finalmente, todos los asistentes coincidieron en atribuir a Car
fos Frey la g loria ele primer explorador y descubrido r ele la zona 
arqueológica ele Bonampak ( 47). 

pinturas, las raspó, con pel igro para éstas; nuestro Instituto de Antropologfa em
plea· el petróleo blanco ... E l sistema de Sánchez Flores, utilizado ahora en Bonam
pak, ha •dado resultados espléndidos. Consiste ,en producir la ionización 'de las sales 
calcáreas sobre la superficie y cuando aquella ionización surge, lil11 piar las paredes. 
Aplicando eote compuesto, qi.1eda un poco de agua con sedimento de polvo que al 
desaparecer con la limpieza, deja al descubierto, sin afecta rl as, las pinturas. Sán 
chez Flores declaró que su procedimiento · 10 revelará al rendir informe de las ex

.Periencias de su excursión a Bonampak". 
Plena Co,;quista de la Selva Lacandona. Los E.-rpedicionar-ios Dicen que· Logra

ron Todas las Metas, crónica de la confer encia de prensa del día 1 1 de mayo 
en el I. N. B. A.; por Progreso Verga ra , en EXCELSIO R 'dd día 12, citada en 
notas anteriores. 

Lo mismo, en síntesis, en NOVEDADES, 12 de mayo: Frey, proclamado des
w bridor de las joyas de Bonarn.pak, por la última expedición enviada. 'Co11fere11cia 
de prensa, habida. ayer; s in firma. 

(47) "Por úl timo, debe atribu&'rse al · desaparecido Carlos F r,ey el honor de 
haber descubierto la zona arqüeológica de Bonampak y no al fotógrafo Healey, 
que se hace pasar como tal". 

La tragedia de Bonam,pak no Opaca el E.-rito de la Investigación Realizada, en 
EL UNIVERSA L del 12 de mayo, crónica de la conferencia de prensa en el 
I. N. B. A., citada en nota s anteriores. Con subt ítulos para la · información de 
cada uno de los participantes; el párrafo transcri to corresponde a: Carlos Frey 
vadadero desc11.bridor de la zona. • 

Y más adelalite: ".Se dijo asi mismo \11ás bien con espíritu de justicia que 
polémico, que Carlos ·Frey es en realida tl el" descubridor de la zona arqueológica de 
Bonampak, pues ello ~e desprende del testimonio del lacandón J osé-Pepe Cham bor 
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Tales son, a través de la sucinta información periodística, los 
r esultados ele la expedición a Bonampak del Instituto Nacional de 
Bellas Artes. 

No ten emo s noticia de que hayan aparecido ya, en publicacio
nes científicas, cualquiera de los trabajos r ealizados; si así ha sido, 
aún no han llegado a nuestras bibliotecas . Sin duda los planos ele: 
A rai, las plantas y es tudios arqueológicos de Margáin y los in
formes químico técnicos ele Sánchez Flores, verán la luz en revis
tas especializadas, como avance de más extensa labor, o como 
monografías -completas; su reconocida competencia augura los 
mej ores auspicios. • · 

El documental obra de Luis Morales fué exhibido poco tiempo 
después en los cine.s mejicanos; en I:=spaña, fament¡iblemente, no 
hemos tenido ocasión ele ve rlo. Lo mismo ocurre con las fotogra
fías de Alvare.z Bravo, tal vez pub!i,cadas en parte en r evistas que 
aquí no han ll egado o mostradas en exposiciones de las que no te
nemos noticia. Otro tanto puede decirse de los óleos ele Raúl An
g uiano. Acompañando .los fragmentos de su diario, publica algunos 
ele sus apunte s originales, en verdad excelentes (48). Varias foto-

y . de unos a rrieros que transportan madera en la región, tanto como de otros 
naturales. 

"Así, pues, parece probarse que el ·fotógrafo Healy, que en el extranjero s-~ 
hizo pasar como el descubridor, fué ll evado a Bonarnpak por F rey; aunque tam
bién hay la ve rsión de que Frey no vió los frescos sino que solamente conoció el 
primero las ruinas que, _a su vez, le mostró el indio ' Chambor.. A propósito Healy 
ha dicho siempre que tiene una carta de· Frey en que consta esto último". Crónica 
de EL UNIVERSAL, del 12 · de mayo, cita.da en notas anteriores. . . . 

Lo mismo en EXCELSJOR, del 12 de mayo: "Los árrieros -'-mestizos-, por 
otra parte, aseguran conocer muchos lugares de ruinas arqueológicas y fueron éstos 
y a lgunos madereros, qu ienes manifestaron que ,Frey visitó Bonampak antes que 
Healy", citado -en notas anteriores . 

. Igualmente en NOVEDADES, del 12 de mayo, . también · citada en notas an
teriores: Frey, proclmnado descubridor de las joyas · áe Bona,npah, Por. la últi'llla 
e.,:_pedición enviada. Confer;encia de prensa, habida ayer. "Por último, apuntaron 
que debe atribuírse al desapa recido Carlos Frey el honor de haber descubierto -las 
j oyas mayas de Bonampak" . Y más adelan te: "Asimi smo hizo hincapié -se re
fiere a la exposición de Carlos Chaves, directo r del In stituto-, en que Frey y no 
el fotógrafo Healy, como asegura el Instituto Carnegie, fué el verdadero des
cubridor de las ruinas". 

(48) .NOVEDADES, suplemento de Literatura, Arte, Música, etc., número 27, 
-correspondiente al 7 de agosto, citado en notas an teriores. Tres de ellos son la-. 
capitulares de este trabajo, si bien por no •poderse r-eproducir directamente d• \ 
fotograbado periodís tico, han sido copiadas ,ior nuestro dibajante Díaz. 

Obra de éste es ta~nbién el dibu jo de la estela que r-epresen ta al sacerdote mava 
de Bonampak, tomado de la fotografía , igualmente de Anguiano, publicada en ·:l 
mismo suplemen to de NOVEDADES. El -dibujo de u ñ fragmen to de los frescos, 
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grafías, aparecidas oportunamente en los periódicos, son obra iguaf
mente de Anguiano, otras de Arturó S6tomayor y de Luis Mo
rales, interesantísimas como ilustración cle toda la parte ane~dótica 
y personal de la expedición. · 

En ·cuanto a. los calcos de Olvera, tampoco tenemos noticia de 
que hayan sido publicados o estudiados· todavía . 

. *· * * 

_ Una última noticia relativa a Bonampak ha siclo publicada des-, 
pués en periódicos mejicanos llegados a España. Se refiere a una 
bella cabeza ele estuco, desprendida del friso exterior del t emplo de 
las pinturas, que ya vió en tal estado .Carlos Frey y que en la ex..:. 
peclición del I. N. B. A. había desaparecido: Fué r ecogida por Franz 
Blom y Gertrude Duby a su paso por las ruinas y remitida al Museo 
Nacional de Antropología e Historia eón fecha 7 de septiembre ele 
1948. " ... encontramos una cabeza humana -dice su carta a Igna
cio Marquina, director dd Instituto ele Antropología e · Histo
ria- de perfil izquierdo, hecha de estuco, que había caído el':'.! 
friso exterior del Edificio de las Pinturas. E~tá sumamente in t :: - · 
resante porque demuestra vestigios ele haber t enido una incrusta
ción en el ojo. Si fuera así, entonces representaría el único. ca so 
que me recuerda haber visto en todos mis viajes entre las antiguas 
ciudades mayas. Quizá Villagra lo dejó allí c;on el pensamiento de 
reponerlo en su propio lugar en la pared exterior en una ex-pecli
ció.n futvra. Pero hay peligro ele que algún chiclero o visitante 
pueda llevarse esta pieza ele escultura. Por esta razón, r ecogí la 
cabeza y estoy despachándola a u sted desde la Central de l.a Com
pañía Maderera Agua Azul. En caso de que se haga una r estau
ración del Templo ele las Pinturas, se puede devolver esta cabeza 
a Bonampak ( 49). · 

Llegó al Museo en enero de éste año y se conserva, con la 
corre·spondiente indicación de procedencia, junto a otros diversos 
objetos entregados por Franz Blom y Gertrucle Duby recogidos 
en su expedición. 

última ilustración de este artículo, es otra 'interpretación de D ,az, tomada de l a 
rep,oducción de una parte del trabaj o de Villagra Caletti que publica EL UNI
VERSAL en su número del .8 de mayo. Sól'o. pretend e dar idea d-el desarrollo d e 
la escena, sin estricta fidelidad en los detalles; por otra parte, i:111.posibles de ap·.-e
ciar en la reproducción periodística. 

(49) Está en el Museo · za Famosa Cabeza de Bonampak qÚe siJ Creía Extra
viada, artículo informativo, sin firma, en EXCELSIOR del 30 de junio, con nn 
fotograbado de la pieza. 

Bst11dios Ame,'icanos 



- 788-

En los momentos en que entra en prensa 'este artículo, llega 
a nuestra biblioteca el número· 9 de Armas y Letras, "Boletín men
sual d·e la Universidad de Nuevo León", de Monterrey (Méjico) , 
correspondiente al pasado mes de septiembre. Vladimiro Rosado 
Ojeda publica en él un interesante trabajo sobre Las Pinturas de 
Bonampak, págs. 1-8; estudiando -las ,copias de Villagra Caletti 
con ocasión de su reciente e:x:posición en Monterrey, presentada 
por la Universidad en colaboración .con el Instituto Nacional de 
Antrópología e Historia. }j:l tema de las pinturas, su técnica y 
ejecución, las escenas y figuras, la composición general, el vestido, 
el tocado, las insignias de los diversos personajes, son objeto de 
un análisis amplio y ,certero por parte del autor; con tres mag
nífi.cos fotograbados de las pinturas. En el próximo número de · 
ESTUDIOS AMERICANOS me ocuparé de este trabajo de Ro
sado Ojeda con la extensión que merece. 

Manuel Hidalgo Nieto 

• 
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ANDRÉS MARCOS, TEODORO: Los imperialis111,os de • Juan Ginés 
de Sepúlveda en s·u "Democrates Alter". (Instituto de Es
tudios Políticos), Madrid, 283 páginas. 

Sale al encuentro de las interpretaciones de segunda mano que 
se han hecho sobre la doctrina de Sepúlv,eda. Así, Andrés Marcos 
expone en dos partes su est~dio del "Democrates Alter" . 

Primero, indicando que ,el motivo d~ componer la obra fué con
trarrestar el influj o de ·Las Casas, defendienclo las conquistas que 
el franciscano impug;nara. Y que su no puolicación en España ha de 
atribuirse a la importunidad del rnomento ,en que aparecían las Le
yes Nuevas. 

En segundo lugar, marcando su participación ideológica df los 
pensamientos de,! P. Vitoria respecto al dominio de España en In~ 
días; si bien Sepúlveda fallase juicio temerario sobre los "siervos 

· a natura" que Vitoria . tiene sólo por probable. El que "dé por 
lícita la caza de bárbaros" ha ele entenderse en el sentido menos . 
perjudicial para el indio. G. M. 

ANGULO I ÑÍGUEZ, Í)IEGO: La sillería del coro de Sa:rt Agustín,. de 
México. Revista "Archivo Español de A rte", número 87. 
C. S. I: C., Madrid 1949, págs. 253-254. 

Se refiere el autor a la sillería de la antigua iglesia ele San 
Agustín de México, hoy en la Escuela Preparatoria, que ha sido 

· publicada por García Granados a gran lujo y tamaño en fecha re
lativamente reciente. La pieza ofrece el interés, aparte de sus 
mérito s'°artísticos, de qué con,stituye un buen repertorio de escenas 
tomadas del Antiguo Testamento, cósa para la que el Arte español 
se mostró siempre refractario. García Granados sospechó ya la 
probable inspiración de esas escenas en estampas grabada:s, y aho
ra, en este trabajo, don Diego Angulo señala concretamente el 
modelo inspirador de buen número ele los tableros en las láminas 
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hechas sobre dibujos de Juan de Jáuregui para la obra de Luis de 
Alcázar, "VestigatÍo Arqmi ·sensus Apocalipsi'\ publicada en 
Amberes en 1614. El trabajo va acompañado ele dos reproduccio
nes fotográfic~s. J. G. L. 

ATIENZA, Juuo: Títulos Nobiliarios Hispano-Americanos. (M. 
Aguilar), Madrid 1947, 665 páginas. 

Una obra present8.cla por la colección· Crisol que reune la su-
cesión genealógica ele los nobles de· Indias. · 

El autor ha compuesto un corto prólogo para el libro en el 
que incluye breves notas aclaratorias ele la concesión ele títulos 
nobiliarios de Indias y una exposición concisa ele los más impor
tantes en los tres siglos. Al final, el criterio que ha presidido la for
mación y selección ele esta lista. Subraya, especialmente, la equi
paración social y. política entre España y sus Indias, como la exis:.. 
tencia de estos títulos ele nobleza manifiesta. · G. lVL 

AYALA, FRANCISCO JAVIER DE: Iglesia y Estado en las Leyes de 
-Indias . (E. E. H , A., "Estudios Americanos", n. 0 3), Sevi

lla 1949, páginas 417 a 461. 

Encaminado a pres,entar la figura religiosa del Imperio espa
ñol, derivada de la orientación doctrinal , la base del presente es
tudio son las Leyes ele Indias estudiadas con método dogmático y 
analítico. 

Expone cómo la concesión pontificia, unida a la preocupación 
expansiva imperial, ciará origen al conceptq del Estaclo-Mis·ión, 
cuya estructura política descansa en una "ratio" teológica que 
coloca el poder político al servicio de Dios y _considera la obra del 
Estacld como empresa misional. La ingerencia ele los Reyes de Es
paña en la vida religiosa ele los particulares se hace efectiva, de 
este modo, y se manifiesta en la "politización ele lo religioso" que 
sigue una línea evolutiva, un proceso ele penetración del poder po-
lítico en, el terreno de la gobernación ele la Iglesia. · 

El autor estudia a continuación, en tres apartados sucesivos, 
el gobierno de las personas eclesiásticas, las .cosas de la Iglesia y 
el conflicto de su jurisdicc'ión y la secular. En ellos se evidencia la 
exagerada irrogación por los Monarcas españoles ele derechos que 
no Les competían. . * G. M. 
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BARRADO ·i\LA.NZANO, P. ARCÁNGEL, o. F. 111.: Las 111,isiones fran
ciscanas en B alivia. Conferencias dadas al Centro Misional 
de San Francisco Solano de la Seráfica Prov. de Andalucía, 
los días 20, 2 r y 22 de Mayo de :i 943 en la Biblioteca del 
Real Monasterio de Guadalupe. (Imp. San Antonio), Sevilla 
1946, 82 páginas. 

El núcleo del folleto, dividido en tres apartados, se destina a 
exponer la ,obra misional de los franciscanos . durante\ el pasado si
glo en Bolivia. Como antecedentes necesarios se detiene en la ex
posición documentada de ''las Misiones de la Provincia de San 
Antonio de las Charcas"_ y de la labor apostólica efectuada por 
los Colegios de Propaganda Fide. 
• Luego viene el estudio más detenido de la acción misi"Onal 
después de la Independencia y en la actualidad. 

El Ensayo de Bibliografía Franciscano-Boliviana que acom-
paña da un valor ,especial al trabajo. G. M. 

BARRADO MANZANO, P. ARCÁNGEL, o. F .M.: Nlanuscritos francis
canos de la Biblioteca de Vicente Barrantes. "Archivo Ibero
Arnericano", año IX, n. 0 34, Madrid 1949, págs. 2n - 237. 

Contiene una relación escueta de los manuscritos francisca-
nos -encontrados por el · Padre Barrado en .la mencionada Biblio
teca. Tiene particular interés por incluir fondos pertenecientes a 
la labor civilizadora de los franciscanos en Filipinas. G. M. 

BARRAS Y DE ARAGÓN, FRANCISCO DE LAS: El Botánico D. Juan 
Cuéllar y sus trabajos sobre la canela en Filipinas. "Boletín 
de la Real Sociedad Española ele Historia Natura!" ( sepa~ 
rata), tomo X 1LVI, 1948, páginas 595-601. 

Se refiere al iiwestigador en las -palabras preliminares a sus 
anteriores trabajos sobre la figura de Cuéllar, que a guisa de Ex
pedición botánica llega a Filipinas ,en 1786, realizando una gran 
labor. · 

ºTranscribe tres documentos hallados en investigaciones re
cientes sobre los fondos del A .. G. I. en que se describen las amar
guras que le causaron los directores de· la Compañía de Filipinas. 
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Uno de ellos constituye la "Descripción del Arbol que produce la 
Canela", acompañado de su reproducción facsímil. G. lVI. 

BARRAS Y DE ARAGÓN, FRANCISCO DE LAS: Los naturalistas espa
ñoles en Filipinas hasta fines del siglo XVIII. Rev. "Las 
Ciencias" · (Separata), año XIII, n. 0 4, Madrid r 948. 

1 

qñéndose al ten~a de los Minerales y Minas ele Filipinas, co
mienza haciendo una exposición del interés regio en la explotación 
del oro desde los primeros tiempos de la colonia. Luego se ocupa 
de la transcripción de documentos que manifiestan los ,esfuerzos 
ele . D. Simón de Anda y Salaz.ar para fomentar el laboreo de las 
minas de hierro . . Por último, de las empresas mineras ele Salgado 
siguiendo la marcha del expediente que dura 30 años del siglo 
XVIII relativo al laboreo del hierro., 

· Subraya la decadencia económfca de las islas con la expul
sión ele los chinos o sanglay cristianos establecidos en Manila. En 
tal ocasión se intensifica la ·extracción de la·s minas de la Provin
cia ele la Laguna ele Bay: Tetiay y Santa Inés, cuyos planos se. ad
juntan en reproducción facsimilar. G. M. 

BERMÚDEZ PLATA, CRISTÓBAL: Ca-tálogo de Doc1;mientos de la 
Sec¿ión Nove;ia_ del Archivo General de Indias. (E. E. H : A., 
C. S. I. C.). Vol. I. (Santo Domingo, Cuba, P. Rico, Lui
siana, Florida y México). Sevilla 1949, 824 páginas. 

La Sección No vena del Archivo ele Indias, conocida por el 
sobrenombre ele "Papeles ele Estado", contiene documentación de 
capital importancia para los últimos tiempos de la colonización 
española en América y el período ele la inclepen~encia. 

A la marcha ele los acontecimientos que desembocan en ell'a 
se refiere en los preliminar-es el director del Archivo General ele 
Indias don Cristóbal Bermúclez Plata, que destaca el interés ele 
los fondos catalogados. -

El fin propio del pr,esente volumen es la publicación ele la pri
mera y segunda ele las series · ( cop 105 legajos) ele esta Sección. 
Pero de · tal modo, corrige y aumenta la catalogación del Sr. To
rres Lanzas: La pr.ecisión de la's papeletas, el orden y criterio 
ele selección facilitan su manejo.. 

Un valioso índice de personas, lugares Y1 materias completa la 
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utilidad de la presente obra, que pasa a engrosar el conjur~to de 
los g"randes índices de colecciones documentales. . G: M. 

BAYLE, s. r., P. CONSTANTINO : Los Ejercicios de San Ignacio en 
América diirante la época espafiola. "Razón y Fe", Madrid, 
-Enero 1949, páginas -27 é: 47. 

Pocas noticias se conservan sobre los ejercicios espirituales 
para determinar con precisión la influencia que tuvieron en Indias . 
Durante los siglos XVI y XVlI -sigue exponiendo el autor- el 

· foco de más . importancia estaba en Lima. Pero en el siglo XVIII, a 
raíz de la expulsión de la Compañía de Jesús, se realiza el cultivo 
de esta práctica · con especial cuidado. 

Es la época de su florecimiento en España y en América, don
de la obra de la Beata María Antonia · de la Paz y Figueroa en el 
Río de la Plata adquiere importancia universal. G. M. 

B.t\YLE , s: r., P. CONSTANTINO: El IV Centenario de D. fray hian 
de Zuniárraga. Missionalia 'Hispánica, . año V, n. 0 14, Ma
drid 1948, páginas, 209-69. 

Se examinan a lo largo del trabajo tres · aspectos principales 
de su labor en Nueva España. Esto es, los problemas planteados 
por el estado político del país, los propios del e·stablecimiento- de la 
Jerarquía eclesiástica, y los procedentes de la acción . cultural y ci
vilizadora . del indio. Esboza dos grandes períodos de su actuación, 
diferenciando el período en que todavía no estaba consagrado, 
cuando se le discuten todas sus atribuciones por los· oidores en es
pecial, y el segundo que abarca de 1533 a 1548. 

Termina exaltando su amplia obra y fidelidad a los principios 
franciscanos. Utiliza; entre otras fuentes informativas, las colec
cion,es documentales de Mendoza y P. Mariano Cuevas. G. M. 

CASARIEGO,. J. E.: Historia del Derecho y de 7as Instituciones 
1twríti11ias _del Mundo Hispánico . VoJ. 1: Castilla. (Biblioteca 
Moderna de Ciencias Históricas. Sección II: Estudios Ma
rítimos. Madrid 1947, 291 páginas. 

Constituye el primero de los. cuatro tomos_ e n que el autor 
se propone abordar las Instituciones marítimas en Castilla, Ara
gón, Portugal, Imperio español (con las Indias), España y Po_rtu
gal contemporáneas y países hispanoamericanqs. No tiene preten
siones de algo definitivo, pues el mismo autor invita a . su crítica 
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para recoger los comentarios favorables y adversos e insistir etr 
sucesivas ediciones o · refundiciones. Con e.llo salva el fundam en
tal reparo que podría hacerse a su obra: el haber elegido un mé
todo excesivamente sintético para su exposición, sin razonar ef 
porqtré se decide a aceptar en cada caso una de entre las varias
tesis posibles en los distintos problemas que se plantean en la· ma
teria. -jurídirn-institucional de la. marina por él estudiada. G. M. 

CASTRO SEOANE, O. DE ~r., P. JosÉ : El P. Bartolo111,é Olmedo, Ca-
pellán de los ejércitos de C orté's. "Miss10nalia Hispánica " , 
año VI, n. 0 16, Madrlcl 1949. 

En este artículo pone de manifiesto la intervención del P. Ol
medo en la émpresa conquistadora de Méjico. Así, .en éI mom ento 
decisivo de la autonomía de Cortés por su calidad de perteneciente 
a la casa y mesa del conquistador. En .el conflicto con Velázquez, 
por medio de sus dos embajadas -no una~ como hábil intérprete 
de la p'olítica cortesiana. Y asimismo en la formación espiritual' 
del ejército de Cortés. _ 

Se basa para elaborar sus afirmaciones en los cronistas de la 
conquista, documentos del A. G. I., especialmente en la Probanza 
contra 'Narváez, y en la bibliografía adecuada al caso. G. M. 

CUADRA, PABLO ANTONIO : Aittocrítica de la rev ol1;ición mexi-
cana. (Instituto de Estudios Políticos). "Rev. ele Estudios 
Polítfoos". Vol. XXIV, n. 0 44, Madrid 1949, págs. 161-174. 

Con el carácter de "nota", da a conocer .el autor el contenido· 
de un ensayo titulado " La crisis de México'.', publicado en el nú
mero 2, vol. VI, de "Cuadernos Americanos", debido a la pluma 
de Daniel Cosío Villegas y que, a pesar de pertenecer al medio 
izquierdista y "revolucionario", provocó violentas réplicas de ese 
mismo medio. Atribuyendo a dicho ensayo, que dice nunca fué di
vulgado en España, el valor de una "autocrítica", analiza y critica 
la tesis de Co'sío Villegas, poniendo de relieve los errores y omi
siones en que éste incurre no obstante lo duro que es contra el 
ambiente y el hombre que ha creado esa Revolución en cuyas 
filas milita. G. M. 

DELGADO, JAIME : La I ndependencia de Aniérica en la prensa es-
paiiola. "Cuadernos de Monografía". Seminario de Proble
mas Hispanoamericanos, Madrid 1949, 318 páginas. 
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La actitud o impresión producida en el pueblo español del deci
monono por la Independencia de América, ha tenido diversos tra
tadistas que poco o nada _ han utilizado la visión que la prensa 
peninsular del momento reflejaba. La fuente, desde luego, no 
ofrece el rigor histórico de un documento, pero no obstante, la 
huella producida en un sector del pueblo por los · acontecimientos 
americanos, puede ser que ,aparezca más o menos pura en las co- . 
1umnas ele la prensa. Mostrarnos esta huella es ·el fin ele la presente 
monografía, qu~ sólo recoge en sus páginas hasta finales del trie
nio liberal ele 1820-23. G. M. 

GUERRERO LoVILLO, JOSÉ: El tema. del ho111bre en la pintura de 
José Cleniente de Orozco. Escuela de Estudios Hispano
Americanos. (C. S. I. C.). Rev. "Estudios A m~ricanos", vo
lumen I, núm. 3 (1949), págs. 483-489. Con dos láminas. 

Es un trabajo en que su autor se propone una interpretación 
estética del arte ele .Orozco y fijar la verdadera significación que 
en la obra del pintor tiene el hombre como tema central de su 
obra. Atiende• fundamentalmente a la consideración del efectivo 
plano ideológico en que se desenvuelve tocia ella y expone có1~10 el 

• arte ele Orozco es una muestra más ele lo que Tormo llai11ó "la 
veta brava del arte español". Afi rma la postura -del artista, sólo en 
la tristeza ele su mundo interno, absorto y palpitante en su .propia 
angustia existencial desesperada y amarga, y emprende una rápida 
excursión a través de su arte para recoger cumplidamente sus po
sitivos alcances humanos. El trabajo termina poniendo de relieve· 
cómo su obra, intensa ·y profunda, "pasará por encima del tiempo 
como un trascendental discurso sobre la Verdad y Mentira de 1 
hombre para acabar éonstituyénclose en unas grandiosas postri
merías , en unos incomparables jeroglífüws ele la Vida y ele la Muer
te, .en los que el artista dice su fe y verdad supremas transidas ele 
dolor". G. M. 

GurLLÉN T ATO, JuLÍo: Algunos americanismos de origen niari
nero. ' '. Anuario de Estudios Americanos". (E. E. H. A) . 
Sevilla r 948. 

En una breve nota de introducción pone de manifie sto la acep
tación de voces o giros marinero s, desusados en España a veces, 
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para muchas expresiones del l enguaj e usual de las an tiguas pro
vincias ultramarinas. 

Asimismo se detalla la importancia de que el primer vocabu
lario de t érminos marítimos lo imprimió en Méjico, y la . ten
dencia a huir del neologismo o el barbarismo uti\izando en su lu
gar estos casticismos o a rcaísmo del más neto sabor español. La 

· lista lexicográfica ofrece caracteres bien sugestivos. G. M. 

HERNÁNDEZ DE ALBA, GUILLERMO: El sabio naturalista Don Jo
sé Celestino Mutis . Madrid 1948, 2 0 páginas. 

Recor r ida la t area que en su conjunto realiza en Nueva Gra
nada, sobr esaliendo su actividad que llena de -espíritu científico 
el país y el interés de trabaj ar por España, señala .el autor sus 
relaciones epistolares con Linneo, y la proteccipn que por fi n le 
dispensó el virrey Don Antonio Caba llero y Góngora. P or ello fué 
nombrado director, en e1 año 1783, de la Real Expedición Botánica 
de l Nuevo Reino de Granada, cuya labor expone con más detalles. 
Mutis, profundizando en su investigación científica, es .el creador 
sublime del concepto ele · _"Patria americana" al cliv~1lgar las enor
mes posibilidades de la naturaleza tropical. 

L os intelectuales que él fo rma afirman el sentido de su obra . . 
G. M. 

Hoyos SArnz, Lurs DE: El indigenis1110 americano. (Instituto ele 
Estudios Políticos. "Rev. Estudios Políticos" ) . Vol. XXV, 
n.0 45, Madrid 1949, páginas 177-196. 

Después de re fe rirse, como Crónica polít ica, a los Cong resos 
indigenistas celebrados y por c'elebrar , y a alg unas actuaciones de 
la UNESCO que han .eleva.do a un rango universalista las preocu
pacicine~ del indigenismo americano, señala el origen remoto de 
éste en las inolvidables actividades de Fr. Bartolomé de ,las Ca
sas, Vasco de Quiroga, Fr. Víctor María F lores y otros muchos 
misioneros y capitanes cuya principal dedicación fué lograr el me
joramiento del fodio. 

Sitúa, después, los orígenes actuales del indigen ismo en el úl
timo tercio del siglo XIX, como consecuencia del triunfo del mo
vimiento _ antiesclavista, pasando rápida r evista a ·Jas per sona s e 
instituciones que lo impul saron en sus comienzos para t ~rmina r, 
a título informativo, dando un balance ele Estados, Entidades y 
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personalidades que actúan o . coadyuvan, en nuestros 'días, en los 
problemas del _indigenismo. . G. M. 

HURTADO y J. DE LA SERNA (t), J UAN y ANGEL GLEZ.-,PALENCIA: 

Historia de la Literatura Espafiola. Sexta edición, corregida 
y aumentada. Saeta. Madrid 1949, r. ro4 páginas. 

Acaba de aparecer la sexta edición, corregida y aumentada, 
de esta Historia de las Letras españolas, tan conocida, de todos 
aquellos que estudian e investigan esta materia como. un libro que 
es preciso tener a mano en el curso de cualquier estudio o inves ti
gación que se emprenda. Aparece esta nueva edición después de 
haber muerto en 1944 don Juan H\.trtado, uno ele sus autores. Ha 
siclo; pues, don Angel González-Palencia quien ha cuidado la co
rrección y el aumento de la obra. La organización del libro sigue 
siendo la misma que en anteriores ediciones, con su finalidad obj e
tiva de información, tanJ01 en la exposición ele datos, sobria y enu
merativa, como en la inestimable bibliografía. Los 1atos r enova-

. dos pertenecen a esta 'última parte ele reseña bibliográfica y tam
bién a una serie de párrafos y capítulos, en los que la investiga
ción de los últimos años ha sido lq suficientemente fructífera para 
exigirlo así. Por otra parte, las-. referencias a temas americanos si
guen siendo las mismas que en anteriores ediciones: los poetas 
épicos y los hi storiadores ele los hechos de Indias quedan encua
drados en los capítulos . correspondientes a la historia ele estos gé
neros en España. Tal es· la noticia de la i-eaparición de este lib ro 
de investigación, consulta y estudiq de la literatura española,. y 
por tal, interesante para los }1ispano-am~ri.canos. F. L. E. 

J os, EMILÍANO: La "Historia del A lmirante;, y algunas cuestio11 es • 
de este editorial. "Estudios Geograficos " , núm. 36, agosto 

d e r_949, Madrid, págs. 445-477. 

Otras ve.ces se ha ocupado este especialista del tema ahora 
nuevamente analizado, pero siempre haciéndolo con él aci erto y el 
interés que sus aportaciones despiertan. E n cinco· apartados divide 
este estudio: 1), La. "Historia del Almirante", su biografía; 2), 
Documentos auténticos y documento s falsos; 3), La Patria ; 4) , 
Lenguaje ·y escritos; y 5) , Los e.studios. En estos apartados ana
liza J os lo r eferente al libro ele Don Fernando; las causas ele la 
inutilización del documento fundador del mayorazgo colombino ; 
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la cuestión de la patria del Almirante; las suposiciones del Padre 
Stre.iche sobre Colón y La Rábida, etc. . G. M. 

KEYS, JAMES M. : Las Misiones espafiolas en California. Revista 
"Mundo Hispánico",. n. 0 15. (Ed. "Mundo Hispánico"), 
Madrid 1949, págs. 27-30. · 

Es un ensayo sobre la significación de las m1s1ones españolas 
de California. La acción evangelizadora de la Orden franciscana es 
valorada en el plano adecuado y se exalta la magnífica labor del 
mallorquín fr.ay Junípero Serra, cuyo nombre, en toda la extensión 
del gran e_stado de California, "está identificado con los más altos 
ideales del espíritu y la más noble· de las empresas humanas·". Des
cribe brevemente la arquitectura misional californiana con sus ca~ 
racterísticas techumbres de tejas, y afirma cómo en la actualidad 
estas misiones, con la ruta de fray Junípero, son recorridas cons
tantemente por es tudi~ntes de Historia, . poetas, artistas , arqui
tectos, ingenieros, etc ... Unp. buena selección fotográfica, algunos 
ejemplares a todo color, ilustra suficientemente el artículo. 

J. G. L. 

LARRETA, ENRIQUE: Orillas del Ebro. {Novela). Espasa-Calpe, 
S. A., Madrid ,1949, 284 páginas . . 

Larreta ha vuelto Ele nuevo a la novela de "asunto foráneo", 
como llama: Leguizamón al relato de tema ajeno al americano. No 
·es este lugar para el debido análisis de la nueva obra, pues el fin 
puramente informativo de esta sección limita la extensión de cada 
noticia. Acaso en otra ocasión se trate con la adecuada minuciosi
dad. Por ele pronto hay que decir que el libro está editado en Es
paña, fechado el 1 de mayo de 1949, en excelente papel, con una 
impresión . que quiere ser ." original", si vale la expresión: un tipo 
de letr de mancha intensa, en tamaño grande, que ensombrece la 
materialidad de la expresión. El argumento es una mezcla de va
rios motivos, más o menos apuntados ya en la temática del escri
tor: una alabanza de aldea y menosprecio .de corte con personajes 
situados históricamente a principios de este siglo, que permite in
tercalar re-cuerdos del autor entre la creación del relato. E l pro
blema argumental es el matrimonio fracasado del protagonista de 
la novela, y las cuestiones de orcfon espiritual que esto crea, de 
posición general ante el mundo. El título obedece a que los perso-
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najes están afincados en las cercanías del alto Ebro, pero sin que 
aparezca una relación directa con el mismo; acaso la intencióü del 
autor haya sido reflejar el carácter de determinadas gentes de la 
comarca. Tales son las noticias que aquí pueden recogersé del libro. 
La novela continúa la tenc)encia modernista, pero notablemente 
atenuada; la acción busca el predominio, amparada por una expre
~ión sencilla. F. L. E. 

LEJARZA, ·O. F. M., F1DEL DE: Las Misiones de S e,,nora en un mo
. mento de su historia. "Missionalia Hispánica", tomo VI, nú

mero 16, Madrid, 1949, páginas r63-r87. 

La cuestión fundamental, examinada en este trabajo, se refiere · 
al fracaso de los métodos misional.es implantados en Sonora con 
la creación de . las Custodias de las Provincias Internas. Falta ele 
éxito que se atribuye a su desvinculación del Colegio ele . Que
rétaro . 

El autor destaca la influencia del P. Barbastro en la disolu
ción ele 'la Custodia ele San Carlos; y transcribe asimismo una car
ta suya dirigida a José de Gálvez expresando las arbitrariedades 
de que fué objeto por parte del P. Reyes, primer Obispo de Sonora-. 

G. M. 

LoHMANN VrLLENA, GurLLERMO: Las 111,inas de Huancavelica en 
los siglos XVI y XVII. (C. S. I. C., E. E. H. A.) Sevilla, 
1949. IX ilustraciones, V apén., I índ. alf., 466 páginas. 

Abre el primer capítulo la consideración de la Economía pe
rúana virreinal éon su carácter de explotación minera. Se mues
tra cómo el virreinato peruano y sus territorios ocupan un lugar 
respectivo en el orden económico del imperio español no como 
"factorías, despensas o meras colonias, sino como zona ele produc
ción y consumo de intensa actividad mercantil". 

La obra presenta en su conj_unto un cuadro completo ele la 
evolución de los yacimientos ele mercurio de Huancavelica hasta 
finales del siglo XVII . Y pues su auto1 trata el problema local co
mo parte de una cu.estión general que afecta directamente a las re
giones aledañas del Perú, también se comprende en su exposición 
variados temas -referentes a la vicia .económico-social, a la admi
nistración del Estado, a la cuestión de la mita, etc. Otros aspec
tos ligados a la explotación de los yacimientos y utilización -del 
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azogue se subordinan con aquéllos al tema principal de la mono
gra.fía. Ya que para abarcar la totalidad de la vida de aque llos si
glos debe apreciarse "toda la realidad, múltiple y compleja, que 
surgió en Huancavelica ... y que concita en su derredor .el · exam en 
de los más imprevistos prob_lemas a los cuales ha sido menester 
afrontar". 

La documentación obtenida en los Archivos y Bibliotecas de 
Lima, Londres, Madrid, París y . Sevilla, aparte de la copiosa utili
zación de colecciones documentales, -proporciona al trabajo el ri
gor científico deseado. En el apéndice reune textos muy ilustr.ati
vos para compr,ender la importancia ele las Minas. Adjunta asi
mismo un índice apropiado onomástico y ele materias. G. M . 

MAGARIÑos, SANTIAGO: El concepto de lo caballeresco: H ernán 
Cortés y Bayardo. "Escorial", tomo XIX, n :0 58, Madrid, 

.1949, páginas 4-85-507. 

Presenta el autor, en este estudio, las vidas del hidalgo es
pañol de Meclellín y del caball.ero francés, coetáneas, en parale~, 
li smo ta.1, presidido por la idea de lo caballeresco, que les conviene 
a ambos la misma divisa: el caballero· sin miedo y sin tacha. En
tr.e ambas, esboza la figu·ra del E mperador Carlos, como ejemplo 
de unión del ideal caballeresco con la dinastía real. 

T ermina señalando que ·la personalidad ele Cortés· es la más 
genuina representación del producto español del Renacimiento. 

G. M. 

MAR TÍ~ DE LA TORRE, ANTONIO: El concepto moderno de la 
Atlántida en América y en Europa. "Rev. Estudios Ameri
canos", n.º 3, . Sevilla, 1949, páginas 491-99. 

El interés científico por la situación y existencia de la Atlán
tocla, que tanto ha apasionado, se ha polarizado en dos interpreta
ciones: la americana de ] mbelloni constituyendo el término Atlán
ticla en símbolo del intercambio cultural de los, dos continentes, y 
la europea que cohtinúa buscando el fundamento "de su leyenda .. 

Martín de la Torre aprovecha las coincidencias observadas por 
Schúlten entre la descripción de la Atlántida por Platón y la s que 
sobre Tartesos circulan en los t extos clásicos, para localizar la ciu
dad en la orilla izquierda del Guadalquivir, . contradiciendo la opi- · 
nión del profesor alemán e identificando lá célebre metrópol i con 
lc1. fabulo sa Atlántida. G. M . 
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MATEOS, s . J ., P.: Una carta inédita de Alonso' de Barzana. "Yii
ssionalia Hispánica " . Año VI, n. 0 16, Madrid, 1949, pági

nas 143-155. 

L a carta que se publica "cot)tiene elatos históricos muy útiles 
para establecer la biografía del P. Barza na ele 1578 a 1588" . 

E.1 P. Mateas, en unas palabras preliminares, dibuja los rasgos 
más salien tes ele la acción evangeli zadora en el P erú de este "Nue
vo J avier de la América Meridional" , destacando su labor en la 
composición ele textos catequísticos, sus tareas en Tucumán y las 
·r•elaciones con el, P. Luis López, su confesor y compañero en el 
Perú. G. M. 

MERINO, M ANUEL, o. s. A. : Los misioneros y el castellano en Fi
lipinas. "Missionalia Hispánica" , año II , n. 0 16, Madrid, 

; • ¡ 

1945, pagmas 271-323. 

Los religiosos han siclo acusados en Filipinas de tener miras 
particulares en la no enseñanza del caste llano a los inc~ios. El 
P. M erino publica una carta •dirigida a Carlos III por el Provin
cial de Filipinas en la que se les vindicaba contra est as especi es . . 
' Esto da ocasión al autor para examinar .el aprendizaje ele la 

lengua indígena y la enseñanza del caste llano según las disposi-
ciones de las Leyes de Indias. Refiriéndose al caso el e las Filipinas 
concluye que la.s L eyes no fueron aplicables y que la expansión• 
de la lengua cast ellana debióse casi únicamente a la acción mi
s10nera. G. M. 

Mrnó QUESADA Y SosA, AuRELIO : E l Inca Garcilaso. (Instituto 
ele Cultura Hispánica), Madrid, 1948, 2i7 páginas. 

Obra reeditada por el Instituto de Cultura H ispánica se ocu
pa de la biografía del Inca Garcilaso, enfocando .el estudio ele su 
figura como fruto relevante de la unión r ealizada entre los dos 
elementos humanos que se mezclaron en el Perú. Miró Quesada 
traza adecuadamerite el marco hi stórico en que se desenvuelve 
y analiza sus obra.o . Examina, asimismo, la actividad íiteraria y el 
significado histórico que pos ee, aportando nueva docmnenta(:ión 
para resolver duc.losos rnorrierücs de su vida. 

E l apéndice documental y la bibliog rafía que acompaña son s;1-
fié_ienternentc complet os. G. M. 
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NARCISO ALONSO CORTÉS: Acervo biográfico. [Dornmcntos re
ferentes a Fray Bartolomé de .las Casas]. Boletín de la Real 
Academia Española, XXIX, 1949, págs. 299 y 300 . 

• Entre los documentos que Alonso Cortés ha recogido en los 
~rchivos de Valladolid figuran tres referentes a fray Bartolomé 
de las Casas . Son éstos : Una carta de poder a Gregario Pesquera 
para cobros en Sevilla a Alonso y Pedro de Espinosa, fechada 
el 19 de mayo de 1557. Una . escritura de donación al Colegio de 
San Gregario de Valladolid de sus libros y alhajas, fechada el 
mismo día. Tambi,én ese día otorgó una escritura a Pedro Ramí
rez, su criado, por la que le cedía doce libros de los propios como 
remuneración a sus servicios . Los documentos proceden del Archi
vo de P1:otoc'olos de Valladolid, Francisco Cerón, 1557. F. L. E. 

ÜMAECl-IEVERRÍA, lGNAC19, o. F. M.: Sangre, vizcafria en los pan
tanos de la Florida. Fr. Francisco de Berascola, o. F . M. 

(1564-1597), 111,ártir natural de Gordejuela (Vizcaya). (Edi
torial S. Católica), 1948, 8 lám., 214 páginas. 

S.e expone en este libro la acción misionera de los primeros 
conquistadores religiosos en tierras de la Florida y su lucha con
tra los indígenas como principal enemigo. Ello sirve de anteceden
te a la expedición de 1595, de que forma:ba parte d P. Feo. Be
ráscola, sobre el que se ofrece una documentada biografía, la acti
vidad desplegada en sus empresas apostólicas y la narración ele 
su martirio. 

Noticias valiosas tanto acerca de las costumbres bárbaras y 
sus creencias, como sobre una expedición a la Florida Septentrio-
nal quedan diseminadas a lo largo de la obra. · 

Aprovecha ele modo especial para su estudio la información 
suministrada por el autor del poema La Florida, P. Escobedo. 

G.M. 

ÜRTlZ MuÑoz, A NTONIO: Otro español en América. Prólogo de 
Federico García Sanchiz. Madrid 1948, 230 páginas. 

Es la exposición de las impresiones ele un viaje por Hispano
A mérica. Interesante por sus obser'vaciones, es una obra que, al 
decir ele F ederico García Sanchíz en su pró-logo, merece su apa-
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• rición en público. Manifiesta la unión y lazos culturales existentes 
entre España y las naciones hispanoamericanas. G. M. 

PALACIO ATARD, VICENTE: El equilibrio de Aniérica en la diplo- . 
111acia del siglo XVIII .. ·"Rev. Estudios Americanos", nú
mero 3, Sevilla, 1949, páginas 461-481. 

Palacio Atard plantea el problema del equilibrio am,ericano, 
paralelamente al europeo, durante el XVIII, basándose en que 
tal denominación apar,ece en manos de la diplomacia española al 
mediar la centuria. 

En consecuencia, pone de manifiesto la preocupación america
na, ya en el tratado de Utrecht, por parte de las cu-atro grandes 
potencias colonizadoras, y se detiene en el movimiento a favor del 
imperialismo británico de tipo mercantil aparecido a finales del 
siglo XVII. 

Hasta mediados del XVIII no . expondrán los teorizantes fran
ceses un equilibrio de carácter comercial. Pero ya no podía fruc
tificar dicho equilibrio como el propuesto ,en tiempo de Vauban. Ni 
tampoco tuvo éxito el invent ado más tarde por la diplomacia his
pano-francesa que incluía en el preténclido equilibrio marítimo el 
territorial. 

Puestas fr,ente a frente Inglaterra y España desde la paz de 
París, la tendencia expansiva de la s colonias británicas sígue man
teniendo la amenaza de los dominios hispano-americanos. El equi
librio en el Nuevo Mundo fué pretensión fracasada., G. M . 

PÉRE Z DE BARRADAS, J.: Los mestizos de América. Prólogo ele 
Gregario Marañón. · (Cultura Clásica y Moderna), Madrid 

1948. 

• El prólogo del doctor Marañón introduce en el tema haciendo 
notar la característica del dominio español, falto de toda orienta
ción racia1, con un sentido ,eminentemente religioso, que incluye 
precisamenfe la nota humanitaria en su sistema. 

Del examen de los puntos controvertidos en torno a la pala
bra "raza", . pasa el autor a exponer la situación del m~stizaj e 
que se opera desde el primer momento de la conquista española. 
A continuación analiza los problemas teológico-políticos ,en lo que 
se refiere al indígena. A lo largo de toda la obra perdura la de-
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mostración .evidente de la gran tarea colqnizadora de España, ha
ciéndose al final un resumen de la situación actual del mestizo. 

G. M. 

P1zANO DE ÜRTIZ, SoPHY : El Museo· de Arte Colonial de Bogotá. 
Rev. "Mundo Hispánico", núm. 16. (Ed. "Mundo Hispá-

• nit;o"), Madrid 1949, págs. 34-37. 

La Directora del Museo de Arte Colonial de Bogotá desarro
lla en este artículo una acabada información sobre el dicho Museo. 
Comienza primero haciendo la ,historia del edificio, obra del jesuita 
Juan Bautista Coludrini, con destino a la Academia Javeriana. Des
pués se tra11sformó en Universidad, siendo escenario de múltiples 
acontecimientos hist óricos. Describe sus claustros y jardines para 
pasar después a reseñar las colecciones, donde destaca la significa
ción• ele la escuela pictórica santafereña. El trabajo va acompaña- . 
do ele buenas reproducciones fotográficas, algunas ele ella en color. 

J. G. L. 

RoGER, J uAN : Estudio etnológico comparativo de las formas re-
. ligiosas primitivas de las tribus salvajes de Filipinas. Insti

tuto "Bernarclino ele Sahagún" (C. S. I. C.), tomo IX, Ma- . 
clrid 1949, 250 páginas. 

El autor aborda su estudio sobre las creencias religiosas de 
los pueblos salvajes ele Filipinas en el momento actual, comenzan
do por la etnogr.afía y concepto cultural de los indígenas. Analiza 
inmediatamente los que se refieren al Ser Supremo, a las dife! 
rentes divinidad.es, al alma; el desarrollo del culto a los muertos y 
las ceremonias que acompañan a los a•contecimientos sociales; 
también, las manifestaciones idolátricas y, •en especial, la relación 
que parec,e guardar el cultq ele los animales con la idea de señalar 
a éstos como los antecesores de la Humanidad. 

En esta ideología mágico-religiosa del pueblo filipino ha in-
fluíclo ele modo capjtal la obra cultural ele España. G. M. 

Royo MARTÍNEZ, M1G_UEL: Influencia del Código Civil de la Lui
siana sobre el vigente Código Civil español. "Anuario ele 
Estudios Americanos", tomo V, Sevilla 1948, páginas 

48~-507. 
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El código civil dpañol vigente tomó por fundamento (según 
IJrescripción ele la L ey de Bases de 11 ele mayo dé 1888) el Pro
yecto ele García Goyepa o ele 1851. El autor destaca este hecho 
qµe sirve para enlazar nuestro código con el "redactado por Der
bigni Morolistet, y Livingston en Luisiana puesto en vigor en 
1825, qu,e posee una preocupa,ción ética a la española más acusada 
que la del código de Napoleón. 

"El código de la Luisiana fué, después del francés, el numen 
primordial del proyecto ele García Goyena". Y es to lo prueba con 
la exposición de artículos que muestran la influencia principal o • 
única ele aquel código. G. M. 

SÁINZ DE ROBLES, FEDERICO CARLOS: Ensayo ae un Diccionario 
de la Literatura. Tomo II : Escritores españoles e hispano
americanos. (½.guitar, S. A. de ediciones), Madrid r 949, 
r .866 páginas. 

Como muestra su título es un catálogó de autores, ordenados 
por sus nombres . Se indica el lugar ele nacimiento y año y un 
breve resumen de los datos más notables de su vida, seguido de 
una indicación de sus obras y una referencia bibliográfica: sumaria. 
La ext ensión de cada cita es varia, siendo el t érmino medio de 
cercá ele una página. D,e la parte del Diccionario referente a His
pano-América, recogemos del propio autor el criterio con que ha 
sido r edactada: "En relación a los literatos hispanoamericanos, 
las difi.cultades aun fueron mayores. Carecemos, por circunstan
cias que no nos son imputables, dé un conocimiento exacto del 
movimiento actual en Hispanoamérica. No hemos podido poner
nos en comunicación con la mayoría ele los literatos más ilustres 
de los países americanos de habla ,castellana. Por ello, para re
dactar sus fichas y para valorarlos nos hemos · atenido a las últi
mas ediciones de las "Historias de la Literatura Hispanoamerica
na", de I,,eguizamón -Buenos Aires, 1945- y Alberto Sánchez 
- Buenos Aires, 1944-, historiadores y críticos, los ·dos muy re
putados" , advertencia, pág. 8). Este ha siclo, pues, el criterio se
guido en la redaoción de las citas y la fuente el~ información ele los 
autores hispano-americanos, contenidos en es te Diccionario. 

F. L. E. 

SALVÁ, JAIME: Misioneros J esuítas a Filipinas. "Missionalia Bis- ' 
pánica", año V, núm. 15, Madrid 1948, págs. 505-545. 

Esti,dios Americanos · 
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Partiendo de unas breves noticias acerca del establecimiento 
de las misiones de la Compañía de Jesús en Filipinas, se introduce 
el autor ·en el tema propio del artículo. Esto es, las in_cidencias y 
vicisitudes de la expedición de mision,eros jesuítas desde España 
a Filipinas al mando del P. Diego Bobadilla, presentándose las fi
gt~ras de los personajes y en especial la del P. Superior, su obra · 
y su importancia. Reproduce asimismo dos cartas de éste, que son 
el fundam ento del trabajo. G. M. 

SAZ, AGUSTÍN DEL: Resumen de Historia de la novela hispano
am.ericana. (Editorial· 1A tlántida, S. A.), Barcelona 1949, 
238 pági_nas. 

El título del libro es engañoso: no resumen, sino manual sobre 
la materia, de lo más completo que existe, aparte de lo s estt¡.dios 
especializados, aquí de dificilísima consulta, de Torres Ríoseco y 
de otros críticos americanos. El libro, pues, por de pronto, es una 
buena guía para iniciar un conocimiento de la , novela de Hispano.
América. La introducción del .libro es un pano'rama del desarrollo 
de la novela, a la vez que plante;1 interesantes cuestiones críticas. 
Reconoce la existencia de una creación literaria en la novela, su
ficiente para comenzar a considerar su per'sonalidad en un con
junto de literatura universal. Se refiere al origen de esta novela, 
a la influencia francesa e inglesa de sus primeros tiempos hasta 
alcanzar el dominio firme de un estilo novelístico propio de Amé
rica, claramente conseguido a partir de 1925. Describir ·con un 
criterio hi stórico este conjunto es el propósito de Agustín del 
Saz en la parte expositiva del estudio. La clasificación ele las 
obras tratadas es la siguiente: a) la novela colonial (hasta 1816); 
b) novela del siglo XIX (romántica, realista y naturalista); c) 
novela del siglo XX (modernista, histórica moderna ele temas' au
tóctonos, criolla, social y ele protesta contra la desigualdad. y las 
últimas formas de novela en los últimos veinte años). La expo
sición no es · meramente objetiva; el historiador se torna en mu- · 
chos pasajes crítico, y apoya sus palabras en atinados :l1agmentos 
de las novelas estudiadas. Al fin del libro figura una selecta biblio
grafía y un buen índice ele consulta. Un tanto más breve, puede, 
sin embargo, este tratado compararse al que sobre 1Jn tema aná
logo, referido a la novela americana 'de) Norte, escribió Carl van 
Doren ("The American Novel", trad. Buenos Aires, 1942) . El 
libro ele Agustín del Saz ha ele resultar útil al que busque .' una 
visión informativa de la novela en Hi spano-América. F . L. E. 
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SEPlCH, JuAN R.: Misión de los Pueblos Hispánicos. (Seminario 
de Problemas Hispanoamericanos). Madrid, s. a., 87 páginas. 

Es el _número uno d,e los Cuadernos de Monografías que co
menzó a: editar este seminario, unido íntimamente al Instituto de 
Cultura Hispánica. 

La obra presente abre paso a la valoración del concepto de 
Hispanidad. Fundamentada la tesis histórica de que la crisis po
lítica r-ctual es la de un programa político provocada por la actitud 
religiosa herética, examinado el ,estado de la Cristiandad comba
tida por fuerzas contrarias, considera llamados a los Pueblos ele la· 
Hispanidad a una misión ecuménica. 

En el último capítulo analiza los presupuestos del concepto. 
Determina la concordia que la Hispanidad supone eritre el Imperio 
y. la Cristiandad, al mismo tiempo que previene contra el peligro 
de confundir el egoísmo nacional con la misión ecuménica. G. M. 

TORRENTE BALLESTER, GONZALO: La Generación del 98 é Hispa
. noamérica. "Arbor", n.º· 36 (C. S. I. C.), Madrid, diciem

bre de 1948, páginas 505-516. 

Afirma el general desvío· de la Generación el.el 98 hacia el terna 
de Hispanoamérica recibido en herencia de la generación anterior:. 
de Menéndez Pelayo y ele Valera. Señala que la gran relación cul
tural de América con España en dicho período, se inició merced 
a la obra de Rubén Darío. Y t ermina analizando el americanismo 
cultivado por U namuno, Valle-Inclán y Maeztu, únicos , entre los 
hombres eminentes .del 98, que dedicaron a los países hispano
americanos atención preferente. G. M. 

TORRES, PEDRO DE: La Bula Omní111.od'a de Adriano VI. Biblio
teca "Miss ionalia Hispánica", serie B, vol. I, "Instituto 
Santo Toribio de Mogrovejo", (C. S. I. C.), Madrid .1948, 
328 páginas. 

Constituye el trabajo la tesis doctoral del autor bajo la orien
tación del P. Leturia. 

Primeramente se estudian los orígenes del documento, que se 
entronca con la costumbre de conceder facultades extraordinarias 
a las grandes misiones .de la Edad Media. En la calificación crí t ica 

,del .mismo lo presenta no como Bula, sino· como Br.eve, destacando 
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su importancia para el desarrollo· del Patronato español. Sigue la 
explicación de las vicisitudes que sufre este documento de Adria
no VI -concedido a Carlos V en 1522- por los sucesivos textos 
pontificios, hasta que se funda la Congregación de Propaganda 
Fiel.e un siglo más tarde, sin coartar las libertades de los patrona
tos misionales español y portugués. G. M. 

TRUJEDA INCERA, Lurs: La Antártida en el con1plefo mundial. 
Rev. "Estudios Internacionales y Coloniales", n. 0 r, Ma
drid, 19.48, páginas 7-19. 

Es~udia el problema actual planteado en torno al dominio de · 
las tierras antárticas, pretendido por Inglaterra, ·de· una parte, y 
por Chile . y Argentina, de otra, como liquidación de la vit; ja pugna 
entre los dos pueblos. que se destacaron en la configuración his
tórica del mundo o_ccidental, esto es, el español y el inglés, y se
ñala que ello pudiera acelerar la aglutinación de los pueblos ibéricos 
y servir de piedra d,e toque del panamericanismo, dada la necesa
da in tervención ele los Estados Unidos en la solución del problem:i . 

G. M. 

VrNDEL, FRANC I SCO : Manual de conocimientos técnicos )' cultu" 
rales para profesionales del libro. (Con 175 ilustraciones). 
Segunda edición, aumentada. Madrid 1948, 200 páginas. · 

De todos es conocida.la competencia. 3e Vindel en cuestiones 
de libros, y en este volumen, segunda edición aumentada que sigue 
a la de 1943, hay un evidente testimonio de ello. Cuanto afecta al 
libro en su materialidad ( nombres ele las partes que lo integran, 
clases _de los mismos, etc.) , y en aquello que rodea el libro, bien 
como muestra ele amor (bibliofilia, exlibris, etc.), bien como ele , 
mento ele ii1vestigación ( catalogación, Bibliografía general, etc.) 
y aun en materia de derecho, viene recogido en este Manual, en 
forma fácil y de pronta consulta,. gracias a un minucioso índice. 
Acaba la parte propiamente descriptiva con una breve historia ele 
la tipografía española, y en el tap. XXVHI (págs. 167-171) ofrece 
una parte destinada a la Imprenta en América, en que resume las 
ctrestiones más importantes del t ema. Una larga experiencia es , 
en este caso, un valor inestimable para un libro ele estas intencio
nes, y Vinclel es uno ele los libreros mejor preparados para reunir 
en este Manual un libro siempre útil a los investigadores hispano
amencanos. F. L._ E. 
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ZoRRAQUIN BEcú, RICARDO: La evolución política argentina. 
(Instituto de Estudios _Políticos) Rev. "Estudios Políticos", 
vol. XXV, n. 0 45, Madrid, 1949, páginas 159-176. 

Estudia el autor el desarrollo político argentino -dando a 
" político" la acepción elevada qu,e le concede la ciencia del Esta
do- en sus rasgos generales, prescindiendo de hombres y parti
do's, de accidentes y de luchas. 

Refiriéndose al Imperio Español, dice que es posible' hablar 
de un Estado Indiano, diverso y relativamente separado de los 
demás Estados que convivían en la Península Ibérica, y · en el que 
ejercieron una legítima primacía Religión y Derecho. 

Señala los principios que informaban la Constitución de dicho 
Estado, como ·antecedente de los que caracterizaron la de· los te
rritorios que hoy forman la República Argentina, siguiendo paso 
a paso la trayectoria política de éstos, desde su descubrimiento y 
cpnquista hasta nuestros días, deteniéndose en el estudio de la re
forma constitucional sancionada el 11 de marzo de 1949 en rela
ción con el texto precedente de 1853. G. M. 
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CRONICA DE LA ESCUELA DE ESTUDIOS 
HISPANO-AMERICA N OS 

Noticias sobre 1a génesis, evolución y desarrollo de las actividades 
culturales de la Universidad Hispano-Americana de Santa 

María de La Rábida ( 1) 

e ONT ADOS días han tran scurrido desde la t er minación de 
los VII Cursos ae la U nive rsidad Hispano-Americana 
de Santa María ele L a Rábida. L a actualidad, por lo tan
t o, p ropo rciona la ocasión de cumplir el propósito anun

ciado en la Crónica del número anterior ele esta R evi sta. 
E n ella, al esbozar la evolución y desar ro llo ele las activida

des de la E scuela de E studios H ispano-A mericanos, dijimos que 
nos limitábamos, en aquella ocasión, a las r ealizadas en su seno, 
a las internas, pues las que contemplaban a l mundo cultural exter
no serian objeto de igu al intento en moment os oportunos. 

Pues bien, quizá ning una act ividad, de entre es tas últimas, s~a 
tan transcendente, en el orden cul tural amer icanista, -como la con
t ribución prestada por la E scuela de E studios H ispano-America
nos a la Universidad Hispano-A mericana de Sánta M aría de La 
Rábida; y , desde luego, nunca momento más opor t uno para dedi
carle nues tra atención e intent ar const rui r su síntes is episódica. 

E speramos, con ello, llenar dos finalidades : comunicar, lo an
t es posible; á. los estudiosos · del american ismo, el contenido de los 
r ecién t erminados VII Cursos de dicha U niver sidad; y darl es a 
conocer , · a los mismos, los propósitos que presidieron su funda
ción y presiden su continuidad, a sí como el g rado y manera en que 
t ales propósitos se cumplieron y se cumplen. 

* * * . 
( r ) Remitimos al lector, desde este m'omento, a los cuadros estad íst icos que 

hemos fo t madó, inser tos al final de es ta Cr ón ica. ' Con ello pretendernos evitar u na 
monótona r epetición de nombres en el t exto y una confüsa sucesión de los ternas 
desarrollad'os por los conferencia-ntes. A demás, cree'.mos fac ilitar con ellos la bús
queda del da to concreto que en un momento dado pu_diese interesa r. 

\ . 
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En el mes de septiembre de 1943, la E scuela de Estudios His
pano-Americanos, dependiente _por aquel entonces de la Univer
sidad de Sevilla, organizó unos Cursos de Verano en el Monasterio 
de La Rábida, pleno ele sugerencias emotivas para tocio america
nista y marco obligado, por tanto, para cualquier actividad de ex
tensión universitaria que se polarizase hacia los problemas que 
eran, y son, objeto de estudio e investigación en la referida Es-
cuela. · 

Esa circunstancia, unida a las condiciones naturales del lu
gar, un frondoso oterci que se alza junto a la desembocadura del 
Tinto, y su propicio clima durante el me s en que iban a celebrarse 
los cursos, auspiciaban el acierto de · 1a elección. Alma ele la or
ganización fueron el Dr. Vicente Rodríguez Casado; Vice-Direc
tor ele la Escuela, y los Doctores Florentino Pérez Embid y Je.sé 
Antonio Calderón Quijano, que actuaron de Secretarios. 

El pensamiento que presidió la organización de los Cursos 
fué fomentar las relaciones culturales ele las juventudes intélectua
les hispano-americanas y españolas, en íntima y cordial conviven
cia universitaria, para· ampliar estudios y ·promover vocaciones en 
el campo americanista, bajo la dirección de sus más ilustres in
vestigadores. Por otra parte, en lo que se refiere al contenido de 
los Cursos, era preciso hacer compatible su profundidad y riguro
sidad expositiva con la brevedad del tiempo disponible. Ello se lo
gró distribuyendo las enseñanzas el~ estos I Cursos en cursos mo
nográficos de dos a cinco lecciones a cargo de los distintos es

. pecialistas, dentro de la unidad a que obligaba un tema general, 
"América prehispánica y en la época de los descubrimientos", el 
cual enmarcaba los .problemas, que, dentro de dicho tema generc\J., 
habían de tratarse. 

El obligado prólogo, relativo a las éulturas americanas pre
hispánicas, estuvo a cargo del Dr. Trimborn (Hermann), de la 
Universidad ele Bonn, y del Dr. Galante (Hipólito )" de la Uni
versidad de San Marcos de Lima (2). Los Imperios indígenas pre
hispánicos -aztecas, mayas quichés, chibchas, muiscas, quechuas, 
aimaras e incas_:__, así como · sus lenguas y sus especiales caracte
rí sticas, quedaron perfoctamente: bosquejados. 

Los demás problemas históricos, jurídicos, artísticos y litera
rios del Descubrimiento, fueron abordados en catorce cursos mo
nográficos, destacándose tres asuntos de capital importancia cien-

(2) V éanse, en lo . sucesivo, los temas d esarrollados por cada. conferenciante, 
en el cuadro estad ístico número 2. Sólo excepcionalmente se hará menc ión del 
con tenido de los. mi smos en el texto de la Crónica . 
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tífica: la valoración del elemento indígena americano como factor 
determinante de la cultura de Hispano-América durante la coloniza
ción; las razones hist óricas de la incorporación de las Indias a la 
Corona de Castilla; y la validez de las bulas papale s · del D escu
brimiento, como base de una legítima titulación jurídica. 

Los D octores Alcáza·r Malina, Bermúclez Plata, ele la Torre 
y del Cerro, E steban Romero, García Gallo, Giménez Fernández, 
Manzano y Manzano, Marco Dorta, Morales Oliver, Pérez Embid 
y R odríguez Casado, dieron a conocer las últimas investigaciones 
llevadas. a cabo en los más candent es problemas planteados en el 
estudio del período del Descubrimiento. 

A ellos se unieron: el Dr. da Costa (José Manuel), de la Uni
ve rsidad ele Lisboa y Secretario ele la Asamblea Nacional Portu
g uesa; el Dr. Barón Castro (Roclolfo), Secretario de la L egación ck 
El Salvador en Madrid; y el Dr. L ohma1111 Villena (Gu.illermo) , ele 
la U niversidad ele San Marcos de Lima y Secretario ele la E mba
jada del Perú en España, como representantes ele la inves tigación 
americanista en el extranjero. 

El éxito ele estos· I Cursos fué rotundo, llenándose por completo 
la finalidad perseguida. A ellos, además del ilustre cuadro de pro
feso res hacionales y extranjeros que han quedado mencionados, 
;;.sistieron treinta y seis alumnos, Licenciados ya, en su mayor 
parte, en las disciplinas jurídicas e históricas. 

L 'l R evis ta "Arbor", en su segundo número ele 1944, se hizo 
eco, elogiándolo cumplidamente, del éxito ele la organización. Por 
su parte, el "Anuario de Historia del Derecho Español", en su 
tomo XIV, di jo que la política del nuevo Estado español , en lo 

· que concernía al r amo ele Educación, había alcanzado uno de sus 
mayores :>, indiscutibles éxitos con la organización ele los Cursos 
ele Verano, y que , ele éstos, en el mes de septiembre. el e 1943 se 
había cumpl ido un ciclo dedicado a revisar los problemas ele la 
H istoria de H ispano-A mérica en la décimosexta centuria, a la som- . 
bra del Monas terio de La Rábida, y señalaba que su organización 
había correspondido a la Escuela de Estudios Hispano=America= 
nos, la cual·, no obstante su reciente creación, pudo montar rápi= 
<lamente el complicado sistema de un ciclo de tal naturaleza ... · 

Consciente, pues, de tal éxito, y para garantizar la permanen
cia del montaje ele tales actividades, dando sati sfacción a la cons
t ante preocupación ele la intelectualidad americani sta, el Dr. Ibá
ñez Martín, Ministro de E ducación Nacional, concibió la creación 
de la "Univer sidad ele Verano ele Santa María ele L a Rábida". 

" La preocupación atenta y vigilante que el Estado ha desple
gado hacia los problemas del sólido resurgimiento ele la cultura 
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hispano-americana -decía el preámbulo del Decreto de 16 de di
ciembre de 1943, por el que se creó dicha Universidad- debe ser 
completada con la creación de una Institución que recoja . . . la in
gente labo r · que realizan .. . la Univer sidad de Sevilla, la Escuela de 
Estudios Hispano=Americanos, orlada ya . por la brillantez de los 
resultados alc~nzados en su joven tarea, y la Delegación Sevillana 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas". 

Y, en el articulado del referido Decreto, se disponía· que la 
Universidad se emplazase en las cercanías del histórico Monasterio 
colombino, dependiendo de un P atronato que, presidido· por el 
Rector de la Universidad de Sevilla, estaría integrado por un re
presentant e del Consejo de la Hispanidad, el Director de la Es= 
cuela de Estudios Hispano=Americanos, el Presidente de la Dele
gación del Consejo Superior de Inves tigaciones Científi cas en Se
villa, el Rvdo. Padre Güardián de los Franciscanos del Monaste
rio de Santa M_aría de La Rábida, el J efe de la Sección del Ins
tituto "Gonzalo Fernández de Oviedo'", el .Presidente de la Real 
Sociedad Colombina de Huelva, y los representantes acr editados 
del Gobernador Civil, Presidente de la Diputación, y Alcalde, de 
Huelva. ' 

Poco después se designó Rector de la naciente Universidad 
al de la de Sevilla, Dr. Mota Salado; Vice-Rector al Vice-Director 
de la Escuela de Estudios Hispano-Americanos, Dr. Rodríguez 
Casado; y Secretario al Dr. Calderón Quijano, Colaborador ele 
dicha Escuela. 

E l principalísimo papel jugado por la Escuela de Estudios 
Hispano-Americanos -en la funl::lación de la Universidad, queda. ne
tament e destacado. Más t arde veremos el que le ha correspondido 
en -e-1 creciente éxito ele los sucesivos Cursos, a los cuales ha dado 
vida material y espiritualmente. 

* * * 

Constituido el Patronat o -por los Sres. Mota ,Salado, R o
dríguez Casado. Duque de Alcalá, ele los Gazules, Seminario, Man
zano, y García Ramos, además del P. Genaro Prieto y ele los re 
presentantes del Gobernador Civil, Presidente de la Diputación, y 
Alcalde, ele Huelva-, comenzó sus tareas y logró un clecisjvo 
aV"ctnce , t anto en pro de la organización y encauzamiento ele la 
joven Universidad, como para dar cabida en- ella, con espíritu am
plio y compr~nsivo, a las manifestaciones culturales . de cuantas 
naciones mantien en una preocupación intelectual por los proble-
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mas, pretéritos o contemporáneos, que plantea la contemplación 
del Nuevo Mundo desde todos los prismas del saber humano. 

Si en la iniciación de los Cursos ele Verano de Santa María de 
La Rábida hubo decisión, ímpetu creador, ahora, en su prosecu
ción, para garantizar la continuidad ascensional de la empresa, 
hubo minuciosidad, especial cuidado en los pormenores, rectifica
ción de los defectos iniciales. Siguiendo estos principios, por se
g undá vez el Monasterio colombino, soportando el peso de ti em
pos g loriosos, acogió en sus claustros, durante el mes de septiem
bre de 1944, a los II Cursos de Verano organizados también por 
la Escuela ele Estudios Hispano-Americanos, ele acuerdo con las 
directrices marcadas por el Patronato. En· ellos pudo verse, a 
pesar de las poco propicias circunstancias del momento, el princi
pio de la estrecha colaboración que había de desenvolverse entre 
nuestra nación y todos los pueblos cleseo·sos de paz y de progreso 
cultural: junto al ilustre profesorado americano y extranjero que 
acudió para contribuir al éxito de los Cursos, la presencia de un 
nutrido g rupo de estudiantes portugueses, procedentes de las Uni~ 
versidades · de Lisboa y Coimbra, aseguraron el espíritu universa
lista de toda actividad intelectual española. 

Diecinueve cursos monográficos , encuadrados , para lograr 
unidad temática, dentro del tema general asignado a estos II Cur
sos, "Las Indias bajo el gobierno ele la Casa de Austria", estu
diaron fas diversas_ facetas históricas y culturales del territo rio 
americano durante tal período. 

Del ilustre cuadro de conferenciantes ele los Cursos del ante
r ior año, no pudieron asistir los Doctores da Cos'ta, E st eban Ro
mero, Galante, Marco Dorta, P,érez Embid y Trimborn (3) , pero, 
en cambio, se unieron, en el que comentamos: el Dr. Murias 
(Manuel), Director del Archivo Colonial de L isboa; el Dr. Gui
narcl (Paul) , Director del Instituto Francés en Madrid; el Dr. Van 
Hornes (John) , ele la Universidad ele Illinois; y los ,Doctores es
pañoles Calderón Quijano, Carande Thovar, H ernández Díaz, Mar
qués de Lozoya, Muro Orejón y Pérez Villanueva, que aportaron 
la profundidad de sus conocimientos en sus respectivas especia -
lidades. · 

De nuevo, la hábil sistemática, el rigor científico y el d epu-

(3) En adelante, para evitar repeti ciones monótonas de nombres, sól o me·.1-
cionaremos a los conferencian tes que po,r p rimera vez participen en· las actividades 
de la Universidad, incorporándose cada año al cuadro ele profesorado ele la mis
ma. L os conferenciantes de Cursos anteriores que asistan de nuevo o dejen ele 
asistir a cada uno• de los sucesivos Cursos, pueden _conocer se con fac ilidad acu
diendo al cuadro estadístico número 1 , el cual refleja con claridad qichos extre'mos. 

Estudios Americanos 



-820-

raclo método que informaron t~das las tareas, presidieron la tónica 
general de estos II Cursos, culminando en su rotundo éxito, jus
tamente encomiado e:1 sendos artículos del tomo XV dd "Anuario 
de la Historia del Derecho E spañol" y de la Revista "Arbor" del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, que fueron reco
gidos en el tomo I del "Anuario de Estudios Americanos", publi
cación ele la Escuela ele Estudios Hispano-Americanos, y a los cua
les r emitimos al' lector que quisiese conocer el detalle del conteni
do de las conferencias. 

...~ * * 
Al comenzar el año 1945, la Escuela de Estudios Hispano

A mericanos -a cuyo cargo seguía, ele derecho, como sig·ue hoy 
de hecho, la organización de lo s Cursos de Verano ele la Univer
sidad de La Rábida-, poi;- la experiencia adquirida en los dos Cur
sos anteriores, clióse cuenta de la necesidad ele retocar y comple
tar los perfiles de su otganización al objeto ele¡ dar cumplida solu
ción a dos problemas que la misma marcha ascendente de la Uni
versidad dejaba en pie. 

Por una parte, dado el sistema y método seguido para plan
tear los t emas generales a que se habían ele constreñir fas leccio
nes de los conferenciantes, el de los III Cursos habría de ser, im
perativamente, "Las Indias en el siglo XVIII", si se quería pro
seguir la trayectoria histórica ele la acción española en Indias. 
Pero la · evolución de las ideas en Europa, reflejada en América, 
y las realidades del continente ultramarino, al chocar, dieron una 
personalidad típica al siglo XVIII en las Indias occidentales es
pañolas, y, para estudiarlo con el detenimiento que su propia im
portancia exigía, habrían de -tratarse asuntos muy concretos, ex
haustivamente. Mas no todos los alumnos dispondrían ele la espe
cial y adecuada preparación' indispensable para obtener el esperado 
fruto de aquellas conferencias ele_ tipo monográfico. Por ello, sin 
aban-clonar el criterio ele unidad y especialización en el que la Es
cuela había encontrado la garantía de un trabajo serio científica
mente, -se impuso concederle cierta flexibilidad , la suficiente para 
que algunas conferencias ele carácter amplio dibujasen el panora
ma histórico del siglo, dotando a los alumnos de la preparación 
necesaria para enfrentarse con las conferencias ele tipo mono- -
gráfico. 

Por otro lado, el crecido número de alumnos que acudió a la 
·univers idad er' curso anterior -y que posiblemente aumentaría 
aún en el venidero- aconsejaba dividir · la s enseñanzas en dos sec-
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ciones ajustadas a un cri te rio más riguroso de especialización: una,. 
dedicada a las cuestione s de índole histó rica ; la otra, a los proble
mas de índole jurídica. Pero, para evi tar una excesiva unilatera
lidad en la, visión de aquellas cues tiones y problemas, así corno 
para equilibrar el número de conferencias de cada sección, los 
t emas ele carácter geográfico, científico, literario o artístico, se 
distribuirían entre ambas seccione s, o serían comunes a amba s, 
según lo aconsejase su contenido o las neces idades de cada momen
to. También, y por¡ la misma razón, algunos t emas jurídicos · o his
tóricos, de carácter amplio y relat ivamente escasa especializaciói1, 
serían comunes a las dos seccione s. 

De ac_uerdo con ello, y llegado el mes de septiembre, con arre
glo a las soluciones apuntadas se celebraron lo s III Cursos ele 
Verano, en los cuales se abordaron cuantos problemas importantes 
plantea el estudio de las Indias española s durante el siglo XVIII. 
Pues tas ele relieve sus especiales caracterí sticas, y t razada la visión 
completa del mismo, pudieron di stinguirse cuatro grupos princi
pales de t emas, dedicados : a la reorganización política y admini s
trativa; a la cris is espiritual e ideo lógica ; al problema de la ex
pansión geográfica; y al desar ro ll o de- las relaciones económicas. 
Esos temas, en efec to, habí ,,n co:1sti tuí do los grandes as.unt os de 
la vida indiana en el citado sig lo. 

Como consecuencia de la división en dos secciones, el número 
de cursos monog ráfi cos se amplió a treinta y cuatro en total. Para 
ello, nuevos ilustres conferenciantes se uni eron al cuadro de pro
fesores de los Cursos anteriores . Tales fueron: el Dr. Alastrúe 
y Castillo; el Dr. Ayala Delgado; el Dr. Casas Torres; el Dr. Che
valier (Franc,;ois), del Instituto Francés ele la América Latina, en 
:M éxico; el Dr. Deffontaines (Pierre), Director del Instituto Fran
cés de Barcelona; el Dr. ele Cossío y Corral; el Dr. de la Concha 
Martín ez ; el Dr. de las Barras y de Aragón; el Dr. E ntram
basaguas ; el Dr. F uenmayor Champín; el Dr. Hidalgo Nieto; el 
Dr. P ericot ; el Dr. Reyes (Rodolfo) , jurist a mejicano; el Dr. Ru
meu de Armas ·; el Profesor Sancho Co rbacho; y el Dr. Stark ie 
(Walter ), Director del In stituto Británico en M;¡clricl. 

Todas las conferencias, aun aquellas cuyo enunciado no pa
rece referirse al contenido prefijado en el t erna general de los 
Cursos, se desarrollaron, contemplándolo de modo más o menos in
mediato (4). 

(4) El detalle de l as cuest iones particulares abo rdadas en cada curso puede 
conocerse acudiendo al tomo II del "Anuario ele Es tudios Amer icanos", publ icación 
ele la Escuela de Estuc\i'os Hispai10-Americanos, el cual les dedicó espec ial atención. 
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En es._tos III Cursos, el intercambio cultural hispano-portugués 
foé muy mtenso, dado que asistieron a ellos d.ieciséis estudiantes 
portugueses, pertenecientes a las Universidades de Lisboa, Coim
bra y Oporto,, y a la Escuela Superior de Bellas Artes de Lisboa. 

En otro aspecto, como complemento de la labor docente, el 
Rectorado de la Universidad organizó excursiones de interés his 
tórico-artístico a Palos, Moguer, Niebla, Convento-cortijo de la 
Luz, Ayamonte, etc. 

Y como digno colofón de es tos III Cursos, subrayando su éxi
to, su fecunda labor y su trascendente importancia, en el acto de 
_clausura, con asistertcia de todas las primeras autoridades acadé
micas, civiles, militares y eclesiásticas de la región y de represen
tantes de los Ministerios de Asuntos Exteriores y Educación Na
cional, hablaron és tos, tras la conferencia de clausura a cargo del 
Dr. Entrambasaguas, y cerró el acto el Emmo. y Rvdmo. Carde
nal-Arzobispo · de Sevilla con breves y sentidas frases, diciendo, 
entre otras cosas : "Felicito de todo corazón a los organizadores 
de estos Cursos de Verano y pido al Señor para que sigan si rvien
do en el futuro el cumplimiento ele los fines que desde un principio 
se propusieron ... " 

* * * 

Por el Decreto de 11 de enero ele, 1946, que deslindó los fines 
específicos de la nueva Sección de Historia de América de la Fa
cultad ele Filosofía y Letras de la Universidad de Sevilla y los de 
la Escuela de Estudios Hispano-Americanos, la Universidad de 
Verano de La Rábida pasó a depender, conjuntamente, del Conse
jo Superior de Investigaciones Científicas y de la Universidad de 
Sevilla. Sin embargo, su independización respecto a la Escuela de 
Estudios Hispano-Americanos fué sólo ele tipo legal y a efectos de 
,organización académica y de administración, pues, como veremos, 
la Escuela ~iguió informando las directrices de sus actividades y 
nutriendo el contenido de sus Cur.sos, .dado que su Vice-Director, 
el Dr. Rodríguez Casado, además de Vocal del Patronato de la 
Universidad, es también su Vice-Rector, clave ele la ardua tarea 
que implica la . celebración de cada ciclo de cursos, y que la mitad 
de los conferenciantes, cuando menos, son ir1vestigadores y miem
bros ele la referida Escuela, con lo que la posibilidad de la conti
nuidad pe aquellos queda garantizada al contar con tan sólida y 
firme base. · 

También resulta indispensable hacer constar otro paso dado 
ese año 1946 para garantía de la continuidad y permanencia de 
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las actividades universitarias veraniegas · rabidenses. Los Cursos 
anteriores, profesores y alumnos tenían que· vivir en Huelva, salvo 
el contado número de aquellos que• pocl,ían alojarse en las escasas 
celdas libres del Monasterio, cedidas por el Guardián del mismo, 
Reverencio P. Genaro Prieto. Las conferencias tenían lugar en la 
llamada "Celda del P. Marchena.", o en la "Sala Capitular", o en 
el patio del "Claustro Mudéjar", todo en el Monasterio. Las comi
cias, ·en la Hostería del Patronato Nacional de Turismo, inmediata a 
aquél. Al amanecer, conferenciantes y alumnos abandonaban Huel
va, se desplazaban a la Punta del Cebo, hacían la travesía del Tinto 
y remontaban el alcor, camino de su cotidiana tarea; ya de noche, 
repetían . el itinerario, a la inversa. En Huelva, el gracejo popular 
les llamó "los murciélagos". 

Todo ello resultaba· molesto y contribuía a dificultar uno de 
los fines buscados, el mantener a catedráticos y alumnos ~n un 
régimen moderno de convivencia universitaria, tan pródiga en ex
celentes resultados pedagógicos. 

Empero, ese año, por el contrario, la magnífica Residencia para 
profesores y alumnos de la U niversiclad, ele traza colonial, obra 

· del arquitecto D. Francisco Sedano, aunque no terminada, permi
tía pernoctar en ella, y los molestos desplazamientos a Huelva, 
que tanto tiempo_ restaban al estudio, se evitaron. El edificio alza-

. ba ya los blancos lienzos de sus paramentos a un tiro de ballesta 
del Monasterio. Constituía un rotundo acierto, por las perspectivas 
del paisaje que sus galerías ofrecían, por la sabia distribución in
terior ele sus dependencias y servicios, y por su armónica concor
dancia -en cuanto al estilo- con las edificaciones americanas de 
la época colonial y con la traza del vecino Monasterio . . 

Durante el mes de septiembre, bajo la dirección del Dr. Ro
dríguez Casado, auxiliado por los Doctores Calderón Quijano y Cés
pedes del Castillo - Jefes ele Sección de la Escuela de Estudios 
Hispano-Americanos-, que actuaron de Secretarios de la Univer
sidad, se celebraron los IV Cursos de Verano de la misma, entre 
los solemnes actos de apertura y clausura, que tuvieron lugar el 
1 y el 26, respectivamente, de dicho ines. Sesenta y dos alumnos, 
casi todos graduados universitarios, la mitad españoles y el resto 
hispano-americanos, portugueses y extranjeros, asistieron · a los 
mismos. 

El tema general de los Cursos de ese año, continuando siste
máticamente d estudio de la trayectoria históric;:a de los territo
rios ultramarinos, fué: "América durante la Independencia y Edad 
Contemporánea". A él, dentro del criterio de unidad y especiali
zación que desde los primeros Cursos se v~ene manteniendo, pero 
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con la fl exib ilidad y la división en secciones -Histórica y J urí
dica-, introducidas el año anterior, atemperaron sus conferencia s 
los treinta y dos, profesores, ocho de ellos extranjeros, que des
arrollaron sendos cursos de dos a cinco lecciones cada uno. De los 
treinta y dos cursos, la mitad se confiaron al cuadro de profesores 
de la Escuela de Estudios Hispano-Americanos, y la otra mitad 
recayeron en catedráticos de otras Univer sidacles españolas y ex
tranjeras, si bien en su mayoría venían ya colaborando, de modo 
más o menos directo, con la Escuela, desde su creación. Ese hecho 
pone al descubi,erto no sólo la valiosa contribución de la Escuela al 
éxito de estos Cursos de Verano, al llevar el peso de su orgariiza
ción, dirección y desarrollo, sino también que la capacidad docente 
de la misma excedía ya de la satisfacción de sus propias necesida
des internas, proyectándose sobre las demás culturas americanistas 
desde las rutas colombinas y poniendo de manifiesto sus posibili
dades respect o a los es tudios ele tema american o, al haberse am
pliado el número ele sus investigadores, los cuales podían garanti
zar, por sí solos si fuera necesario, la continuidad de la Unive rsi 
dad ele La Rábida, sin mengua del alto nivel cultural logrado po r 
la misma. 

Se incorporaron por pr-imera ~ez al cuadro ele conferenciantes: 
el Dr. Albareda (Ginés); el Dr. Carriazo y Arroquia ; el Dr. Cés 
pedes del Castillo; el Dr. de la Peña y de la Cámara; el Dr. Gu
tiér rez de Arce; el Dr. Hanke ( Lewis), Director ele la B iblioteca 
del Congreso, en Washington; el Dr. Konetzke (Richard), Cate
drático ele la Universidad de Berlín; el Dr. L ojendio e Irure; el 
Dr. lVIencles Correia, Catedrático portugués; el Dr. Royo l\ifartí
nez; el Dr. Rubio Mañé (J orge Ig nacio), Catedrático ele la Uni
versidad ele México; y doña Rosa Turcios de Vaquero, Agregado 
Cultu ral ele Nicarag ua en Madrid. 

Hubo, por consiguiente, una relativamente notable renovación 
en el cuadro de conferenciantes nacionales y extranj eros, para 
ciar entrada, por las especialidades cultivadas, a nuevas faceta s de 
Ía problemática americanista. 

Una serie de interesantes excursiones -las mismas que el año 
anterior- , la nueva instalación para deportes acuáticos y frecuen
tes sesiones cinematográficas en la Residencia de profesores y alum
nos, contribuyeron a ha~er grata la estancia a unos y otros, pro
porcionando distracciones en los días festivos y durante las horas 
de asueto, confo rme a tas modernas normas pedagógicas. 

* * * 
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El 31 de enero ele 1947 se dictó un Decreto en cuyo preám

bulo se dice que el Patronato ele la Universidad ele Verano ele La 
Rábida, en armonía con la reorganización que había supuesto el 
Decret o ele 11 ele enero del año anterior, solicitó un cambio ele de
nominación, que en adelante sería "Universidad Hispano-America
na de Santa María de La Rábida", y la constitución del Patronato 
con nuevos representantes, modificaciones a las que el Consejo 
Superior ele Investigaciones Científicas prestaba su conformidad. 

El Patronato, en su virtud, quedó constituído del siguiente 
modo: Presidente, el Rector de la Universidad Hispalense; Vice
presidente, el Presidente -ele la Delegación en Sevilla del Consejo 
Superior ele Investigaciones Científicas; y Vocales, el Director ele 
la Escuela ele Estudios Hispano-Americanos, el Vice-Dire"ctor ele 
la misma, el Secretario de aquella Delegación, el Vice-Rector de 
la Universidad ele Sevilla, el representante del Instituto ,de Cul
tura Hispánica, el Director General de Relaciones Culturales, el 
M. R. P. Provincial de los Franciscanos ele Andalucía, el Gober
nador Civil ele la provincia ele Huelva y el Presidente de la Dipu-
tación Provincial ele la misma. · 

El 31 ele agosto tuvo lugar el acto de apertura ele los V Cur
sos, desarrollados hasta el 29 de septiembre, en cuya fecha se ce
lebró el acto ele clausura. Por coincidir con el IV Centenario · ele la 
muerte del glorioso conquistador de la Nueva España, la figura 
ele Hernán Cortés• constituyó el tema general de los Cursos, cli vi
cliclos en las secciones ele Derecho e Historia y presididos por el 
mismo criterio ele unidad, especialización y flexibilidad impuest o 
en los Cursos anteriores y que tan óptimos resultados venía pro
porcionando. 

·Además, la nueva Residencia, comenzada dos años antes y 
puesta parcialmente en servicio el año anterior, completamente ter
minada ya, pudo albergar a un centenar de personas entre profe
sores y alumnos, funcionando tocias sus instalaciones: comedor, 
sala ele tertulia, biblioteca, sala el e recreos, etc. No obstante, aún 
resultó insuficiente, dándose las conferencias en las clepenclencías 
del Monasterio que ya se mencionaron en otro !Úgar, y alojándo
se algunos profesores y alumnos en las celclas libres del mismo, 
hecho que pone ele manifiesto el número ele alumnos que acudieron 
y el inter és que estos Cursos despiertan en los estudiosos del arn e
ncamsrno. 

De nuevo se renovó en parte el· cuadro ele conferenciantes, 
ocupando sus cátedras por primera vez en la Universidad: el 
Dr. Angulo Iñíguez; el Dr. Calonge Ruiz; el Dr. González Pa
lencia (t ) ; el Dr. I rí a (Alberto), Catedrático portugués ; el P. L etu-
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ria, S. J.; el Dr. Moreno Báez (Enrique), Profesor d¡il King's Co
llege de la Universidad de Londres ; el Dr. Palma Chaguaceda; el 
Dr. Richard (Robert), Catedrático de la Universidad de París; el 
P: Villacampa; y el Dr. Viñas Navarro (Aurelio), Director del 
Instituto Hispánico en la Sorbona ele París (5). 

Como en años anteriores, Aracena con su Gruta de las Ma
ravillas, la Peña de Arias· Montano volcándose sobre Alájar, Aya
monte, Moguer, etc., fueron objeto de excursiones, destacando el 
acos1tumbrado homenaje a Juan Ramón Jiménez, el poeta de Mo
guer, en la finca Fuentepiña, a cargo, este año, del Dr. Moreno 
Báez, Profesor ele la Universidad de Londres, que hizo un bello 
discurso dedicado al autor de "Platero y yo". 

* * * 

Sin más modificaciones en la organización que el nombramien
to ele nuevos Secretarios de la Universidad Hispano-Americana, 

. recaído en los Licenciados Ange-1 Martín Moreno y Dieg_o Bermú
dez Camacho, y presidido por el mismo criterio que en años ante
riores, en septiembre ele 1948 se desarrolló el VI Ciclo de Cursos 
ele Verano en La Rábida. El primer día· de dicho mes tuvo lugar 
el solemne acto de apertura, con asistencia ele las autoridades aca
démicas, civiles, militares y eclesiásticas de Sevilla y Huelva, se
gún costumbre. El Dr. Mota Salado, Rector de· la Universidad ele 
Sevilla y de la Hispano-Americana de Santa María de La Rábida, 
comentó el tema general que encuadraría dicho ciclo y que, por 
coincidir con el VII Centenario de la conquista de Sevilla por el 
Rey Santo, fu é "Sevilla y América". A continuación, el Dr. Ber
múdez Plata, Director ele la Escuela ele Estudios Hispano-Ame
ricanos y del Archivo General de Indias, disertó sobre el tema "Se
villa nos ilustra -en América", como lección inaugural. 

También ese año se incorporaron nuevos e ilustres confer;en-_ 
ciantes a las cátedras ele la Universidad: el Dr. Bantug (P. José) , 
Catecl1'ático de la Universidad de Santo Tom'ás, de Manila; el Pro
fesor Capote Porrúa; el Dr. Fuentes Mares (José), de la Univer
sidad Autónoma ele México; el Dr. Gil Munilla; el Dr. Góngora 
del Campó (Mario), Catedrático de la Universidad de Santiago ele 
Chile ; el Dr. Gusincle (P. Martín), Ca teclrá tico de la U niversiclad de 
Viena; el Dr. Gutiérr,ez Alviz; el Dr. Maravall; el Profesor Mar-

(s) Un breve resumen del contenido de estos Cu~sos puede encontra r se 
en el tomo IV del "Anuario de ,Estudios Americanos", publicación de la Escuela 
de Estudios Hispa-no-Americanos, que les dedicó cierta atención. 
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tín Moreno; el Dr. Meneos Guajardo-Fajardo; el Dr. Obregón, 
Catedrático mejicano; el Dr. Sánchez Bella; el Dr. Suárez Verde
gu,er; y el Dr. Wethey (Harold), de la Universidad de Michigán 
( Chicago, Mich.). 

También, como en años anteriores, hubo .excursiones a Punta 
Umbría, Aracena, Palma del Condado, Niebla, tentadero de reses 
bravas del Sr. Lancha en Zalamea la Real, y Moguer, visitándose 
en esta última ciudad los templos y la Biblioteca Municipal, así 
.como la finca Fuentepiña, en la que el acostumbrado homenaje al 
poeta Juan Ramón Jiménez corrió a cargo del Profesor Capote 
Porrúa. 

Pero hubo dos novedades durante el Curso: la presencia en 
el mismo del Catedrático de Paisaje de la Escuela Superior de 
Bellas Artes ele Santa Isabel de Hungría, de Sevilla, D. Rafael 
Cantarero, cqn cuatro alumnos becados de la misma, para desarro
llar un cursillo paisajista en la bella comarca colombina; y la vi
sita ele sesenta universitarios franceses, procedentes ele todas sus 
Facultad.es, los cuales, además ele admirar el Monasterio y la Resir 
clencia, asistieron a las lecciones desarrolladas el 21 de sep
tiembre. 

Por último, el 28 de dicho mes, tuvo lugar la sofernne clausura 
del ciclo de conferencias con la que el Dr. Bantug desarrolló ha
blando de la Universidad de Santo Tomás de Aquino y de los mé
dicos de Filipinas· al referirse a la obra cultural y benéfica de Es
paña en dicho país. Con asistencia de todas las autoridades de las 
provincias de Sevilla y Huelva cerró el acto, con un discurso, el 
Excmo. y Magnífico Sr. Rector Dr. Mota Salado, celebrándose a 
continuación la Junta de Patronato de la Universidap, en la que, 
entre otras cosas, se acordó pedir la aprobación de una Medalla 
para premiar la labor de aquellas personalidades que más se dis
tinguiesen por su aportación a la obra de la Universidad, enco
mendándose el diseño ele la misma al notable artista Sr. Vázquez 
Díaz. 

* * * 
' Por último, el primer día del próximo pasado mes ele sep

tiembre; tuvo lugar el solemne acto de apertura ele los VII Cursos 
ele la Universidad, disciplinado en torno al tema g eneral "Institu
-ciones políticas en Indias", sin perjuicio de algunas conferencias 
dedicadas a temas de muy distinta naturaleza -dentro siempre del 
.campo americanista_:._, por la flexibilidad que se viene dando a es-
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tos Cursos sin mengua de la unidad temática impuesta por el ri

guroso método científico que preside las actividades de aquella. 
Cincuenta y siete alumnos españoles, hispano-americanos, por

tugueses y extranjeros -ingleses, irlandeses e italianos- , habían 
llegado la víspera a los históricos lugares. colombinos, instalán
dose en la Residencia ele la Universidad. 

Tras la Misa de Espíritu Santo, oficiada en la Capilla del Mo
nasterio, y con asistencia de las acostumbradas. autoridades de Se
villa y Huelva, una vez abiertos los Cursos por el Rector Dr. Mo
ta Salado, el Dr. Bermúdez Plata explicó la lección inaugural, "Re
flexiones sobre los Cronistas de Indias", deteniéndose de modo es
pecial en 1~ figura del Capitán Berna! Díaz del Castillo y en su 
"Verdadera historia de lo s sucesos de la conquista de la Nueva Es
paña", obra revalorizada por el maestro Menéndez y Pela yo, y 
cuya más reciente •edición crítica se debe al erudito Iglesias Parga, 
publicada, bajo la dirección de D. Carlos Pereyra, por el Instituto 
"Gonzalo Fernández de Oviedo". 

Terminado el acto académico y reunido el Patronato de la Uni
versidad en Junta Ordinaria, acordó conceder la primera Medalla 
de Oro de la recompensa creada para premiar los méritos contraí
dos en la obra de la Universidad, al Excmo. Sr. D. José Ibáñez 
Martín, Ministro de Educación Nacional. También se concedió Me
dalla de Oro al Dr. Vic.ente Rodríguez Casado, Vice-Rector de la 
Universidad, otorgándose algunas Medallas de Plata a otras per
sonas. 

El ciclo académico, · dividido en las dos secciones - Jurídica 
e Histórica- acostumbradas, comprendió, aparte ele las lecciones 
inaugural y de clausura, los treinta y seis cursos que menciona
mos a continuación: 

Sólo para la sección Jurídica: . 
"Organización Panamericana. ¿ Politicismo? ¿ Legalismo? ", 

desar\·ollado en dos conferencias por el Dr. Mariano Aguilar Na
varro, . que analizó el .sentido y alcance del panamericanismo en la 
actualidad, tras el acU¡erdo de Petrópolis y la Conferencia de 
Bogotá. 

"El derecho de obligaciones en el sistema anglo-sajón", tema 
· al que dedicó cinco lecciones el Dr. Alfonso de Cossío y Corral, de
teniéndose de modo especial en la teoría de la "consideration" y 
en la nulidad de los contratos y vicios dé la voluntad en la doc
trina general anglo-sajona. 

"Negocios de Gobernación, Justicia, Guerra y Hacienda en In
dias", curso explicado por el Dr. Alfonso García Gallo, quien, a lo 
largo de cinco conferencias, presentó una original interpretación 
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de la organizac1on administrativa de las Indias, fundamentada en 
las instituciones políticas del medioevo peninsular, tran splantaclas, 
primero, y modificadas mediante tanteos, después, en los territo-
rios de ultramar. ' 

"Instituciones administrativas en Indias, durante la época co
lonial " , desenvuelto por el Dr. Carlos García Oviedo en dos Lec
ciones en las que puso ele manifiesto el genio colonizador de nues
tra Patria a través de un riguroso análisis de la política adminis
trativa española en el Nuevo Mundo. 

"La ideología lascasiana como base doctrinal de las institucio
nes políticas indianas" , problema estudiado por el Dr. Manuel Gi
ménez Fernández, quien describe, primero, a graneles rasgos, la 
vida ele Bartolomé ele las Casas, y analiza, después, las distintas 
etapas de la ideología lascas'iana y de su aplicación vital, que tan 
decisivamente influyó en la síntesis doctrinal de Juan ele Ovando . 
.En la segunda de sus cinco conferencias, señala .la postura de Fer
nando el Católico y de Isabel I ante las otertas descubridoras ele 
Colón, aceptadas por la Reina Católica dentro sólo ele los términos 
impuestos por el Tratado de Alcac;obas, como la búsqueda de otra 
isla Canaria por descubrir, lo que impuso partir de éstas y, así, 
m.ercecl a los ali sios allí dominantes, log rar una meta impos ible de 
alcanzar a ve la si hubiera zarpado dire'ctamente ele las costas 
peninsulares. 

"Orientación política del Derecho procesal hispano-america
no", desarrollado en dos conf,erencias por el Dr. Faustino Gutié
rrez Alviz, el cual disertó sobre la orientación liberal individua
lista del· Derecho procesal ya codificado y las tendencias político
doctrinales que _ informarán a los m\evo.s ordenamientos procesa
les hispano-americanos que se produzcan. 

" L a institución matrimonial en el Derecho indiano", desen 
vuelto por el Dr. Manuel Gutiérrez de Arce en dos lecciones dedi
cadas a las uniones legítimas de los indios en la América precolom
bina, a los problemas planteados ~y solucionados por la bula "Al
titudo" de Paulo III- con ocasión de su transformación en ma
trimonio cristiano, al contenido ele las letras apostólicas de San 
Pío V y Gregorio XIII, y a la introducción en Indias de la disci
plina matrimonial tridentina. 

"En torno a la incorporación ele las Indias a la Corona ele 
Castilla", curso explicado, por el Dr. Juan Manzano y Manzano a 
través ele cinco conferencias en las que · con meticulosa rigurosidad 
científica analizó textos legales del medioevo y documentos au
ténticos, en apoyo de su tesis, qi1e defiende el que las Indias, en un 
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princ1p10, fueron bienes patrimoniales de · los príncipes Isabel y 
Fernando, perteneciéndoles por mitad como bienes gananciales. 

"El Gobierno político de las; Indias según Solórzano Pereira " , 
tema al que dedicó cinco le,cciones el Dr. Antonio Muro Orejón, 
exponiendo la biografía de esta gigantesca figura de la jurispru
dencia española, analizando las ediciones de su obra, y estpdiando 
las instituciones indianas -en especial el Municipio, la Audiencia, 
y el Virrey- según -se contienen en la misma. 

"Tendencia novísima de la legislación sobre fi.liaóón y concu
binato en algunos países hispano-americanos", a cargo del Dr. Mi
guel Royo Martínez, el cual dedicó dos lecciones .a. la exposición 
del concubinato desde sus orígenes, a consecuencia de la legisla
ción matrimor:iial de Augusto, hasta los vigentes textos legales de 
Méjico, Cuba, Bolivia y Guatemala. · 

Sólo para la sección Histórica: 
"Evolución interna de las provincias del Río de la Plata y la 

cteación del Virreinato", tema al que el Dr. Octavio Gil Munilla 
dedicó dos conferencias estudiando el proceso evolutivo de aque~ 
Has provincias a lo largo de los siglos XVI, XVII y XVIII, y la 
obstaculización que al mismo opuso siempre Lima. 

"El Inca. La institución imperial en el Perú", desarrollado en 
las dos conferencias del Dr. Manuel Hidalgo Nieto, el cual destacó 
la dualidad permanente en la conceptuación política del Inca, como 
poder soberano, la organización política del territorio, los diversos 
cambios a través de los principales monarcas y los supuestos ge
nerales de la sucesión dinástica imperial. 

"Las Instrucciones Virreinales en éi" siglo XVII", curso al 
que el Dr. José María de la Peña y de la Cámara dedicó dos lec
ciones, arrancando de las dadas en 1595 al Conde de Monterrey 

. y a Don Luis de Vdasco, h1 jo, Virreyes de Nueva E spaña y Perú, 
para !Legar hasta las dadas en 1739 al Duque de la Conquista en 
Nueva España y en 1800 al Virrey del Perú. 

"Evolución de la política ele descubrimientos en Indias", ciclo 
de ,cinco conferencias a cargo del Dr. Florentino Phez Embid, 
quien expuso, entre otras cosas, los hechos y orienta ciones gene
rales ·de la política de los R eyes Católicos en función del gobierno 
de las tierras nuevas, deteniéndose especialmente en el problema 
de la incorporación de las Indias a la Corona de Castilla, y tra
zando,, en general, un panorama de la evolución ideológica espa
ñola en su empresa colonizadora des de el punto ele vist a de la 
cultura. 

"El Conde de Gálvez, Virrey de Nueva E spaña", curso des
arrollado en dos confer encias por el Dr. Guill ermo Porras M u-

Vo fomen I 



-831 _ 1 

ñoz, historiador mejicano, y colaborador de la Escuela de Estudios 
Hispano-Americanos, deteniéndose, de modo principal, en las cam
pañas que con motivo ele la guerra contra Inglaterra tuvieron lu
gar en la cuenca del Misisipí y en la Florida occidental. 

"La historia del Pacífico· Americano en los siglos XVI, XVII 
y · XVIII", tema al que dedicó cinco lecciones el Dr. Vicente Ro
dríguez Casado, el cual señala los dos momentos fundam entales 
en que el Pacífico adquiere destacada importancia estratégica 
-conquista ideal ele Cortés y cuando, en el siglo XVIII, Rusia, 
Inglaterra y Francia buscan una nueva expansión territorial en el 
contin'ente americano~, su defensa, la figura ele Ensenada como 
precursor del resurgir español del XVIII, la guerra ele los Siete 
Años, los puntos esenciales de la política internacional ele Car
los III, y el papel estratégico de las Malvinas, Buenos Aires y la 
Cómanclancia General de las Provincias Internas, t erminando con 
la proyección que los acontecimientos de la Historia Universal tie
nen en la de Hispano-América. 

"El problema de los Prelados-Virreyes", clesarrollaclo en dos 
conferencias por el Profesor Enrique Sánchez Pedrote, el cual 
analizó la duplicidad de poderes -temporal y espiritual- en los 
siglos XVI y XVII, y la posición del ,Consejo de Indias ante los 
nombramientos de los diferentes Prelados-Virreyes en que se dió 
tal duplicidad . . 

"Medios de fiscalización de las Autoridades de Indias", curso 
de dos conferencias a cargo del Dr. Ernesto Santillán Ortiz, hi s
t'oriador mejicano y colaborador de la Escuela de Estudios Hispa
no-Americanos, quien, además de explicar las instituciones ele 
"visitas", "pesquisas" y "residencias", hizo referencia a la "le
)'-encla negra" que condena, no sólo a España, sino también a tocio 
lo americano, haciendo hincapié en la urgencia de revi sar la His-
toria sin subjetivismos. · 

"La Junta Central, la Re0encia y las Cortes de Cádiz ante 
la crisis americana", tema expuesto por el Dr. Federico Suárez 
Verdeguer, en tres Iecciones. Tras un comentario sobre la Histo
ria_ y los métodos de la investigación histórica, pasó a desarrollar 
el gobierno ele España durante la cri si s de 1808 a 1814 -en las su
cesivas fases ele la Junta Central y la :Regen.cia- en cuanto a su 
relación con la independencia americana. 

"Las Indias en los despachos diplomáticos de los Embajadores 
Venecianos cerca ele Felipe II ", desarrollado en dos conferencias 
por el Dr. Aurelio Viñas Navarro, el cual valoró esas _fuente s y es-
tudió las diferentes Relaciones enviadas por lo s Embajadores Ve-
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necianos desde el que con carácter extraordinario acudió a la coro
nación de Carlos V en Bolonia, hasta Agustín Nani, en 1598. 

Con el catáct er de comunes a ambas secciones - Jurídica e 
H istórica- se desarro llaron los demás cursos, que fueron los si
g uientes : 

"Arquitectura barroca mejicana del siglo XViIII ". Dos confe
rencias acompañadas de proy,ecciones ele diapositivas y datos anec
dóticos de la erección de alg9nos templos, a cargo del Dt. Diego 
Angulo Iñig uez . 

"Los naturalistas españoles en América en el siglo XIX" . 
Dos lecciones en las que el Dr. Francisco de las Barras y de Ara
gón pasó revista a las expediciones botánicas y zoológicas de los 
siglos XVIII y XIX, ·deteniéndose de modo especial en eI estudio 
el!= la que acompañó a la escuadra del Almirante P in zón, de 1862 
a 1866. 

"Instituciones políticas indianas en la Edad Moderna". Curso 
desarro llado en cinco conferencias por el Dr. José Antonio Calde 
rón Quijano, es tudiando la Casa de la Contratación de Sevilla , el 
Real y Supr,emo Consejo de Indias, el cargo de Virrey, y la Au
diencia y el Municipio Indianos. 

"El quechua en €1 Inca Garcilaso". Tema abordado en dos 
lecciones por el Dr. Julio Calonge Ruiz, que estudió las citas li n
güísticas q uechuas ele Garcilaso desde los puntos de vista foné ti
co, morfológico y semántico. 

"Romanticismo español y su proyecció1:i en la literatura his
pano-americana". El Profesor Higinio Capote Porrúa dedicó dos 
conferencias a diferenciar lo clásico de lo romántico, y los sentidos 
amplio y estricto de lo segundo, para. terminar estudiando las di
ferentes etapas del romanticismo hispano-americano. 

"La defensa militar de las Indias: Ejército y Marina". Curso 
a l que dedicó cinco conferencias el Dr. Guill ermo Céspedes del Ca·s
tillo, a lo largo de las cuales trazó un acabado cuadro de la organi
zación, evolución y vicisitudes del E jército de Tierra y de la Ma
rina de Guerra en las Indias Occidentales desde SIJ. descubrimiento 
hasta su independización. 

"Valoración de Martínez Montañés en España y en las In
dias". Este tema, con proyección de diapositivas , fué explicado por 
el Dr. José Hernández Díaz eí1 dos lecciones en las que valoró la 
obra del maest ro de. la gubia, haciendo resaltar la profunda prepa
ración de éste para llevar a sus obras el sentido ortodoxo que la 
Iglesia de la época tridentina exigía en los t ema s latréuticos e ico
nográficos . 
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"La formación de la nobleza en las Indias". Curso: desarrolla
do por . el Dr. Richard Konetzke, el cual, en dos lecciones, dió a co
nocer la ocasión que la Corona tuvo para conceder los títulos sin 
que en ningún caso se Uegara a formar una aristocracia de tipo 
feudal, ya incompatible con el. poder creciente de la Monarquía . 

. "Los Corregidores de Indias en ,el, Perú durante los siglos 
XVI y XVII". Ciclo de dos conferenciás en las que. el Dr. GuiUer
mo Lohmann Villena expuso las diferencias ,existentes entre el Co
rregidor de Indios y el de Españoles en las Indias, estudiando el 
ambiente del Virr,einato peruano en el momento en que se esta
blece dicha Institución, cuyas atribuciones, defectos y ventajas, 
analiza. 

'.'Rodrigo de Carvajal y Robles , escritor hispano-limeña del 
siglo XVII" y "Azorín. Premuras sobr,e un gran tema". Dedicó 
una lección a cada uno de. los referidos temas el Dr. Francisco Ló
pez Estrada, que destacó la vigorosa personalidad literaria del 
poeta antequerano-limeño, y los principios que llevaron al se
gundo -"Azorín"- a: mear una modalidad de e·xposición literaria 
peculiar, cuyos elementos examinó. 

"La Pintura y Escultura en América del Sur". El desarrollo 
de este curso estuvo a _cargo del Dr. Enrique Marco Dorta, el -cual, 
auxiliado por la proyección de diapositivas, estudió en dos leccio
nes la creación de los estilos arquitectónicos y sus características 
en los diversos países hispano-americanos, destacando, después, las 
obras del pintor santafeceño Vázquez de Arce, del quiteño Miguel 
de Santiago, del potosino Pérez de Holguín, y de · otros maestros 
de Li:ma y Cuzco. 

"Geografía Física y "Humana del Chocó" . Dos lecciones dedicó 
el Profesor Angel Martín Moreno a la descripción de la cuenca 
del río Atrato, sus bellezas y los problemas de índole antropoló
g ica que plantea, dando ,a conocer el heroísmo sobr,ehumano de los 
misioneros españoles que predicaron e n las selvas del río Catrú. 

"La Arquitectura americana en las pequeñas Repúblicas de 
Centroamérica". El Dr. Francisco Javier Meneos Guajardo-Fa
jardo estudió en dos conferencias las corrientes artísticas, y en 
especial la p.rquitectura, de las diversas Repúblicas centroame-

. . . 
ncanas. 

" El paisaje geográfico en los historiadores de Indias". Las dos 
conferencias de este curso, a cargo del Prof_esor José Muñoz Pé
rez, desenvolvieron el valor geográfico de los mismos en función 
de los conocimientos científicos de la época, de la que hace un de
tenido análisis contemplando las repercusiones del humanismo. 
También destaca las figura s hi stóricas de Acosta y Cieza. 
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"Huelva y el Descubrimiento". El Dr. Antonio Palma Cha
guaceda expuso la historiografia onubense, presentando un resu
men de lo que actualmente se investiga en dicho campo, para lle
gar a considerar como un hecho natural la llegada de Colón a Pa
los y La Rábida en 1485. También, en su segunda y última lección, 
s•eñaló las aportaciones que, en cuanto a medios y personas, dieron 
diversos pueblos de la Pr'ovincia para la realización del Descubri
miento .. 

"Fray Juan de Zumárraga, primer Obispo y Arzobispo de Mé
jico, y las instituciones culturales y religiosas en Nueva España 
en el siglo XVI". Tal fué el contenido de las dos lecciones que es
tuvieron a cargo del Profesor Robert Ricard, destacando la amis
tad <;le Zumárraga con don Vasco de Quiroga, el cual se inspiró en 
la "Utopía" de Tomás Moro para la organización de los pueblos 
indígenas, e inspiró, a su vez, al primer Obispo de Méjico, en la 
misma tarea. 

Por último, el día 28 del pasado mes) de septiembre, tuvo lugar 
el acto de clausura con la acostumbrada solemnidad. En él -tras 
la Misa oficiada por el Padre Guardián del Monasterio-, el doc
tor Rodolfo Barón Castrn disertó, como conferen_cia final de los 
Cursos, sobre el tema "De la leyenda etnográfica a la leyenda de
mográfica". Sentó la conclusión de qtie el Continente americano 
cuenta en nuestros días con mayor número de aborígenes que en 
el momento del descubrimiento, argumento es.encial e incontro
vertible de la eficacia de la obra española en el Nuevo Mundo y de 
la falsedad de la "leyenda negra demográfica"·. El acto terminó con 
la imposición de la Medalla de Oro de la Universidad al Dr. Vi
cente Rodrígoez Casado, Vice-Rector dé\ la misma, y de la de Pla
ta a Don Pablo García Izquierdo, repartiéndose, acto seguido, a los 
alumnos, los Diplomas de asistencia a los VII Cursos. 

A lo largo de las actividades univ,ersifarias que se han men
cionado, las excursiones dominicales a los lugares de costumbre 
-Aracena, Zalamea, ·Ayamonte, Moguer, eto ... -, las actividades 
deportivas .-campeonatos de foot-ball y de ping-pong- y las se
siones cinematográficas nocturnas, restaron aridez a la intensa la
bor intelectual desarrollada por profesores y alumnos, proporcio
nando un adecuadu reposo mental. 

En resumen, los VII Cursos han obtenido un éxito igual,. si no 
superior, a los anterio_res, auspiciando para los próximos la concu
rrencia de las más relevantes figuras del americanis-mo para prose
guir la ruta eficaz del acercamiento de las juventudes estudiosas 
que se preocupan por los problemas históricos y actuales del Nue
vo Mundo. 
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Capote Porrúa ............... .. .. . . .. ... ..... ... . . .. . 
Fuentes Mares ... . ............................... . 
Gil M:Unilla, O. .. ................. . . . ... . ......... ...... . 
Góngora .................... .. ..... .. .. .. .. .. . .. . .. . . • 
Gusinde, P. . . ...... .. .. ." ............... . ........ . ... . 
Gutiérrez Alviz .......... . ... . .... .. . . .. . ..... . .. . . 
Maravall ..... ........... ... ............. ...... ....... 
Martín Moreno ...................... . . : . ..... . .. . ... . 
Meneos ..... ................... . . . . . : . .. . .. . .. . ....... . 
Obregón ..... .. ..... ... ..... . ... . .... . ..... .-. ... .. .. . 
Sánchez Bella ....... . ........ . . . .. , ............ .. .. . 
Suárez Verdeguer, P ..... . ............ ... • ......... . 
Wethey ..... .. . ... . ... .. . .. . .... . .. . .... . .. . ....... . 

_,A,guilar ............. . . . ......... . . . .... .. ..... . .. . .... . 
García Oviedo .. . . . .. . . .. ........... . .. ........ . .... . 
López Estrada ....... .. . . .. . .. . .. . . . .. . .... . ... . .. . . . 
Muñoz Pérez ....... . .. . . . . .. . ........ .......... ... . 
Porras Muñoz .... . .................. . ..... . ........ . 
Sánchez Pedrote . .. . -~-.... ....... . . ...... . . . ...... .' 
Santillán Ortiz .......... . ....... . . .. ...... . .. .... , 
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(6) En estos cuadros nos limita'mos a menciona r los conferenciantes, según suele hacerse en los medios intelectuales; los apelli
dos completos se encuentran en el texto tl.e la Crónica en el año en que se incorporaron a 'las actividades de la Universidad. En dichó 
lugar, además, por lo que se refiere a los extranferos - pues de los españoles resulta innecesario por ser de todos conocido- se men
ciona el nombre completo y significación soci.al o académica del confer enciante. 



" 

CUADRO DE LOS TEMAS DESARROLLADOS 
EN LOS CURSOS 

Conferenciante 

Aguilalr 

Alastrué 

Albareda, Ginés 

Alcázar Molina 

Angulo Iñíguez 

Ay ala Delgado ....... . . 

Bantug, P . 

Barón Castro 

Bermúdez Plata 

Calderón 

Calonge 

Año 

1949 

1945 
1947 
194'6 
1947 
1943 
194'4 
1945 
1947 

1949 
1945, 
1948 

1943 
1944 

1949 

1943 
1944 
1945 
1946 
1947 
194'8 
1949 . 
1944 
194'5, 
1946 

1947 

1949 

Tema desarrollado 

Organización panamericana. ¿ Politicismo? ¿ Lega-
lismo? 

Los naturalistas del siglo XVII I. 
Félix de Azara, naturalista. 
Las poetisas sudamericanas de nuestros d ías. 
Exposición de poetas hispanoamericanos. 
Los Virreyes del siglo XVI 
E l Correo de las Indias. 
Los · Virreyes del siglo XVIII. 
La pintura españbla en la época del Descubrimiento 

y la Arquitectura barroca centro-americana. 
Arquitectura barroca mejicana del siglo XVIII. 
Filosofía política de Juan Solórzano Pereira. 
Relaciones entre la Iglesia y el Estado en las Le-

yes de Indias. 
Obra cul.tural y benéfica de España en Filipinas, 

La Univer sidad de Santo Tomás (de clausura). 
La conquista de la América Central. 
La población de Hispano-América en los siglos XVI 

y XVII. 
La población de Hispano..América en el siglo XVJII. 
La población en el periodo de la Independencia. 
La influencia del racismo y su desconocimiento por 

Espa'.ña en relación a los indi'os. 
De la "leyenda etnográfica" a la "leyenda demo-

gráfica" (de clausura). 
El descubridor y el descubrimiento. 
Los •cronistas de Indias. 
Cartagena de Indias en el siglo XVIII. 
Los viajes precolombinos a América. 

. La imprenta en América. 
Sevilla n'os ilustra en América {inaugural). 
Reflexiones sobre los cronistas de Indias (inaugural) . 
Los or ígenes de la libertad de comercio en América. 
Veracruz y Acapulco, puertos de la Nueva España. 
La Escuela de historiadores americanos a partir de 

la Independencia. 
Las fo rtificaciones exteriores en la Nueva E spaña : 

el seno mejicano, Yucatán, el Pacifico. 
Los cronistas de N uevo México: Berna! Díaz del 

Castillo y López de Gómara. 
Instituciones políticas · indianas en la Edad Mo• 

derna. 
1947 Filología y lingüística en general en las lenguas de 

America. 
1948 El síntetism'o de las lenguas americanas: nahu~lt 

y quechua. 
194 9 El quechua en el Inca Garci laso. 

Estudios Americmws 



Conferenciante Año Tema desarrollado · ' 

Capote Porrúa . . . . . . . . . 1948 "Las Indias en la lírica española de, los siglos XVI 
y XVII" y "América en la poesía sevillana". 

1949 El romanticismo español y su proyección en la lite
ratura hispano-americana . 

.Carande .................. 1944 La economía española y las Indias en tiempos de ., 

Carriazo 

Casas Torres ; ....... . 

Céspedes .............. . 

Chevalier 

D a Costa 
Deffontaines . .......... . 

De Cossío y Corral. 

De la Concha .... ..... 

De la Peña 

De la Torre 

De las B,irras 

Volumen I 

Carlos V. 
1945 Nace una ciencia en la Corte de Luis XV: la Eco

nomía Política y el Tableau Economique. 
1946 Historiografía Y. método historiográfico. 
1947 Los ternas americanos en la Cróníca de los Reyes 

Católicos, de Al'onso de Santa Cruz. 
1948 La Marina castellana en el siglo XV . . 
194!:· Síntesis de la geografía del continente americano 

como base que explica su contenido .histórico. 
1946 La situación del Perú en el siglo XVIII. 
1 947 Génesis de las medidas de comercio libre entre Es

paña e Indias. 
1948 Sevilla en el comercio americano. · 
1949 . La defensa militar de las Indias : Ejercito y · Ma

rina. 
1945 Sevilla, puerta de Indias. Tipos sociales de merca

deres, peruleros e indianos. 
1943 Descubrimiento y conquista del Brasil. 
1945 La fiiiación española, portuguesa y anglbsajona de 

las instituciones de Derecho. Civil en América. 
1945 Los tipos de civilización agrícola de las cos las bra

sileñas. 
1946 Derecho Privado ·Comparado de las . naciones his-

pano-americanas. 
1947 El derecho sucesorio en los Códigos americanos. 
1948 . El trust en el derecho anglo-sajón. 
1 949 El derecho de obligaciones en el sistema anglo-

1947 

1948 
1949 
194 3 

sa jón. 
Las compañías de comercio en Indias. • 
La administración colonial españbla en .Cuba, Puer

to Rico y Filipinas durante el siglo XIX. 
Los orígenes del oficio de Cronista de Indias, ·y el 

caso de Fernández de Oviedo. 
Una gran empresa estadística: las Descripciones de 

Juan de Ovando. 
Las I nstrucciones virreinales · hasta 1600. 
L as Instruccibnes v irreinales en el siglo XVII. 
La incorporación de las Indias a la Corona de Cas-

t ill a. ' 
194'4 · Insti tuciones españolas en América. 
1945 España y !.as · islas Tahití. 
1946 Desarrollo de las ciencias natural es en Hispano

América, sobre todo en Méjico, de 1700 a 1808. 
1947 Estudio de la naturaleza americana hecho por los 

españoles en el siglo XVIII en el Sur del Ecua
dor, 



' Conferenciante 

• Entrambasaguas 

Esteban Romero 
Fuenmayor ... .. . . . ... . 

Fuentes Mares .. . . .... . 

Galante 
García Gallo 

Garc ía Oviedo .... 

·Gil Munilla, O. 

Año 

-837-

Tema desarrollado 

Estudios naturalistas en Filipinas por las Ordene! 
religiosas y la Compañía de Filipinas. 

1949 . Los naturalistas españoles en América en el si-

1945 
1946 
1943 
1945 

1943 
1943, 
1944 

glo XIX. 
Los poetas uruguayos actuales (de clausura). 
La creación poética de Rubén Darío. 
Cuestiones críticas rela tivas a don ,Fernando Colón.' 
Los problemas · de la nacionalidad en el Derecho 

hispano-amer icano. 
La lucha de las ideas políticas s'obre México y Es-

paña durante el siglo XVIII. 
Las lenguas americanas. 
Lo medieval en las instituciones indianas. 
La administración territorial de las Indias bajo la 

Casa de Austria. ' 
Régimen misional de Indias. 
E volución general de la literatura jurídica indiana. 
Orientación y método en el estudio del Derecho In-

diano. 
1949 Negocios de gobernación, justicia, guerra y · hacien

da en Indias . 
1949 . Instituci'ones administrativas en Indias durante la 

época colonial. 
O r ígenes del aislacion ismo norteamericano. 
Evolución interna de las provincias del Río de la 

Plata y la creación del Virreinato. 
Giménez F ernández . . . 1943 La validez de las bulas papales del Descubrimiento 

como base de una legítima ti tulación jurídica. 
1944 
1945 

1947 

194'8 
1949_ 

Góngora 1948 
Glez. Palencia, A. ( t ) · 1947 

Guinard 

Gusinde, P . 
Gutiérrez Alviz 

1944 
1945, 

1949 

El Regio Vica riato Indiano. 
Las regalías mayestáticas en el Derecho Canónico, 

Indiano. 
Las doctrinas populistas en la Independencia de 

Hispano-América. 
Hernán Cortés y el pluralismo personali sta . en In

dias. 
Fray Bartolomé de las Casas, sevillano. 
L a ideología lascasiana cbmo base doctrinal de las· 

instituciones políticas indianas . 
La Encomienda de Chile. 
.La lengua ca~.tellana y las lenguas indígenas de la 
· época colonial. 
Zurbarán en América. 
El arte francés bajo la influencia del exotismo 

americano. 
Lo que la poesía moderna francesa debe a Hispan'o

América. 
Etnología y· cultura de los juillinos pigmeos. 
Dos recien tes proyectos americanos de Códigos de 

Procedimiento Civ il. 
Orientación p'olítica del ,Derecho Procesal Civil His

pano-americano. 

Estudios Americanos 



Conferenciante Año T~ma desarrollado 

Gutiérrez de Arce .. . 1946 Instituciones de Indias en el Derecho conciliar His-

Hanke . . .... ........... . 
Hernández Díaz ..... . 

pano-americano. 
194'7 El bulario índico de Balthasar de Tobar. 
1948 Un paladín de la libertad del indio en el ·siglo XVI. 

Teoría legislativa y de gobierno del Oidor Alons 
so Vázquez de Cisneros. 

1949 La institución matrimonial en el Derecho Indiano. 
1946 La política indigenista de España én Indias. 
1944 El arte del ·Renacin1iento en Sevilla. 
1 945 El barroco anda! uz. 
1946 La pintura de Goya y S1l valor universal. 
1947 El Greco y los problemas de la pintu~a moderna. 
194,8 La arquitectura andaluza durante la Baja Edad 

Media. , 
1949 Valoración de Martínez Montañés en España y en 

las Indias. 
Hidalgo . · ................. 19 4~1 Los pueblos indígenas del Río de la Plata a , través 

Iria, Alberto ... .. ... . 

Konetzke 

Letur\a, P ............ . 

Lohmann .......... . ... . 

Lojendio, Ignacio M.ª. 

Volumen I 

de los testimonios de los cronistas. 
1946 Motilones, Ayomanes y ·Parubas del occidente de 

Venezuela. 
1947 

1949 
1947 

1947 
1948 

1949 
1947 

1943 
1944 
194'5 

1947 

1949 

Fuentes indígenas para el estudio de la América 
prehispánica. 

La obra del mestizo Gua\nán Poma de Ayala. 
El Inca. La institución imperial en el Perú. 
Os portugueses na coloniza~ao da America do Su! 

especialmente do Brasil e da Argentina. 
El problema del mestizaje y su importancia en la 

historia demográfica de Hispano-América. 
Emigración españ'ola en América. Siglo XVI. 
Hisloria social de Hispano-América. Relación en

tre el Estado y la sociedad de América. 
La formación de la nobleza en Indias. 
La Encíclica del Papa León XII sobre la emanci-

pación hispano-americana. 
Los orígenes del arte dramático en Lima. 
El libro español en las Indias. 
Ambiente espiritual de Hispano-América en el si

gl'o X<VIII. 
Evolución de la:s ideas políticas en Sudamérica, es

pecialmente en el Perú. 
Las relaciones entre México y Perú en la época 

de Hernári Cortés. 
La obra cultural de ,España en el Perú y el Virrey 

Toledo. 
Los Corregidores de Indias en el Perú durante los 

siglos XVI y XVII. 
El desar~oll'o de la idea de libertad en la historia 

de las colonias inglesas de Norteamérica entre el 
1620• y 1776. 

1947 Repercusión ideológica inmediata de la revolución 
francesa en las Colonias españolas de América. 



Conferenciante 

López Estrada 

Manzano ........ ..... .. 

Maravall ········· ······ 
Marco Dorta 

Marqués de Lbzoya ... 

Martín Moreno 

Meneos ... ..... ..... .. 

Mendes Correia . . . . . .. 

Morales Oliver 

M'oreno Báez 

Muñoz Pérez ........ . 
Murias 

Muro Orejón ........ . 

Año 

1948 
1949 

r943 
1944 

1945 

1946 

1947 
1948 

1949 

1948 

1943 

1948 
1949 
1944 
1945 
194'6 
1948 
1949, 
1948 
1949 

1946 

839-

Tema desarrollado 

La Real Compañía Guipuzcoana de Caracas. 
Rodrigo de Car vajal y • Robles, escritor hispano-Ji- . 

meño del siglo XVII.--Azorín. Premuras sobre un 
gran tema. 

Las Leyes Nuevas de 1542-43. 
El problenla de la incorporación de las Indias a 

la Corona de Cas tilla. 
Persistencia del Derecho indígena ~n el Berecho 

indiano. · 
Los t ítulos justificativos ele dominio castellano en 

Indias. 
Antecedentes de la recopilación ele Indias. 
La perpetuidad de las Encomiendas en la segunda 

mitad del siglo XiVI. 
En torno a la incorporación de las Indias a la Co

rona de Castilla. 
La concepción política de la conquista de A'mérica 

en la 'tradición docttinal europea. ' 
Valoración de los elementos indígenas americanos 

en orden al ar te hispano-americano colonial. 
El arte barroco en el Potosí. 
La Pintnra y Escultnra en América del '$ur. 
El arte de la América virreinal. 
Arte virreinal en Chile y Argentina. 
La pintura americana .del siglo XIX. 
Toponimia de Sevilla en América. 
Geografía Física y Humana del Chocó. 
Arte en Guatemala. 
La Arqnitectura americana en las pequeñas Repú

blicas de Centroamérica. 
Evolución antropológica • del pueblo portugués y sus 

repercusiones en la formación ·étnica del pueblo 
brasileño. ' 

1943' La valoración del elemento indígena americano como 
factor determinante de la cultura de Hispano
Antérica. 

1944 

19,45 
1946 
1947 
í94'8 
1949 
1944 

1944 
194'5 
194\, 
1947 

Profundidad y paisaje en la poesía hispano-america-
na de los siglos XVI y XVII. 

La literatura hispano-americana del siglo XVIII. 
Las p'oetisas hispano-amerfcanas del siglo XVI. 
Poesía gauc·hesca. 
La lengua españ'ola en América. 
El paisaje geográfico en los historiadores de Indias. 
La administración del Brasil en los siglos XVI 

y XVII. 
El Nuevo Código de las Leyes de l1tdias. 
Las Ordenanzas de In tendentes en Indias. 
El primer via je de Vicente Yáñez Pinzón. 
El señorío "de Hernán Cortés, Marqués del Valle, 

en la Nueva España. 
Él archivo colombin'o de la Cartuja de Sevilla. 

Estudios Americanos 



Conferenciante 

Obregón .............. . 
Palma Chaguaceda .. . 

Pérez Embid, F .. , .... 

Pérez Villanueva 

·Pericot 
Porras Muñoz 
Reyes . ." ............... . 
Ricard, Robert 

Rodríguez Casado ..... . 
# 

Royio- -Martínez .... . . 

Año 

r949 

r948 
r947 
r948 
r949 
1943 

Tema desarrollado 

El gobierno político de las Indias según Solórzano 
Pereira. 

Historia del arte mejicano en el siglo XVI. 
La producción literaria del peruano Ricardo Palma. 
Sevilla en la li terat_ura contemporánea americana. 
Huelva y el Descubrimiento. 
La arquitectura portuguesa de la época de los des 

cubri'mientos. 
r945 Exploración y d·escubrimiento en Indias durante el 

siglo XVIII. 
r 946 El proceso de ocupación de la América boreal 

1947 La expansión geográfica de la Nueva España según 
lus planes de Hern-án Cortés. 

r948 Labor geográfica de la Casa de fa Contratación. 
r949 Evolución de la política de'· descubrimientos en In

dias. 

r944 E l monopolio español de las Indias. 
r945 La cuestión de límites en América y la política es

pañola en el siglo XVIII. 

r945 
r949 
r945 
r947 

r949 

1943 
r944 
r945 
r946 
r-947 

r948 
r_949 

r946 
1947 

Etnología de la América Prehispánica. 
El Conde de Gálvez, Virrey de Nueva España. 
El proces'o del mestizaje . . 
Una controversia luso-mejicana: Antonio Vieira 

Sor Juana Inés de la Cruz. 
y 

Relación de las Islas Canarias con las plazas portu
guesas de Marruecos durante el siglo XVI. El Is
lam africano en el Brasil. 

Fray Juan de Zu'márraga, primer Obispo y Arzobis
po de Méjico y las instituciones culturales y re
ligiosas en Nueva España en el siglo XVI. 

La polémica lascasiana. 
El problema de la identidad de las · colonizaciones. 
La labor de gobierno de Carlos III en Indias. 
La independencia del ,Perú. 
Iglesia y Estado en Indias · durante el ;eina·do de 

· Carlos III. 

La política interna· del período de Carlos III . 
El Pacífico -americano en la política internacional 

dur-ante los siglos XVI, XVII y XVIII. 

El Código Civil de Luisiana de r824. 
El trust anglo-sajón y su aplicación en_ la ' América 

española. 
El derecho patrimonial en las legislaciones aineri-

canas. 

1949 Tendencias novísimas de la legislación sobre filia
-ción y concubinatb en algunos países hispano-ame
ricanos . 

Rubio Mañé ............ 1946 Nueva España en el siglo XVIII. 
1947 Vida regional mexicana .. 

Volumen I 



Conferenciante 

Rumeu 

Sánchez Bella 
Silnchez Pedrote ..... ·. 
Sancho Corbacho ..... . 
Santillán Ortiz ........ . 

Año Tema desarrollado 

1945 El cerco de un Imperio : orígenes y evolución de 
la piratería en América . 

. 1946 La Independencia de la Argentina. 
1948 La organización social en la conquista americana. 
1948 La .Hacienda en · Indias. 
1949 El problema de los Prelados-Virreyes. 
1945 La evolución del retablo sevillano. 
1949 Medios de fiscalización de las autoridades de In-

dias. 
Starkie, Walter . . .. . . 194,;, Biografía de Roberto Cunningham Graham. 

España ante la Independencia de América: Suárez Verdeguer ...... 1948 
1949 

Trimborn . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 943 
Turcios de Vaquero .. _1946 
Van Home . . .. . .. . . . . . 1944 

1945 
Villacampa, P .......... : 1947 

Viñas Navarro 

Wethey 

1947 
1948 

1949 

La ,Junta Central, la Regencia y las Cortes de Cá-
diz ante la crisis americana. 

Los Imperios indígenas. 
La poesía contemporánea de Centro-América. 
La literatura en Nueva España en el siglo XVI. 
La poesía épica Hispano-americana. 
La Orden Franciscana en el descubrimiento y co• 
. lonización de América. 

Eco de Hernán Cortés en Francia. 
El carácter ciasicista castellano y su aspiración a 

la uní versidad. 
Las Indias en los despachos diplomáticos de los 

Embajadores Venecianos cerca d.e Felipe II. 
Influjo del ·arte sevillan'o en el Perú. 

Est11dios Americanos 





PUBLICACIONES 
DE LA 

ESCUELA DE ESTUDIOS HISPANO-AMERICANOS 

.SERIES EN PUBLICACION: 

1 .• Publicaciones periódicas : Anuario, Revista. 

2.• Monografías ... 

3.• Memorias, relaciones y viajes. 

4.ª Ensayos. 

5.• Ma~uales de estudio. 

6 • Colecciones de documentos. 

7 .~ E diciones y reediciones de libros raros y curiosos. 

EDICIONES A LA VENTA: 

Anuario de Estudios .?lmericanos. Tomo I, 1944.-24X 17 cms., XII+844 pá
ginas, 17 ilustraciones; rústica.-AGOTADO . 

z Florentino Pérez Embid: El Almirantazgo de Castilla hasta las Capitulaciones 
de Santa Fe.-24X 17 cms., XVI+ 186 págs. y 4 ilustraciones; rústica, con 
sobrecubierta.-Veinticinco pesetas . 

.3 Manuel Giménez Fernández: Las Bulas Alejandrinas del I493 referentes a las 
Indias.-24X 17 cms., XVI+258 págs. y s ilustraciones; rústica, con sobre
cubierta.-Veinticinco pesetas. 

4 Memoria de gobierno de José Fernando de Abas,cal y Sousa, virrey del Perú, 
Edición de Vicente Rodríguez Casado y José Antonio Calderón Quijano; es
tudio preliminar de V. Rodrí.guez Casado.-Dos tomos de 20 X"I 3 centímetros, 
CLII + 1.084 págs. , 1 s láminas; tela, con sobrecubierta.-Setenta pesetas. 

:S José Antonio Calderón Quijano : Belice, r6631'-I82I.-Prólogo de Vicente Ro
drigue~ Casado.-22X 16 cms., XIV+ 504 págs., 32 láminas; tela, co~ sobrc
cubierta.-Sesenta pesetas. 

,6 P. Venancio ,D . Carro, O. P . : La teología y los teólogos-juristas españoles ante 
la conquista de América.-Dos tomos de 22 X 16 cms., 934 págs.; tela, con sobre
cubierta.-Setenta pesetas. 

7 Antonio Rumeu de Armas: Colón en Bartetona.-24 X 17 tms., XII+ 86 págs. ; 
rústica.-Doce pesetas. 

:8 Emiliano Jos: Investigaciones sobre la vida y obras iniciales de Don Fernando 
Colón.-24 X 17 cms., XVIII+ 164 págs., 6 ilustraciones ; rústica.-Veinticinco , 
pesetas. · 

·9 Anuario de Estudios Americanos.-Tomo II, 1945.-24X 17 cms., XVIII+936 
páginas, 88 láminas; rústica.-AGOTADO. 

·10 P. Constantino Bayle, S . J . : El Protector de Indios.-24·X 17 cms., VIII+ 176 
páginas; rústica.-Veinte pesetas. 

u Manuel Gutiérre~ de 'Arce: La colonización danesa en las Islas Vfrgenes.-
24 X 17 cms., VIII+ 152 páginas, 6 láminas; rústica.-Veinticinco pesetas. 

u Guillermo Lohmann Villena: El arte dramático en Lima durante el Virreinato. 
22X 16 cms., XX+648 págs., tela, ton sobrecubierta.-,-Sesenta pesetas. 

1:3 P . Luis Alonso Getino, O. P. : Influencia de los Dominicos en las Leyu Nue
vas.-24 X 1 7 cms., VIII+ 94 págs. ; rústica.~Dieciséis pesetas. 

i4 Las Leyes Nuevas, r542-r543. Reproducción fotográfica. Transcripción y nota1 
de Antonio Muro Orejón.-24X 17 cms., XXV +26 págs. ; rústica.-Veinte pe
setas. 



IS .• Guillermo Céspedes del Castillo: La avería en el comercio de Indias.-24X 17 
cms., VIII+ 1 88 págs., 8 láminas; rústica .-Veinticinco pesetas. 

16 Antonio Matilla Tascón: Los viajes de Julián Giitiérrez al golfo de Urabá .-
24 X 17 cms., VIII+ 84 ·' págs., 4 láminas ; rústica.-Doce pesetas. 

17 Vicente Palacio Atard: El Tercer Pacto de Familia.-Prólogo de V. Rodrígu ez 
Casado.-22X 16 cms., XVIII+380 págs., 8 láminas; tela, con sobrecubierta.
Sesenta pesetas. 

18 José Luis Múzquiz de Miguel: El Conde de Chinchón, virrey del Perú.-
22X 16 cms., 336 págs,, 16 láminas; tela, con sobrecubierta.-Cincuenta pesetas. 

19 Florentino Pérez Embid: Los descubrimientos en el Atlántico hasta el tratado 
de Tordesillas.-22x 16 cms., 376 págs., 35 láminas (dos en color); tela, con 
sobrecubierta.-Setenta y cinco pesetas. 

20 Alvaro del Portillo y Dí,ez de Sollano : Descubrimientos y ex pediciones en las 
costas de California.-22X 16 cms .. , 54·2 págs., 24 láminas; tela, con sobre
cubierta.-N oventa pesetas. 

21 Memoria de gobierno de Manuel Amat y Junient, virrey del Perú.-Edición 
y estudio preliminar de Vicente Rodríguez Casado y Florentino Pérez Embid. 
20 X í 3 cms., CXII + 846 págs., 12 láminas; tela, con sobrecubierta.-Cien to 
diez pesetas. 

22 F . Javier de Ayala: Ideas políticas de Juan de Solórzano.-22X 16 centímetros, 
XVI+ 584 págs. ; tela, con sobrecubierta.-Sesenta pesetas. 

23 Guillermo L'ohmann Villena: El Conde de Lemos, Virrey del Perú.-22X 16 
cms., XVIII+474 págs., 11 láminas; tela, con sobrecubierta.-Setenta y cinco· 
pesefas. 

24 Domingo Lázaro de Arregui : Descripción de la Nuepa Galicia.-Edición y es
tudio de Fran~ois Chevalier. Prólogo de John Van Horne.-24X 17 centímetros,. 
LXXIV+164 págs., 4 láminas; rústica.~Treinta y cinco pesetas. 

25 Fray Migwel de Agía: Servidumbres personales de indios.-Edición y estudio 
pr,eliminar de F. Javier de Ayala.-24X 17 cms., LIV + 144 págs.; rústica, con 
sobrecubierta.-Treinta y cinco pesetas. 

26 M~moria de gobierno d'e Joaquín de la Pezuela, virrey del Perú.-Edición y 
prólogo de Vicente Rodríguez Casado y Guillermo Lohmann Villena.-20X 13 
cms., XLVI+912 págs., 3. láminas; tela, con,' sobrecubierta.-Noventa y cinco 
pesetas. 

27 Vicente Rodríguez Casado y Florentino Pérez Embid : Construcciones del vi
rrey Amat.-22X16 cms., XII+312 págs., 58 láminas; en rustica. 

28 Ernesto Schafer: El Consejo Real y Supremo de las Indias.-Tomo II: La 
labor del Consejo de Indias en la administración colonial.-25 X 1 i centímetros, 
XVIII+68,o págs. ; 1 lámina; tela, con sobrecubierta.-Ciento diez pesetas. 
Tomos I y II: Ciento ochenta pesetas. 

29 José Rumazo : La región tj'.lmazónica del Ecuador en el siglo XVI .-24X 17 
cms., XII+268 págs., 12 láminas; rústica.-Cuarenta pesetas. 

30 Vicente Palacio Atard: Areche y Guirior. Observaciones sobre el fracaso de 
una visita al Perú.-24X17- cms., VIII+106 págs., 5 láminas; rústica.-Die
ciséis pesetas. 

31 . Anuario de Estudios Americanos.-Tomo III, 1946.,-24X17 cms., XVI+r.306· 
págs., 59 láminas; rústica.-Ciento sesenta pesetas. 

32 Julia Herrá.ez S. de Escariche: Don Pedro Zapata de Mendoza, gobernador 
de Cartagena de Indias.-24X17 cms., VIII+138 págs., 6 láminas; rústica.
Dieciocho pesetas. 

33, Manuel Giménez Fernández: Las doctrinas populistas .en la independencia de 
H ispanoamérica.-24 X 1 7 cms., VIII+ 156 págs. ; rústica.-V ein ti cinco pesetas. 

- ' 



34 Guillermo Céspedes del Castillo: Lima y Bttenos Aires. Reper=:is.¡ones econó
micas y políticas de la creación del virreinato del Plata.-24-X 17 cms., VIII+ 
216 págs.; 6 láminas; rústica._:_Trein~a y cinco pesetas. 

35 Antonio Rumeu de Armas: Los viajes de John Hawkins a América (I56z-rs9s). 
22X ,6 cms., XX+486 págs.; 26 láminas; tela, C<¡>n sobrecubierta.-Ochenta 
pesetas. 

36 Diego Angulo Iñíguez: El gótico y el renacimiento en las Antillas. Arquitec
tura, escultura, pintura, azulejos, orfebrería.-24X 17 cms., VIII+102 págs., 
81 ilustraciones; rústica.-Treinta y cinco pesetas. 

37 Fernando Díaz Venteo: Las campañas militares del Virrey Abascal.-22X 16 
cms., VIII+460 págs.; tela, con sobrecubierta.-Sesenta pesetas. 

38 Anuario de Estudios Americanos. Tomo IV, 1947.-24X 17 cms., XVIII+804 
págs., 44 láminas y numerosas ilustraciones; rústica.-Ciento veinticinco pesetas. 

39 Estudios · Americanos. Revista cuatrimestral. Vol. I.-25 X 17 cms., 200 pági
nas cada número; rústica.-Suscripción anual, cuarenta pesetas .; número suel
to, quince pesetas. Publicados los núms. I (septiembre, 19'4>8), 2 (enero, 1949) 
y 3 (mayo, 1949). 

40 Gonzalo Díaz d e Iraola: La vuelta al mundo de la expedición de la vacuna. 
Prólogo, de Gregorio Marañón.-24 X 1 7 cms., XVI+ 162 páginas, 20 · láminas; 
rústica, con sobrecubierta.-Treinta y cinco pesetas. 

41 Octavio Gil Munilla: Malvinas. El conflicto anglo-español de· r770.-24X 17 
cms., VIII+ 1 54 págs. ; rústica.-Treinta pesetas. 

42 P. Pedro de Leturia, S. J. : La Encíclica de Pío VII (30 enero r8Í6 ) sobre la Re
volución Hispanoamericana.-24 X 17 cms., VIII+94 págs.; rústica.-Veinte 
pesetas. · 

43 Manuel Giménez Fernández: Hernán Cortés y su revolución conwnera en la 
Nueva España.- 24 X 17 cms., VIII+ 144 págs.; rústica .-Veintiséis pesetas. 

44 Ani,ario de Estudios Am,ericanos. Tomo V, 1948.-24X 17 · cms., x--VI+820 
páginas, 28• láminas; rústica.- Ciento veinticinco pesetas. 

45 

47 

so 

51 

54 

J uan Cascajo Romero: El pleito de la wración de la lepra en el Hosp.¡tal de 
San Lázaro de Lima.-24X17 cms., VIII+II8 págs., 6 láminas ; rústica.
Dieciocho pesetas. 

Alonso Borregán: Crónica de la conquista del Perú.--Edición y _ prólogo de 
Rafael Loredo.-24 X 17 cms., 124- págs.; rústica.-Veinticinco pesetas. 

Carlos Molina Argüello: El Gobernador de Nicaragua en el siglo XVI.-
22X 16 cms., XII+2s6 págs., 4 láminas; rústica.-Cuarenta pe_setas. 

Diego eje Trujillo: Relación del descubrimiento del Reyno del ,Perú.-Edición, 
prólo_g-0 y notas de Raúl Porras Barrenechea.-24 X 17 cms., XIV+ 1•24 págs. ; 
rústica.~ Veinticuatro pesetas. 

Guillermo Lohmann Villena: Las minas de H uancavelica en los siglos XVI 
y XVII.- 22X 16 cms. ; XVII+466 págs.; 9 láminas; rústica, con, sobrecubierta. 

Catálogo de documentos de la sección novena del Archivo General de Indias , 
dirigido por Cristóbal Ber~údez Plata.-Tomo I. 
Octavio Gil Munilla: El Río de la Plata en la Política I nternacional. Génesis 
del Virreinato.- 22 X r6 cms., XXI:V +464 págs., 8 láminas; en nústica. 

EDICIONES EN PRENSA: 

49 Alonso de Santa Cruz: Crónica de los Reyes Católicos.-Estudio preliminar y 
notas por Juan de Mata Carriazo.-Dos volúmenes. 

52 Julia Herráez S. de Escariche: Beneficencia de Espaíia en Indias . 
53 Emiliano Jos: Cfencia y osadía sobre Lope de Aguirre el Peregri110. 



EDICIONES . DEL A NTIGUO CEN TR O DE HISTORIA DE AMERICA: 

Ernesto Schafer: Las rúbricas de! Consejo R eal y Supremo de las Indias desde la 
fundación del Consejo en r524, hasta la terminación del reinado de los A1tstrias. 
3 I X 22 cms., 64 págs., con láminas y texto explicativo ; rústica.-Treinta y · 
cinco pesetas. 

Ernesto Schafer: El Consejo Real y Suprem~ de las Indias. Tomo I : H istoria y 
organización del Consejo y de la Casa de la Contratación de las lndias.-25 X 17 
cms., XVIII +436 págs., 4 láminas ; fela, con sobrecubierta.-Se vende con el 
tomo II , editado por la Ese1.1ela , al preciq de ciento ochenta pesetas, los dos. 
tomos. 

E SCUE LA DE E STUDIOS HISPANO-AMERI CANOS 
Pu B L 1 e A c 1 o NE s. ALFoNso xn, , 2.- SEVJLLA 
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Ejemplar: 15 pesetas 

Suscripción anual: 40 ptas. 




